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(enero 13 de 2020)

"Por medio del cual se modifica el Manual Especifico de Funciones y Competencias laborales para los
empleos de la Planta de Personal de la Empresa Social del Estado Hospital CARISMA'.

El Gerente de la ESE HOSPITAL CARISMA en uso de las facultades Constitucionales y Legales, en especial
la conferida por el Decreto N' 2016070005485 de 2016 y Acuerdo 26 de Junta Directiva del 12 diciembre de

2019, Decreto 1083 de 20'15 y,

CONSIDERANDO:

Que el Decreto 1083 de 2015, consagra en el articulo 2.2.2.6.1 que la adopción, adición, modificación o
actualización de los Manuales Especificos de Funciones y Competencias Laborales de las entidades

contenidas en su campo de aplicación, se efectuará mediante resolución intema del jefe del respectivo

organismo, previo estudio que adelante la unidad de personal, o la que haga sus veces em cada organismo.

Que el Decreto 785 de 2005, en su Artículo 25, establece que de acuerdo con la jerarquía, las funciones, las

competencias y las responsabilidades de cada empleo, podrán prever la aplicación de equivalencias: enhe
estudios y experiencia.

Que la Resolución 667 del 03 de agosto de 2018, del Departamento Administrativo de la Función Pública,

adopta el catálogo de competencias funcionales par las áreas o procesos transvensales de las entidades
públicas.

Que mediante Decreto 815 del 8 de mayo de 2018, se sustiluyó el Titulo 4 de la Parte 2 del Libro 2 del

Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con las

competencias laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos

(competencias comportamentales propias y comunes) y ordenó a las entidades y organismos del Orden

Nacional y Tenitorial adecuar sus manuales especílims y de competencias, siendo necesario su inclusión y

ajuste en todos los niveles jerárquicos.

Que el Decreto 2200 del 28 de junio 2005, en su Articulo 09, que el recurso humano del servicio farmaéutim
dependiente, estará bajo la dirección de un Químico Farmacéutico o de un Tecnólogo en Regencia de
Farmacia, teniendo en cuenta el grado de complelidad del servicio.

E.S.E Hosfihl Ca¡bma - ww.es€caÉma-oov.co
S€de llcpihlaria: Cra 93 N' 31AA 01 - Bario Belerrcito

S€d€ ambubbrh: Cr¿ 8'l N" 4923 - Bario Calasánz
CorlmuHor 6050233 Medellín - Colornbia

Que el Deparlamento Administrativo de la Función Pública, expidió la Resolución 629 del 19 de julio de 20'18,

por medio de la cual 'se determinan las competencias específicas para los empleos con funciones de

archivista que exijan formación profesional, tecnológica y profesional o universitaria de archivista'.
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Que los procesos de facturación y Sistemas, de acuerdo al grado de responsab¡lidad, deben ser

direccionados por profesionales con compelencias de d¡recc¡ón y desanollo de personal, toma de decisiones,

aporte técnico profesional, comunicación efectiva y gestión de procedimientos.

Que mediante Acuerdo 26 del 12 de diciembre de 2019, la Junta Directiva de la ESE Hospital Carisma facultó

al Gerente para ajustar la planta de empleos, modificar el manual de Funciones y Competencias Laborales

con el f¡n de fortalecer los procesos los cuales están encaminados al cumplimiento de los objetlvos
institucionales y se determinó que la oficina de Control lntemo Disciplinario de acuerdo al análisis de la
productividad delcargo, pemite identificarque liene cargas muy bajas, situación que amerita realizar algunos
ajustes para equilibrar las cargas.

Que dado lo anterior, mediante Resolución 20 del 13 de enero de2020, el Gerente de la ESE Hospital
Carisma modifico la planta de empleos, realizando la supresión de los empleos de Técnico Operativo -
Facturación, Codigo 3'14, Grado 01, Técnico Administrativo - Recursos lnformáticos, Código 367, Grado 01,
Auxiliar Area de la Salud - Regente, Codigo 412, Grado 05 y Auxiliar Adminishativa, Código 4f 2, Grado 08
y Creación de Profesional Universitario - Facturación y. Cartera, Código 219, Grado 01, Profesional
Universitario - Sistemas, Código 219, Grado 0,f, Técnico Area Salud - Regente, Código 323, Grado 0'1,

Técnico Administrativo - Archivo, Código 367, Grado 0'l , buscando el fortalecimiento de las áreas basado
en el esludio técnico que soporta la necesidad, estudio que cumple los parámetros establecidos en la Ley
909 de 2004 y el decreto 1227 de 2005.

Que mn el f¡n de dar cumplimiento a las citadas disposiciones, se hace necesario ajustar el Manual
Especifico de Funciones y Competencias Laborales, en aras de garantizar los principios de eficacia y
celeridad, pilares en el servicio administrativo y asistencial para los empleos de la planta de personal de la
ESE Hospital Carisma.

En mérito de lo expueslo,

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Modificar el Manual Especifco de Funciones y Competencias Laborales para los
empleos de la Planta de Personal de la Empresa Social del Estado Hospital CARISMA, de acuerdo a las
normas y modificaciones realizadas. Las funciones de este manual deberán ser cumplidas por los
funcionarios con criterios de eficiencia y eficacia en orden al logro de la Misión, ob.letivos y funciones que la
ley y los reglamentos le señalan a la entidad.

ARTíCULO SEGUNDO: Adoptar las equivalencias establecidas por el capitulo quinto, Articulo 25 del Decreto
Ley 785 del 17 de mayo de 2005.

E.S.E liGplal CaÉma - wwvr.ese.arisma.gov.co
Sede h6dbhrá: Cr¿ 93 N' 34 AA 01 - Bario Belencito

Sede aÍaubtxü: C.a 8'l N" 4923 - Bado Calasanz
Coflruhdor 6050233 Medellin - Colombia
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ARTíCULO TERCERO: Adoptar como competencias mmportamentales comunes para todos los servidores
públicos de la ESE Hospital, así como por nivel jerárquico, las contempladas en el Decreto 815 del 08 de
mayo del 2018.

TODOS LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA ESE HOSPITAL CARISMA DEBERAN CUMPLIR CON
LAS SIGUIENTES COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES COMUNES

Son las competencias inherentes al servicio público, que debe acreditar todo servidor, independientemente

de la función, jerarquía y modalidad laboral,

E.S.E H6pilal Car§m8 - ww.6€carbma.goy.co
S€d€ hcpihlada: Cra 93 N' 31 AA 0 l - BaÍio Belencib
Sede ambubb.h: Cra 8l N" 49-23 - Banio Cabsanz
Cmm¡bdor 660233

Competencia Dofinic¡ón de la competencia Conductas asociadas

Aprendizaie
continuo

ldenüficar, incorporar y aplicar nuevos

conocimienlos sobre regulac¡ones v¡gentes,

tecnologias disponibles, métodos y programas de
taba,b, para mantener actualizad¿ la efectüdad de

sus prácticas laborales y su v¡s¡ón del contexto

l¡ Manüene sus competencias actualizadas en
función de los cambios que exige la

adminisfación pública en la prestación de un

óplimo servic¡o
l¡ Gestiona sus propias fuentes de información

confiable y/o participa de espacios informativos
y de capacitación

l¡ Comparte sus sabe¡'es y habilidades con sus

compañeros de trabajo, y aprende de sus

colegas hab¡lidades diferenciales, que le
permiten n¡velar sus conocimientos en flujos

informales de inter-aprendizaie

Orientación

resultados
a Realizar las funciones y cumplir los compmmisos

organ¡zacionales @n eficacia, calidad y
oportunidad

t,i

Asume la responsabilidad por sus resultados

Trabaja con base en obietivos claramente
establecidos y realistas
Diseña y util¡za indicadores para med¡r y

comprobar los resultados obten¡dos

Adopta medidas para m¡nimizar riesgos

Plantea estrategias para alcanzar o superarlos
resultados esperados
Se fija metas y obtiene los resultados

instituc¡onales esperados

Cumple con oportunidad las funciones de

acuerdo con los estándares, objeüvos y

tiempos establecidos por la entidad
Gesüona recursos para mejorar la
productjvidad y toma medidas necesarias para

minimizar los riesgos
Aporta elementos para la conse@ción de

resultados enmarcando sus productos y / o

servicios dentro de las normas que rigen a la
entidad
Evalúa de forma regular el grado de

consecuc¡ón de los objetivos

t,i

t¡
t¡

t¡

li
i¡

t¡

t¡

l¡

Medellin - Colombia
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E.S.E H6tibl Carbma - mfr.esecarbfiE.gov.co
Sede hGpitalaña: Cra 93 N' 3,4 AÁ 01 - BaÍio Be¡encito

Sede ambulatoria: Cra 81 N" 49-23 - Baíio Calasanz

Conmubdol: 6050233
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Competenc¡a Def¡nición de la competencia Conduc{as asociadas

Gientación al

usuaio y al

ciudadano

D¡rig¡r las dec¡s¡ones y acc¡ones a la saüsfacc¡ón de
las necesidades e intereses de los usuarios
(¡ntemos y extemos) y de los ciudadanos, de
conform¡dad con las responsabilidades públicas

asignadas a la entidad

f¡ Valora y atiende las necesidades y peüciones

de los usuarios y de los ciudadanos de forma
oportuna

l¡ Reconoce la ¡nterdependencia entre su

trabajo y el de oüos
t¡ Establece mecanismos para conocer las

neces¡dades e inquietudes de los usuarios y

ciudadanos
f¡ lncorpora las necesidades de usuarios y

ciudadanos en Ios proyectos ¡nsütucionales,

teniendo en cuenta la üs¡ón de servicio a

coÍto, mediano y largo plazo
l¡ Aplica los conceptos de no estigmatización y

no discrim¡nación y genera espacios y

lenguaje ¡nduyente
l¡ EsdJcha activamente e ¡nforma con veracidad

al usuario o ciudadano

Compromiso con
la organ¡zación

Promueve el cumplimiento de las metas de la
organización y respeta sus normas
Antepone las neces¡dades de la organización
a sus propias neces¡dades
Apoya a la organización en situaciones
d¡ficiles
Demuestra sentido de pertenencia en todas
sus actuac¡ones
Toma la inic¡at¡va de mlaborar con sus
compañeros y con otras áreas cuando se
requ¡ere, s¡n descuidar sus tareas

t¡

t¡

f¡

t¡

l¡

Trabajo

equipo

en
Trabajar mn otros de forma integrada y armónica
para la consecuc¡ón de metas insütucionales

@munes

Cumple los comprom¡sos que adqu¡ere con el

equipo
Respeta la diversidad de criterios y op¡niones

de los miembros del equipo
Asume su responsab¡lidad como miembro de
un equipo de trabajo y se enfoca en contribuir
con el @mpromiso y la motivación de sus
miembros
Planifica las propias acciones teniendo en

cuenta su reper@sión en ¡a consecución de
los objeüvos grupales

Establece una comunicac¡ón directa con los
miembros del equipo que permite compartir
información e ideas en condiciones de respeto
y mrdialidad
lntega a los nuevos miembros y facilita su
proceso de reconocimiento y apropiación de
las aclividades a cargo del equ¡po

t¡

f¡

(¡

ti

t¡

t¡

[¡edellin - Colombh
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E.S.E H6fibl Cañma - www.esecaBria.gov.co
S€de hGpitalaria: Cra 93 N' 34 AA 01 - Bario Belencito
Sede ambulabda: Cra 81 N" 4923 - Baíio Calasan¿

ConmubdoÍ 5050233
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Competencia Definic¡ón de la competenc¡a Conductas asoc¡adas

Adaptación
cambio

al
Enfrentar con fexibilidad las situaciones nuevas
asumiendo un manejo positivo y construclivo de los
cambios

t¡ Acepta y se adapta fác¡lmente a las nuevas
situaciones
Responde al cambio con flexibilidad
Apoya a la entidad en nuevas decisiones y
coopera activamente en la ¡mplementación de
nuevos obietivos, lormas de üabajo y
procedimientos

Promueve al grupo para que se adaplen a las
nuevas condic¡ones

i¡
ii

Competencia oef¡n¡c¡ón de la competencia Conduclas asociadas

Ms¡ón

estratégica

Anticipar oportunidades y riesgos en el mediano y largo
plazo para el área a cargo, la organizac¡ón y su entomo,
de modo tal que la estrateg¡a directiva idenlifique la

altemativa más adecuada frente a cáda situación
presente o evenfual, comunicando al equipo la lógica de
las decis¡ones direclivas que contribuyan al benelicio de
la entidad y del pais

l¡ Ani@la objetivos, re(Irrsos y metas de

foma tal que los resultados generen

valor
t¡ Adopta altemativas si el contexto

presenta obstru@iones a la ejec1lción de
la planeación anual, involudando al

equipo, aliados y superiores para el logro

de los ob.ietivos
t¡ Mndla a los actores con incidencia

potencial en los resultados del área a su

cargo, pa[a adcular acciones o añlicipar

negociac¡ones necesarias
t¡ Monitorea periódicamente los resultados

alcanzados e introduce cambios en la
planeación para alcanzarlos

ti Presentr nuevas estrateg¡as ante aliados
y superiores para @ntribuirallogro de los

objetivos ¡nstitucionales
l¡ Comunica de manera asertiva, dara y

contundente el objetivo o la meta,

logrando la moüvac¡ón y comprom¡so de

los equipos de trabaio

Uderazgo
efectivo

Gerenciar equipos, optimizando la apl¡cación del talento
dispon¡ble y creando un entomo pos¡tivo y de mmpromiso
para el logro de los resultados

li Traduce la visión y logra que cada

miembro del equ¡po se compromeh y
aporte, en un entomo participa[vo y de
toma de decisiones

t¡ Forma equipos y les delega
resDonsabilidades y tareas en función de

Medellio - Co¡ombh

l¡
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Competencia Définición de la compstsnc¡a Conduclas asociadas

las competencias, el potencial y los
intereses de los miembros del equipo

i¡ Crea comprom¡so y moviliza a los

m¡embros de su equipo a geslionar,

aceptar retos, desafíos y directrices,
superando ¡ntereses personales para

alcanzar las metas
ti Brinda apoyo y moüva a su equipo en

momentos de adversidad, a la vez que

comparte las mejores prácticas y

desempeños y celebra el éxito con su
gente, incid¡endo positivamente en la

calidad de vida laboral
l¡ Propicia, favorece y acompaña las

condiciones para generar y mantener un

cl¡ma laboral positivo en un entomo de
inclusión.

t¡ Fomenta la comunicación clara y
@ncreta en un entomo de respeto

Planeación

Determinar eficazmente las metas y prioridades

institucionales, ldent¡f¡cando las a@iones, los

responsables, Ios plazos y los recursos requeridos para

alcanzadas

t¡
(¡

Prevé situac¡ones y escenarios fufuros
Establece los planes de acc¡ón

necesar¡os para el desarrollo de los

objetivos estratég¡ms, teniendo en
cuenta actiüdades, responsables, plazos
y recursos requeridost promoviendo altos
estándares de desempeño
Hace seguimiento a la planeac¡ón

institucional, con base en los indicadores
y metas planeadas, verificando que se
realicen los ajustes y retroalimentando el
proceso

Orienta la planeación instituc¡onal con
una v¡sión esúategica, que üene en
flenta las necesidades y expectalivas de
los usuarios y ciudadanos
Optimiza el uso de los recursos
Concretas oportun idades que generan

valor a corto, mediano y larqo plazo

t¡

f¡

t¡
f¡

Toma
decisiones

de
Elegk entre dos o más altemativas para solucionar un
problema o alender una situación, compromeüéndose
con acciones @ncretas y @nsecuentes con la decisión

f¡ Elige con oportun¡dad, enfe las
altemativas dispon¡bles, los proyectos a
realizar, estableciendo
responsab¡lidades precisas con base en
las prioridades de la entidad
Toma en cuenta la op¡nión técnica de los
m¡embros de su equ¡po al analizar las

i¡
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Conmuhdor 6050233 Medellin - Colornbia
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E.S.E H6pibl Carbma - Wrw.€§ecaturna.gov.co
S€dB h6pihhü: Cra 93 N' 3,1A4 0l - Eario Belencito
S€de aÉuhbria: C¡a 81 N' 4$23 - Bario Cabsanz
Conmrbdox 605023
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Competencia D6f¡nic¡ón de la competencla Conductas asociadas

altemalivas eistentes para tomar una
dedsión y desanollarla

t¡ Decide en situaciones de alta
complejidad e inc€rtidumbre ten¡endo en

considerac¡ón la consecución de logros y
objetivos de la entidad

l¡ Efectua los cambios que considera
necesarios pa.a solucionar los
problemas detectados o atender
situaciones particulares y se hace
responsable de la decisión tomada

t¡ Detecta amenazas y oportunidades
fiente a posibles decisiones y elige de
forma pertinente

l¡ Asume los riesgos de las decisiones

tomadas

Gestión del
desarollo de las
personas

Forjar un clima laboral en el que los ¡ntereses de los

equipos y de las personas se armon¡cen @n los objetivos
y resultados de la organización, generando oporlun¡dades
de aprendizaje y desanollo, además de ¡n@ntivos para

refozar el alto rendimiento

l¡ ldentifica las competencias de los

miembros del equipo, las evalúa y las

impulsa activamente para su desanollo y

aplicación a las tareas asignadas
l¡ Promueve la formación de equipos con

inlerdependencias positivas y genera

espacios de aprendizaje colaborativo,
pon¡endo en mmún experiencias,
hallazgos y problemas

l¡ Organ¡za los entomos de fabajo para

fomentar la pol¡valencia profes¡onal de
los m¡embros del equipo, facilitando la
rotación de puestos y d6 hreas

l¡ Asume una función orientadora para
promover y afianzar las mejores prácticas

y desempeños
l¡ Empodera a los miembros del equipo

dándoles autonomia y poder de decisión,
preservando la equ¡dad intema y

generando compromiso en su equipo de
babajo

t¡ Se capacita permanentemente y
actual¡za sus competencias y estrategias

directivas

Pensamiento

Sistémico

Comprender y atrontar la realidad y sus conexiones para

abordar el func¡onamiento ¡ntegral y artidlado de la
organización e incidir en los resultados esperados

t¡ lntegra varias áreas de conocimiento
para interpretar las interacciones del
entomo

t¡ Comprende y gestiona las ¡ntenelaciones

entre las causas y los efectos denfo de

[4edellín - C¡lombh
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ARTÍCULO CUARTO: Las funciones esenciales de los empleos de la planta de la ESE HOSPITAL
CARISMA, perfiles y competencias son las siguientes:

I. IDENTIFICAC6N DEL CARGO

Nivel

Denominación del Empleo

Código:
Grado:

Númem de Cargos:
Naturaleza del cargo:
Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:
Area Funcional:

Directivo

Gerente Empres Social del Estado
085

02
0'l
Periodo
Gerencia
Gobemador del Departamento
Gerencia

E.S.E Hcpibl Cañma - wvflr.e3ecarisffE.gov.co
Sede h6pilahÉ: Cra 93 N" 3,4 M 01 - Bario Belencilo
Sede aÍúublxia: Cr¿ 81 N' 1923 - Baíio Calasanz
Conmubdon 6050233

Competencia Definic¡ón de la competencia Conductas asociadas

los diferentes procesos en los que
participa

t¡ ldentifica la dinámica de los sistemas en

los que se ve inmerso y sus conexiones
para afrontar los retos del entomo

t¡ Participa activamente en el equipo
considerando su complejidad e

interdependencia para impactar en los
resultados esperado

l¡ lnfluye positivamente al equipo desde
una perspecüva sislémica, generando

una dinámica propia que ¡ntegre diversos
enfoques para interpretar el entomo

Resolución de
confl¡ctos

Capacidad para identificar s¡tuaciones que generen

conff icto, preven¡las o afrontarlas ofreciendo altemalivas
de solución y evitando las consecuenc¡as negativas

t¡ Establece estrategias que permitan
prevenir los conll¡ctos o deteclalos a

tiempo
l¡ Evalúa las causas del confficto de

manera objetiva para tomar dec¡s¡ones
{¡ Aporta opiniones, ¡deas o sugerencias

para solucionarlos conflictos en elequipo
li Asume como propia la solución acordada

por el equipo
t¡ Apl¡ca soluciones de confliclos anteriores

para situaciones similares

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

It¡edellín - Colomb¡a

8



iir r r rorr,ro.-

CARIS]\IA
eoaenNAcróH oe ANnoeuü\

B€gitrtca do Cobribb

Cmlhuiiad Resolrci¡o 2'1 . lvlarúd de Funcires v Cornpetencias Láq'des.

Garantizar la unidad de intereses en tomo a la misión, visión y obietivos de la E.S.E. HOSPITAL CARISMA,
contribuyendo con el desanollo social, financiero, científico, tecnológico y realizando funciones de dirección,
adopción de políticas, planes, programas y proyectos para su ejecución.

III. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

'1. Detectar la presencia de todas aquellas situaciones que sean factor de riesgo epidemiológico, y
adoptar las medidas conducentes a aminorar sus efectos.

2. ldentificar el diagnóstico de la situación de salud del área de influencia de la entidad, interpretar sus
resultados y definir los planes, programas, proyectos y estrategias de alención.

3. Desarrollar planes, programas y proyectos de salud conforme a la realidad socioeconómica y cultural
de la región.

4. Participar en el diseño, elaboración y ejecución del plan local de salud, de los proyectos especiales
y de los programas de prevención de la enfermedad y promoción de la salud y adecuar el trabair
institucional a dichas orientaciones,

5. Planear, organizar y evaluar las actividades de la entidad y velar por la aplicación de las normas y

reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social en Salud.

6. Promover la adaptación, adopción de las normas técnicas y modelos orientados a mejorar la calidad
y eficiencia en la prestación de los servicios de salud y velar por la validez y científica y tecnica de
los procedimientos utilizados en el diagnóstico y tratamiento.

7. Velar por la utilización eficiente de los recumos humanos, técnicos y financieros de la entidad y por

el cumplimiento de las metas y programas aprobados por la Junta Directiva.

8. Presentar para aprobación de la Junta Directiva del plan trianual, los programas anuales de

desanollo de la entidad y el presupuesto prospectivo, de acuerdo con la Ley Orgánica de

Presupuesto y las normas reglamentarias.

9. Adaptar la entidad a las nuevas mndiciones empresariales establecidas en el marco del Sistema

General de Seguridad Social en Salud, garantizando tanlo la eficiencia social como económico de la

entidad, asi como la competitividad de la institución.

10. Organizar el sistema contable y de costos de los servicios y propender por la eficiencia utilización

del recurso financiero.

1 1 . Garantizar el establecimiento del sistema de acreditación hospitalaria, de auditoria en salud y control
intemo que propicien la garantía de la calidad en la prestación del servicio.

12. Establecer el sistema de referencia y contraneferencia de pacientes y contribuir a la organizaclón de
la red de servicios en el nivel local.

13. Diseñar y poner en marcha un sistema de información en salud, según las normas técnicas que

expida el Ministerio de Salud, y adoptar los procedimientos para la programación, ejecución,
evaluación, mntrol y seguimiento físico y financiero de los programas.

'14. Fomentar el trabajo interdisciplinario y la coordinación intra e intersectorial.

E.S.E Hoepibl CaÉma - wux.€secadsrna.gov.co
S€de hcpibhria: Cr¿ 93 N' 34 AA 01 - Banio Belerrcito

Sede afltuhtlfia: Cra 8l N' 49-23 - Banio Calasanz
Comuhdoc 6050233 Medellin - Colombia
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15. Desarrollar objetivos, estrategias y actividades conducentes a mejorar las condiciones laborales, el

clima organizacional, la salud ocupacional y el nivel de capacitación y enhenam¡ento, y en especial

ejecutar un proceso de educación continua para todos los funcionarios de la entidad.
'16. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de planta de personal y las reformas necesarias para su

adecuado funcionamiento y someterlos a la aprobación de la autoridad competente.
17. Nombrar y remover los funcionarios bajo su dependencia de acuerdo con las normas de

administración de personal que rigen para las diferentes categorias de empleo, en Sistema General
de Seguridad Social en Salud.

18. Diseñar modelos y metodologías para estimular y garantizar la participación ciudadana y propender
por la eficiencia de las actividades extramurales en las acciones tendientes a lograr metas de salud
y el mejoramiento de la calidad de vida de la población.

'19. Diseñar mecanismos de fácil acceso a la comunidad, que permitan evaluar la satisfacción de los

usuarios, atender las que.las y sugerencias y diseñar en consecuencia, políticas y conectivos
orientados al mejoramiento continuo del servicio.

20. Representar legalmente a la entidad judicial y extrajudicialmente y ser ordenador del gasto.

21. Firma¡ las convenciones colectivas con los trabajadores oficiales de acuerdo con la disponibilidad
presupuestal.

22, Conl¡alar con las Empresas Promotoras de Salud públicas o privadas la realización de las
acüvidades del Plan Obligatorio de Salud, que esté en capacidad de ofrecer.

23. Las demás que establezcan la Ley y los reglamenlos y las Juntas Directivas de las Enüdades.

24. Propiciar y desarrollar investigaciones científcas-tecnológicas con el fin de establecer las causas y
soluciones a los problemas de salud en su área de influencia.

25. Adelantar actividades de transferencia tecnologica y promover las realizaciones de pasantias con el
fin de ampliar los conocimientos científims y tecnologicos de los funcionarios de las entidades
hospitalarias.

26. Participar y conlribuir al desanollo del sistema de red de urgencias en su área de influencia.
27. Promocionarel mncepto de gesüón de calidad yde acreditación que implique contar con estralegias

coherentes de desanollo organizacional.

IV. RESPONSABILIDADES

f . Participar activamente en el fortalecimiento del s¡stema de gestión de calidad, el sistema obligalorio
de garantia de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eficacia.

2. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sislemática del Plan

de Gestión, programación operativa anual y programación operativa anual de inversiones, acorde
con los procesos y procedimientos eslablecidos en la entidad, en cumplimiento mn la Ley orgánica
de presupuesto y sus normas reglamentarias.

E.S.E Ho6pilal CarbnÉ - ww.esecarigfrE.gov.co
Sede hGplblarhi Cra 93 N" 34 AA 0l - Bario Belencito

Sede ambuhbria: Cra 81 N' 4$23 - gaÍio Cabsanz
Conmuhdor 6050233 Medellin - C,olombia
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3. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan meirrar la prestación

del servicio a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como
la ejecución y utilización de los recursos disponibles.

4. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,
incidentes y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus
investigaciones y en la definición de acciones conectivas y preventivas.

5. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

6. Cumplir con las disposiciones legales e instilucionales y actuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina.

7. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.

8. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.

9. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.
10. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
'l 'l . Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

12. Participar en la investigación de los accidentes, casi accidentes y enfermedades profesionales según

lo delinido en el respectivo procedimiento.
'13. lnvolucrar a los empleados en el desanollo y revisión de la política y objetivos de la organización.

V. CONOCIMIENTOS BÁSrcOS O ESENCIALES

1. Capacidad de análisis y síntesis.
2. Capacidad de liderazgo.

3. Normas sobre Administración pública de personal.

4. Sistema Obligatorio de Garantia de la Calidad en Salud.
5. Administración de Servicios de Salud.

6. Seguridad Social en Salud.
7. Normas sobre presupuesto y finanzas

VI, CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1. La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gest¡ón (MIPG) en cada uno de los
procesos establecidos, nos permite brindar a nuestros clientes una atención con altos estándares de

calidad.
2. La adopclón de las normas técnicas y modelos orienlados a mejorar la calidad y eficiencia en la

prestación de los servicios de salud, promueven la validez cientifica y técnica de los procedimientos

utilizados en el modelo terapéutim utilizado en la ESE Hospital Carisma.

E.S.E HGfitsl CaÉma . w*I .6ecarbma.gov.co
S€de h6fiblaÉ: Cra 93 N" 31 M 01 - Bardo Belerrcito
S€de arüJbbria: Cra 81 N' 4$8 - Banio Cahanz
Conmubdor m50233 Medellín - Colombh
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3. La adaptación de la entidad a las nuevas condiciones empresariales establecidas en el marco de la

Ley de Seguridad Social en salud, garanlizando tanto la rentabilidad social como económica de la

entidad, así como la competitividad de la entidad.

VII. REQUISITOS DE FORMACÉN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

I. IDENTIFICACóN DEL CARGO

Nivel:

Denominación del Cargo:

Código:

Grado:

Número de Cargos:
Naturaleza del cargo:

Dependencia:
Cargo del Jefe lnmediato:

Area funcional:

Directivo
SuMirector Cientifico

072

0'r

1

Libre Nombramiento y Remoción
Gerencia

Gerente
Subdirección Científica

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Planear, controlar, evaluar y ejecutar labores de dirección y control del área de atención asistencial a todos
los pacientes de la ESE Hospital Carisma que permita la alención humanizada, con altos eslándares de
calidad asislencial, el desanollo coordinado de los programas, el cumplimiento de las metas previamente

establecidas y el avance científlco de la entidad.

III. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

E.S.E H6pilal Carb¡rE -rww.e6e.arisma.gov.co
Sede hGpiblarb: Cra 93 N" 3,4 M 01 - Barño Belenclo
Sede aÍúulatcda: Cra 81 N" 4923 - Bario Ca¡asanz

Cmm,¡bdor 605023

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en áreas del conocimiento de

ciencias de la salud, emnomía, administración,

contaduría o afines o ciencias sociales o humanas

del núcleo básico del conocimiento en medicina,

economía, adminishación o derecho.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización en salud pública, administración o
gerencia hospitalaria, administración en salud.

Treinta y seis meses (36) de experiencia profesional

en cargos de nivel directivo, asesor o ejecutivo, en

entidades públicas o privadas, que integran el
Sistema General de Seguridad Social en Salud.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen.

l,,ledellin - Colomb¡a
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1 . Planear las actividades en forma controlada de las dependencias de apoyo y servicios habilitados a

fin de cumplir con la función misional, para lograr la sostenibilidad de la ESE Hospital carisma en el

mercado.

2. Elaborar plan de acción para el área, coordinar y controlar su adecuada eiecución.

3. Planear, controlar y evaluar con el equipo de trabajo la prestación de los servicios de salud a los

usuarios en la entidad.

4. Velar y coordinar la productividad de Ia entidad frente a la atención de los usuarios.
5. Vigilar las situaciones que sean factor de riesgo epidemiologico a través de la coordinación y

participación en el Comité de Vigilancia Epidemiológica
6. Participar en la elaboración y actualización del manual de normas y procedimientos del área.

7. Coordinar el desanollo de los programas de consulta extema, hospitalización y tratamientos
ambulatorios.

8. Coordinar y promover las investigaciones de la entidad en temas de salud mental,
farmacodependencia y otras adicciones.

9. Velar por el desanollo de los convenios docencia servicios.
10. Elaborar con el equipo terapéutico las guías, protocolos de manejo y normas terapéuticas para la

atención de los pacientes.

11. Fijar objetivos y metas al equipo terapéutico acordes con el plan de gestión y plan de acción y las
directrices administrativas.

12. Llevar a cabo la evaluación de desempeño del personal a cargo, de acuerdo a los compromisos
establecidos y los requerimientos de Ia entidad.

13. Velar por la aplicación de las normas técnicas y cienlíficas que regulan el sistema general de
seguridad social en salud, promoviendo la utilización efciente de los recursos humanos y técnicos
de la entidad y por el cumplimiento de los programas, poyectos de la Subdirección.

14. Proveer la adaptación, adopción de las normas técnicas y modelos orientados a mejorar la calidad
y eficiencia en los servicios de salud prestados pr la entidad y velar por la validez científica y técnica
de los prolocolos utilizados en el diagnóstico y hatamiento.

15. Vigilar el cumplimiento del sistema de referencia y conka+eferencia de pacientes y contribuir a Ia
organización de la red de servicios en el nivel departamental y fomentar el trabajo interdisciplinario
y la coordinación intra e intersectorial.

16. Diseñar modelos y metodologia para eslimular y garantizar la participación ciudadana y propender
por la eficiencia de las actividades extramurales en las acciones lendientes a lograr melas de salud
mental y el mejoramiento de la calidad de vida de la población.

17. Diseñar mecanismos de fácil acceso a la comunidad que permitan evaluar la satisfacción de los
usuarios frente a Ia prestación de los servicios y diseñar en consecuencia políticas y conectivos
orientados al meioramiento continuo.

18. Coordinar el comité cientifim y participar en los diferentes comités asistenciales en que sea
requerida su presencia y supervisar, evaluar y controlar su gestión.

E.S.E H6plal Cafbma - sv.es€cafutE.gov.co
Sede ñcpitahia: Cra 93 N' 34 AA 01 - Bario Belencito
Sede ambulatoria: Cr¿ 81 N' 49-23 - BaÍio Cahanz
CormuHor 605023 Medellin - Colombie
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19. Liderar la oferta de servicios de salud de acuerdo con la capacidad instalada, los servicios habil¡tados
y posibles por habilitar, conforme a la demanda departamental y de la red teniendo en cuenta criterios
de pertinencia, suficiencia y calidad.

20. Presentar a los diferentes organismos del Estado y a otras entidades los informes de acuerdo al
requerimiento especifico.

21. Realizar la supervisión técnica, administrativa, financiera, contable y jurídica de los contratos que le
sean asignados, conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e interventoria

de la entidad y acorde a la normaliva vigente aplicable al caso

22. Cumplir las demás previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o Estatutos, las funciones
que se dedven de los nuevos procesos o actualización de los mimos y las asignadas por el jefe

inmediato, en relación con la naluraleza del cargo.

1 . Participar activamente en el fortalecimiento del sistema de gegtión de calidad, el sistema obl¡gatorio

de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eficacia.

2. Ejecutar y/o proponer s¡stemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de la
entidad de acuerdo con los riesgos de los procesos y mantener permanentemente informados a los

directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sistemática del Plan

de Gestión, programación operativa anual y programación operativa anual de inversiones, acorde

con los procesos y procedimientos establecidos en la entidad, en cumplimiento con la Ley orgánica

de presupuesto y sus normas reglamentarias.

4. Coordinar, promover y participaren los estudios e investigaciones que permitan me.jorar la prestación

del servicio a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como

la ejecución y utilización de los recursos disponibles.

5. Participar en la investigación de los accidentes, casi accidentes y enfermedades profesionales según

lo definido en el respectivo procedim¡ento.

6. lnvolucrar a los empleados en el desanollo y revisión de la politica y objetivos de Ia organización.

7. Procurar la melora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

8. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabalo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus

investigaciones y en la deflnición de acciones conectivas y preventivas.

9. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

E.S.E Hcdtsl Carbma - ww.es€cad§IfE.g0v.co
Sede tmfÍhlarb: Cra 93 N' 31AA 0l - Barb gelenqlo

Sede aÍúuhbria: Crd 81 N' 49-23 - Bario Cahsanz
C,onmuhdor m50233 llledellin - Colombia
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10. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y acfuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina

11. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.
12. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
f3. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraeslrucfura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.

14. Solicitar información de los riesgos a que puede veme expuesto en la elecución de la labor
encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.

15. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

'1. Conocimiento en la normativa vigente en temas de salud, sistema general de seguridad social en

salud, el sistema de gestión de calidad en el sector público.

2. Conocimientos clinicos en salud mental y farmacodependencia.

3. Metodologia para la investigación y elaboración de proyectos.

4. Conocimientos en administración de salud pública.

5. Conocimiento y maneio de legislación y políticas en salud pública con énfasis en salud mental en el

ámbito nacional, regional y municipal.

6. Manejo de henamientas tecnológicas.
7. Administración del recurso humano.

8. Conocimientos en epidemiologia y estadistica.

9. Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad de la Atención en Salud.
10. Sistema de Gestión integral de calidad, ambiente, seguridad y salud en el trabalo.

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1. La aplicación del Sistema de Gestión de Calidad y mejoramiento continuo en cada uno de los
procesos establecidos nos permite brindar a nuestros clientes una atención excelente y con calidad.

2. El mantener relaciones de coordinación intra y extra institucional, permiten una adecuada prestación

de los servicios de salud por parte de la entidad.

3. Las labores de dirección y control del área de atención a las personas en una entidad hospitalaria
permiten el desanollo coordinado de los programas y metas previamente establecidos y el avance
científco en la atención en salud mental, farmacodependencia y ohas adicciones.

4. Las actividades de coordinación responden a las necesidades específicas del área y al cumplimiento
del objeto misional.

5. Los proyectos formulados en los procesos de atención responden a las demandas específicas del

entomo.
6. Los resultados de las investigaciones y mnvenios responden a las necesidades de la población en

la atención de la salud mental, famacodependencia y otras adicciones.

E.S.E H6pihl Cañrna - wx'w.esecarisna.gov.co
Sede tlcpitalaria: CE 93 N' 34 ¡ú 0l - Baño Belencito
Sede ambuhhrh: C¡a 8l N" 49-23 - Bario Calasanz
Coímubdoñ 5050233 l\¡edellin - Colombia
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7. La evaluación de desempeño está de acuerdo con las políticas.

VII. REQUIS¡TOS DE FORMACóN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

I. IDENTIFICACÉN DEL EMPLEO

Nivel:

Denominación del Cargo:

Código:

Grado:
Número de Cargos:

Naturaleza del cargo:
Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:
Area Func¡onal:

Directivo

Subdirector Administrativo y Financiero

070

01

1

Lib¡e Nombramiento y Remoción
Gerencia

Gerente
Subdirección Administrativa y financiera

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

III. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

E.S.E H6pibl Carbma - www.eseca¡isma.gov.co

Sede hospihlaria: C¡a 93 N' 34 AA 01 - Bafio Belencilo
Sede ambulatoda:Cra 81 N" 49-23 - Bario Calasanz

Conmutador 6050233

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCfA

Titulo profesional en áreas del conocimiento en

ciencias de la salud, del núcleo básico del

conocimiento en Medicina.

Titulo de postgrado en la modalidad de
especialización en administración en salud,
gerencia de servicios de salud, gerencia pública o
afines a las funciones del carqo.

Treinta y seis meses (36) de experiencia profesional

en cargos de nivel directivo en el sector salud.

EQUIVALENCIAS
Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen.

[¡edellín - C,olombia

Contnuiiad Raoirix 21 , Maud de Funcirrm v Comoele*cim Láordes

Dirigir, planear, controlar, asesorar y coordinar todas las actividades, políticas y estrategias propias de los
procesos financieros o en materia de contabilidad, tesorería, presupuesto, costos, carlera, facturación,

bienes; así como el proceso de adquisición de insumos hospitalarios y dotación en general desde el proceso
precontractual hasta el abastecimiento de cada uno de los servicios; además el direccionamiento de las

actividades y procesos pertinentes a la toma de decisiones y apoyo al equipo gerencial, acatando las normas
legales vigentes, para lograr procesos productivos y rentables económica y socialmente.
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1. Asesorar a la adminishación en el desanollo de politicas, planes y programas para la provisión,

utilización y racionalización de los recursos financieros del hospital.
2. Evaluar conjuntamente con los equipos de habajo la eficiencia y el impacto de los diferentes

procesos administrativos y financieros y proponer los ajustes respectivos.
3. Realizar la planeación, ejecución, seguimiento y conkol de las actividades para lograr el

cumplimiento de las metas de las secciones de contabilidad, costos, tesoreria, cartera, facturación,
presupuesto y administrativa.

4. Dirigir la programación y ejecución de las mmpras de los insumos hospitalarios y las labores

adminiskativas del almaén garantizando el abaslecimiento oporluno de insumos y bienes
requeridos por los servicios.

5. Asesorar y acompañar la implementación de los planes de meioramiento conlinuo al inlerior de las

secciones de contabilidad, mstos, presupuesto, tesorería, cartera, facturación y las relacionadas con
los procesos adminislrativos.

6. Realizar estudios administrativos y financieros para asesorar a la Gerencia, y al grupo directivo
respecto a la toma de decisiones que impacten positivamente los resultados financieros de la

entidad.

7. Realizar proyecciones flnancieras que permitan tomar decisiones de inversión, disminuciones de

costos, optimización de recursos e incrementos de ingresos.

8. Coordinar y gestionar la entrega confiable y oportuna de toda la información f¡nanciera requerida por

los clientes intemos y extemos de acuerdo a la normativa vigente.

9. ldentificar y dar respuesta a las necesidades del cliente intemo y extemo según politicas

institucionales y procedimientos determinados con calidad y oporfunidad.

10. Coordinar y gestionar cada una de las elapas del proyecto de presupuesto para la siguiente vigencia

fiscal, asi como las modificaciones que se realicen a éste, de acuerdo a las normas y parámetros

establecidos.
11. Acatar las directrices y politicas trazadas por Ia Gerencia, con el fin de garantizar el cumplimienlo de

los planes y prcgramas inherentes al logro de la misión institucional.
't2. Elaborar y coordinar oportunamente el Plan de Acción de la Subdirección a su cargo antes del 31 de

diciembre de cada año y presentar las evaluaciones conespondientes a dicho Plan, cada que la

Gerencia lo requiera.
13. Autorizar la disponibilidad, compromiso y pagos necesarios para la adecuada ejecución del

presupuesto, asi como el cumplimiento de las obligaciones contraidas por la entidad.

14. Controlar el manejo de los recursos financieros para que estos se ejecuten de conformidad con los
planes y programas establecidos, asegurando el cumplimiento de las normas orgánicas del

presupuesto.

15. Constituir antes del 3'l de enero de cada año las reservas de apropiaciones de los compromisos

legalmente contraídos al 31 de diciembre de la vigencia fiscal anterior, asi como la relación de las

cuentas por cobrar en el término que señala la Ley.

16. Proyectar el Plan Anual de Adquisiclones para ser presentado al Gerente de la entidad.

E.S.E Hostibl Carbma - whr.esecarbrla.gov.co
S€de hosdblaÉ: Cra 93 N' 3l 1A 01 - Barfio Belencib
Sed€ a[üubtria: Cra 8'l N' 49,8 - Bario Cabsanz
Conrubdor 660233
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17. Formular el programa de convocatorias públicas y privadas para la adquisición de bienes y servicios

y supervisar su cumplimiento y conducir los procesos de selección y adjudicación.

18. Controlar y proyectar cada servicio en coordinación con los responsables de cada área, para el buen

funcionamiento de la entidad.
19. Planear, dirigir, coordinar, supervisar y controlar los servicios de apoyo operativo de la entidad.

20. Realizar la supervisión de los contratos, la cual consiste en el seguimienlo técnim, administrativo,

financiero, contable y .jurídico, conforme al Estatuto de Contratación y el Manual de Supervisión e

lnterventoría de la entidad, acorde a la normativa vigente.

21. Cumplir las demás previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o Estatutos, las funciones
que se deriven de los nuevos procesos o aclualización de los mimos y las asignadas por el jefe

inmediato, en relación con la naturaleza del cargo

IV. RESPONSABILIDADES

'l . Participar activamente en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio

de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eficacia.

2. Ejecutar yio proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de la
entidad de acuerdo con los riesgos de los procesos y mantener permanentemente informados a los

directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Participar activamente en la formulación, e¡ecución y evaluación permanente y s¡stemática del Plan

de Gestión, programación operativa anual y programación operativa anual de inversiones, acorde
con los procesos y procedimientos establecidos en la entidad, en cumplimiento con la Ley orgánica

de presupuesto y sus normas reglamentarias.

4. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación

del servicio a su €rgo y el oporluno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como
la ejecución y utilización de los recursos disponibles.

5. Participar en la investigación de los accidentes, casi accidentes y enfermedades profesionales según
Io definido en el respectivo procedimiento.

6. lnvolucrar a los empleados en el desanollo y revisión de la política y objetivos de la organ¡zación.
7. Realizar los cambios estruclurales en el sistema de gestión integral de calidad, ya sea a nivel de

estrategia u operativo, con base tanto en la información de eficacia, adecuación y conveniencia del

sistema, como de situaciones del entomo de la organización.
8. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

9. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,
incidentes y accidenles de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus

investigaciones y en la definición de acciones mnectivas y preventivas.

E.S.E H6pihl CañrE - ¡rv r.€§ecarbma.gov.@

Sede hcpihlarb: Cra 93 N' 34 AA 01 - Bsrrio Belencito

Sede añubtxia: Cra 81 N' 19-23 - Baíb Calasanz

Cmruhdor 6050233 Medel¡iñ - C,obmbia
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10. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

11. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y acfuar de acuerdo mn la ética de su
profesión o disciplina

'12. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.
13. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
14. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o func¡onario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afeclación severa del medio ambiente.
'15. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
16. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

v. coNocrMrENTos BAsrcos o ESENC|ALES

I . Conocimiento de normas financieras, presupuestales, contables y de contratación
2. Conocimiento y experiencia en Modelos o Sistemas de Gestión de Calidad.
3. Conocimientos amplios sobre el Sistema de Seguridad Social lntegral.

4. Conocimiento sobre costos.

5. Henamientas de sistemas de información.
6. Normas sobre Administración de personal.

7. Manejo de compras hospitalarias.

8. Conocimiento de insumos hospitalarios.

9. Sistema obligatorio de garantía de la calidad en salud.
10. Sistemas de seguridad social en salud y administración de servicios de salud.

11. Gerencia de Procesos.

12. Certificado de formación en primeros auxilios.

1. La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG) en cada uno de los
procesos establecidos nos permite brindar a nuestros cl¡entes una atención excelente y con calidad.

2. La adopción de las normas técnicas y modelos orientados a mejorar la calidad y eficiencia en la
prestación de los servicios de salud, promueven la validez científ¡ca y técnica de los procedimientos

utilizados en el diagnóstico y tratamiento.
3. La adaptación de la entidad a las nuevas condiciones empresariales establecidas en el marco de la

ley de seguridad social en salud, garant¡zan tanto la eficiencia social como económica de la entidad,

así como la competitividad de la Entidad.
4. Las gestiones legales intemas y extemas son realizadas para la aprobación del presupuesto del

Hospital, su ejecución y liquidación se hace en los términos y plazos estipulados por las normas.

E.S.E H6tihl CarbrE - wv.eseca.isma.gov.co
Sede hGpihlarb: Cra 93 N' 3,1AA 01 - Bañ Belencito
Sede aduhbrh: Cr¿ 81 N' 49-8 - Eario Calasanz
Conrubdor 6050233 tledell¡fl - Colombia
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5. El control y el manejo de los recursos financieros se eieculan de conformidad con los planes y

programas establecidos, asegurando el cumplimiento de las normas orgánicas del presupuesto.

6. La planeación permite evaluar y adoptar politicas tendientes a la adquisición de los insumos

hospitalarios.
7. Los sistemas de información y control, que alimentan todos los procesos administrativos de

suministros permiten el control fiscal de los insumos hospitalarios.

VII. REQUISITOS DE FORMACÉN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

NIVEL ASESOR

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES DEL NIVEL ASESOR

E.S.E H6pfal CaÉma - ww.es€carisma.9oy.co
S€de h6dbhú: Cra 93 N" 31 AA 01 - Bario B€lencito

Sede ambuhbrÉ: Cra 81 N" 49-23 - Banio Cahsanz
Coomubdor 6050233

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en área del conocimiento en

economia, adminiskación, contaduría y afines, del

núcleo básico del conocimiento en economia,
administración, contaduría pública economia.

Titulo de postgrado en la modalidad de

especialización en finanzas o gerencia hospitalaria.

Treinta y seis meses (36) de experiencia profesional

relacionada con el cargo.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen.

Competencia Def¡nición de la competencia Conductas asociadas

Confiabil¡dad

técn¡ca

l¡

Mantiene actualiza dos sus conocimientos
para apoyar la gesüón de la enüdad

Conoce, maneja y sabe apl¡car los

conocimientos para ellogro de resultados
Emite conceptos técnicos u orientac¡ones

claros, precisos, pertinentes y ajustados a
los lineamienlos normativos y

organizacionales
Genera conoc¡m¡entos técñ¡cos de
interés para la entidad, los cuales son

aprehendidos y utilizados en el actuar de
la oroan izac¡ón

ti

li

t¡

Creativ¡dad

innovación
e

Generar y desanollar nuevas ideas, conceptos,
métodos y soluciones orientados a mantener la

competitividad de la enüdad y e¡ uso eficiente de
r6cursos

t¡ Apoya la generac¡ón de nuevas ideas y
conceptos para el mejoram¡ento de la
entidad

Medellín - Colombia

Contar con los mnocimientos técfl¡cos requeridos y

apl¡carlos a situaciones concretas de trabajo, con altos
estándares de calidad
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l¡ Prevé situaciones y altemativas de
solución que orienten la toma de
decisiones de la alta dirección

f¡ Re@noca y hace viables las

oportunidades y las comparte con sus
jefes para mnúibuk al logro de objetivos
y metas instlfucionales

l¡ Adelanta estudios o invesligaciones y los
dodJmenta, para contribuir a la dinámica

de la entidad SU ad

Nivel

Denominación del Empleo:
Código:

Asesor
Jefe de Oñcina Asesora de Jurídica
115

E.S.E Hos bl CafbrE - wsv.esecarbrE.gov.co
S€de hGpilahda: Cra 93 N' 34 AA 01 - Baíio 8€leñcito
S€do arüubb{ia: Cr¿ 81 N' 49-23 - Bardo Cahsanz
Conrubdor 6050233

lniciativa
Anticiparse a los problemas proponiendo altemativas

de solución

t¡ Prevé situaclones y altemativas de
solución que orienlan la toma do
dec¡siones de la alta d¡rección

t¡ Enfenta los problemas y propone

acc¡ones concretas para solucionarlos
l¡ Reconoce y hace viables las

oportunidades
t¡ Establece y manüene relaciones

cordiales y recíprocas con redes o grupos

de personas intemas y extemas de la

organización que faciliten la consecución

de los obieüvos insütucionales
l¡ Utiliza contactos para conseguir objet¡vos

li Comparte ¡nfomación para establecer
lazos

{¡ lnterachra @n obos de un modo efecüvo
y adecuado

Capacidad para relacionarse en diferentes entomos

con el fin de cumplir los objetivos insütucionales

Conocimiento del
éntomo

Conocer e interpretar la organización,
funcionam¡ento y sus relac¡ones con el entomo.

SU

t¡ Se informa permanentemenle sobre
politicas gubemamentales, problemas y

demandas del entomo
l¡ Comprende el entomo organizaoonal

que enmarc¿l las situaciones objeto de

asesoría y lo toma @mo referente
Ii ldentifica las fuezas políticas que afectan

la organización y las posibles alianzas y

las tiene en denta al emiür sus

conceptos técnicos
t¡ Orienta el desanollo de estrategias que

concilien las fuezas poliücas y las

alianzas en pro de la organización

Medellin- Colombh
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Grado:
Número de Cargos:

Naluraleza del cargo:

Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:

Area Funcional:

02
1

Libre Nombramiento y Remoción

Gerencia

Gerente
Jurídica

ConlinuiJad Resdrcih 21, Malual de Funcbnes y Competenci4 L&ordes.
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II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Asesorar, recomendary establecer a las diferentes dependencias de la entidad, los procesos, procedimientos

y acciones que soporten desde lo Jurídico los asuntos que conespondan, en cumplimiento del objeto de la
entidad y de las relaciones internas, extemas e interinstitucionales.

L Dar el soporte juridico en forma adecuada y oporluna en las acciones y decisiones de la entidad
como guía de los procedimientos legales.

2. Representar juridicamente a la ESE Hospital Carisma en los en los pro@sos administrativos y de
responsabilidad asistenciales civil contractual y extraconlractual que el Gerente le delegue.

3. Emitir conceptos y proyeclar los aclos administrativos y jurídicos que se requieran.

4. Realizar la supervisión técnica, administrativa, financiera, contable y jurídica de los contratos que le
sean asignados en calidad de supervisor; conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de
supervisión e interventoria de Ia entidad y acorde a la normativa vigente aplicable al caso.

5. Disponer y asegurar la rendición de informes a los organismos inlernos y extemos que lo requieran
en condiciones de oportunidad y tecnicidad.

6. Participar activamente de los comités ampliados de gerencia, glosas, contratación, y en los que se
requiera la participación para definir criterios, adoptar pliticas o mecanismos de implementación

7. Revisar previamente los trámites administrativos que se le asignen para surtirlos dentro de los
parámetros de la ley.

8. Revisar los trámites administrativos en marcha con el fin de controlar su legalidad, previa designación
de la gerencia; corregir irregularidades cuando sea posible o mejorar la prueba en favor del Hospital,

en caso de no poderse subsanar las inegularidades.
9. Asesorar con fundamentos jurídicos las decisiones de la entidad.
10. Asesorar y acompañar a la Subdirección Administrativa y Financiera en el proceso de compras y

contratación de la entidad.
11. Establecer mecanismos ¡ntemos efectivos que garanticen el kámite adecuado y oportuno de las

peticiones presentadas a la entidad.
12. Asegurar la gestión para dar respuesta oportuna y pertinente a las diferentes actuaciones

administrativas interpuestas por y para la entidad.

E.S.E tlGpibl CáÉffE - úw.esecafilma.gov.co
S€d€ hospihlaú: Cra 93 N' 34 AA 0l - Ba.rio Belencito

S€de ambuhbria: Cra 8l N' 4923 - Barño Cahsanz
Conmutsdor 60502i1:] Medellín - Colombb
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13. Coordinar el desanollo del comité de conciliación, ejecutando las actividades pertinentes y logrando
los resultados para los cuales se crean los comités respectivos.

14. Contestar acciones de tutela en contra de la institución
15. Contribuir con la actualización del normograma que aplique la entidad.
16. Participar en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sistemática del Plan de Acción

Anual.
17. Fomentar en toda la organización la formación en cultura del autocontrol que contribuya al

mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional.
'18. Asegurar el cumplimiento de la legislación aplicable a la entidd, las normas, protocolos y

reglamentos,
'19. Participar en la actualización de los requisitos legales ambientales, de seguridad y salud en el

trabajo.
20. Realizar la supervisión de los conlratos, la cual mnsiste en el seguimiento técnico, adminiskativo,

financiero, contable y juridico, conforme al Estatuto de Contratación y el Manual de Supervisión e
lnterventoría de la entidad, acorde a la normativa vigente.

21. Cumplir las demás previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o Estatutos, las funciones
que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mimos y las asignadas por el Jefe
inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDADES

'l . Participar activamente en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio

de garantia de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamenlos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de ef¡ciencia
y eficacia.

2. Ejecutar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de la
entidad de acuerdo con los riesgos de los procesos y mantener permanentemente informados a los

dkectivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sistemática del Plan

de Gestión, programación operativa anual y programación operativa anual de inversiones, acorde

con los procesos y procedimientos establecidos en la entidad, en cumplimiento con la Ley orgánica

de presupuesto y sus normas reglamentarias.
4. Coordinar, promover y participaren los estudios e investigaciones que permitan meiorar la prestación

del servicio a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como
la ejecución y utilización de los recursos d¡sponibles.

5. Proponer e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la preslación de
los servicios a su cargo.

Medell¡n - Colombi¡
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Sede ambulatryia: Cra 8l N" 49-23 - B8íio Calasanz
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6. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área intema de desempeñ0,
y absolver consultas de acuerdo con las politicas institucionales.

7. Procurar la mejora conlinua y la disminución de los peligros y riesgos.

8. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabalo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de fabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus

investigaciones y en la definición de acciones conect¡vas y preventivas.

9. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se real¡cen en la
empresa

'10. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabalo.

1 I . Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.

12. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.
13. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la elecución de la labor

enmmendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
14. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Manejo de la normatividad del sector salud.
2. Manejo de la Conkatación pública y privada.

3. Manejo de acciones constitucionales.
4. Manejo del Codigo Disciplinario Único.

5. Manejo del Derecho Administrativo.
6. Manejo del Codigo Contencioso y Adminislrativo
7. Manejo del Derecho civil y comercial.
8. Excelente redacción y ortografia,

9. Manejo de la normativa referente al Derecho de Petición y Acciones de Tutela.
'10. Certificación de formación en primeros auxilios.

VI. CONTRIBUCIONESINDMDUATES

1. La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG) en cada uno de los
procesos establec¡dos nos permite brindar a nuestros usuarios una atención excelente y con calidad.

2. Defender el debido proceso y la legalidad de todas las actuaciones donde sea parte la entidad.
3. La aplicación del S¡stema de Gestión de la Calidad y mejoramiento mntinuo en cada uno de los

procesos establecidos nos permite brindar a nuestros clientes una atención excelenle y con calidad.
4. Los kámites administrativos, técnicos y operativos son revisados con el fin de controlar su legalidad,

conegir inegularidades y garantizar la aplicación técnica en toda intervenc¡ón.
5. Los mecanismos de participación ciudadana operan en la entidad de acuerdo mn las políticas y

normas establecidas por ley.

E.S.E tlGpihl carbrE - wsv.esecaÉma.9ov.co
S€de hcpiblariar Cra 93 N' 34 AA 01 - Banio B€l€ncib
Sede arúubbria: Cla 81 N' 4$23 - Bar¡io Cahsanz
Conrubdox 605023 tvl€dellin - Colornbh
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6. Los aspectos de carácter legal son dirigidos y organizados con el fin de asistir jurídicamente las
decisiones impartidas de la Gerencia.

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMrcA Y EXPERIENCIA

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Nivel: Asesor
Denominación del Empleo: Asesor
Código: 105

Grado: 02
Número de Cargos: 1

Naturaleza del cargo: Periodo

Dependencia: Gerencia
Cargo del Jefe lnmediato: Gerente

Area Funcional: Control lntemo

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Planear, dirigir, evaluar y verificar la eficiencia y eficacia del Sistema de Control lntemo, asesorando al

Gerente en la continuidad de los procesos administrativo, la reevaluación de los planes establecidos y en la
introducc¡ón de los conectivos necesarios para el cumplimiento de la misión, metas y objetivos previstos por

la entidad.

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

E.S.E H6fibl Cafbma - ftny.esecaÉmi gor¡.co

Sed€ hospitahria: C¡a 93 N' 3r{ Aq 0í - Bario Belencito
s€d€ ambulabri8: Cr¿ 81 N' 4923 - B8r¡io Calasanz
Cmmubdox 660233

FORMACIÓN ACADEMICA
Titulo profesional en área del conocimiento en

ciencias sociales y humanas del núcleo básico del

conocimiento en Derecho y afines.

Titulo de Postgrado en la modalidad de

especialización en áreas relacionadas con las

funciones del caroo.

Treinta y seis meses (36) meses de experiencia
profesional relacionada con el cargo.

ESUIVALENCIAS

Las conlemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen.

Medellln - Colombia
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1. Asesorar y acompañar a la entidad brindando orientación y recomendaciones dirigidas a evitar

desviaciones en los planes y procesos, mejorar la eficacia de los procesos, identificar y evaluar los

riesgos, implementar y fortalecer el control intemo, aseguramiento de la calidad y veracidad de la

información.
2. Facilitar los requerimientos de información de los organismos de control extemo y la coordinación

en los informes de la Entidad evaluando y verificando lo relacionado con el control intemo contable
y la aplicación de las medidas de austeridad y eficiencia del gasto público.

3. Formular su plalaforma estratégica y el plan de acción anual que contenga los objetivos, metas y

actividades que se pretenden, la descripción de las politicas, obfetivos de control, áreas y/o

procesos objeto de control, tipo de actuación, tiempo, recursos requeridos y responsables

asignados, así mmo los indicadores de evaluación y seguimiento y el programa anual de audiloria.
4. Realizar una evaluación objetiva a la entidad a través del proceso de auditoria intema sobre la

efectividad de las politicas y acciones en administración de riesgos, con el fin de asegurar que los

riesgos institucionales están siendo administrados apropiadamente y que el sistema de control
intemo está siendo operado efect¡vamente, para lo cual brindara la asesoria salvaguardando su

independencia.

5. Realizar el examen autónomo y objetivo del sistema de control intemo de la gestión y resultados
corporativos de la entidad con independencia, neutralidad y objetividad de acuerdo con un plan y
proponer las recomendaciones que contribuyan a su mejoramiento y optimización.

6. Verificar que el sistema de control intemo esté formalmente establecido dentro de la entidad y que

su ejercicio sea intrínsem al desanollo de las funciones de todos los cargos y en particular, de
aquellos que tengan responsabilidad de mando.

7. Realizarel seguimiento a la gestión de la entidad, a los planes de mejoramiento, plan anticonupción
y mapa de riesgos de la ESE Hospital Carisma.

8. Adelantar la evaluación del sistema de control interno y sistema de gestión integrado de manera
objetiva, oportuna, planeada y sistemática, a kavés de henamientas efectivas, basadas en técnicas
de auditoria o cualquier otro mecanismo modemo de conkol, el uso de tecnologia informática y
telemática, que agregue valor a la geslión administrativa al facilitar el mejoramiento mntinuo de los
procesos a través de sus observaciones y remmendaciones.

9. Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control que conlribuya al

mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional y en el cumplimiento de los
planes, metas, y objetivos previstos.

10. Comunicar los resultados a la entidad para dar a conocer el producto de su labor, a fin de que se
constituya en elemento de juicio para la toma de decisiones.

I 1 . Elaborar los informes de cada actividad evaluadora, acompañamiento o asesoria, el informe
ejecutivo anual sobre el sistema de control intemo y los resultados de la evaluación de gestión,

incluyendo las recomendaciones y sugerencias que procuren su optimización, y el informe de gestión

med¡ante el cual reporta a la alta dirección y/o al comilé de coordinación de Conlrol lntemo, el estado
de avance del plan general y además actividades.

E.S.E H6fibl Ca¡i$a - wúv.esecafigflts.gov.co

Sode hGpitalaña: Cra 93 N' 3,4 AA 01 - Ba¡rio Belerrcito

S€de ambulatrh: C¡a 8l N' 19-23 - Baítu Calasanz

cmmubdoc 6050233 Medellin - Colombia
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'12. Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de la entidad estén
adecuadamente defnidos, sean apropiados y se mejoren permanentemente, de acuerdo con la

evolución de la entidad.
13. Velar por el cumpl¡m¡ento de las leyes, normas, politicas, procedimientos, planes, programas,

proyectos y metas de la entidad y recomendar los alustes necesarios.
14. Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas de

información de la entidad y recomendar los conectivos que sean necesarios.
15. Verificar que los controles definidos en los procesos y actividades de la organización, se cumplan

por los responsables de su eiecución, en especial que las áreas o empleados encargados de la
aplicación del régimen disciplinario ejezan adecuadamente esta función.

.16. Liderar la definición, diseño, aplicación y dirección de los sistemas propios del control intemo, al

interior de la entidad.
17. Formar parte de los comités o equipos de estudio para los que sea requerido.

18. Generar, mantener y perfeccionar mecanismos de coordinación entre la ofcina de control intemo y

las demás áreas de la entidad.
,l9. 

Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, a fin de que se obtengan los

resultados esperados.
20. Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana que en desanollo del

mandato Constitucional y Legal, diseñe la entidad.
2'1. Realizar la supervisión de los contratos, la cual consiste en el seguimiento tecnico, administrativo,

financiero, contable y jurídico, conforme al Estatuto de Conkatación y el Manual de Supervisión e

lnterventoría de la entidad, acorde a la normativa vigente.

22. Cumplir las demás previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o Estatutos, las funciones
que se deriven de los nuevos procesos o aclualización de los mimos y las asignadas por el Jefe

inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDADES

1 . Participar activamente en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio

de garantia de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en lérminos de eliciencia
y eficacia.

2. Ejecutar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de la
entidad de acuerdo mn los riesgos de los procesos y mantener permanentemente informados a los

directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sistemática del Plan

de Gestión, programación operativa anual y programación operativa anual de inversiones, acorde

E.S.E H6pital Carbna - mv.esecarbma.gor¡.co
Sede hGpihhria: Cra 93 N' 31 AA 01 - Sardo Sehícih
Sed6 arüuhtoda: Cra 81 N' 4$23 - Banio Cabsanz
Coomuhdor 6050233 Medellín - Colombiá
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con los procesos y procedimientos establecidos en la entidad, en cumplimiento con la Ley orgánica

de presupuesto y sus normas reglamentarias.

4. Coordinar, promover y participaren los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación

del servicio a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como

la ejecución y utilización de los recursos disponibles.

5. Proponer e implementar los procedimientos e instrumentos requeídos para mejorar la prestación de

los servicios a su cargo.
6. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

7. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,
incidenles y accidentes de traba,io inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus
investigaciones y en la definición de acciones conectivas y preventivas.

8. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empfesa

9. Utilizar los implementos de protección personal

10. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina

1 1 . Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.
12. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
13. Detener la ejecución de un habajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestrucfura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.
14. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la elecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
15. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

v. coNocrMrENTos BAsrcos o ESENG|ALES

'1. Conocimientos en MIPG.
2. Control de Gestión.

3. Conocimientos generales de indicadores de gestión.

4. Disposiciones legales de Control lntemo.
5. Conocimientos en enfoques sistemáticos.

6. Controlorganizacional.
7. Contrataciónpública
8. Administración y evaluación de riesgos.
9. Sistema General de Seguridad Social.
10. Adminislración de Servicios de Salud.
11. Sistemas de Gestión lntegral de Calidad.
'12. Certilicación de formación en primeros auxilios.

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

E.S.E H6pital CaÉrna - wúv.esecafbma.gov.co
Sede h6piElaria: Cra 93 N' 3,4 M 01 - Banio Belencito
Sode allsulab.ia: Cra 8'l N' 1]23 - Baíio calasanz
Coomubdor 6050233 Médellin - Cokrnbia
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1. La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG) en cada uno de los
procesos establecidos nos permite brindar a nuestros usuarios una atención excelente y con calidad.

2. La Planeación del Sistema de Control lntemo, permite proponer al gerente las decisiones requeridas
para mantener o modificar la situación de manera que permita el cumplimiento de la misión, objetivos
y metas de la entidad.

3. El Control lntemo esta formalmente establecido dentro de la entidad y en el desanollo de las

funciones de todos los cargos y en particular de aquellos que tengan responsabilidad de mando.

4. La formación de la cultura de auto control, contribuya al mejoramiento continuo en el cumplimiento

de la misión de la entidad.

5. Campañas y políticas que se desprenden del sistema de control intemo, contribuyen al desanollo de

una cultura organización con actitudes de autocontrol.

VII. REQUISITOS DE FORMACÉN ACAOEMICA Y EXPERIENCIA

I DENTHCACIONDELCARCO

Nivel

Denominación del Empleo:

Codigo:

Grado:
Número de Cargos:
Naturaleza del cargo:
Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:
Area Funcional:

Asesor
Asesor
105

02
I
Libre Nombramiento y Remoción

Gerencia
Gerente

Desanollo Organizacional

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Asesorar a la Gerencia y demás áreas de la entidad, para la formulación, ejecución y evaluación del proceso

de planeación, consolidación y mantenimiento del Sistema de Gestión lntegral de Calidad, orientado al logro
de los objetivos institucionales, mejorando continuamente la calidad de la atención prestada, a fin de

satisfacer plenamente las necesidades de los usuarios, dentro del marco legal vigente.

E.S.E H6tihl CaÉma - ww.esecarbna.gov.co
S€de hGdhhrh: Cra 93 N" 31 M 0'f - Ba[io Belencib
Sede ambuhbria: Cra 81 N' 49-23 - Bario Cahsanz
Conmubdor 6050233

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional Treinta y seis (36) meses de experiencia en asuntos

de contml intemo.

EQUIVALENCIAS
Las mntemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen

Medelli¡ - C,o¡ombh
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III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

1. Asesorar a la Gerencia y demás dependencias de la entidad en el diseño e implementación de
politicas, estrategias, planes, programas, proyectos, orientados al logro de los objetivos

inst¡tucionales y a la consolidación de una cultura de calidad en la prestación.

2. Promover y veriflcar en la entidad el cumplimiento del S¡stema Obligatorio de Garantia de Calidad,
para una adecuada prestación de los servicios de salud, generando propuestas de mejoramiento.

3. Definir los lineamientos y criterios básicos para la realización del diagnóstico, formulación,

evaluación y control de los planes, programas y proyectos de la entidad de acuerdo con lo
establecido en la normatividad aplicable y los lineamientos emanados por la Gerencia.

4. Coordinar la elaboración del Plan Estratfuico, Plan de Gestión, teniendo en cuenta la normativa
aplicable, los planes de acción y las necesidades y expectativas de las diferentes dependencias.

5. Gestionar la sostenibilidad y mejora continua del Sistema lntegrado de Gestión de Calidad de la
entidad, tendiente a brindar un mejor servicio a los usuarios y demás partes interesadas a fofalecer
la cultura del mejoramiento continuo y al cumplimiento de la normativa vigente.

6. Promover en la entidad el cumplimiento del Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad para una
adecuada prestación de los servicios de salud, generando propuestas de mejrrramienlo continuo.

7. Evaluar de manera sislemática la gestión de los riesgos, normas, indicadores y planes de
mejoramiento de los procesos asociados a la oficina de desanollo organizacional, con el fin de dar
cuenla de la gestión de los mismos y definir acciones de mejora orientados a su fortalecimiento.

8. Fomentar la cultura del cambio organizacional, teniendo presente la evaluación permanente de

entomo y las necesidades de los clientes.
9. Asesorar en la elaboración e implementación de henamientas para el diseño y aplicación de

indicadores de gestión integral y medición efectiva de resultados que permitan la planeación en los
diferentes procesos de la organización.

'10. Promover y participar en el desanollo de investigaciones de tipo aplicado orientadas a establecer
las causas y soluciones a los problemas detectados en la entidad, difundiendo los resultados.

11. Fomentar el trabajo interdisciplinario, establecer, mantener y participar en todos aquellos
mecanismos de coordinación que sean necesados a fin de lograr la unificación de criterios y

programas de la oficina a cargo.
12. Asesorar para el desanollo de los planes y programas de salud y proponer los ajustes

conespondientes.

13. Desanollar el programa de auditoria anual, conducente a mejorar las condiciones bajo las cuales el

usuario es atendido, interviniendo directamente en los procesos de admisión, atención al usuario,
manejo de archivo clínico y la auditoria de calidad en los servicios de salud involucrando a todos los

servidores de la entidad.
14. Realizar la supervisión técnica, admínistrativa, financiera, contable y juridica de los contratos que le

sean asignados, conforme a los estatutos, manuales y proced¡mientos de supervisión e interventoria
de la entidad y acorde a la normativa vigente aplicable al caso.

E.S.E HGpihl CarbrE - rll.e§ecarbrna.gov.co
Sede hospihhrÉ; Cra 93 N' 34 AA 01 - Bario Beleocito
Sede ambuhtoriai Cra 81 N' 49-23 - Bardo Calasanz
Conmubdor 6050233 Mede¡lio - Colomb¡a

30

Contnuidad Rsldh 21 . ft,laud de Funcb0es v Cornoeteflcias Láordes.



lÉir r r rorr,ro.

CARISMA
eogEm{AoóH oe Ar,moou!{

B.púbac. d. Co¡orib¡a

Conlinuijad Resdr¡]r| 21 , [4arLld & Funches y Compeefloas ldordes.

15. Cumplir las demás previslas en la Constitución, Ia Ley, los Reglamentos y/o Estatutos, las funciones
que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mimos y las asignadas por el iefe
inmediato, en relación con la naluraleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDADES

L Participar activamente en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio
de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eficacia.

2. Ejecutar y/o proponer sistemas y mecanismos de conkol en los procesos y procedimientos de la
entidad de acuerdo con los riesgos de los procesos y mantener pemanentemente informados a los

directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sistemática del Plan

de Gestión, programación operativa anual y programación operativa anual de inversiones, acorde
con los procesos y procedimientos establecidos en la entidad, en cumplimiento con la Ley orgánica

de presupueslo y sus normas reglamentarias.
4. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación

del servicio a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como
Ia ejecución y utilización de los recursos disponibles.

5. Proponer e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para me¡orar la prestación de
los servicios a su cargo.

6. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.
7. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus

investigaciones y en la definición de acciones conectivas y preventivas.

8. Participar en la prevención de riesgos laborales med¡ante las actividades que se realicen en la
empresa

9. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina.

10. Conocer y tener clara la politica del sistema de seguridad y salud en el trabajo.
'l 1 . Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la emprcsa.
'12. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afeclación severa del medio ambienle.
13. Solicitar información de los riesgos a que puede verce expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
'14. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

E.S.E Hcpihl CaÉna - ww.6ecarbma.gov.co
S€de hcfihhria: CG 93 N" 3!t M 01 - Bario B€ienolo
S€de a[ürhbriar Cra 8l N' ,1$,23 - Banio Cahsanz
Conrrrbdor 6050233 Medellín - Colomlta
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v. conoctmtENTos gÁsrcos o ESENCIALES

'1. Manejo de la normativa vigente, incluido el Sistema General de Seguridad Social en Salud, el

Sistema Obligatoío de la Garantía de Calidad de la atención en salud.

2. Modelo integrado de Planeación y Gestión (MIPG)

3. Gestión Pública y funcionamiento del Estado.

4. Modelo estándar de Control lntemo MECI.

5. Diseño y aplicación de modelos de evaluación de la gestión.

6. Manejo de henamientas de informática.

7. Manejo de la normativa que aplica a las Empresas Sociales del Estado.

8. Henamientas o instrumentos propios del trabajo.

9. Certilicación de formación en primeros auxilios.

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1. La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG) en cada uno de los
procesos establecidos brindando a nuestros clientes una atención excelente y con calidad.

2. La participación conjunta con el personal de la entidad dentro de un trabajo interdisciplinario en la
planeación, programación, organización y evaluación de actividades que se lleven a cabo del

Sistema de gestión lntegralde Calidad, ceñidos a la normativa vigente y en especial a los estándares

de calidad adoptados por la entidad.

3. La elaboración e implementación de henamienlas para el diseño y aplicación de indicadores de
gestión integral y medición efectiva de resultados, que permite la evaluación de los diferentes
procesos de la entidad.

4. Apoyo a los diferentes grupos organizacionales para el logro de los objetivos de la entidad.

VII, REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

E.S.E H6pibl Cafbma - w{.esecafuma.gov.co
S€de hGpihlaria: Cra 93 N" 31AA 0l - Banb Belencih
S€de arúubbria: CE 81 N" 49-23 - Eado Cabsanz
Conrubdor 605023

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Titulo de formación profesional del área del

conocimiento en ciencias de la salud, ciencias

sociales y humanas, ingenieria, del núcleo básico

del conocimiento en enfermería, medicina,
psicología, administración, economía o ingeniería.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las

funciones del carqo.

Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional

relacionada con el cargo.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas ue lo modifiquen.

lL,ledellÍn - Colombia

32



l'ilr r. rorr,ro,.

CARISMA
GoeERNAoóN oe Al,fitoou!{

R€g¡b¡ca do Cob.tlbh

Conlinudad Resdrcii 21 , l\4anual de Funcbn€s v Competeflcias Láoral€6.

l. rDENTtFtclcrór oet cnReo

Nivel Asesor
Denominación del Empleo: Asesor
Código: 105

Grado: 02
Número de Cargos: I
Naturaleza del cargo: Libre Nombramiento y Remoción

Dependencia: Gerencia

Cargo del Jefe lnmediato: Gerente

Area Funcional: Proyectos y Mercadeo

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Desarrollar procesos administrativos, mediante la formulación y coordinación de programas, proyectos y/o

acciones preventivas para el cumplimiento del objeto social y misional de la entidad, idenlificando las

necesidades esenciales y las expectat¡vas en el mercado, definiendo estrateg¡as para la gestión de la
entidad.

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL CARGO

1. Coordinar y dirigir el desanollo de estrategias que permitan ampliar el mercado de los servicios

ofrecidos por la entidad.
2. Gestionar convenios, contratos interadministrativos y ordenes de servicios con entidades del orden

nacional, departamental, municipal y proyectos de cooperación intemacional.

3. Gestionar contratos con empresas privadas y públicas que estén relacionadas con el cumplimiento

del objeto misional.

4. planificar los recursos, generar ideas y soluciones eficaces, controlar la calidad y conseguir todos

los objetivos del proyecto, incluyendo los financieros.

5. Planificar el área de proyectos en todos sus aspectos, idenlificando las actividades a realizar, los

recursos a poner en juego, los plazos y los costos previstos y colaborar con el cliente la definición y

concreción de los objetivos del proyecto.

6. Responder ante clienles y superiores de la consecución de los objetivos del proyecto.

7. Proponer modificaciones a los limites u objetivos básicos del proyecto cuando concurTan

circunstanc¡as que así lo aconsejen.
8. Tomar de decisiones necesarias para mnocer en todo momento la situación en relación con los

objetivos establecidos.
9. Geslionar recursos técnicos y flnancieros, para el desanollo de estrategias de promoción de la salud

mental y prevención del consumo de sustancias psicoactivas.

E.S.E H6pibl Carbma - wv.esecaÉma.gor.co
Sede hGpilalaria: Cra 93 N" 34 AA 01 - Eario Eelencito
Sede ambubloria: Crd 81 N" 49-23 - Banio Calasanz
Conmuhdo[ 6050233 Medellin - Colombia
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'10. Atender, asesorar y coordinar técnicamente los programas, proyectos y acciones preventivas en

e.jecución de la entidad. Adicionalmente, realizar el seguimiento de la ejecución financiera de los

mismos y adoptar las medidas conectoras pertinentes para poner remedio a las desviaciones que

se detecten.
1 1 . Diseñar indicadores de gestión y productividad del área a su cargo.
'12. Coordinar con los responsables de los programas, proyectos y/o acciones preventivas, los planes

de acción, la supervisión, capacitación y suministro de materiales requeridos para el adecuado
desanollo de los mismos.

13. Participar en la elaboración y actualización del plan de mercadeo, procesos y procedimientos del
área.

14. Fijar objetivos y metas a los equipos de trabajo acordes con los proyectos, progÉmas y/ acciones
preventivas.

15. Brindar asesoría y asistencia técnica a la Gerencia para el direccionamiento de los diferentes
contratos, convenios y/o ordenes de servicios suscritos con la ESE Hospital Carisma, para el
desanollo de acciones de Promoción de la Salud Mental y Prevención y Atención de las Conductas
Adictivas.

16. Operativizar los programas, proyectos y acciones preventivas insertas de los diferentes contratos,
convenios y ordenes de servicio encaminadas al desanollo de acciones de Promoción de la Salud

Mental y Prevención y Atención de las Conductas Adictivas.

17. Promover y coordinar las alianzas interinstitucionales para la proyección institucional de la ESE

Hospital Carisma.

18. Eslablecer estralegias de mercadeo orientadas a la investigación de problemáticas relacionadas con

las salud mental y prevención de las conductas adictivas.
19. Realizar la supervisión tácnica y administrativa de los contratos que le sean asignados, conforme a

los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e interventoría de la entidad y acorde a la
normativa vigente aplicable al caso.

20. Cumplir las demás funciones previstas en la Constilución, la Ley, los Reglamentos y/o Estatutos,

adicionalmente, las que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mismos y las

asignadas por el jefe inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

IV, RESPONSABILIDADES

l. Participar activamente en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sislema obligatorio
de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eficacia.

2. Ejecutar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de la
entidad de acuerdo con los riesgos de los procesos y mantener permanentemente informados a los

E.S.E H€pibl CafbÍE - v fl.e§€carbma.gov.co
Sede hospihlarh: Cra 93 N' 34 AA 01 - Eario Eelencih
Sede ambubloria: Cra 81 N" 49-23 - Bardo Calasanz
Conmubdor 6050233 Medellin - Colombh
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directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sistemática del Plan

de Gestión, programación operativa anual y programación operativa anual de inversiones, acorde

con los procesos y procedimienlos establecidos en la entidad, en cumplimiento con Ia Ley orgánica

de presupuesto y sus normas reglamentarias.

4. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que perm¡tan mejorar la prestación

del servicio a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, asi como

la ejecución y utilización de los recursos disponibles.

5. Proponer e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de

los servicios a su cargo.
6. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

7. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de haba.lo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de tabajo inmediatamente después de su ocunencia. Partic¡par en sus

investigaciones y en la definición de acciones conect¡vas y preventivas.

8. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

9. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo mn la ética de su

profesión o disciplina
10. Conocer y tener clara la politica del sistema de seguridad y salud en el trabajo.

11. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.

12. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.

13. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.

14. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la instilución.

V, CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1 . Conocimientos en gerencia de proyectos y administración de salud pública.

2. Conocimientos en salud mental y farmacodependencia.
3. Conocimiento en planeación.

4. Conocimiento y maneio de legislación y políticas en salud pública con énfasis en salud mental en el

ámbito nacional, regional y municipal.

5. Metodología para la investigación y elaboración de proyectos.

6. Administración del recurso humano.
7. Manejo de henam¡entas tecnológicas.
8. Certificación de formación en primeros auxilios.

VI, CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

Medellin- Colombh
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1. La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG ) en cada uno de los
procesos establecidos brindando a nuestros clientes una atención oportuna y mn calidad.

2. Los proyectos desanollados están acordes con la misión y visión de la ent¡dad.

3. Los indicadores de gestión y productividad presentan información que permite la toma de decisiones.

4. Las actividades de coordinación responden a las necesidades especifcas del área y al cumplimiento

del objeto misional.

5. Los proyectos formulados responden a las demandas especificas del entomo.

6. Los resultados de las investigaciones y mnvenios responden a las necesiddes de la población en

materia de promoción de la salud mental y prevención del consumo de sustancias psicoactivas.

7. Dirigir a un conjunto de personas sobre los que normalmente no tiene pder jerárquico, y por lo tanto,

es necesario hacerlo con grandes dosis de autoridad personal, tacto, habilidad y capacidad de

convicción.

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

NIVEL PROFESIONAL

E.S.E H6pilal CaÉtfE - www.esecañsna.gov.co

Sede hcpilalarb: Ca 93 N' 3,1 AA 01 - Bario Belencito

Sede aúulatlria: Cr8 81 N' 4923 - Bar¡io Calasanz

Conm¡hdol: 48023

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título de formación profesional en el área del
mnocimiento en ciencias sociales y humanas,

economia, administración, conladuría y afines,

ingeniería, del núcleo básico del conocimiento en
psicologia, economía, administración, ingeniería.

Título de postgrado en la modalidad de
especialización en áreas relacionadas con las

funciones del cargo.

Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional

relacionada mn el cargo.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen.

Competencia Definición de la competencia Conducias asociadas

Aporte técnicc
profesional

Poner a disposición de la Adm¡nistración sus
saberes profesionales específicos y sus

experiencias prev¡as, gesüonando la

actualización de sus saberes expertos.

t¡ Aporta soluciones altemativas en lo que refiere a
sus saberes especificos

{¡ lnforma su experiencia especifica en elproceso de
toma de decis¡ones que involucran aspectos de su

especialidad
t¡ Anticipa problemas previsibles que advierle en su

carácter de especial¡stia

L,t€*iéllin - CoLrñb¡á

36

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES DEL NIVEL PROFESIONAL



lii=.r... rorr,ro,-

CARISMA
eoaenuoóH oe ru,¡noou¡l

RrFÍb[ca do Co¡o.nbtr

Contnuidad Resohoon 2'1. l,larud de Funcbnes v Competarias Láor*.

l¡ Asume la interd¡scipl¡nariedad aprend¡endo puntos

de vista diversos y altemativos al propio, para

anal¡zar erar soluc¡ones sibles

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES DEL NIVEL PROFESIONAL CON PERSONAL A CARGO

Establecer comunicac¡ón efectva y positiva

con superiores jerárquicos, pares y

ciudadanos, tanto en la expresión escrita,

como verbal y gestual.

t¡ Uüliza canales de comunicación, en su diversa
epresión, con daridad, precis¡ón y tono agradable
para el receptor

t¡ Redacta textos, ¡nformes, mensajes, cuadros o
gráfcas con claridad en la expresión para hacer

efecliva y sencilla la comprensión
t¡ Manliene e$r¡cha y lectura atenta a efectos de

comprender mejor los mensajes o ¡nfomación
rec¡bida

l¡ Da respuesta a cada comunicación recibida d6
modo inmediato

Desanollar las tareas a c¿¡rgo en el marco de

los procedimientos ügentes y proponer e
introducir acc¡ones para acelerar la mejora

continua y Ia productividad.

l¡ EjL"orta sus tareas con los criterios de calidad
establecidos

1¡ Revisa procedimientos e ¡nsúumenlos para

mejorar tiempos y resultados y para anücipar

soluciones a problemas
f¡ Desanolla las actividades de aqjerdo con las

pautas y protocolos defin¡dos

Gestión de
procedimientos

t¡ Discrimina con efectividad enfe las decisiones
que deben ser elevadas a un superior,

socializadas al equ¡po de trabajo o pertenecen a la

esfera indiüdual de fabaio
l¡ Adopta docisiones sobre ellas con base 6n

información válida y rigurosa
t¡ Maneja criterios objetiyos para analizar la maleria

a decidk con las personas involucradas
t¡ Asume los efectos de sus decisiones y también de

las adoptadas por el equipo de trabajo al que
pertenece

lnslrumentación de
decisiones

Decidi¡ sobre las cuestjones en las que es
responsable con criterios de economía,

eficacia, efic¡encia y úansparencia de la

decisión.

Competencia Definición de la compstencia Conductas asociadas

Dirección

Desarollo
Personal

v
de

Favorecer el aprendizaje y desanollo de los

colaboradores, identificando potenc¡alidades
personales y profes¡onales para faol¡tar el

cumpl¡miento de obietivos institucionales

t¡ ldentlfica, ubica y desanolla el talento humano a
su caÍgo

t¡ Odenta la idenlificación de necesidades de
formación y capacitac¡ón y apoya la eiecución de
las acciones propuestas para satisfacelas

ti Hace uso de las habilidades y recursos del

talento humano a su cargo, para alcanzar las
metas y los estándares de productiüdad

l¡ Establece espacios regulares de
refoalimentac¡ón y reconocim¡ento del buen

E.S.E Hospital Carbma - wL.esecafuma.gov.co
S€d€ hGpitalaÉ: Cfa 93 N' 34 AA 0'l - Bario Belencito
S€de amh¡bbda: Cra 81 N' 4S23 - Bardo Cahsanz
Conñubdor 6050233 Medellio - Colomb¡a
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Nivel:

Denominación del Empleo:

Código:
Grado:
Número de Cargos:

Naturaleza del Cargo:

Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:

Area Funcional:

I, IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
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Profesional

Profesional Universitario
219
02

01

Canera Administrativa

Jurídica

Jefe de Oficina Asesora de Juridica
Juridica

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Administrar juridicamente y estratégicamente el proceso de contratación y realizar acciones complementarias
de su competencia, apoyar a la Gerencia y a las Subdirecciones, en los asuntos jurídicos que le conespondan
y en materia disciplinaria, en cumplimiento de su proceso adminishativo y de las relaciones intemas extemas
e lnlerinstitucionales.

III. DESCRIPCÉN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

E.S.E H6pital Carbma - wwYr.esecarisma.gov.co

S€de hcpitahrh: Cn 93 N' 3r4 AA 01 - Bario Eelencito
S€de ambubtoda: Cr¿ 81 N' 49-23 - Bario Calasanz
CoímuHoc 6050233

Competenc¡a Definic¡ón de la competencia Conduclas asoc¡adas

desempeño en pro del mejoramiento continuo de
las personas y la organización

Toma
decisiones

de
Eleg¡r altemativas para solucionar problemas y

ejecutar acc¡ones concretas y consecuentes con
la dec¡s¡ón

l¡ Elige con oporlunidad, entre muchas altemaüvas,
los proyectos a ÉalizaÍ, estableciendo
responsabilidades prec¡sas con base en las
prioridades de la entidad

l¡ Toma en cuenta la opinión técn¡ca de sus
colaboradores al analiza/, las altemativas
eistentes para tomar una decisión y desanollarla

l¿ Decide en s¡tuaciones de alta complejidad e
¡ncertidumbre teniendo en consideración la

consecución de logros y obietivos de la enüdad
l¡ Efechla los camb¡os que @nsidera necesarios

para solucionar los problemas detectados o
atender situaciones palidlares y se hace
responsable de la decis¡ón tomada

Medellin- Colombb

?o

Conünuilad Resdrcii 21 . [,laud de Funcbn€s v Comoetenc¡as Látrdes.
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1 . Asesorar a la Gerencia y Subdirecciones Administrativa y Científica en la determinación del
procedimiento a seguir en la contratación y en la elaboración de los términos de referencia, cuando
fuere necesario.

2. Preparar las minutas que requiera la institución para los diferentes contratos y preparar las
resoluciones de adjudicación.

3. Coordinar el peleccionamiento y cumplimiento de los requisitos de ejecución de los contratos.
4. Coordinar el adecuado y oportuno archivo de los contratos, tanlo en la Oficina de Contratación con

en el Archivo Documental.

5. Dar curso a las solicitudes de prónoga, adición, modificación, interpretación o cualquiera otra acción
que debe emprenderse con ocasión de las novedades presentadas en los contratos y elaborar los
documentos que en tal virtud se generen.

6. Agotar la vía gubemativa en las resoluciones de liquidación unilateral de los contratos.
7. Vigilar todos los procedimientos de contratación que se adelanlen en la institución de tal manera que

se ajusten al estatuto contractual y a las normas legales vigentes.

8. Dar directrices de la normatividad aplicable a los conkatos, por medio de circulares, memorandos o
instructivos de contratación.

9. Asesorar a la administración, emitiendo los conceptos juridicos que se le soliciten y preparando los

actos juridicos a que hubiere lugar.

10. Solucionar las inquietudes y peticiones que presenten los contralantes o contratistas.
11. Presentar informes a la Gerencia, a las Subdirecciones y a los organismos de Control sobre el

avance y desanollo de los conhatos y demás organismos de control que lo soliciten.
12. Desanollar acciones preventivas que permitan garantizar el cumplimiento de los deberes y

obligaciones de los empleados de la adminishación cenkal departamental en procura de

salvaguardar el palrimonio institucional

13. Atender y resolver las quejas y reclamos, los derechos de petición, solicitud de información y

acciones de cumplimiento que se formulen al Hospital en relación con las funciones, tareas o

actividades a su cargo, mnforme y procedimientos establecidos.
14. Adelantar en primera instancia los procesos disciplinarios contra los servidores públicos de la ESE

Hospital Carisma.
15. Dirigir los trámites exigidos por la ley, los reglamentos y las dispsiciones legales para dar

cumplimiento al régimen disciplinario.
16. Avocar el conocimiento de las quejas presentadas mntra los servidores de la entidad y de los

procesos disciplinarios que se encuentren cursando contra los mismos, determinando si existen
méritos para adelantar indagación preliminar o aperlura de investigación disciplinaria.

17. Fijar procedimientos operativos para garantizarque los procesos disciplinarios se desanollen dentro
de los principios legales de economía, celeridad, eficacia, imparcialidad y publicidad, buscando así
salvaguardar el derecho a la defensa y el debido proceso.

18. Poner en conocim¡ento de los organismos de vigilancia y mntrol, la comisión de hechos
presuntamente iregulares que surjan del proceso disciplinario

E.S.E Hcpihl Calbnu - wtrrx.e3ecaftrE.gov.co
Ssde h6pihlaria: Cra 93 N" 34 AA 0l - Bario Belencito
S€de ambuhtria: Cra 8l N' 1923 - &rño Calasarz
Cmrflrbdor m50233 Medellín - Colombia
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19. Llevar los archivos y registros de los procesos disciplinarios adelantados contra los servidores
públicos de competencia de esta oficina.

20. Rendir informes sobre el estado de los procesos disciplinarios a las autoridades mmpetentes cuando

así lo requieran.

21. Apoyar la oflcina juridica en materia contractual cuando esta lo requiera o por necesidades en la
venta de servicios en convenios que realice la organización con otras empresas.

22. Realizar la supervisión técnica, adm¡nistrativa, f nanciera, contable y jurídica de los contratos que le
sean asignados, conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e interventoria

de la entidad y acorde a la normativa vigente aplicable al caso.
23. Cumplir con las demás funciones previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o estatutos,

las funciones que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mismos., y las asignadas
por el jefe inmedialo, en relación con la naturaleza del cargo

IV. RESPONSABILIDADES

1 . Partic¡par activamente en el fortalecimiento del s¡stema de gestión de calidad, el sistema obligatorio
de garantia de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal foma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sislema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento conlinuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de efciencia
y eficacia.

2. Ejecutar y/o propner sislemas y mecanismos de control en los procesos y procedlmientos de la
entidad de acuerdo mn los riesgos de los pocesos y mantener permanentemente informados a los
directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sistemática del Plan
de Gestión, programación operativa anual y programación operativa anual de inversiones, acorde
con los procesos y procedimientos establecidos en la entidad, en cumplimiento con la Ley orgánica
de presupuesto y sus normas reglamentarias.

4. Coordinar, promovery participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación

del servicio a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, asi como
la ejecución y utilización de los recursos d¡sponibles.

5. Proponer e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la prestación de
los servicios a su cargo.

6. Estudiar, evaluar y mnceptuar sobre las materias de mmpetencia del área intema de desempeñ0,
y absolver consultas de acuerdo con las politicas institucionales.

7. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.
8. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de habajo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus

investigaciones y en Ia definición de acciones conectivas y preventivas.

E.S.E H6pib¡ CarÉma - wwr.€§ecarisma.gov.co

Sede hcpfialarb: Cr¿ 93 N' 3r4 AA 01 - gario Belencito
Sede ambulabtu: Cr¿ 81 N" 49-23 - BaÍio Calasanz
conmutsdo¡-- 6&50233 lvedellin - Colombra
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9. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

10. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina

1 1 . Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.

12. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.

13. Delener la ejecución de un trabajo que pnga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.

14. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor
encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.

15. Participar en la ejecución de las acciones de meloramiento del Sistema de Gestión de Ia Calidad.

16. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

lil..r...rorr,ro,.
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10.

11.

1

2

ó

4

5
o

7

8
o

Conocimientos y manejo de la normatividad del sector salud.

Manejo de la contratación pública y privada.

Administración de Servicios de Salud

Sistema de Seguridad Social en Salud

Sistemas de la Gestión de la Calidad

Conmmimientos en Derecho Penal

Excelente redacción y ortografía

Conocimiento y Manelo de la Constitución Política de Colombia.

Manejo de Derechos de Petición y Acciones de Tutela

Conocim¡ento y manejo en Derecho Administrativo, Codigo Unico Disciplinario, Codigo Contencioso

Administrativo y demás que lo complementen, modifiquen adicionen o concordantes

Certificación de formación en primeros auxilios.

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1. La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG ) en cada uno de los
procesos establecidos brindando a nuestros clientes una atención oportuna y mn calidad.

2. Las solicitudes de prónoga, adición, modificación, interpretación o cualquiera otra acción debe

emprenderse con ocasión de las novedades presentadas en los contratos y en la elaboración de los

documentos que en tal virtud se generen.

3. Los mnhatos son organizados y archivados en la dependencia mmo en el fondo documental de

acuerdo con los procedimientos establecidos en el sistema.
4. Los procedimientos de mntratación que se adelanten en la institución son vigilados de tal manera

que se ajusten al eslatuto mntractual y a las normas legales vigentes

E.S.E H6pihl CaÉma - wsr.esecarisma.gov.co
Sede hGpihlaria; Cra 93 N" 3r4 AA 0l - BaÍio Belencito
Sede ambuhbriar Cra 81 N' 49-23 - Bario Cahsanz
Conmutadofi 050233 Medellin - Colombia
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5. Los aspeclos de carácter legal, son dirigidos y organizados con el fin de asistir jurídicamente a las

decisiones por la Gerencia

6. Los actos, hámites, diligencias y fallos propios de la función disciplinaria serán proferidos conforme

al ordenamiento juridico y normas que rigen la materia, imprimiendo sus conocimientos, experticia,
habilidades e idoneidad profesional.

7. Las acciones preventivas realizadas por la Oficina fomentan en toda la organización la cultura del

control disciplinario.
8. Las actividades jurídicas realizadas por el profesional de la Oficina, permiten el cumplimiento de la

misión, visión y objelivos mrporativos dentro del marco legal establecido.
9. El ejercicio directo del control disciplinario como operador se realiza de acuerdo a los procesos y

procedimlentos establecidos en la ley.

10. Las asesorías a la Gerencia y demás áreas de la entidad, permiten la toma de decisiones en los
aspectos jurídim-disciplinarios.

VII, REQUISITOS DE FORMACIESTUDIOS Y EXPERIENCIA

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

Nivel

Denominación del Empleo:
Código:

Grado:
Número de Cargos:
Naturaleza del Cargo:
Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:

Area Funcional:

Profesional

Profesional Universitario
219
03
1

Libre Nombramiento y Remoción

Gerencia
Gerente

Comunicaciones

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Desarrollar actividades de comunicación intema y extema que permitan fortalecer la imagen corporativa y el
posicionamiento de la entidad, mediante técnicas y canales que tiendan a meiorar el proceso informativo de
una manera efectiva, mnfiable y oportuna.

E.S.E H6tibl Ca¡bnE - trvr.€seca¡brE.gov.co
Sede hcpitalarla: Cra 93 N" 3,{ AA 01 - Ba¡rio Belencito
Sede ambulaMa: C¡a 8l N" 4S23 - Banio Cahsanz
Cmmubdor 6050233

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en área del conocimiento en

ciencias sociales y humanas del núcleo básico del

conocimiento en Derecho.

Veinticuatro meses (24) meses de experiencia
profesional relacionada con el cargo.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen.

Medel,in- Colombia
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'1. Asesorary coordinar los mecanismos necesarios para emitir mensajes institucionales, en los canales
de comunicación que posibiliten la promoción, difusión y el flujo de información de manera oportuna
y eficiente a los diferentes niveles de la entidad.

2. Coordinar el manejo de la información en las caleleras de la entidad, elaborar el boletín intemo y

las publicaciones aflnes.

3. Llevar registros fotográficos y fílmicos de los diferentes eventos que se realicen en la entidad al igual
que el registro dossier de la información diaria que aparezca en los medios y que guarden referencia

con la entidad.
4. Comunicar constantemente a todas las dependencias de la entidad, a cerca de la información que

se publique en la prensa local o nacional y que tenga interés cientifico, administralivo, laboral,

médico, investigativo, entre otros.

5. Manejar la conespondencia del Gerente a nivel de relaciones públicas.

6. Asesorar y diseñar campañas publicitarias en diferentes medios de comunicación para el

psicionamiento de la entidad, garantizando que la imagen corporativa esté en niveles óptimos que

permitan la participación en evenlos especiales.

I . Asesorar en la pogramación y realización de eventos institucionales, garantizando la coordinación

logística, difusión, promoción y conecta aplicación de la imagen mrporativa.
2. Atender y orientar a los medios de comunicación que asistan a la entidad y organizar ruedas de

prensa cuando a juicio de Ia Gerencia se estime conveniente y prestar la asesoría conespondiente.

3. Garantizar la eficiencia y eficacia en la programación, diseño y corTección del material impreso,
publicaciones, audiovisuales, didácticos, entre otros.

4. Asegurar la conecta realización de los eventos de la entidad que estén a su cargo.

5. Diseñar y proponer al nivel Directivo las politicas, planes, programas y los medios para que se

establezcan en la enlidad el manejo eficaz de las comunicaciones intemas y extemas.
6. Estructurar y evaluar el Plan de comunicaciones intemas y extemas, promoviendo entre todos los

servidores el uso adecuado de la imagen institucional y actualizar permanentemente la página WEB

de la entidad.

7. Velar por la imagen institucional en comunicación extema e intema y de las políticas de imagen

corporativa de la entidad.
8. Gestionar y desanollar la producción y dkección de programas de televisión y radio.

9. Dirigir y coordinar los programas y espacios que tenga la entidad en medios de comunicación.

10. Apoyar la realización de actividades académicas, sociales y recreativas, intemas y extemas de la
entidad.

11. Promover la participación de la entldad en actividades que perm¡tan su posicionamiento y la

orientación a la comunidad en el tema de promoción de la salud mental y prevención del consumo

de sustancias psicoactivas.

E.S.E Ho6pihl Carbma - x/r¡v.esecafisma.gov.co
S€de hcpilalaria: Cr¿ 93 N' 3l AA 01 - Bado Belendto
S€de arbuhloda: Cra 81 N' 1$23 - Bario Cabsanz
Coñnuhdor 6050233 Medell¡n - Colombia
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12. Manejar las relaciones interinstitucionales con los medios de mmunicación local, regional, nacional

e intemacional.

13. Asesorar y desanollar acciones para el manejo y posicionamiento de la imagen de la entidad y del

Gerente en los medios de mmunicación y la comunidad en general.

14. Diseñar los mecanismos para emitir mensales institucionales que psibiliten la promoción, difusión
y el flujo de información de manera oporluna y eficiente.

15. Realizar la supervisión técnica, administrativa, financiera, contable y ,jurídica de los contratos que le
sean asignados, conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e interventoria

de la entidad y acorde a la normativa vigente aplicable al caso.

16. Cumplir las demás previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o Estatutos, las funciones
que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mimos y las asignadas por el lefe
inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDADES

1 . Participar activamente en el fortalecimiento del s¡stema de gest¡ón de calidad, el sistema obligatorio
de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el me.loramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eflcacia.

2. Ejecutar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de la
entidad de acuerdo con los riesgos de los procesos y mantener permanentemente informados a los

direclivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sistemática del Plan

de Gestión, programación operativa anual y programación operativa anual de inversiones, amrde
con los procesos y procedimientos establecidos en la entidad, en cumplimiento con la Ley orgánica
de presupuesto y sus normas reglamentarias.

4. Coordinar, promover y participaren los esludios e investigaciones que permitan meirrar la prestación

del servicio a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyeclos, así como
la ejecución y utilización de los recursos disponibles.

5. Proponer e implementar los procedimientos e instrumentos requeridos para mejorar la preslación de

los servicios a su cargo.

6. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos,
7. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos advemos,

incidentes y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus

investigaciones y en la deflnición de acciones mnectivas y preventivas.

8. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

9. Utilizar los implementos de protección personal

E.S.E Hospital Carbma - úww.esecarisna.gov.co

Sede hGpibhril; Cra 93 N" 3,4 AA 01 - Banio Belencito
S€de ambuhbria: Cra 81 N" 49-23 - BaÍio Cahsanz
Cóñmubdor 605023
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'10. Cumplir con las disposiciones legales e insütucionales y actuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina

1 L Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.

12. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.

13. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.
'14. Solicitar en forma oportuna cualquier entrenamiento que considere necesario para el buen

desempeño en el puesto de trabajo.
15. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.

16. Participar en la ejecución de las acciones de meloramiento del Sistema de Gestión de Ia Calidad.

17. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

'1. Comunicación organizacional.

2. Conocimientos de protocolo y manejo de eventos

3. Manejo de henamientas tecnológicas.
4. Técnicas de comunicación verbal y escrita.

5. Dominio en redacción, ortografía.

6. Manejo de henamientas audiovisuales.
7. Henamientas o instrumentos propios del fabajo.
8. Manejo de la estrategia Gobiemo en Linea.

9. Conocimiento del lenguaje audiovisual.

10. Sistema de Gestión de la Calidad.
11. Certificación de formación en primeros auxilios.

VI, CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1. La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG) en cada uno de los
procesos eslablecidos nos permite brindar a nuestros clientes una excelente atención.

2. Actividades comunicacionales desanolladas de manera efectiva, confable y oportuna.

3. Asesoría comunicacional ofrecida a todas las dependencias para garantizar una información

adecuada, oportuna, clara y precisa.

4. Plataforma estratégica practicada con el fin de ser coherente mn los lineamientos institucionales.

5. Campañas promocionales y proyectos de salud mental emitidos por los medios de comunicación
periódicamente.

6. Las funciones propias de la disciplina académica de la mmunicación social y las relaciones públicas

se ejecutarán con una finalidad de asesoría institucional.
7. Será el canal de comunicación entre los usuarios intemos y extemos de la entidad.

E.S.E H6tihl CaÉma - www.es@risma.gov.co
Sede h6pihhda: Cra 93 N" 31AA 0'l - Bario Belencito
Sede ambuhbria: Cra 81 N' 19-23 - Banio Calasanz
Coorulador 6050233 Medellin- Colombia
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Nivel

Denominación del Cargo:

Código:
Grado:

Número de Cargos:

Naturaleza del Cargo:
Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:

Area Funcional:

Profesional

Profesional Universitario
219
01

I
Libre Nombramiento y Remoción
Gerencia

Gerente

Gestión Humana

Gqs¡BNActóN !E¡¡{n@uta
R€púb{ca de Colo.nbh

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Coordinar, planear, organizar y conholar las actividades relacionadas con la adminishación del talento
humano, contribuyendo en la gestión del recurso humano y en el desanollo integral y a la satisfacción de los

serv¡dores de la entidad, propendiendo un adecuado clima organizacional.

III. DESCRIPCÉN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1, Establecer indicadores de gestión de talento humano que pe¡mitan realimentar y redireccionar las

estrategias de la gestión administrativa del personal que coadyuven al logro de los resultados
organizacionales

E.S.E HGpihl Carbma - nrv.esecarbriEsov.co
S€ds h6Íibhrb: Cra 93 N' 34 AA 01 - Banio Belerpito
S€de arü,htÍia: Cr¿ 81 N' 49-8 - Bario Cahsanz
Cooíxrbdoñ 6$0233

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA
Titulo profesional en el área del conocimiento en

ciencias sociales y humanas del núcleo básico del

conocimiento en Comunicación Social.

Título de postgrado en la modalidad de

especialización en áreas relacionadas con las

funciones del cargo.

Veinticuatro meses (24) meses de experiencia
profesional relacionada mn el cargo.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del '17 de mazo de 2005, o normas que lo modiliquen.

fi{edellin - Colombia
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2. Apoyar al Gerente en la planeación, ejecución y seguimiento de las políticas, planes, programas y
proyectos que se deban implantar en materia de talento humano para contribuir al desanollo del

talento humano.

3. Responder por el desanollo de los procedimientos de selección, vinculación, evaluación, bienestar,

eslímulos e incentivos, desanollo inlegral, capacitación, clima, cullura organizacional y demás

actividades del proceso de Gestión Humana, que le sean asignados, garantizando la adecuada

aplicación de la normatividad vigente contribuyendo con la calidad de vida laboral y la gestión

institucional.
4. Vigilar el cumplimiento de las metas del plan de acción del área, mantenerlos actualizados, realizar

la elaboración del plan de capacitación y de bienestar social.

5. Consolidar los informes de gestión en materia de administración del talento humano para atender

los requerimientos de información.

6. Gestionar las autorizaciones de la Comisión Nacional del Servicio Civil "CNSC", en los

nombramientos de cargos de canera administrativa en la planta del Hospital.

7. Participar en los procesos de mejoramiento y consolidación del sistema de gesüón integrado de

control y calidad para facilitar el reconocimiento inlemo y apoyar al ajuste continuo de los procesos

de la Gerencia.

8. Velar por el cumplimiento del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

9. Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y mmpelencias ex¡gidos para el

desempeño del empleo por la Constitución, la ley, los reglamentos y los manuales de funciones y de

competencias laborales.
10. Adelantar estudios que permitan aclualizar la planta de personal, el manual especifico de funciones

y de competencias laborales teniendo en cuenta la estructura de la entidad, las necesidades de las

dependencias, procurando la sostenibilidad financiera a corto y largo plazo de la entidad.

11. Definir e implementar estrategias para prevenir y mitigar conflictos de orden laboral y promover un

adecuado clima organizacional en coordinación con los lefes de las áreas.
'12. Mantenerse actualizado en de las normas legales y extralegales que regulan las relaciones de

trabajo y conkolar su estricto cumplimiento.
13. Realizar el proceso de certificación y expedición del bono pensional al igual que las liquidaciones de

cuotas partes lubilatorias, para cumplir con los requerimientos de Ley.

14. Revisar la nómina y liquidación de prestaciones sociales contribuyendo al cumplimiento de los

objetivos de la Dirección.
15. Dirigir, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación

del servicio a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, asi como
la ejecución y utilización de los recursos disponibles.

16. Estudiar y analizar las solicitudes de anticipo de cesantias, revisar que los soportes estén acordes a

lo exigido en la normatividad vigente mn el fin de definir con el Subdirector Administrativo y

Financiero la aprobación o rechazo.
17. Coordinar los comités relacionados mn los procesos del área para un mejor desempeño y

cumplimiento.

E.S.E Hcpihl CaÉma - yur.€s&fisma.gov.co
Sede hcpilahrh: Cr¿ 93 N' 3/ M 01 - Bado Belenclo
Sede aÉuhtoria: Cra 81 N' 49-23 - Sario Calasanz
Conrubdox 6050233 ¡¡edell¡n - Colombia
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18. Proyectar los actos adminislrativos y demás documentos que le sean asignados relacionados con la
administración de personalde conformidad con las normas y procedimientos vigentes para contribuir
al cumplimiento de obletivos institucionales

19. Dar respuesta a los derechos de petición inherentes a su área.

20. Velar por el cumplimiento de los horarios de trabajo establecidos por la entidad y colaborar con la
Gerencia, para establecer jomadas especiales de habajo.

21. Realizar la supervisión técnica, adminislrativa, financiera, contable y jurídica de los contratos que le
sean asignados, confo¡me a los eslatutos, manuales y procedimientos de supervisión e interventoría
de la entidad y acorde a la normativa vigente aplicable al caso.

22, Cumplir con las demás funciones previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o estatutos,
las funciones que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mismos., y las asignadas
por el jefe inmediato, en relación mn la naturaleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDADES

1. Participar activamente en el fortalecimiento del s¡stema de gestión de calidad, el sistema obligatorio
de garantia de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eflcacia.

2. Ejecutar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimienlos de la
entidad de acuerdo mn los riesgos de los procesos y mantener permanentemente informados a los
directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplim¡ento.

3. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sistemática del Plan
de Gestión, programación operativa anual y programación operativa anual de inversiones, acorde
con los procesos y procedimientos establecidos en la enüdad, en cumplimiento con la Ley orgánica
de presupuesto y sus normas reglamentarias.

4. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que perm¡tan mejorar la prestación

del servicio a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como
la ejecución y utilizaclón de los recursos disponibles.

5. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área intema de desempeñ0,
y absolver consultas de acuerdo con las politicas institucionales.

6. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.
7. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de trabajo inmedialamente después de su ocunencia. Participar en sus
investigaciones y en la definición de acciones conect¡vas y preventivas.

8. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las acüvidades que se realicen en la
empresa

E-S.E Hcdhl Caü.rE - ww.es€carbrE.goy.co
Sed6 hGpibhrh; Cra 93 N" 3¡l AA 0'l - Bario Belencno
S€de ambuhbria: Cn 8l N' 19-23 - BaÍio Cahsanz
Conmübdon 6050233 l\,ledellín - Co¡ombia
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9. Cumplir con las disposiciones legales e instilucionales y actuar de acuerdo con la ética de su

profesión o disciplina
10. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.

11. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
12. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.

13. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
,l4. 

Participar en la e.jecución de las acciones de mei:ramiento del Sistema de Gestión de la Calidad.
'15. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V. CONOCIMIENTOS BÁSrcOS O ESENCIALES

l. Politicas públicas para la administración de personal

2. Normas sobre adminiskación de personal.

3. Manejo de henamientas de sistemas de información.

4. Nómina y el Sistema de Seguridad Social

5. Sistemas Obligatorios de Garantía de la Calidad en Salud.

6. Plan Nacional de capacitación

7. Normatividad en Bienestar Laboral, clima laboral y estímulos e incentivos

8. Bonos pensionales y cuotas partes lubilatorias.
9. Certificación de formación en primeros auxilios.

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1. La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG) en cada uno de los

procesos establecidos nos permite brindar a nuestros clientes una excelenle atención en la entidad.

2. Las actividades relacionadas con la adminiskación del personal son planeadas, organizadas y

dirigidas permitiendo contribuir al desanollo integral y la satisfacción de los servidores de la entidad,
propiciando un adecuado clima organizacional.

3. El apoyo dado al Gerente en la planeación, ejecución y seguimiento de las plíticas, planes y
programas implementados en materia de talento humano se realiza con base en la normatividad

Iegal, los métodos, metodologías y procesos establecidos y permite el desanollo deltalento humano

de la ESE Hospital Carisma.
4. Los indicadores de gestión de talento humano establecidos con base a la normatividad legal vigente,

los métodos y procedimientos, permiten la realimentación y el redireccionamiento de las estrategias

de la gestión administrativa del personal y coadyuvan al logro de los resultados organizacionales.

5. Los estudios e investigaciones al logro de los objetivos, planes y programas de la entidad se
preparan dé acuerdo con las instrucciones recibas.

E.S.E H6pibl Cañma - wns.esecarisr¡a.gov.co
Sede hGpiblada: Cra 93 N" 3,4 M 01 - Ba[io Belencib
Sede amhrlatorh: Cfa 81 N' 49-23 - Bario Cahsanz
Conmutador 6050233

s!:
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6. La excelencia con los organismos, entidades públicas y privadas, relacionadas con el área de
Seguridad social, Salud, educación, recreación y capacitación, entre otras, se mantiene con el fin de
proyectar sus acciones a los empleados de la institución.

7. Los planes y programas en materia de capacitación, bienestar laboral, estímulos e incentivos
responden a las necesidades instilucionales del personal y están de acuerdo con las políticas y
normas en materia de adminislración de personal.

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMrcA Y EXPERIENCIA

I. ¡DENTIFICAC6N DEL EMPTEO

ae.s.e.Hosp¡rRr

CARIS]VIA

Nivel

Denominación del Empleo:
Código:

Grado:
Número de Cargos:
Naturaleza del Cargo:
Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:

Unidad Funcional:

Profesional

Profesional Universitario
219
02
1

Libre Nombramiento y Remoción
Gerencia
Gerente
Recursos Fisicos

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Establecer normas y proced¡mientos, que permitan unificar criterios en el manejo de los bienes, de servicios
de apoyo y del mantenimiento en general de la entidad, ejecutando labores profesionales de orden técnico,
administrativo, de ejecución y de inversión, que garanticen el óptimo desarrollo del plan de mantenimiento,
del plan de lnversión de obras y el debido soporte de los seryicios generales contratados por la instituc¡ón.

E.S.E Hcpilal CaÉlIE - w*v.esecañrE.gov.co
S€de hGpitalaria: Cra 93 N" 3,{ AA 0l - Bario Bebncito
sede ambulabria: Cra 8'l N" 49-23 - Bario Cahsanz
Coomubdor 6050233

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en el área del conocimiento de
ciencias sociales y humanas, economía,

administración, contaduria y afines, del núcleo

básico del conocimiento en psicología, derecho,
administración.

Veinticuatro meses (24) meses de experiencia
profesional relacionada con el cargo.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen,

Medellin - C¡lornbia
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1 . Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan mejorar la prestación

del servicio de su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como
la ejecución y utilización de los recursos disponibles.

2. Diseñar esquemas básicos, anteproyectos y proyectos para mnstrucciones, ampliaciones y

remodelaciones de obras y someterlas a la aprobación conespondiente.
3. Realizar el seguimiento y conlrol de las obras de remodelación y mejoramiento de la estruclura fisica,

emitiendo conceptos de avance.
4. Realizar Trámites administrativos de contratos, pedidos y manejo de información y reportes de las

diferentes áreas.
5. Diígir, coordinar y controlar la seguridad fisica del Hospital a través del Cenho de Control de la

lnstitución y la empresa de vigilancia.
6, Planear, dirigir, coordinar, supervisar y controlar los servicios de apoyo de recursos fisicos.
7. Presentar proyectos de adquisición y renovación tecnologica, analizando la viabilidad y pertinenc¡a

con el equipo de trabajo.
8. Coordinar la programación de actividades de mantenimlento y velar por el buen estado de la

infraestructura fisica y equipos médicos de la ESE Hospital Carisma.
9. Administrar los contratos referentes a la ejecución de obras en la estructura física.

10. Gestlonar con los proveedores que se encuentren en el mercado los trámites pertinentes para

elaborar contratos para el mantenimiento prevenlivo - conectivo de los equipos málicos y otros
relacionados con las actividades propias del área.

11. Dirigir y participar los procesos de convocatorias públicas y privadas que la institución requiera

¡ealiza¡.
12. Proyectar el presupuesto necesario para dar cumplimiento a las actividades anuales en cumplimiento

de los planes y programas de la entidad.
13. Establecer normas y procedimientos, que permitan unificar criterios en el manejo de los bienes de la

entidad y así disponer de una guia e instrumento de consulta permanente, dirigido a la totalidad de

los func¡onarios, dependencias y en especial a los responsables de la administración, custodia,
registro, maneio y control y bienes de Ia Entidad

14. Coordinar el desanollo de las obras que contrate y proponer métodos y sistemas que tiendan a
lograr una mayor productividad y seguridad en la eslructura física del Hospital

15. Establecer las necesidades mínimas de dotación de instrumentos y equipos amrdes con la

tecnología para garantizarla prestación eficiente de los servicios.
16. Velar por la ejecución de actividades de mantenimiento, sostenimiento e identificación del dominio

de la entidad respecto de los bienes muebles o inmuebles.
17. Mantener actualizados los registros de carácter técnim, administrativo y financiero y responder por

la exactitud de los mismos
'!8. Recibir las facturas de los diferentes proveedores y realizar una revisión sobre los cargos facturados

y documentos soporlados, mirando que se ajusten a la normatividad contractual vigente y a los

requisitos exigidos para el trámite del pago.

E.S.E H6pibl CaÉrna - wL.ssecaÉma.goy.co
Sede hGpihlarü: Cr¿ 93 N' 34 AA 0'l - BaÍio B€lerrcito
S€de aduhbda: Ca 8'l N" 4923 - BaÍio Calasanz
Conmrhdor 605023 Medellín - Colombia

51



\'i..r... rorr,ro,-

CARISTVIA
GogEFNAoót¡ oe A Íroour,{

Bryibaca do Colontb.r

Coflünuild Resoircih 21 , ¡ilalud de Funcírcs v Cornpeterrci6 l-áord€6.

19. Participar conjuntamente con los responsables de compras en la caliticación periodica de los

proveedores

20. Dirigir las labores administrativas del almacén garantizando el abastecimiento oportuno de insumos
y bienes requeridos por los servicios.

2'l . Realizar la supervisión técnica, administrativa, financiera, contable y jurídica de los contratos que le

sean asignados, conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e interventoría

de la entidad y acorde a la normativa vigente aplicable al caso.

22. Cumplir las demás previstas en la Consütución, la Ley, los Reglamentos y/o Estafutos, las funciones
que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mimos y las asignadas por el jefe

inmediato, en relación con la naturaleza del cargo

IV, RESPONSABILIDADES

1 . Participar activamente en el fortalecimiento del s¡slema de gestión de calidad, el sistema obligatorio

de garantía de la calidad y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de efciencia
y eficacia.

2. Ejecutar y/o proponer sistemas y mecanismos de conhol en los procesos y procedimientos de la
entidad de acuerdo con los riesgos de los procesos y mantener permanentemente informados a los

directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimienlo.

3. Participar activamente en la formulación, elecución y evaluación permanente y sistemática del Plan

de Gestión, programación operativa anual y programación operativa anual de inversiones, acorde
con los procesos y procedimientos establecidos en la entidad, en cumplimiento con Ia Ley orgánica
de presupuesto y sus normas reglamentarias.

4. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan meirrar Ia prestación

del servicio a su cargo y el oporluno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como
la e.lecución y utilización de los recursos disponibles.

5. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área intema de desempeñ0,
y absolver consultas de acuerdo con las politicas institucionales.

6. Colaborar con los programas del Plan de Emergencias y de Prevención de Desaslres
7. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.
8. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de trabajo inmed¡atamente después de su ocunencia. Parlicipar en sus
investigaciones y en la definición de acciones conectivas y preventivas.

9. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las aclividades que se realicen en la
empresa

'10. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina

E.S.E HGpihl Carbma - wry.€ser§frEgot -co

Sede h6Íihhrb: Cra 93 N' 34 AA 0'l - gario Belencih
Sede ambubbriai Oa 8f N' 49-23 - Bario Calasanz

Conmutador 60.50233 lvedellin - Colombia
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1 1 . Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabalo.
'12. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
13. Detener la ejecución de un trabaio que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.
'14. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
15. Participar en la e.jecución de las acciones de mejoramiento del Sistema de Gestión de la Calidad.
'16. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V. CONOCIMIENTOS BASrcOS O ESENCIALES

Henamientas e instrumentos propios del trabajo

Conocimientos en contratación, supervisión e interventoría

Sistema de Gestión de la Calidad

Sistema de Gestión de Seguídad y Salud en el kabajo
Normatividad infraestructura y mantenimiento hospitalario.

Conocimientos normativos en salud
Conocer las implicaciones legales de la prestación del servicio de salud

Conocimiento sobre riesgo biológico y riesgos asistenciales

Certificación de formación en primeros auxilios.

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1. La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG) en cada uno de los
procesos establecidos, nos permite brindar a nuestros clientes una atención excelente y con calidad.

2. Aplicación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo.

3. Las labores profesionales de orden técnico, administrativo, de e.jecución y de inversión, garanlizando

el óptimo desanollo de los diseños e infraestructura física de la entidad.

4. El diseño de esquemas básico, para construcciones, ampliaciones y remodelaciones de obras

sometidas a las aprobaciones conespondientes.
5. Los métodos y sistemas programados, logran una mayor productividad y seguridad en la estructura

fisica de la entidad.

VII, REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMrcA Y EXPERIENCIA

E.S.E Hcpibl CaÉÍia - wf,y.€s@fbriagov.co
Sede hGfibhrb: Cr¿ 93 N' 34 AA 01 - 8aÍio B€brrcito
Sede ambulabria: Crd 8l N" 49-23 - Bario Cahsanz
Conmutador 6050233

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en el área del conocimiento en
ingeniería, arquitectura, uóanismo y afines del
núcleo básico del conocimiento en arquitectura y

afines o ingeniería.

Veinticuatro meses (24) meses de experiencia
profesional relacionada con el cargo.

Medellin - C,olombia
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EQUIVALENCIAS

Las conlemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de marzo de 2005, o normas que lo modifiquen.

I. IDE],TNFEAC6NDELCARGO

Nivel

Denominación del Empleo:

Código:
Grado:
Número de Cargos:

Naturaleza del Cargo:
Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:

Unidad Funcional:

Profesional
Profesional Universitario
219
0'r

1

Libre Nombramiento y Remoción

Gerente

Gerente
Recursos Financieros

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Coordinar todas las actividades, políticas y estraleg¡as propias del área financiera, o en materia de
contabilidad, tesoreria, presupuesto, costos, cartera, facturación y bienes y demás aspectos relativos a la
toma de decisiones y apoyo al equipo de la Gerencia, acatando las normas legales vigentes para lograr
procesos productivos, efectivos, rentables económica y socialmente sostenibles.

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

1. Acompañar el cumplim¡ento de las metas de las áreas de contabilidad, costos, tesorería, cartera,
facturación y presupuesto de la entidad.

2. Registrar operaciones contables y datos financieros, con el fin de obtener ordenadamente la

información actual e histórica de la ESE Hospital Carisma con el fin de planificar y tomar decisiones

adecuadas.
3. Acompañar la implementación de planes de mejoramiento continuo al interior de las secciones de

contab¡l¡dad, costos presupuesto, tesoreria, carlera y facturación.

4. Realizar esludios financieros para asesorar a la Gerencia y al grupo directivo respecto a la toma de
decisiones que impacten positivamente los resullados financieros de la entidad.

5, Apoyar al grupo directivo en la loma de decisiones que impacten positivamente los resultados

financieros de la entidad.

6. Realizar proyecciones flnancieras que permitan tomar decisiones de inversiones, disminuciones de

coslos, optimización de recursos, e incrementos de ingresos.

7. Gestionar la entrega confiable y oportuna de toda la información financiera requerida por los clientes
intemos y extemos de acuerdo a la normatividad vigente.

E.S.E Hcpilal Caftma - v*v.es€cañma.gov-co
Sede hospibhrh: Cra 93 N" 34 AA 0l - Bario Beleflcito

Sede ambubtoria: Cra 81 N" 49-8 - Bario Cahsanz
C,onmubdori 6050233 t\¡edellin - Colombia
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8. ldentificar y dar respuesta a las necesidades del cliente intemo y extemo según politicas institucionales

y procedimientos determinados, mn calidad y oportunidad.

9. Conlrolar las operaciones ejecutadas y registradas con el fin de, si es necesario, rectificar enores u

omisiones para el posterior análisis de desvíos en relación al presupuesto inicialmente desanollado,

buscando la mayor efciencia posible

10. Apoyar el desanollo de políticas, planes y programas para la provisión, utilización y racionalización de

los recursos financieros de la entidad.
1'1. Apoyar a las áreas asistenciales y administrativas, para la realización del presupuesto por cenlro de

costos, ¡nformando mensualmente a cada dependencia de su ejecución y análisis.
'12. Apoyar cada unade las etapas del proyecto de presupuesto para la siguiente vigencia fiscal, asi como

las modificaciones que se realicen a este, de acuerdo a las normas y parámetros establecidos.

13. Acatar las directrices y polÍticas hazadas por la Gerencia, con el f¡n de garantizar el cumplimiento de
los planes y programas inherentes al logro de la misión institucional.

14. Expedir disponibilldades, compromisos y pagos necesarios para la adecuada ejecución del

presupuesto, asi como el cumplimiento de las obligaciones mnkaídas por la entidad.

15. Apoyar el control del mane.io de los recursos financieros para que estos se ejecuten de conformidad

con los planes y programas establecidos, asegurando el cumplimiento de las normas orgánicas del

presupuesto.

f6. Apoyar la implementación del plan de acción del área Administrativa y Financiera antes del 3'l de

diciembre de cada año y presentar las observaciones conespond¡entes a dicho plan cada que la
Gerencia y/o el jefe directo lo requiera.

17. Apoyar la gestión e implementación del Sislema de Gestión lntegrada de la Calidad en todos los

componentes de la entidad.
18. Elaborar y presenlar el proyecto anual de presupuesto para la aprobación ante la Gerencia, la Junta

Directiva y el CODFIS.
19. Realizar la supervisión técnica, administrativa, financiera, contable y juridica de los contratos que le

sean asignados, conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e interventoría

de la entidad y acorde a la normativa vigente aplicable al caso.
20. Cumplir las demás previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o Estatutos, las funciones

que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mimos y las asignadas por el jefe

inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDADES

1. Partlcipar activamente en el fortalecimiento del s¡slema de gestión de calidad, el sistema obligatorio de
garantia de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que se
cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se propicie el
mejoramiento mntinuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia y eficacia.

2. Ejecutar y/o proponer sistemas y mecanismos de conhol en los procesos y procedimientos de la entidad
de acuerdo con los riesgos de los procesos y mantener permanentemente informados a los directivos

5s
E.S.E H6tibl Carbma - w r.es€carisma.gov.cD
S€de hcÉiblarb: Cra 93 N" 3,4 rtA 0l - Bario Belencito
Sede ambuhbriar Cra 8'l N' 49-23 - gario Calasanz
Conmütador 6050233 M€dellin - Colombh
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acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas
en su cumplimiento.

3. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sistemática del Plan de
Gestión, programación operativa anual y programación operativa anual de inversiones, acorde con los
procesos y procedimientos establecidos en la entidad, en cumplimiento mn la Ley orgánica de
presupuesto y sus normas reglamentarias.

4. Coordinar, promover y participar en los estudios e invesligaciones que permitan mejorar la prestación

del servicio a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, asi como la

ejecución y utilización de los recursos disponibles.
5. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

6. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos, incidenles
y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus investigaciones y

en la definición de acciones conectivas y prevent¡vas.

7. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la empresa
8. Cumplk con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su profesión

o disciplina

9. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabalo.
10. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
1 L Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del pacienle o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.
12. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y conkol.
13. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramiento del Sistemade Gestión de la Calidad.
14. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

'1. Conocimiento en finanzas y presupuesto

2. Conocimientos básicos de derecho tributario.

3. Conocimientos en el Sistema Obligatorio de Gestión de Calidad en Salud.

4. Conocimientos básicos en heramientas de sistemas de información

5. Conocimiento en temas de costos para aplicación en el sector salud.

6. Certiflcación de formación en primeros auxilios.

VI, CONTRIBUCIONES INOIVIOUALES

1 . La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG) en cada uno de los procesos

establecidos en la enlidad.

2. Las actividades, políticas y eskategias propias del área financiera son planeadas acatando las nonnas

legales vigenles.

E.S.E Hospihl Carivna - $v.esecar6ma.9ov.co
S€de hcf,ihhrb: Cfa 93 N" 34 AA 0'l - BaÍio Belencito

S€de adühbria: Cra 81 N" 4$23 - Bario Cahsanz
conmutador 6050233 Medellin - Colomb¡a
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3. Las gestiones legales intemas y extemas son realizadas para la aprobación del presupuesto de la
entidad, y su eiecución y liquidación se hace en los términos y plazos estipulados por las normas.

4. El Control y el manejo de los recursos financieros se ejecuten de conformidad con los planes y

programas establecidos, asegurando el cumplimiento de las normas orgánicas del presupuesto.

VII, REQUISITOS DE FORMACóN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

I, IDENTIFICACÓN DEL EMPL.EO

Nivel

Denominación del Empleo:

Código:
Grado:
Número de Cargos:
Naturaleza del Cargo:
Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:

Unidad Funcional:

Profesional

Tesorero General
201

0t
1

Libre Nombramiento y Remoción

Gerenc¡a
Gerente

Tesorería

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Planear, controlar, asesorar e implementar las acüvidades, políticas y estrategias propias de la tesoreria,

acatando las normas legales vigentes que permitan un adecuado control de los recaudos, pago oportuno y

exacto de todas las obligaciones financieras a cargo de la entidad, las inversiones adecuadas de los

excedentes de tesorería, conforme a las normas y procedimientos vigentes.

III, FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

1. Planear y direccionar mensualmente las actividades de los procedimienlos establecidos para el recaudo
y pagos oportunamente, dando mnecta destinación a los recursos de acuerdo con las normas legales y

con las políticas previstas por la Junta Directiva y la Gerencia de la institución.

E.S.E H6pihl CaÉma - uur.€secartsma.gov.co
S€de hGpihlaria: Cra 93 N" 3,( AA 0l - Bado Belencito
Sede ambuhtoda: Cra 81 N" 49-23 - Bario Calasanz
Coorubdoc 60$23

Formación Académica Experiencia

Título profesional en el área del conocimiento en

economia, admlniskación, contaduria y afines del
núcleo básico del conocimiento de adminiskación,

contaduría pública y afines.

Veinticuatro meses (24) meses de experiencia
profesional relacionada con el cargo.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modiflquen.

Mede¡lin - Colombi¿
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2. Elaborar y analizar los resultados de los procedimientos de tesorería y demás informes, reporles y

rendición de cuentas oportunamente a la Gerencia, Junta Directiva y las entidades estatales de control

del orden nacional, departamental y municipal y las demás entidades que lo requieran.

3. Elaborar, ejecutar y controlar el Plan de Pagos de la entidad.

4. Diseñar, implementar y mejorar sistemas de información lendienles a optimizar los procedimientos para

la toma de decisiones a nivel financiero de la institución.

5. Programar en forma oportuna los diferentes compromisos adquiridos por la ESE Hospital Carisma

verificando los respectivos soportes que estén acordes a las normas legales y los procedimientos.

6. Verifcar y pagar oportunamente todas las obligaciones conkaídas por el Hospital, al igual que las

deducciones o retenciones realizadas en cumplimiento de las normas legales, juzgados, convenios de
recaudo mn entidades financieras y/o convenios por todos los mnceptos.

7. ldentificar y legalizar los pagos recibidos por la ESE.

8. Proponer sistemas de control de la tesorería en la institución de acuerdo con los riesgos de los procesos
y mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado de los procesos del área,

dando cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en su cumplimiento.

9. Custodiar y controlar los títulos valores, los dispositivos manuales y electónicos bancarios garantías y

prendas constituidas a favor del Hospital.

10. Autorizar los descuentos por nómina de los créditos de los empleados vinculados al Hospital.
11. Real¡zar las gestiones necesarias con las entidades bancarias para garantizar la exactitud y oportunidad,

en el registro contable de las partidas pendientes por identificar en las conciliaciones
bancarias.

t2. ldentificar y dar respuesta a las necesidades del cliente interno y externo según politicas institucionales
y procedimientos determinados, con exactitud y oportunidad.

13. Recibir fondos de entidades públicas o de particulares, consignarlos y responder por su custodia, asi
como de valores o dineros enmmendados a la dependencla.

14. Realizar seguimiento y control permanente a todos los recaudos de la entidad.

15. lnleractuar con el cliente intemo y extemo de acuerdo mn la misión, visión y politicas de servicio
institucional.

16. Realizar seguimiento y control permanente a los vencimientos de las inversiones y la causación oportuna
de los rendimientos f nancieros.

17. Realizar los cuadres diarios de caja, seguimiento y control a los movimientos de las cuentas bancarias.
18. Llevar un control de los dineros con destinación especÍfica conociendo en todo momento la aplicación

de los mismos, la generación de intereses y el saldo disponible.

19. Mantener adecuados sistemas de registro y estadísticas que perTn¡tan conoceren cualquier momento la
situación real de los fondos.

20. Realizar la supervisión técnica, administrativa, financiera, contable y jurídica de los contratos que le sean
asignados, conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e interventoría de la
ent¡dad y acorde a la normaliva vigenle aplicable al caso.

E.S.E H6pihl CarbrE - wbv.esecarisÍE.gov.co
S€de hcpiblaÉi Cra 93 N' 3,1 AA 01 - Bario Bele¡cib
Sede ambuhbria: Cra 81 N' 4$23 - Bar¡io Calasanz
Conmuládoc 6050233 Medellin - Colombia
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21. Cumplir las demás previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o Estatutos, las funciones que
se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mimos y las asignadas por el lefe inmediato,
en relación con la naturaleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDADES

L Participar activamente en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio de
garantia de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que se
cumplan las normas y reglamenlos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se propicie el
mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia y eficacia.

2. Ejecutar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimienlos de la entidad

de acuerdo con los riesgos de los procesos y mantener permanentemente informados a los directivos
acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas

en su cumplimiento.
3. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sistemática del Plan de

Gestión, programación operativa anual y programación operativa anual de inversiones, acorde con los
procesos y procedimientos establecidos en la entidad, en cumplimiento con la Ley orgánica de
presupuesto y sus normas reglamentarias.

4. Coordinar, promover y participar en los estudios e invesligaciones que permitan mejorar la prestación

del servicio a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyectos, así como la
ejecución y utilización de los recursos disponibles.

5. Estudiar, evaluar y conceptuar sobre las materias de competencia del área intema de desempeñ0, y

absolver consultas de acuerdo con las politicas institucionales.

6. Procurar la mejora conlinua y la disminución de los peligros y riesgos.

7. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos, incidentes
y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus investigaciones y

en la definición de acciones conectivas y preventivas.

8. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la empresa

9. Utilizar los implementos de protección personal

10. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo mn la ética de su profesión

o disciplina

I 'l . Conocer y tener clara la politica del sistema de seguridad y salud en el trabajo.
12. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
,l3. 

Detener la elecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la
estabilidad de la infaestructura del Hospital o la afectac¡ón severa del medio ambiente.

14. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
15. Hacer cumplk las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V, CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

L,ledellin - Colombia
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1. Conocimiento de henamientas de sistemas de información

2. Conocimiento en normatividad en tesoreria y presupuesto.

3. Sistema de seguridad social en salud
4. Normatividad sobre manejo de dineros públicos

5. Conoc¡mientos básicos de derecho tributario.

6. Sistemas de gestión de la calidad.
7. Certificación de formación en primeros auxilios.

VI, CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1 . La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG) en cada uno de los procesos

establecidos en la entidad.

2. Los diagnósticos y proyecciones financieras permiten la optimización de los recursos financieros de la
entldad.

3. Es responsable por el buen uso y manejo del equipo de oficina y el dinero que le conesponde administrar
en el desanollo de su trabajo.

4, Los pagos y movimienlos monetarios de la entidad, obedecen a un Plan previamente establecido.
5. El Plan de Pagos ha sido implementado y cumple con los parámetros establecidos para su cabal

cumplimiento de acuerdo con la normativa vigente.

6. Verificar que los documentos soporles de todo pago realizado conespondan con el objeto contraclual.
7. La Dirección Administrativa y Financiera y la Gerencia, cuentan con la información oportuna y adecuada

del movimiento de recursos financieros del a entidad.

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMrcA Y EXPERIENCIA

I DEMTHCACóN DEL EMPI.EO

Nivel
Denominación del Empleo:
Código:

Grado:

Profesional
Profesional Universitario
219
0l

E.S.E H6pital CañrE - ww.es€carbma.gov.co
Sede hGpihlarÉ: Cra 93 N' 34 AA 0l - Bado Belencito

Sede ambuhbria: Cra 81 N" 49-23 - Bario Cahsariz
Conrubdor 6050233

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en el área del conocimlento en
economía, administración, contaduría y afines, del

núcleo básico del conocimiento en administración,
conladuría pública.

Quince ('15) meses de experiencia profesional

relacionada con el cargo.

EQUIVALENCIAS

Las conlemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de marzo de 2005, o normas que lo modifiquen.

¡,,ledellin - C¡lombh
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Número de Cargos:

Naturaleza del cargo:
Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato
Area Funcional:

1

Canera Adminishativa
Subdirección Administrativa y Financiera

Subdirector Administrativo y Financiero
Facturación y Cartera

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Planear, mnkolar, asesorar e implementar las actividades, políticas y estrategias propias del área de
facturación y cartera, acatando las normas legales vigentes que permitan una adecuada facturación, el

mntrol de la cartera, el manejo de las glosas a cargo de la entidad, que permitan información confiable
conforme a las normas y procedimientos vigentes.

III. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1 . Planear la implementación de actividades, políticas y estrategias relacionadas con la facturación de los

servicios prestados y demás ventas realizadas por el Hosp¡tal en forma exacta y oportuna.
2. Participar en el control de las actividades, polít¡cas y estrategias relacionadas con la respuesta a las

glosas u objeciones realizadas a la facturación del Hospital por causas administrativas.

3. Planear, coordinar, asesorar, controlar, e implementar las actividades, políticas y estrategias

relacionadas mn la respuesla a las glosas u objeciones realizadas a la facturación del Hospital por

causas administrativas.

4. Propender por el control a la radicación oportuna de las facturas expedidas por la institución.

5. Planear, controlar, Coordinar, asesorar, implementar y evaluar todas las actividades necesarias que le

garanticen al Hospital un óptimo proceso de administración y gestión de cobro de la cartera.

6. Realizar seguimiento y control permanente al logro de las metas de cobro de la cartera e implementar

los procesos de mejoramiento a los resultados.

7. Realizar las gestiones de cobro de la cartera en forma oportuna.

8. Realizar en forma confiable y oportuna todos los informes de cartera de acuerdo a las necesidades

intemas y extemas
9. Conciliar cada mes con contabilidad los saldos, anticipos y el delerioro de cartera.
10. Apoyar en la identificación de los problemas que se presenten en el flujo de la información desde

Admisiones y los servicios médicos hacia facturación y que afectan directa o indirectamente la

liquidación de las cuentas.
1 1 . Realizar los cuadres diarios de los valores facturados.
12. Coordinar con el área de Tesorería la identificación y aplicación oporluna de las consignaciones por

pagos realizados por las empresas deudoras y los abonos realizados por los usuarios.
13. Realizar seguimiento y control diaío a los movimientos de la facturación generada por la ESE.

14. ldentificar y dar respuesta a las necesidades de información del cliente intemo y extemo según políticas

institucionales y procedim¡entos determinados, con exactitud y oportunidad

E.S.E HGtibl CaÉma - $v.es€carisma.gov.co
Sede hcpihlaria: Cra 93 N" 34 AA 01 - Bario B€lencib
S€de arbubtlfh: Cra 81 N' ,19,23 - Bado Cahsanz
Conrubdor 6(E0211:} Medellin - Colombia
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,f5. 
Garanlizar la custodia y conservación de documentos, informes, títulos valores y/o prendas constituidas

a favor de la ESE.

16. Solicitar mensualmente a las aseguradoras con las cuales se tiene contrato las bases de datos
publicarlas y darlas a conocer al proceso de facturación y promoción y prevención.

17. Elaborar los informes requeridos por los entes de control en forma confiable y oportuna.

18. Realizar mensualmente el arqueo a las cajas menores de facluración en ambas sedes.

19. Elaborar, ejecutar y controlar la cartera generada por la prestación de servicios.

20. Dar respuesta oportuna a las glosas generadas por las aseguradoras con el fin de evitar posibles

pérdidas en la generación de recursos para la organización.

21. Conciliar constantemente con las aseguradoras los saldos pendientes de cobro con el fin de mantener

saneada la carlera de la ESE.

22. Mantener adecuados sistemas de registro y estadisticas que permitan conocer en cualquier momento la

situación real de la cartera y rendir cuentas e informes a las diferentes entidades.

23. Participar en la mnstrucción y ejecución de planes de acción

24. Liderar y gestionar el Sistema de Gestión lntegrado de Calidad (SGIC) en todos los componentes y

garantizar la realización de los diferenles procesos, procedimientos y actividades del área.
25. Realizar la supervisión técnica, adminiskativa, financiera, contable y juridica de los contratos que le sean

asignados, conforme a los estatutos, manuales y proced¡mientos de supervisión e interventoría de la
entidad y acorde a la normat¡va vigente aplicable al caso.

26. Cumplir con las demás funciones previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o estatutos, las
funciones que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mismos., y las asignadas por el
jefe inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

IV, RESPONSABILIDADES

L Participar activamente en el forlalecimiento del sistema de gesüón de calidad, el sistema obligatorio
de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eflcacia.

2. Ejecutar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de la
entidad de acuerdo con los riesgos de los procesos y manlener permanentemente informados a los

directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Participar activamente en la formulación, eiecuc¡ón y evaluación permanente y s¡stemáüca del Plan

de Gest¡ón, programación operativa anual y programación operativa anual de inversiones, amrde
con los procesos y procedimientos establecidos en la entidad, en cumplimiento con la Ley orgánica
de presupuesto y sus normas reglamentarias.

4. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

E.S.E H6pihl CañrE - ¡vw.6ecañsma.goy.co
S€de h6lihlarii: Cñ gg N" 34 AA 0l - Bario Belencito

S€de ambuhbria: CG 8l N" 4Sz3 - BaÍio Cahsanz
Conmutadoc 6050233 [4edellín - Colombia
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5. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de habajo y los eventos adversos,
incidentes y accidentes de úabajo inmed¡atamente después de su ocunencia. Parlic¡par en sus
investigaciones y en la def nición de acciones mnectivas y preventivas.

6. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

7. Cumplk con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina

8. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.
9. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
10. Detener la ejecución de un trabajo que pnga en riesgo Ia salud y vida del pac¡ente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.
11. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
'12. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramiento del Sistema de Gestión de la Calidad.

13. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V. CONOCIMIENTOS BÁSrcOS O ESENCIALES

L Conocimiento de henamientas de sistemas de información.

2. Conocimiento en la normatividad área de la Salud.

3. Conocimiento en tesoreria, presupuesto y contabilidad.

4. Conocimientos básicos de derecho tributario.

5. Adminiskación de personal

6. Sistema General de Seguridad Social en Salud

7. Conocimiento en certificación y acreditación en salud

8. Administración de personal

9. Sistemas de Gestión de la Calidad.

10. Certifcado de formación en primeros auxil¡os.

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1. La aplicación del nuevo Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) en cada uno de los
procesos establecidos, nos perm¡te brindar a nuestros clientes una excelente alención en la ent¡dad.

2. Los diagnósticos y proyecciones financieras permiten la optimización de los recursos f¡nancieros de

la entidad.
3. Es responsable por el buen uso y manejo del equipo de oficina y el dinero que le mnesponde

administrar en el desanollo de su trabajo.
4. Los pagos y movimientos monetarios de la entidad, obedecen a un Plan previamente establecido.
5. El Plan de Pagos ha sido implementado y cumple con los parámetros establecidos para su cabal

cumplimiento de acuerdo con la normativa vigente.

E.S.E H6fibl CarÉma - wsry.6ecarbma.gov.co
Sede hcpibEb: Cla 93 N" 34 rd 0'l - Bario Belencito
S€de ambulatoria: Cr8 81 N' 49-23 - BaÍio Calasanz
Conm¡bdoc 6050233 iredellin - Colornbia

Conthuild Resdrctn 21 , ¡i|fud de Funcir€s y Conpebdm Látrdes
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6. La Dirección Administrativa y Financiera y la Gerencia, cuentan con la información oportuna y

adecuada del movimiento de recursos financieros del a entidad.

7, La recupe¡ación de cafera garant¡za la estabilidad linanciera de la lnstitución, por ello la gestión de

cobro debe ser eficiente en el cumplimiento de las metas de recaudo propuesta por el área

financiera.

8. Las políticas establecidas para el manejo de cartera, la activación las cuentas de los deudores

mo¡osos del Hospital, la obtención de los pagos y la estipulación de plazos y amnistías de se

realizan de conformidad con las normas vigenles.

9. Los procesos de autocontrol permanente al proceso de Admisiones y facturación del Hospital

permiten garantizar el cobro de los servicios en forma conflable y oportuna, y apoya de forma

importante el ciclo de caja de la institución

VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

I. IDENTIFICAC6N DEL EMPEO

Nivel

Denominación del Empleo:

Código:
Grado:
Número de Cargos:
Naturaleza del Cargo:
Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:

Area Funcional:

Profesional

Profesional Universitario
219
01

1

Canera Administrativa
Subdirector Administrativo y Financiero

Subdirector Administraüvo y Financiero

Sistemas

II. PROPÓSTO PRINCIPAL

Garantizar el aprovechamiento y control de los recursos del Hospital referente a la plataforma de software y

hardware de la red de voz y datos, mejorando la productividad del subsistema de comun¡caciones, brindando

a los usuarios una mayor agilidad y confianza en el desanollo de los procesos realizados a través del

subsistema.

E.S.E H6pibl CarbnE - ww.€secatuma.gov.co
Sede hGpihlaÉ: Cra 93 N' 31 AA 01 - Banio BelerEito
Sde ambuhbria: Cra El N' 49-23 - BaÍlo Calasanz

Conmubdor 6G50233

FORMACIÓN ACADEMICA EXPERIENCIA

Título Profesional en el área del conocimiento en

economia, administración, contaduría y afines, del

núcleo básico del conocimiento en adminiskación,

contaduría pública.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen.

ti.tedellin - Colombia
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III. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

'l . Participar en la formulación, diseño, organización, ejecución y mntrol planes y programas del área
intema de su competencia.

2. Coordinar, promover y participar en los estudios e investigaciones que permitan meiorar la prestación

de los servicios a su cargo y el oportuno cumplimiento de los planes, programas y proyeclos, como
la ejecución y utilización óptima de los recursos disponibles.

3. Dirigir, coordinar y asesorar los modelos y sistemas de información, orientados hacia el
procesamiento electrónico de datos, la automatización de procedimienlos, suminishando

henamientas para facilitar el proceso de toma de decisiones administrativas y gerenciales basadas

en la información

4. Adminishar, conlrolar y evaluar el desanollo de los programas, proyectos y actividades propias del

área, demostrando profesionalmente los mnocimientos, habilidades, destrezas y actividades

requeridas para desempeñarse efectivamente.

5. Proponer e implantar procesos, procedimientos, métodos e instrumentos requeridos para melorar la

prestación de los servicios a su cargo.

6. Brindar servicio técnico a la solución de problemas informáticos de los usuarios de la red de sistemas

de la empresa.
7. Evaluar y conceptuar las materias de competencia del área intema de desempeñ0, y absolver

consultas de acuerdo con las políticas institucionales.

8. Garantizar el funcionam¡ento y dispnibilidad de las soluciones de hardware/software.

9. Presentar y liderar proyectos de adquisición y renovación tecnologica, analizando la viabilidad

económica, financiera y social, mediante la utilización de las metodologias

10. Analizar, evaluar y recomendar las necesidades de equipos y periféricos e investigar nuevas

tecnologías.

1 1 . Participar en la evaluación, diseño y puesta en marcha de nuevas formas de prestación de servicios

a los usuarios en los programas a su cargo.

12. Gestionar y verificar que se realicen los procesos de gestión de la información de forma conecta, y

se le dé el uso adecuado a los equipos, la red y el softwar.
13. Evaluar, negociar e implementar el uso de nuevas tecnologías informáticas.
14. Aportar la experiencia adquirida en el manelo de henamientas y en el desanollo de soluciones

informáticas, para proponer y liderar proyectos para el mejoramiento de las aplicaciones existentes
y de las metodologias empleadas en el desanollo de estas teniendo en cuenta los avances y

tendencias tecnologicas
15. Mantener la red y los equ¡pos de cómputo en condiciones óptimas.
f6. Dar capacitación y reinducción al personal del Hospital en el manejo del software y en la obtención

de información para la generación de informes en los diferentes procesos.

17. Garantizar la seguridad, permanencia, integridad y custodia de la información ingresada y generada
por el software.

E.S.E H6tibl Cafbma - sv.esecarbrE.gov.co
Sede hGpihhrh: CG 93 N' 34 AA 01 - Bario B€lerEito
Sede arÉubtoria: Cra 81 N' 49-23 - Banio Calasanz
Conmuhdor 60m233 Medellín - Colornbh
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18. Participar act¡vamente en el diseño y programación de aplicaciones o programas para el desanollo

de procesos.

19. Solicitar al com¡té de mmpras los equipos y repuestos necesarios para el mantenimiento de la red.

20. Reportar oportunamente las anomalias en la prestación del servicio y proponer las altemativas de

solución
21. Apoyar la administración y actualización de la página WEB institucional.

22. Elabora¡, ejecutar y conholar el plan de mejoram¡ento del proceso,

23. Realizar la supervisión técnica, administrativa, financiera, contable y jurídica de los contratos que le

sean asignados, conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e interventoria

de la entidad y acorde a la normativa vigente aplicable al caso.

24. Cumplir con las demás funciones previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o estatutos,
las funciones que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mismos., y las asignadas
por el jefe inmediato, en relación mn la naturaleza del cargo.

IV, RESPONSABILIDADES

1 . Participar activamente en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio
de garantía de la calidad y el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG), de lal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoram¡ento conünuo de la cal¡dad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y efcacia.

2. Elecutar y/o proponer sislemas y mecanismos de conkol en los procesos y procedimientos de la
entidad de acuerdo mn los riesgos de los procesos y mantener permanentemente informados a los
directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimienlo.

3. Partlcipar activamente en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sistemática del Plan

de Gestión, programación operativa anual y programación operativa anual de inversiones, acorde
con los procesos y procedimienlos establecidos en la entidad, en cumplimiento con la Ley orgánica
de presupuesto y sus normas reglamentarias.

4. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

5. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,
incidentes y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus

investigaciones y en la definición de acciones conectivas y preventivas.

6. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

7. Utilizar los ¡mplementos de protección personal

8. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina

9. Conocer y tener clara la polít¡ca del sistema de seguridad y salud en el trabajo.
10. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.

It4edellin - Colomb¡a
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'l 'l . Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.
12. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
13. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramiento del Sistema de Gestión de la Calidad.
14. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

v. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

'1. Normas de Administración de personal

2. Manejo de equipo de oficina.

3. Henamientas o lnstrumentos propios del trabajo.
4. Elaboración y seguimiento a ejecución de presupuestos.

5. Elaboración de proyectos de ¡nversión en especial bajo metodologías Ficha EBI y VPIN.

6. Elaboración y seguimiento a planes de acción.
7. Planeaciónestratégica.
8. lntervenloría de Contratos.
9. Procesos de certificación y acreditación.
10. Sistema de Gestión de Cal¡dad

1'1. Certificado de formación en primeros auxilios.

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

f . La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG) en cada uno de los

procesos establecidos en la entidad.

2, La aplicación del sistema de Gestión de Calidad y mejoramiento continuo en cada uno de los
procesos establecidos nos permile brindar a nuestros clientes una atención excelente y mn calidad

3. Las asesorias de los modelos y los sistemas de información, son orientadas hacia los
procesamientos electónicos de datos, de automatización y de procedimientos que facilitan la toma

de decisiones adminislrativas y gerenciales basadas en la información

4. Las experiencias adquiridas en el manejo de henamientas y el desanollo de soluciones

informáticas, aporlan, proponen y lideran proyeclos para el mejoramiento de las aplicaciones
ex¡stentes

5. La normatividad vigente aplicable al área de la salud.
6. Estadísticas relacionadas mn la prestación de servicios de salud
7. Conocimiento en manelo y mantenimiento de hardware y redes informáticas
8. Sistemas de información en salud
9. Conocimiento, y destreza para manejar sistemas operativos, lntemet, lntranet, para diseñar

programas preventivos y conectivos entomo a problemas de los equipos.

E.S,E H6pibl Carbma - wlY.esecarisrE.gov.co
Sodo hGrihhrh: Cra 93 N' 3,4 AA 01 - Eario B€lencito
Seds aíüubtorh: Cra 81 N' ¡l$23 - Bario Caheanz
Connubdoc 605023 M€dellín - Colómbiá
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VII. REQUISITOS DE ESTUDIOS Y EXPERIENCIA

r. rDENItFtctc6¡l oet eupuo

Nivel

Denominación del empleo

Codigo:

Grado:
Número de Cargos:

Naluraleza del Cargo:
Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:

Unidad Funcional:

Profesional

Médico Especialista

213
12

02

Carrera Adminiskativa
Subdirección Científica
Subdirector Científico
Psiquiakía

GOBERT{AqÓN DE A}¡NOQUIA
B€pr¡b¡ca dc Cdon$h

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Realizar funciones de atención, evaluación y seguimiento de usuarios cuya naturaleza demanda aplicación
de los conocimientos propios de la Especialidad Médica de Psiquiatría, acorde a los procesos,
procedim¡entos, guía de manejo y protocolos definidos por la entidad para garantizar, con eficacia y

eficiencia, la intervención adecuada en salud mental de los pacientes.

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

'1. Realizar la evaluación integral de los usuarios dentro del proceso de ingreso a la entidad, al igual que
la intervención psiquiátrica de los pacientes de consulta exlema y hospitalización con su debida
prescripción médica.

2. Atender las urgencias que se presenten en la atención de los pac¡entes en cualquiera de las fases de
tratamiento e intervenir a los usuarios y la famil¡a cuando se encuentre en cris¡s.

3. Realizar dentro de su especialidad las funciones conespondientes a medicina preventivas y terapias de
grupo intemas y extemas con los usuarios y sus familias.

4. Diligenciar conectamente y en forma oportuna de acuerdo a las normas existentes los registros como
la historia clínica, registros de atención, formularios, enke otros.

5. Realizar el proceso de epicrisis al usuario, para la solicitud de ordenes médicas.

E.S.E H6pihl CaÉma - wwr.esecarbr¡a.gov.co
S€de hGpnahrb: C€ 93 N" 3¡ M 0l - Banio Beloncib
S€de ambuhtoria: Cra 81 N' 49-23 - Bario Cahsanz
Conmubdor 6&l)233

FORMACIÓN ACADÉMICA
Título Profesional en el área del conocimiento en

ingeniería, del núcleo básico del conoc¡miento en

inqeniería de sistemas.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen.

It¡edellin - Colombia
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6. Ordenar exámenes de medicina especializada, formular diagnóstico y prescribir el tratamiento que debe
segu irse.

7 . lrabajar interdisciplinariamente con los demás miembros del equipo para establecer diagnóstims y

tratam¡entos.

8. Atender y asesorar técnica y científicamente la atención de los usuarios en la entidad.

9. Promover y apoyar la elaboración de estudios, proyectos e investigaciones relativas al programa

terapéut¡co que adelanta la entidad.
'10. Asesorar y ejecutar los programas que se realicen conjuntamente con otras entidades de salud, los

organismos de administración local, las EPS y ARL de Ia zona de influencia, que busquen promocionar

la salud mental y prevenir el consumo de sustancias psicoactivas y otras conductas adictivas.

11. Participar en grupos interdisciplinarios para la discusión académica y la actualización de protocolos y
guías de manejo.

12. Brindar apoyo y acompañamiento en los programas de promoción, prevención y docente asistenciales.
'13, Preparar los informes o reportes en medio magnético y/o fisico, rEueridos para consolidar la

información de los procesos asistenciales de acuerdo mn la normativa vigente.

14. Brindar elementos de apoyo y asesoría constante al resto del equipo terapéutico y especialmente a los

médicos generales, personal de enfermería, operadores.
15. Ejecutar las actividades administrativas, técnicas y cientificas prop¡as de los procesos de consulta

extema y hospitalización establecidos en la entidad tendientes a controlar las acciones que conlleven a

riesgos asistenciales, que afecten a los pacientes.

16. Presentar propuestas al área directiva y específicamente al jefe inmediato, orientadas al

perfeccionamiento de los procesos o procedimientos terapéutims.
17, Generar proyectos de investigación relacionados con el tema de las adicciones.
18. Aplicar de forma permanente las guias y protocolos de tralamiento de la entidad y participar en la

actualización de las mismas, al igual que en la creación de las y los que se requieren, dentro de las

condiciones o necesidades que la entidad determine.

19. Presentar propuestas permanentes de tipo académico, orientadas al mejoramiento de la cualificación
del trabajo de la entidad.

20. Participar en juntas, reuniones, comités o eventos académicos que le sean delegados por el Jefe

inmediato.

2f . Participar en la ejecución del programa de seguridad del paciente, el reporte, análisis e implementación
de planes de mejoramiento relacionados mn los riesgos, incidentes y eventos adversos que se puedan
presentar con relación a la atención de los usuarios.

22. Preslar atención integral a los pac¡entes con calidad y calidez en los servicios asistenciales, que presta

la entidad, de acuerdo mn la asignación, y acorde con los protocolos, guías, procesos, procedimienlos,

manuales e instructivos establecidos, relacionada con la evaluación, diagnóstico, halamiento y
evolución del paciente, respetando sus derechos.

23. Tener disposición permanente para los momentos que la entidad requiera, dando respuesta a las

necesidades organizacionales que se planteen.

E.S.E H6pihl Carbma - wv.€§ecafisma.gov.co
Sede hcpibhria: Cra 93 N' 3,4 AA 01 - Bario B€lencito
S€de ambuhtria: C¡a 8'l N' 1923 - Eario Cahsanz
Conm¡bdot: 605023 [.,ledell¡n - Colombia
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24. Participar en los mmilés técnicos, reuniones científicas o equipos de trabajo asignados con el fin de

fortalecer los procesos asistenciales de la entidad.

25. Participar activamente y acompañar el proceso que se desarrolle en las actividades de docencia servicio
al interior de la ESE Hospital Carisma tanto con clientes extemos como intemos.

26. Cumplir con las demás funciones previslas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o estatutos,
las funciones que se deriven de los nuevos procesos o aclualización de los mismos., y las asignadas
por el jefe inmediato, en relación mn la naturaleza del cargo.

IV RESPONSABILIDADES

1 . Participar activamente en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio
de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eficacia.

2. Ejecutar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de la
entidad de acuerdo con los riesgos de los procesos y mantener permanentemente informados a los
directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detecladas
y de las fallas en su cumplim¡ento.

3. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sistemática del Plan
de Gestión, programación operativa anual y programación operativa anual de inversiones, acorde
con los procesos y procedimientos establecidos en la entidad, en cumplimiento mn la Ley orgánica
de presupuesto y sus normas reglamentarias.

4. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.
5. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de kabajo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de trabajo inmed¡atamente después de su ocunencia. Participar en sus
investigaciones y en la definición de acciones conectivas y preventivas.

6. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

7. Utilizar los implementos de protección personal

8. Cumplir mn las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo mn la ética de su
profesión o disciplina

9. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.
10. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
I l. Detener la elecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del pac¡ente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.
12. Solicitar información de los riesgos a que puede veme expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
13. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramienlo del Sistema de Gestión de la Calidad.
14. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

E.S.E Hcpihl Carbma - www.esecaturira.gov.co

S€de hGpibhrb: CrE 93 N" 3,t AA 0l - Bario Belencib
S€de a[üuhtoda: Cra 81 N' 49-8 - Bario Cahsanz
Co¡muhdor 6050233 Medellin - Colombh
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V. CONOCIMIENTOS BASrcOS O ESENCIALES

I . Conocimientos en farmacodependencias y otras adicciones.
2. Conocer los derechos de los usuarios y los parámetros de humanización de la atención en salud.

3. Habilidad y experiencia en procesos de intervención grupal preferentemente desde el coniente
cognitivo conductual.

4. Manejo de henamientas tecnológicas.
5. Conocimientos actualizados sobre legislación de seguridad social en salud de Colombia.

6. Metodologia de investigación.
7. Conocer las implicaciones legales de la prestación del servicio de salud.
8. Conocimiento sobre riesgo biológico y riesgos asistenciales.

9. Humanización en el servicio de salud.
'10. Atención a victimas de violencia sexual.

1 1 . Soporte vital avanzado.

12. Atención de tratamiento del consumidor de sustancias psicoactivas.

13. Maneio de personas con adicción a Sustancias Psicoactivas, de acuerdo con lo establecido en el

Decreto 101'l de 2006.

VI. CONTRIBUCIOI,¡ESINDIVIDUALES

1 . La historia clínica se diligencia de manera oporluna y acertada, con reg¡stro de las expeclativas del
paciente y/o su familia, los diagnósticos de trabalo y plan de tratamiento de acuerdo a este y a las
guias de manejo ¡nstituc¡onal.

2. La atención de los usuarios se presta de manera humanizada y de acuerdo con las normas técnicas
y científicas.

3. Aporte en la actualización y socialización de las guias de manejo y procedimientos de la especialidad
y adhesión a estas en un porcentaje mayor al 90%, así como la adhesión a las guias institucionales
y de seguridad y salud en el trabajo como higiene de manos, politica de seguridad y las demás que

disponga el hospital.
4. Evidencias de manejo interdisciplinario de los pacientes a su cargo mediante la participación activa

en las reuniones del equipo terapeutico.
5. Colaboración en las capacitaciones intemas y extemas que se requieran y evidencia de aportes en

publicaciones individuales o colaborativas en la ESE Hospital Carisma, cuando la SuMirección
científica lo considere pertinente y se organice su participación.

6. Participación en el reporte de riesgos clinicos, incidentes y eventos adversos, así como en la
prevención de dichos eventos.

VII. REQUISITOS DE FORi'ACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

E.S.E H6tibl Cafbma - ytl.osecarbma.0ov.co

Sede hGpihhtu: Oa 93 N' 31AA 01 - Bario Belencilo
Sede ambulabda: C¡a 8'l N' 4S23 - Bario Calasanz
Co.lmuHoc 660233 Medellin - Colombia
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Denominación del empleo:

Codigo:
Grado:
Número de Cargos:
Naturaleza del Cargo:

Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:

Unidad Funcional:

Profesional
Médico Especialista

213
08
01

Canera Administrativa

Subdirección Cientifica

Subdirector Científico

Psiquiatria

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Realizar funciones de atención, evaluación y seguimiento de usuarios cuya naluraleza demanda aplicación
de los conocimientos propios de la Especialidad Médica de Psiquiatría, acorde a los procesos,
procedimientos, guia de manejo y protocolos definidos por la entidad para garantizar, con eficacia y

eflciencia, la intervención adecuada en salud mental de los pac¡entes.

III, FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

1. Realizar la evaluación integral de los usuarios dentro del proceso de ingreso a la entidad, al igual
que la intervención psiquiátrica de los pacientes de consulta extema y hospitalización con su debida
prescripción médica.

2. Atender las urgencias que se presenten en la atención de los pacientes en cualquiera de las fases

de tratamiento e intervenir a los usuarios y la familia cuando se encuentre en crisis.

3. Realizar dentro de su especialidad las funciones conespondienles a medicina preventivas y terapias

de grupo ¡ntemas y extemas con los usuarios y sus familias.

E.S.E H6pital Carbma ' wru.eseca¡Éma.gov.co
Sede hGpitalarÉ: Cra 93 N' 34 AA 01 - Bario Bele¡cito
Sede ambulatoria: Cra 81 N' 49-23 - Baíio Calasanz
Co¡mubdo[ 6050233

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en el área del conocimiento

ciencias de la salud, del núcleo básico del

conocimiento en medicina, tarjeta profesional y

autorizaciones conespondientes para ejercer la
profesión

Título de postgrado en la modalidad de la

Especialización en Psiquiatría.

Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional

relacionada mn el cargo.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de marzo de 2005, o normas que lo modifiquen.

Medellín - Colornbh

72



\'ir... rorr,ro.

CARISMA
ooaeRN¡oóN oE A¡¡Tl@uA

R.púb¡ca ds Co¡o.rükl

Contnuilad Resokih 2l . t\4ánud de Func¡ones v Cornpetencias Láordes.

4. Diligenciar conectamente y en forma oportuna de acuerdo a las normas exislentes los registros como
la historia clínica, registros de atención, formularios, entre otros.

5. Realizar el proceso de epicrisis al usuario, para la solicitud de ordenes médicas.
6. Ordenar exámenes de medicina especializada, formular diagnóstico y prescribir el tratam¡ento que

debe seguirse.
7. Trabajar interdisciplinariamente con los demás miembros del equipo para establecer diagnósticos y

tratamienlos.
8. Atender y asesorar técnica y cientificamente la atención de los usuarios en Ia entidad.
9. Promover y apoyar la elaboración de estudios, proyectos e investigaciones relativas al programa

terapéutico que adelanta la enlidad.
10. Asesorar y ejecutar los programas que se realicen conjuntamente con otras entidades de salud, los

organismos de administración local, las EPS y ARL de la zona de influencia, que busquen
promocionar la salud mental y prevenir el consumo de sustancias psicoactivas y otras conductas

adictivas.
'11. Participar en grupos interdisciplinarios para la discusión académica y la actualización de protocolos

y guías de manejo.

12. Brindar apoyo y acompañam¡ento en los programas de promoción, prevención y docente

asistenciales.
13. Preparar los informes o reportes en medio magnétim y/o fisico, requeridos para consolidar la

información de los procesos asistenc¡ales de acuerdo mn la normativa vigente.

14. Brindar elementos de apoyo y asesoría constante al resto del equipo terapéutico y especialmente a

los médicos generales, personal de enfermeria, operadores.
't5. Ejecutar las actividades administrativas, técnicas y científicas propias de los procesos de consulta

extema y hospitalización establecidos en la entidad lendientes a controlar las acciones que conlleven

a riesgos asistenciales, que afecten a los pacientes,
'16. Presentar propuestas al área directiva y especifi€mente al jefe inmediato, orientadas al

peleccionamiento de los procesos o procedim¡entos terapeuticos.
17. Generar proyectos de investigación relacionados con el tema de las adicciones.
18. Aplicar de forma permanente las guias y protocolos de tratamiento de la entidad y participar en la

actualización de las mismas, al igual que en la creación de las y los que se requieren, dentro de las

condiciones o necesidades que la entidad determine.
19. Presenlar propuestas permanentes de tip académim, orientadas al me.ioramiento de la cualificación

del trabajo de la entidad.
20. Participar en juntas, reuniones, comités o eventos académicos que le sean delegados por el Jefe

inmediato.
21. Participar en la ejecución del programa de seguridad del paciente, el reporte, análisis e

implementación de planes de meioramiento relacionados con los riesgos, incidentes y eventos
adversos que se puedan presenlar con relación a la atención de los usuarios.

22. Presla¡ atención integral a los pacientes mn calidad y calidez en los servicios asistenciales, que
presta la entidad, de acuerdo con la asignación, y acorde con los protocolos, guías, procesos,

E.S.E HGtibl CaÉma - wf,v.€§e6rbma.gov.co
Sede h6pihhrE: Cra 93 N' 3¡l AA 01 - Banio Belencito
Sede ar6ubloaE: Cr¿ 81 N' 49-23 - Bario Cahsanz
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procedimientos, manuales e instructivos establecidos, relacionada con la evaluación, diagnóstim,

tratamiento y evolución del paciente, respetando sus derechos.

23. Tener disposición permanente para los momentos que la entidad requiera, dando respuesta a las

necesidades organizacionales que se planteen.

24. Participar en los comités técnicos, reuniones cientílicas o equipos de trabajo asignados con el fin de
forlalecer los procesos asistenciales de la entidad.

25. Participar activamente y acompañar el proceso que se desanolle en las actividades de docencia
servicio al interior de la ESE Hospital Carisma tanto con clientes extemos como intemos.

26. Cumplir con las demás funciones previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o estatutos,
las funciones que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mismos., y las asignadas
por el jefe inmediato, en relación mn la naluraleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDADES

1 . Participar activamente en el forlalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio
de garantia de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eficacia.

2. Ejecutar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de la
entidad de acuerdo mn los riesgos de los procesos y manlener permanentemente informados a los
directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sistemática del Plan

de Gestión, programación operat¡va anual y programación operativa anual de inversiones, amrde
con los procesos y procedimienlos eslablecidos en la entidad, en cumplimiento mn la Ley orgánica
de presupuesto y sus normas reglamentarias.

4. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

5. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de kabajo y los eventos adversos,
incidentes y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus
investigaciones y en la def,nición de acciones conectivas y preventivas.

6. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

7. Utilizar los implementos de protección personal

8. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina

9. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.
10. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
'l'1. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.

E.S.E H6pital CañflE - wvír.esecarbfia.gov.co
Sede hGpilalarh: Cra 93 N' 3,4 Aq 01 - gado Belencrto

Sede ambulatoria: Cra 81 N' 49-23 - Bario Ca¡asanz

Coímutadoc 6050233 Medellin - Colomb¡a
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12. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la elecución de la labor
encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.

13. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramiento del Sistema de Gestión de la Calidad.
14. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V. CONOCIMIENTOS BASrcOS O ESENCIALES

1 . Conocimienlos en farmacodependencias y otras adicciones.
2. Conocer los derechos de los usuarios y los parámetros de humanización de la atención en salud.
3. Habilidad y experiencia en prccesos de intervención grupal preferentemente desde el coniente

cognitivo conductual.
4. Manejo de henamientas tecnológicas.

5. Conocimientos actualizados sobre legislación de seguridad social en salud de Colombia.

6. Metodologia de investigación.

7. Conocer las implicaciones legales de la prestación del servicio de salud.
8. Conocimiento sobre riesgo biológico y riesgos asistenciales.

9. Humanización en el servicio de salud.

10. Atención a víctimas de violencia sexual.
11. Soporte vital avanzado.
12. Atención de tratamiento del consumidor de sustancias psicoactivas.
'13. Manejo de personas con adicción a Sustancias Psicoactivas, de acuerdo con lo establecido en el

Decreto 1011 de 2006.

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

l. La historia clinica se diligencia de manera oportuna y acertada, con registro de las expectativas del
paciente yio su familia, los diagnósticos de trabajo y plan de tratamiento de acuerdo a este y a las
guías de manejo institucional.

2. La atención de los usuarios se presta de manera humanizada y de acuerdo con las normas técnicas
y científ,cas.

3. Aporte en la actualización y socialización de las guf as de manejo y procedim¡entos de la especialidad
y adhesión a estas en un porcentaje mayor al 90%, asi como la adhesión a las guías institucionales
y de seguridad y salud en el trabajo como higiene de manos, política de seguridad y las demás que

disponga el hospital.
4. Evidencias de manelo interdisciplinario de los pacientes a su cargo mediante la participación activa

en las reuniones del equipo tera¡Éutim.
5. Colaboración en las capacitaciones intemas y extemas que se requieran y evidencia de aportes en

publicaciones individuales o colaborativas en la ESE Hospital Carisma, cuando la Subdirección
científlca lo considere pertinente y se organice su participación.

GOBERNACóN DE A¡¡NOOUIA
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E.S.E H6pibl CarbrE - wúv.€§ecarbma.gov.co
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6. Participación en el reporte de riesgos clínicos, incidentes y eventos adversos, así como en la
prevención de dichos eventos.

VII, RESUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

I. IDEiMFTACóN DEL EMPI.EO

Nivel
Denominación del empleo

Código:
Grado:
Número de Cargos:
Naturaleza del Cargo:
Dependencia:
Cargo del Jefe lnmediato:

Unidad Funcional:

Profesional

Médico Especialista

213
12

I
Canera Administrativa
Subdirección Científlca
Subdirector Científico
Farmacodependencia

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Realizar funciones de atención, evaluación y seguimiento de usuarios cuya naturaleza demanda aplicación
de los conocimientos propios de la Especialidad Médica en farmacodependencia, acorde a los procesos,
proced¡mientos, guia de manejo y protocolos definidos por Ia entidad para garantizar, con eficacia y

eficiencia, la intervención adecuada en salud mental de los usuarios.

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

E.S.E Ho6pihl Carbrna - wlrv.e§ecadsÍ¡a.gov.co
S€ds hospihlarh: Crd 93 N' 34 Aq 01 - Bar¡io BelerEito
Sede afiúubtlfia: Cra 81 N' 49-23 - Eanio Cahsanz
Conmuhdon 6050233

FORMACIÓN ACADÉMICA
Titulo profesional en el área del conocimiento
ciencias de la salud, del núcleo básico del
conocimienlo en medicina, tarjeta profesional y
autorizaciones conespondientes para ejercer la
profesión

Título de postgrado en la modalidad de la

Especialización en Psiquiatría.

Veinticualro (12) meses de experiencia profesional

relacionada mn el cargo.

EQUIVALENCIAS

las¡co¡@rnplarcrcl Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen.

Medellín - Co¡ombia
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1. Realizar la evaluación integral de los usuarios dentro del proceso de ingreso a la entidad, al igual
que la evaluación inicial de los usuarios que desean acceder al tratamiento.

2. Participar en las acciones psicoeducativas y socioeducativas de los usuarios dentro de las diferentes

fases y modalidades del tratamienlo.
3. Participar de forma activa en todas las actividades interdisciplinarias que se realizan con el resto del

equipo terapéutico.
4. Participar activamente en las discusiones de caso clínico que llevan a lomar decisiones tera¡Éuticas

o realizar ajustes al proceso de tratamiento cuando éste lo requiera.

5. Presentar propuestas al área directiva, especificamente a la Subdirección Científica, orienladas al
perfeccionamienlo de los procesos o procedimientos terapéuticos.

6. Brindar elementos de apoyo y asesoria mnstante al resto del equipo terapeutico.
7. Generar propuestas y/o proyectos de investigación relacionados con el tema de las adicciones.

8. Evaluar dentro del protocolo de tralam¡ento, los usuarios que se encuentran dentro del proceso,

como en el caso de las rondas terapéuticas o las evaluaciones diarias de los usuarios que lo

requieran, mmo en el caso de aquellos mn enfermedades orgánicas o en síndrome de abstinencia

o que se encuentren en la etapa de desintoxicación.

9. Aplicar de forma permanente las guías y protocolos de tratamienlo de la entidad y participar en la

aclualización de las mismas, al igual que en la creación de las y los que se requieren, dentro de las

condiciones o necesidades que la entidad determine.
10. Aplicar de manera inestricta y permanente las normas institucionales que hacen parte del Sistema

de Garantía de la Calidad.
'11. Velar de manera permanente, dentro del cumplimiento del ejercicio médico, para que se desanollen

unas funciones que busquen garantizar condiciones de seguridad cllnica para los usuarios.

12. Presentar propueslas permanentes de tipo académ¡co, orientadas al mejoramiento de Ia cualificación

del kabajo de la entidad.

13. Brindar apoyo a las actividades exlramurales que se desanollan por parte de la entidad.

14, Ofrecer apoyo continúo a las actividades institucionales que se desanollan dentro de la ejecución de

otros planes, programas y proyectos.

15. Ofrecer asesoria y acompañamiento cuando el caso lo requiera, en cumplimiento del sistema de

referencia y contra referencia de la entidad.
16. Tener disposición permanente para los momentos que la entidad requiera, para dar respuesta a las

necesidades organizacionales que se planteen.
'17. Velar de forma mntinua por el cumplimiento de las actividades asistenciales de manera eficiente,

garantizando el manejo adecuado de los recursos organizacionales, y prop¡ciando un cuidado

estricto de los mismos.
18. Ejecutar las actividades adminishativas, técnicas y científicas propias de los procesos de mnsulta

extema, urgencias y hospitalización establecidos en la entidad, tendientes a controlar las actividades
que conlleven a riesgos asistenciales, que afecten a los pacientes.

19. Diligenciar conectamente y en forma oportuna de acuerdo a las normas existentes los reg¡stros como
la historia clínica, registros de atención, formularios, entre otros.

E.S-E Hcpital Carbma - wv.es€cadsma.gov.co
Sed€ hospitalaria: Cra 93 N' 34 dq 01 - Baíio Belencito
Sede ambubtoda: Cra 81 N" 49-23 - Bario Calasanz
Co.rmuhdor 605023 Medellin - Colombia
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20. Participar en la ejecución del programa de seguridad del paciente, el reporte, análisis e
implementación de planes de mejoramiento relacionados con los riesgos, incidentes y eventos

adversos que se puedan presentar con relación a la atención de los usuarios.

21. Prcparar los informes o reportes en medio magnético y/o físico, requeridos para consolidar la

información de los procesos asistenciales de acuerdo con la normativa vigente.

22. Prestar atención inlegral a los pacientes con calidad y calidez en los servic¡os asistenciales, que

presta la entidad, de acuerdo con la asignación, y amrde con los protocolos, guías, procesos,

proced¡mientos, manuales e inslructivos establecidos, relacionada con la evaluación, diagnóstico,

tratamiento y evolución del paciente, respetando sus derechos.

23. Participar en los comités técnicos asignados, reuniones científicas o equipos de trabajo con el fln de

fortalecer los procesos asistenciales de la entidad

24. Participar en juntas, reuniones, comités o eventos académicos que le sean delegados por el Jefe

inmediato.

25. Participar en la ejecución del programa de seguridad del paciente lo que incluye el reporte, análisis
e implementación de planes de meioramiento relacionados con los riesgos, incidentes y eventos
adversos que se puedan presentar con relación a la atención de los usuarios.

26. Tener disposición permanente para los momentos que la entidad requiera, dando respuesta a las

necesidades organizacionales que se planteen.

27. Participar activamente y acompañar el proceso que se desanolle en las actividades de docencia
servicio al interior de la ESE Hospital Carisma tanto mn clientes extemos mmo intemos.

28. Cumplir las demás funciones previstas en la Constitución, la Ley, los reglamentos y/o eslatutos, las

funciones que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mismos y las asignadas por

el jefe inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDADES

1 . Participar activamente en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio
de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y efcacia.

2. Ejecutar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de la
entidad de acuerdo con los riesgos de los procesos y mantener permanentemente informados a los

directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sistemática del Plan

de Geslión, programación operativa anual y programación operativa anual de inversiones, acorde
con los procesos y procedimientos eslablecidos en la entidad, en cumplimiento con la Ley orgánica
de presupuesto y sus normas reglamentarias.

4. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

E.S.E Hcpilal Cañría - ww.esecaÉma.gov.co
S€de h6pibbra: Cra 93 N' 3}4 AA 01 - Bado Belencib
Sede arúuhbria: Cra 81 N" 4$23 - Ba[io Calasanz
Conm¡bdor 605023 ¡¡edellin - Colombia
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5. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,
incidentes y accidentes de fabajo inmediatamente después de su ocunencia. Parlicipar en sus

investigaciones y en la definición de acciones conectivas y prevenlivas.

6. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa.

7. Utilizar los implementos de protección prsonal
8. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su

profesión o disciplina

9. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabalo.

10. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
1 1. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afeclación severa del medio ambiente.
12. Solicitar información de los riesgos a que puede veme expuesto en la ejecución de la labor

enmmendada, sus efectos y las med¡das de prevención y control.

13. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramiento del Sistema de Gestión de la Calidad.
14. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1 . Conocimientos en farmacodependencias y ohas adicciones.

2. Conocer los derechos de los usuarios y los parámetros de humanización de la atención en salud.

3. Habilidad y experiencia en procesos de intervención grupal preferentemente desde el coniente
cognitivo conductual.

4. Manejo de henamientas tecnológicas.
5. Conocimientos actualizados sobre legislación de seguridad social en salud de Colombia.

6. Metodologia de investigación.

7. Conocer las implicaciones legales de la prestación del servicio de salud.
8. Conocimiento sobre riesgo biológico y riesgos asistenciales.

9. Atención a víctimas de violencia sexual

10. Soporte vital avanzado
'I I . Formación para la atención de tratamiento del consumidor de sustancias psicoactivas.
'12. Formación certificada en metodología de la investigación en salud mental y específlcamente en

conductas adictivas.
13. Formación certificada en formación en intervención y abordaje psicosocial relacionado con salud

mental y especificamente en conductas adiclivas.

VI, CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

E.S.E H6pibl CariBIIE - trw.esecañma.gov.co
Sed€ hcpibbÉ: Cra 93 N' 31AA 0'l - Bario Belencito
S€d€ ambuht ria: C¡a 8f N' 498 - Barño Calasanz
Conrr.,bdol: 605023 Medellin - Colombia
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1 . La historia clinica se diligencia de manera oportuna y acertada, con registro de las expectativas del
paciente y/o su familia, los diagnósticos de trabajo y plan de katamiento de acuerdo a este y a las

guias de manejo institucional.

2. La atención de los usuarios se presta de manera humanizada y de acuerdo con las normas técnicas
y científicas.

3. Aporte en la actualización y socialización de las guías de manejo y procedim¡entos de la especialidad
y adhesión a estas en un porcentaje mayor al 90%, así como la adhesión a las guías institucionales
y de seguridad y salud en el trabajo como higiene de manos, política de seguridad y las demás que

disponga el hospital.
4. Evidencias de manejo interdisciplinario de los pacientes a su cargo mediante la participación activa

en las reuniones del equipo terapéutico.

5. Colaboración en las capacilaciones internas y extemas que se requieran y evidencia de aportes en
publicaciones individuales o colaborativas en la ESE Hospital Carisma, cuando la Subdirección
cientifica lo considere pertinenle y se organice su participación.

6. Participación en el reporte de riesgos clínicos, incidentes y eventos adversos, así como en la
prevención de dichos eventos.

VII. REQUISITOS DE FORMACóN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

I. IDENTIFICACÉN DEL CARGO

Nivel

Denominación del Cargo:
Código:
Grado:
Número de Cargos:
Naturaleza del Cargo:

Dependencia:
Cargo del Jefe lnmediato

Profesional
Médico General
211
05
1

Canera Administrativa
Subdirección Científi ca
Subdirector Cientifico

E.S.E H6pilal CaÉr¡a - rw.esecañma.gov.co
S€de hGfilahrii¡; Cra 93 N" 34 AA 01 - Bario Belencito

Sede ar6ubbria: Cn 81 N' 49-23 - BaÍio Cahsa0z
Conrubdor 605023

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en el área del conocimiento en

ciencias de la salud del núcleo básico del conocimiento
en medicina, tarjeta profesional y autorizaciones
conespondientes para ejercer la profesión

Título de postgrado en la modalidad de la

Especialización en Farmamdependencia.

Veinticuatro (24) meses de experiencia
profesional relacionada con el cargo.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decrelo Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen

Medellin - Colombia
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Unidad Funcional: Medicina General

II, PROPÓS|TO PRINCIPAL

Realizar funciones de atención, evaluación y seguimiento de usuarios cuya naluraleza demanda aplicación
de los conocimientos propios de la medicina, acorde a los procesos, procedimientos, guia de manejo y
protocolos definidos por la entidad para garantizar, con eficacia y eficiencia, la intervención adecuada de la
salud de los usuarios.

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

1. Prestar atención médica, de acuerdo con la asignación, acorde con los protocolos o guías

establecidas, y en relación con la evaluación, diagnóstico, tratamiento y evolución del paciente,

respetando sus derechos.
2. Practicar exámenes de medicina general, formular diagnóst¡co, prescribir el tratamiento y hacer

seguimiento a los pacientes que ingresen a la entidad y le sean asignados.
3. Ejecutar las actividades administrativas, técnicas y cientificas propias de los procesos establecidos

en la entidad, tendientes a conholar las actividades que conlleven a riesgos asistenciales que afecten

a los pacientes

4. Diligenciar conectamente y en forma oportuna de acuerdo a las normas existentes los registros como
la historia clínica, registros de atención, formularios, entre otros.

5. ldentificar necesidades y expectalivas del paciente y su familia por medicina general en consulta

extema y/o en hospitalización.
6. lnformar y educar al paciente y su familia sobre el proceso de atención, a havés de la comunicación

de su estado de salud, plan de tratamiento, resultados de ayudas diagnósticas y pronóstim.

7. Participar en los comités tecnicos, reuniones cientificas o equipos de trabaio que le sean asignados

con el fin de fortalecer los procesos asistenciales de la entidad.
8. lntervenir en crisis a los usuarios y la familia cuando se requiera.

9. Elaborar una impresión diagnóstica y un plan de tratamiento basado en la integración de la
información obtenida de la evaluación del paciente y terceros informantes, el conocimienlo,
hab¡l¡dades y destrezas propias del médico general para definir el manejo del paciente.

10. Participar en la elaboración y actualización del manual de normas y procedimientos del área.

1 1 . Participar de forma activa en todas las actividades interd¡sciplinarias que se realizan con el resto del

equipo.

12. Participar activamente en las discusiones de caso clínico que llevan a tomar decisiones tera¡Éuticas
o realizar ajustes al proceso de tratamiento cuando éste lo requiera.

13. Aplicar de forma permanente las guias y protocolos de tratamiento de la entidad y parlicipar en la
actualización de las mismas, al igual que en la creacitin de las y los que se requieren, dentro de las
condiciones o necesidades que la entidad determine.

E.S.E Hcpihl Carbma - $¡vw.e3ecafuma.gov.co
SBde hGpihlaria: Cra 93 N' 34 AA 01 - Bado Belencito
S€de ambuhtoria: Cra 8'l N' 49-23 - Bario Cahsanz
Conrr¡bdol 6050233 Medellin- Colornbia
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14. Realizar actividades de vigilancia epidemiologica en todas aquellas situaciones que sean factor de

riesgo para la población e informar oportunamente sobre las enfermedades de notificación

obligatoria.
15. Asegurar que la atención a los usuarios que consultan el servicio sea oportuna, eficaz y humana.

16. Preparar los informes o reportes en med¡o magnético y/o fisico, requeridos para consolidar la

información de los procesos asistenciales de acuerdo con la normativa vigente.

17. Preslar atención integral a los pacientes con calidad y calidez en los servicios asistenciales, que
presta la entidad de acuerdo con la asignación, acorde con los protocolos, guías, procesos,
procedimientos, manuales e instructivos establecidos, relacionada mn la evaluación, diagnóstico,
tratamiento y evolución del paciente, respetando sus derechos.

18. Velar por el autocuidado y por la seguridad integral de colaboradores, pac¡entes y medio ambiente,
haciendo uso de los elementos de protección personal, aplicando prácticas seguras en la atención
y garantizando la adecuada disposición de residuos para minimizar los riesgos.

'19. Participar activamente y acompañar el proceso que se desanolle en las actividades de doe¡ncia
servicio al ¡nterior de la ESE Hospital Carisma tanto con clientes externos como intemos.

20. Cumplir las demás funciones previstas en la Constitución, la Ley, los reglamentos y/o estatutos, las

funciones que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mismos y las asignadas por

el jefe inmediato, en relación con la naluraleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDADES

1 . Participar activamente en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio
de garanlía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoram¡ento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eficacia.

2. Eiecutar y/o propner sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de la
entidad de acuerdo mn los riesgos de los procesos y mantener permanentemente informados a los

directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detecladas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sistemática del Plan

de Gestión, programación operativa anual y programación operativa anual de inversiones, acorde
con los procesos y procedimientos establecidos en la entidad, en cumplimiento con la Ley orgánica
de presupuesto y sus normas reglamentarias.

4. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.
5. Reportar cond¡c¡ones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de trabajo ¡nmed¡atamente después de su ocunencia. Part¡cipar en sus

investigaciones y en la definición de acciones conectivas y preventivas.

6. Participar en la prevención de riesgos laborales med¡ante las aclividades que se realicen en la
empresa.

E.S.E H6pibl Cafbna - nuv.es€Érisma.gov.co
S€d€ hGpibhria: Cra 93 N' 34 AA 0l - Bario B€lencib
Sede ambubbda: Cr¿ 81 N' 49-23 - gario Cahsanz
Coimubdor 6O50233 Medellin - Colornbia
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7. Utilizar los implementos de protección personal

8. Cumplir con las disposiciones legales e instifucionales y actuar de acuerdo mn la ética de su
profesión o disciplina

9. Conocer y tener clara la polílica del sistema de seguridad y salud en el habajo.
10. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
I I . Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del pacienle o funcionaí0, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.
'12. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
13. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramiento del Sistema de Gestión de la Calidad.
14. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V, CONOCIMIENTOS BASICOS

L Conocimientos generales en salud mental, farmacodependencias y otras adicciones.
2. Conocimientos básicos en psicofarmacología y toxicología.
3. Conocer los derechos de los usuarios y los parámetros de humanización de la atención en salud.

4. Habilidad y experiencia en procesos de intervención grupal.

5. Manejo de henam¡entas tecnológicas.

6. Conocer las implicaciones legales de la prestación del servicio de salud.

7. Conocimiento sobre riesgo biológico y riesgos asistenciales.

8. Conocimientos actualizados sobre legislación de seguridad social en salud de Colombia.

9. Metodología de investigación
10. Soporte vital avanzado.
1 1. Alención a víctimas de violencia sexual.
12. Formación para la atenc¡ón de tratamiento del consumidor de sustancias psicoactivas.

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

I . La historia clinica se diligencia de manera oportuna y acertada, con registro de las expectativas del
paciente y/o su familia, los diagnósticos de trabap y plan de tratamiento de acuerdo a este y a las
guias de manejo institucional.

2. La atención de los usuarios se presta de manera humanizada y de acuerdo con las normas técnicas
y científicas.

3. Aporte en la actualización y socialización de las guías de manejo y procedimientos de la especialidad
y adhesión a estas en un porcentaje mayor al 90%, asi como la adhesión a las guías instilucionales
y de seguridad y salud en el tabajo como higiene de manos, politica de seguridad y las demás que

disponga el hospital.
4. Evidencias de manejo interdisciplinario de los pacientes a su cargo mediante la participación activa

en las reuniones del equipo terapéutico.

E.S.E H6dhl Carbma - wry.esecarisr¡a.gov.co
He hospihlaria: Cra 93 N' 34 AA 01 - Banio Belencito
Sede ambuhtoria: Cra 8'l N" 49-23 - Ba[io Calasanz
Conmulador 6,050233 M€dellin - Colombia
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5. Colaboración en las capacitaciones intemas y extemas que se requieran y evidencia de aportes en
publicaciones individuales o colaborativas en la ESE Hospital Carisma, cuando la Subdirección
científica lo considere pertinente y se organice su participación.

6. Participación en el reporte de riesgos clinicos, incidentes y eventos adversos, así como en la
prevención de dichos eventos.

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

I, IDENTIFICACIÓN

Nivel

Denominación del Cargo:

Código:
Grado:
Número de Cargos:
Naturaleza del Cargo:

Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato

Unidad Funcional:

Profesional

Enfermero (Coordinador de Enfermeria)
243
05
1

Libre Nombramiento y Remoción
Subdirección Científica
Gerente
Enfermería

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Coordinar y evaluar las acciones del personal de enfermería profesional y auxiliar de enfermería de la entidad
en concordancia con los procesos, guías y protocolos establecidos con elfin de garantizar la atención segura,
humanizada y de calidad a los pacientes y sus familias.

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

1. Coordinar las acciones relacionadas con el modelo de tratamiento, en los cuales deba participar el
personal de enfermeria y Auxiliares de enfermeria.

E.S.E H6fihl CaÉr¡a - wBv.esecaÉma.gov.co
Sede hGpitalari¿¡: Cra 93 N" 34 dq 01 - Bario Belencito
Sede ambuhtoria: Cra 81 N' 49-23 - BaÍio Cahsanz
Conruhdox 605023

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en el área del conocimiento en
disciplina en ciencias de la salud del núcleo básico del
conocimiento en medicina, tarjeta profesional y
autorizaciones conespondientes para ejercer la
profesión.

Veinticuatro (24) meses de expeíencia
profesional relacionada con el cargo.

EQUIVALENCIAS

Las cgdqmp las en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen

Medell¡n - Colombia
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2. Coordinar la continuidad del proceso de atención en función de las necesidades del paciente y su

familia, mediante la integración del equipo de salud, servicios y recursos.
3. Gestionar los procesos asistenciales a través de la participación activa en las enlregas de tumo,

reuniones del equipo terapéutico, grupos primarios, staff, revisión de altas, seguimientos y
complicaciones.

4. Participar en el proceso de selección, inducción específica y el entrenamiento en el puesto de trabajo,
del personal de Enfermería y Auxiliares de Enfermería de acuerdo mn el proceso establecido

5. Llevar a cabo la evaluación de desempeño del personal de enfermeria y Auxiliares de enfermeria, de
acuerdo a los compromisos establecidos y los requerimientos de la entidad.

6. Formular objetivos y metas en conjunto con las diferentes áreas, acordes con la planeación estratégica

de la institución, fomentando así el trabajo interdisciplinario y el mejoramiento mntinuo
7. Diseñar, gestionar y evaluar indicadores definidos en los procesos y procedimientos propios del área

8. lntervenir en crisis a los usuarios y la familia cuando se requiera, atendiendo las necesidades
prioítarias que se presenten en la atención de los pacientes en cualquiera de las fases de tratam¡ento,

coordinando los recursos necesarios para su resolución rápida y efectiva.
9. Escuchar, atender y dar respuesta a las necesidades de servicio de los clientes inlemos y extemos,

ofreciendo una actitud receptiva, amable y oportuna, que satisfaga sus necesidades y expectativas.

10. Brindar atención integral, humanizada y segura a los usuarios intemos y extemos que lo solicilen,

mediante un enfoque de humanización, bajo mndiciones de seguridad, respeto, información y

educación.
'l L Gestionar con oportunidad y eficacia los equipos, insumos y demás elementos necesarios para la

prestación del servicio.

12. Realizar la gestión clínica que permita de manera oportuna, detectare informar riesgos y oportunidades

de me.jora en los pocesos institucionales, para contribuir al fortalecimiento del Sistema de Gestión de

la Calidad y garantizar la seguridad en la prestación de los servicios
13. Contribuir en la identificación de las necesidades de capacitación, elaboración, ejecución y evaluación

del plan de capacitación institucional, del personal a su cargo.
14. Participar en el análisis de casos clinicos, orientados a la toma de decisiones y proponer desde el que

hacer de Enfermeria, objetivos terapéutims y acciones específicas para cada caso, en coniunto con el

equipo multidisciplinario.
15. Demostrar Adherencia a los procesos, procedimientos, guías y protocolos instilucionales y apoyar el

proceso de evaluación de los mismos
16. Apoyar en de todo lo relacionado con vigilancia epidemiológica, seguridad del paciente, en la gestión

de los reportes de incidentes y eventos adversos, elaboración de planes de mejoramiento, seguimienlo
y evaluación de los mismos

17. Brindar apoyo y acompañamiento en los programas de docencia servicio.
18. Elaboración y modificación oporluna según necesidad del servicio, del cuadro de tumos personal de

Enfermería, Auxiliares de Enfermeria, garantizando el recurso humano necesario para la prestación de
los servicios.

E.S.E Hcpibl Cañma - w*{.e§€carbma.gov.co
Sede hGpiblaria: Cra 93 N' 3,1AA 01 - Bado Belencito
Sede ambuhtoria: Cra 81 N' 19-23 - Bario Calasanz
Connuhdor 6050233 Medellin - Colombia
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19. Participar cuando se requiera, en el desanollo de investigaciones en relación al tema de la salud mental
y las conductas adictivas.

20. Preparar los informes o reportes en med¡o magnético y/o fisico sobre las actividades desanolladas

desde su cargo y los requeridos para consolidar la información de los procesos asistenciales de

acuerdo con la normatividad vigente y cuando sean requeridos a través de la Subdirección científica.
21. Participar en los comités técnicos asignados, reuniones científicas o equips de fabalo que le sean

asignados
22. Ga¡anliza¡ un acompañam¡ento efectivo a los usuarios en todo su proceso de tratamiento.
23. Tener disposición permanente para los momentos que la entidad requiera, dando respuesla a las

necesidades organizacionales que se planteen.

24. Realiza¡ la supervisión técnica, adm¡nistrativa, flnanc¡era, contable y jurídica de los contratos que le
sean asignados, conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e interventoría

de la entidad y acorde a la normativa vigente aplicable al caso.
25. Participar activamente y acompañar el proceso que se desanolle en las actividades de docencia

servicio al interior de la ESE Hospital Carisma tanto con clientes extemos como inlemos.
26. Cumplir las demás funciones previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o Estatutos, las

funciones que se deriven de los nuevos procesos o aclualización de los mimos y las asignadas por el
jefe inmediato, en relación mn la naturaleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDADES

1 . Parlicipar activamente en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio
de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que
se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de efciencia
y eficacia.

2. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sistemática del Plan
de Gestión, programación operativa anual y programación operativa anual de inversiones, amrde
con los procesos y procedimientos establecidos en la entidad, en cumplimiento con la Ley orgánica
de presupuesto y sus normas reglamentarias.

3. Ejecutar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos del

hospital en consulta extema y hospitalización, de acuerdo con los riesgos de los procesos y mantener
pemanentemente informados a los directivos acerca del estado de los procesos del área, dando
cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en su cumplimiento que puedan derivar en
atenciones o acciones inseguras para los pacientes y los funcionarios.

4. Participar en la planeación, implementación, despliegue y ejecución del programa de seguridad del
paciente lo que incluye el reporte, análisis e implementación de planes de meioramiento relaciondos
con los riesgos, incidentes y eventos adversos que se puedan presentar con relación a la alención
de los usuarios.

5. Procurar la meiora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

E.S.E Hcpital Carign¡a - weú.esecarbÍE.gov.co
S€de hc¡iblarh: Cra 93 N' 34 ,ú 01 - Banio Behncno
S€de añuhbda: Cra 8'l N' 4923 - Baíio Cabsa¡z
Conrubdo[ 6(E0231] Medellin - Colornbia
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6. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabalo y los evenlos adversos,
inc¡dentes y accidentes de Íabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus
investigaciones y en la definición de acciones conectivas y preventivas.

7. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa.

8. Utilizar los implementos de protección personal.

9. Cumplir con las disposiciones legales e inslifucionales y actuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina

10. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.
1'1. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
'12. Detener la eiecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o func¡onario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.
'13. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
'14. Participar en la ejecución de las acciones de meirramiento del Sistema de Gestión de la Calidad.

15. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la instituc¡ón.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

I . Conocimientos en salud mental y farmacodependencia.

2. Conocimientos en administración de salud pública.

3. Conocimiento y manejo de legislación y políticas en salud pública con énfasis en salud mental en el

ámbito nacional, regional y municipal.
4. Manejo de henamientas tecnológicas.

5. Admlniskación del recurso humano.

6. Derechos de los usuarios y los parámetros de humanización de la atención en salud,

7. Conocer las implicaciones legales de la prestación del servicio de salud

8. Conocimiento sobre riesgo biologicos y riesgos asistenciales

9. Formación para la atención de tratam¡ento del consumidor de sustancias psicoactivas.

10. Soporte vital avanzado.

1. Los usuarios en el área de hospitalización fueron atendidos de acuerdo con las normas técnicas y

científicas y reportados según las directrices instifucionales.

2. Alención humanizda de los usuarios intemos y extemos y de acuerdo con las normas técnicas y

científicas y según las directrices de la institución, buscando obtener, además, que el paciente y/o su
familia sean informados acerca del proceso de atención, el estado de salud, el plan de tratamiento y el
pronóstico. Se debe evidenciar en cada actuación una alta vocación de servicio, el acatamiento de la
norma y el respeto hacia las figuras de autoridad.

E.S.E H6pibl Carbna - N,rv.e5ecarisma.gov.co
S€dE h6pihhría: Cra 93 N' 3,1 AA 0l - Bario B€leocito
Sede arü¡bbda: Crd 81 N' 4SA - Bario Cahsanz
Coomubdor 6$0233 iredellin - Colombia
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3. La intervención del usuario está acorde a los protocolos y guias de manejo de la entidad.

4. Participación en el reporte de riesgos clínicos, incidentes y eventos adversos asi como en la prevención

de dichos eventos.

5. Pañicipación activa en las reuniones del área, en el análisis de indicadores y en los propios resultados

asistenciales.

VII. RESUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel

Denominación del Empleo:

Código:
Grado:
Número de Cargos:
Naturaleza del Cargo:
Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:

Unidad Funcional:

Profesional

Enfermero
243
02
4

Carrera Adminishativa
Subdirección Cientifica
Coordinador de Enfermeria

Enfermería

II. PROPÓSITO PRINCIPAL

Realizar funciones de atención, intervención y acompañamiento con los pacientes y gestión y coordinación
de los procedimientos asistenciales, acorde con las guías de atención y protocolos definidos por la entidad
para lograr el tratamiento y rehabilitación integral de los usuarios.

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

E.S.E HGplal Carbnta - *uw.esecarisma.gov.co

Sede h6piblaÉ: Cra 93 N' 3r4 AA 01 - Banio Belencilo

Sede a uhria: Cr¿ 81 N" 4923 - Banio Calasanz
Cmm¡Hor 6050233

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Titulo profesional en el área del conocim¡ento en

ciencias de la salud del núcleo básico del conocimiento

en enfermeria.

Titulo de postgrado en la modalidad de especialización

en áreas de la salud.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de marzo de 2005, o normas que lo modifiquen

Medellin - Colornbia
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1. Realizar el proceso de atención de Enfermería mediante Ia planeación del cuidado del paciente, a
partir de la identificación de necesidades y la verificación y cumplimiento de las órdenes médicas y

otros miembros del equipo multidisciplinario.
2. Realizar los procedimientos establecidos para el personal de Enfermería, dando cumplimiento a las

órdenes e indicaciones del equip multidisciplinario, haciendo seguimiento permanente a los
pacientes con relación a las mismas.

3. Ejecutar actividades relacionadas con el proceso de apoyo diagnostico como son la toma de
muestras de laboratorio, envío de las muestras, recepción de resultados y entrega a especialistas y
medicina general para su análisis, elaborando los registros conespondientes

4. Elaborar el plan de cuidado por Enfermeria de manera personalizada, oportuna, continua y con

enfoque de riesgo, buscando siempre el bienestar de los pacíentes, respetar sus derechos y prestar

servicios de salud mediante un enfoque de humanización con actitud de servicio.

5. Adherirse a los procesos, procedimientos, protocolos, guías políticas y manuales establecidos por la

ESE Hospital Carisma y que son competencia del Profesional de Enfermería.

6. Llevar a cabo el ingreso por Enfermería de acuerdo al procedimiento establecido, orientado a la
identificación de necesidades y potenciales riesgos que pueda presentarel pacienle al momento del
ingreso y durante el tratamiento, con el fin de generar acciones para minimizar dichos riesgos.

7. Supervisar y apoyar a los Auxiliares de Enfermeria en las actividades asignadas y procedimientos a

realizar con los pacientes, incluyendo la administración de medicamentos, teniendo en cuenta

siempre los conectos y la seguridad del paciente.

8. Realizar actividades terapeuticas con los usuarios en las diferentes fases de tratamienlo, en

concordancia con el modelo de atención.

9. Brindar acompañamiento permanenle, motivación, orientación y gestión a las necesidades que

presenta el paciente en las diferentes fases de tratamiento, con el fin de promover Ia adherencia al

mismo.

10. Operativizar los procesos de referencia y contra referencia del usuario a otros centros de atención

de acuerdo a las indicac¡ones médicas y la normatividad vigente (lnterconsultas, Ayudas

diagnósticas, remisiones, entre otras).
1 1. Notificar según horarios establecidos al servicio de alimentación las novedades relacionadas con el

censo de pacientes y las novedades en las dietas y demás especificaciones requeridas con relación

al tema de alimentación.
12. Gestionar los procesos asistenciales a través de la participación activa en las entregas de tumo,

reuniones del equipo terapéutico, grupos primarios, staff, revisión de altas, seguimientos y

complicaciones.
'13. Realizar el triage de pacientes para atención por parte de medicina general o el resto de los

profesionales que hacen parte del equipo interdisciplinario de acuerdo a las neces¡dades del
paciente, definiendo la prioridad en la atención.

'14. Verificar las actas de entregas de tumo para establecer los cuidados de enfermería y las acciones
específicas en el servicio y con el personal a cargo, de acuerdo a las necesidades de los pacientes
y las indicaciones del equipo terapéutico.

E.S.E H6pibl Cafbma - ww.esecarbmagov.co
Sede h6fiblada: Cra 93 N' 34 AA 0'l - Sanio 8€¡erEito
Sede anúubb.ia: Cr¿ 81 N' 4$23 - Bado Cahsanz
Conmubdor 6050233 [,ledellin - Colombia
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15. Realizar vigilancia epidemiológica de las situaciones presentadas en el servicio, que puedan generar

un riesgo para la comunidad hospitalaria, elaborando el reporte respectivo de manera oportuna, e

implementando las acciones definidas en los protocolos de manejo.

16. Revisión diaria del cano de paros y cardiodesfibrilador, así como del funcionamiento de los equipos

biomédicos, generando el respectivo reporle cuando se detectan novedades.

17. Revisar la documentación del paciente al momento del egreso, asignación de citas y se aclaren las

dudas que pueda presentar en relación con su tratamiento y la continuidad del mismo.

18. Preparar y consolidar los informes o reportes en medio magnético y/o físico, requeridos en los
procesos asistenciales para realizar la rendición de cuentas de acuerdo con las normas vigentes.

19. Revisión y actualización de Kardex físicos y eleckónicos para garantizar el cumplimiento de las

órdenes médicas.

20. Mantener actualizado el censo diario de pacientes y suminishar la información al momento que se

requiera.

21. Coordinar los procesos de pre vinculación, vinculación y hospitalización de los usuarios en su
proceso de tratamiento y rehabilitación.

22. Apoyar al personal médico en la prestación del servicio.

23. Suministrar al área administrativa la información necesaria para elaborar la facturación de los

servicios prestados a los usuarios.
24. Educat al usuario y su familia en cuanto al manejo terapéutico de los medicamentos, destacando la

importancia de la adherencia al mismo y la identlficación de pos¡bles efectos secundarios
25. Sistematizar la información sobre la prestación del servicio con el fin de alimentar los indicadores de

productividad.

26. Tener disposición permanenle para los momentos que la entidad requiera, dando respuesta a las

necesidades organizacionales que se planteen.

27. Participar activamente y acompañar el proceso que se desanolle en las actividades de docencia
servicio al interior de la ESE Hospital Carisma tanto con clientes extemos como intemos.

28. Realizar la supervisión técnica, administrativa, flnanciera, contable y jurídica de los conhatos que le
sean asignados, mnforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e interventoria
de la entidad y acorde a la normativa vigente aplicable al caso.

29. Cumplir las demás funciones previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o Estatutos, las

funciones que se deriven de los nuevos procesos o aclualización de los mimos y las asignadas por

el jefe inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDADES

1. Participar activamenle en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio
de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de ef¡ciencia
y eficacia.

E.S.E H6pital CariBma - w$¡r.€secarivrE.gov.co
Sede tlcpitalaria: C¡a 93 N' 34 AA 01 - Bario Belencito

Sede arü¡bbria: Cra 8'l N' ,1S23 - Bariio Cálasanz

Conrx¡bdor 6050233 ¡,,ledell¡n - Colornbia
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2. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sistemática del Plan

de Gestión, programación operativa anual y programmión operativa anual de inversiones, acorde
mn los procesos y procedimientos establecidos en la entidad, en cumplimiento con la Ley orgánica

de presupuesto y sus normas reglamentarias.

3. Ejecutar y/o propner sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos del

hospital en consulta extema y hospitalización, de acuerdo con los riesgos de los procesos y mantener
permanentemente informados a los directivos acerca del estado de los procesos del área, dando
cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en su cumplimiento que puedan derivar en

atenciones o acciones inseguras para los pacientes y los funcionarios,
4. Participar en la planeación, implementación, despliegue y ejecución del programa de seguridad del

paciente Io que incluye el reporte, análisis e implementación de planes de mejoramienlo relacionados

con los riesgos, incidentes y eventos adversos que se puedan presentar con relación a la atención

de los usuarios.

5. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

6, Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus

investigaciones y en la definición de arciones conectivas y preventivas.

7. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa.

8. Utilizar los implementos de protección personal.

9. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo mn la ética de su
profesión o disciplina

10. Conocer y tener clara la politica del sistema de seguridad y salud en el trabaio.
'l I . Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de Ia empresa.
'12. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del pac¡ente o funcionario, la

estabilidad de la infraestrucfura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.

13. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
14. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramiento del Sistema de Gestión de la Calidad.

15. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

1 . Conocimientos generales en salud mental y farmacodependencia.
2. legislación de seguridad social en salud de Colombia y políticas en salud pública con énfasis en

salud menlal en el ámbito nacional, regional y municipal.
3. Maneio de henamientas tecnológicas.
4. Derechos de los usuarios y los parámetros de humanización de la atención en salud.
5. Conocer las implicaciones legales de la prestación del servicio de salud
6. Conocimiento sobre riesgo biológicos y riesgos asistenciales

E.S.E Host bl Cafbma - vrfl.es€calÉr¡a.gorr.co
S€de hcpiblañ¿r: Cra 93 N' ?,1AA 01 - Bario Belencno
Sede ambulabria: Cra 8'l N' 49-23 - Bario Ca,asanz
Conrulsdo¡: 61050233 Medellin- C,olombia
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7. Conocimiento de la normatividad que reglamenta la adquisición, almacenamiento y dispensación de

los medicamentos.

8. Formación para la atención de tratamiento del consumidor de sustancias psicoactivas.

9. Formación soporte vital avanzado vigente.

VI, CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

'1. Los usuarios en el área de hospitalización fueron atendidos de acuerdo con las normas técnicas y

científicas y repolados según las directrices institucionales.

2. Atención de los usuarios intemos y extemos de manera humanizada y de acuerdo con las normas
técnicas.

3. Participación en el reporte de riesgos clínicos, incidentes y eventos adversos, así como en la
prevención de dichos eventos.

4. Participación activa en las reuniones del área, en el análisis de indicadores y en los propios

resultados asistenciales.

5. Se mantiene la actualización técnica y cientifica de la institución mediante el trabajo interdisciplinario
y la discusión académica.

6. Los procesos de previnculación, vinculación y hospitalización funcionan en forma oportuna y acorde
a los parámetros definidos para lograr la atención adecuada de los usuarios.

7. Los procesos de remisión y contra remisión son funcionales y ejecutados acordes a la legislación

existente para garantizar la continuidad de la atención.

8. Los procesos de atención médica son apoyados en forma oportuna y garantizan la calidad de los

mismos.
9. Las actividades informativas y educativas realizadas mn los usuarios y sus familias responden a sus

inquietudes y demandas y aportan al proceso de tratam¡ento y rehabilitación.

10. Los informes, registros, de atención y demás documentos se diligencian en forma claru, venz y

oportuna de acuerdo mn los procedimientos, las políticas y normas en materia de salud mental.
11. Los canales de comunicación entre el proceso tera¡Éutico y los agentes extemos han ten¡do un

desanollo adecuado que contribuye al logro de la integralidad del hatamiento.

VII, REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO

E.S-E H6pihl CarbrE - yr*y.esecaÉflu.gov.co

S€de h6pibhú: Cra 93 N' 34 AA 0l - Bario Belencih
Sede aíúubtoria: Cr¿ 8'1 N" 49-23 - Bario Cahsanz
Conmuhdon 6Of)233

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Tilulo profesional en el área del conocimiento en

ciencias de la salud del núcleo básico del conocimiento
en enfermería.

Veinticuatro (24) meses de experiencia
profesional relacionada mn el cargo.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen.

Medellín - Colombh
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Denominación del empleo
Código:

Grado:
Número de Cargos:
Dependencia:

Naturaleza del Cargo:

Cargo del Jefe lnmediato:
Unidad Funcional:

Profesional

Prcfesional Universitario Área de la Salud
237
02

02

Subdirección Científi ca

Canera Administrativa

Subdirector Científco
Psicologia

II, PROPOSITO PRINCIPAL

Coniinuilad Resoki}] 2l . l\¡áud de Funcixes v Comoettrrcias Ldo-*.

coBERNAcóN DE ANnoourA
@lb{ca dr Cob.rú|8

Brindar atención psicolfuica al individuo, la familia y la comunidad en prevención, diagnóstico evaluación y

seguimiento de manera oportuna y adecuada para contribuir a la salud integral de los pacientes con

conductas adictivas.

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

1. Prestar los servicios de psicologia mediante un enfoque diferencial humanizado.

2. Realizar psicoterapias individuales, de grupo, de pareia o familia, valoraciones psicológicas, inter
consultas y exámenes psimpedagógicos.

3. Realizar y responder por la ronda diaria de los pacientes hospitalizados en el servicio, manteniendo

una comunicación continua con los diferentes especialistas y todo el personal de salud de los

diferentes servicios.
4. Elaborar la historia clínica psicológica del paciente alendido en hospitalización o consulta extema

que cumpla mn los atributos de integralidad, secuencialidad, confidencialidad, oportunidad y
racionalidad técnico+ientífica que permita la mntinuidad del proceso de atención y el cumplimiento

de los requisitos legales.
5. ldentificar necesidades y expeclativas del pacienle y su familia, desde el ámbito psicológico, en

mnsulta exlema y/o en hospitalización desde el inicio de la atención; e informar sobre el proceso de

atención, para que el paciente y sus familiares participen activamente en el proceso asistencial y

contribuyan a su recuperación.
6. Elaborar una impresión diagnóstica y un plan de manejo e intervenciones, acorde a la atención por

psicologia, basado en la integración de la información obtenida de la evaluación del paciente y

terceros informantes.
7. Realizar actividades de vigilancia epidemiológica en todas aquellas situaciones que sean

factorde riesgo para la población e informar oportunamente sobre las enfermedades de notificación

obligatoria.
8. Participar activamente atención e investigación de tipo aplicado, tendientes a esclarecer las

causas y soluciones a los problemas de salud de Ia población.

E.S.E H6pibl Carbna - ww.esecafisma.gov.co
Sede hcpiblarh: Cn 93 N" ?l AA 01 - Bario Belencito
S€d€ aíürbbrh: Cr¿ 81 N' 4923 - Banio Cahsanz
Cdlm¡bdor 60502:13

J3
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9. Participar en la atención de problemát¡cas de salud mental con referencia a la red de prevención y

atención a la violencia intrafamiliar.

10. Asistir y tomar parte activa en las reuniones de carácter cientítim o administrativo que se

convoquen y proponer los cambios y medidas que considere convenientes para el

mejoramiento del servicio.

11 . Realizar inlervenciones por psicología, de acuerdo con las normas, protocolos o guias establecidas

en la ESE Hospital Carisma, a los pacientes de hosp¡talización y/o mnsulta extema que lo requieran,
permitiendo la recuperación del paciente y la satisfacción de sus necesidades.

12. Monilorear la evolución del paciente mediante las actividades a cargo de psicologia.

13. lntervenir en crisis a los usuarios y la familia cuando se requiera, atendiendo las necesidades
prioritarias que se presenten en la atención de los pacientes en cualquiera de las fases de

hatamiento.

14. Cultivar el hábito de estudio y desanollar nuevas competencias técnicas, cientificas y humanas,

mediante la capacitación permanente, procesos de investigación, innovación y actualización

cientiflca basada en la mejor evidencia disponible, para mejorar la calidad del proceso de cuidado y

tratamiento ¡ntegral de los pacientes.

15. Contribuir con el trabajo interdisciplinario y dar apoyo al equipo de salud, en los casos

asistenciales y en programas de promoción, prevención y rehabilitación de pacienles.

16. Ejecutar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos del
hospital en consulta extema y hospitalización, de acuerdo con los riesgos de los procesos y mantener
permanentemente informados a los directivos acerca del estado de los procesos del área, dando

cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en su cumplimienlo que puedan derivar en

atenciones o acciones inseguras para los pacientes y los funcionarios.
'17. Preparar los informes o reportes en medio magnético y/o físico sobre las actividdes desanolladas

desde su cargo y los requeridos para consolidar la información de los procesos asistenciales de

acuerdo mn la normatividad vigente y cuando sean requeridos a través de la Subdirección científica.

18. Participar en la ejecución del programa de seguridad del paciente lo que incluye el reporte, análisis
e implementación de planes de mejoramiento relacionados con los rieEos, incidentes y eventos

adversos que se puedan presentar con relación a la atención de los usuarios.

19. Brindar apoyo y acompañamiento en los programas de promoción, prevención y docente

asistenciales, así como partlcipar en los programas extramurales de promoción de la salud mental y
prevención de la farmacodependencia que desanolle la entidad.

20. Tener disposición permanente para los momentos que la entidad requiera, dando respuesta a las

necesidades organizacionales que se planteen.

21. Participar activamente y acompañar el proceso que se desanolle en las actividades de docencia

servicio al interior de la ESE Hospital Carisma tanto con clientes extemos como internos.

22. Cumplir las demás funciones previstas en la Constitución, la Ley, los reglamentos y/o estatutos, las

funciones que se deíven de los nuevos procesos o actualización de los mismos y las asignadas por

el jefe inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

E.S.E H6pihl CaÉma - wy/w.€§8carÉma.gov.co

Sede hGpitalaü: Cra 93 N' 34 M 01 - Ba¡rio Belencito

Sede artúhbda: Cra 81 N' 4923 - Baño Calasanz

conrx¡hdor 6050233

Is
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IV. RESPONSABILIDADES

1 . Participar activamente en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio

de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación delservicio, en términos de eficiencia
y eficacia.

2. Ejecutar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de la
entidad de acuerdo con los riesgos de los procesos y mantener permanentemente informados a los

directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sistemática del Plan

de Gestión, programación operativa anual y programación operativa anual de Inversiones, amrde
con los procesos y procedimientos establecidos en la entidad, en cumplimiento con la Ley orgán¡ca

de presupuesto y sus normas reglamentarias.
4. Conlribuir a la gestión de recursos mediante el uso cuidadoso y racional de equipos, materiales e

insumos para garantizar la viabilidad social, financiera y administrativa del Hospital y del Sistema

General de Seguridad Social en Salud.

5. Procurar la melora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

6. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,

incidenles y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus

investigaciones y en la definición de acciones conectivas y preventivas.

7. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa.

8. Utilizar los implementos de protección personal.

9. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y acfuar de acuerdo mn la ética de su

profesión o disciplina
10. Conocer y tener clara la politica del sistema de seguridad ysalud en el trabajo.

1 1 . Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.

12. Detener la ejecución de un trabaio que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o Ia afectación severa del medio ambiente.

f3. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la eiecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.

14. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramiento del Sistemade Gestión de la Calidad.

15. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V, CONOCIMIENTOS BÁSrcOS O ESENCIALES

1. Conocimientos en farmacodependencias y otras adicciones.
2. Derechos de los usuarios y los parámetros de humanización de la atenc¡ón en salud.

E.S.E H6tihl CaÉma - *ru.es€carbma.gov.co
S€de hGpilalaria: Cra 93 N' 3,1AA 01 - Bardo Belencib
Sede ambuhbria: Cra 81 N" 49-23 - Bario Calasanz
Conm¡bdor 605023 Medellín - Colombá

95



I^rrrrorr,ro,-
CARISIUA

qSEEEIAcIóN pE¡¡moSUE
Bopúb¡ca & Co¡drÉh

Contnuiiad Resoluc¡i 21, lrarud de Funches v Corn0etenc¡6 l-áo-dle6.

3. Habilidad y experiencia en procesos de intervención grupal preferentemente desde el mniente
cognitivo mnductual.

4. Manejo de henamientas tecnologicas.

5. Conocimientos aclualizados sobre legislación de seguridad social en salud de Colombia.

6. Metodología de investigación.

7. Conocer las implicaciones legales de la preslación del servicio de salud.

8. Conocimiento sobre riesgo biológico y riesgos asistenciales.

9. Atención a víctimas de violencia sexual.

10. Formación para la atención de tratamiento del consumidor de sustancias psimactivas.

11. Formación en primeros auxil¡os.

12. Formación en alención clínica
13, Certificado de formación en primeros auxilios.

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en el área del conocimiento en

cienc¡as sociales y humanas del núcleo básico del
conoc¡miento en psicología, tarieta Profesional y

Veinticuatro (24) meses de experiencia
profesional relacionada con el cargo.

It¡edellín - Colombia

f)6

1. Diligenciamiento de la historia clínica de manera completa, oportuna y acertada de acuerdo a las
guías de manejo institucional.

2. Atención de los usuarios de manera humanizada y de acuerdo con las normas técnicas y cientílicas
y según las directrices de la institución.

3. Aporte en Ia actualización y socialización de las guías de manejo y procedimientos de la entidad y

adhesión a estas en un porcentaje mayor al 9070, asi como la adhesión a las guías institucionales y
de seguídad y salud en el trabajo como higiene de manos, política de seguridad y las demás que

disponga el hospital.

4. Evidencias de manejo interdisciplinario de los pacienles a su cargo mediante la participación activa
en las reuniones del equipo terapéutico donde se evidencia la mnstrucción conjunta y seguimiento
del proceso de atención según las necesidades del paciente y del servicio.

5. Colaboración en las capacitaciones intemas y extemas que se requieran y evidencia de aportes en
publicaciones individuales o colaborat¡vas en la ESE Hospital Carisma, cuando la Subdirección
cientifica lo considere pertinente y se organice su participación.

6. Participación en el reporte de riesgos clínicos, incidentes y eventos adversos, así como en la
prevención de dichos eventos.

7. Participación activa en las reuniones del área, en el análisis de indicadores y en los propios

resultados asistenciales.

E.S.E H6fibl CarbfIE - wrr.es@Éora.gov.co
S€de hGpihlarb: Cra 93 N" 31AA 01 - Sario Belencito

Sede ambubbr'ra: Cra 81 N" 4923 - Barlb Cahsanz
Cmmuládor 605023
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autorizaciones
profesión.

conespondientes para ejercer la

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen

I. IDENTIFICACóN DEL EMPLEO

Nivel

Denominación del empleo:
Codigo:

Grado:
Número de Cargos:
Naturaleza del Cargo:
Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:

Unidad Funcional:

Profesional

Profesional Universitario

219
02
2

Canera Administrativa

Subdirección Científi ca

Subdirector Científco
Trabajo Social

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Realizar funciones de atención, evaluación, seguimiento y educación de los usuarios y sus familias, en lemas

específicos del área de habajo social, acorde con los procesos, procedimientos, guías de atención y

protocolos definidos por la entidad para conlribuir con eficacia y eficiencia, la intervención adecuada de los
pacientes con conductas adictivas y sus familias

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

'1. Realizar el proceso de evaluación y diagnóstico de las características socio familiares de los
pacientes.

2. Asesorar y apoyar a las familias de los pacientes para favorecer su competencia en el manejo de los

problemas que se les presentan e incidir positivamente en el proceso de rehabilitación y ajuste social

de sus familiares con problemas de mnsumo.
3. Prestar atención individual y grupal a los pacientes y sus familias, tendientes a apyar y facilitar las

acciones que se llevan a cabo dentro del proceso de tratamienlo.
4. Ofrecer seguimiento, apoyo y soporle social a cada paciente atendido.
5. Participar con el equipo interdisciplinario en la evaluación y definición de planes de tratam¡ento para

los usuarios, en las diferentes etapas del proceso.

6. Participar en la realización de programas de capacitación, prevención, tratamiento y rehabilitación

del paciente farmacodependiente.
7. Apoyar el área de promoción, prevención y extensión en el desanollo de actividades de educación

e información en el tema de la salud mental y adicciones.

E.S.E HGpihl Carbna - wsv.esecarisma.gov.co
Sede hcpibhrh: Cra 93 N' 3,| AA 01 - Banio Beleflcib
S€dc arbUhtoria: OE 8,l N' 19-23 - Bario Cahsanz
ConrflJbdoc 6050233 lvledell¡n - Cobnbb
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8. Participar en actividades e investigaciones que se deriven de los programas y patologías con los que

se trabaja en la entidad.

L Ejecutar las actividades administrativas, técnicas y cientificas propias de los procesos de trabajo

social, establecidos en la entidad, tendientes a conlrolar las actividades que conlleven a riesgos
asistenciales, que afecten a los pacientes.

10. Liderar los procesos de participación c¡udadana en la entldad, mediante el acompañamiento a la
asociación de usuarios.

1 I . Ser canal de comunicación entre el proceso teraÉutim y los procesos extemos relacionados con el

lralamiento.
12. Liderar el proceso de reinserción socio familiar del usuario para favorecer la continuidad de los logros

obtenidos.
13. Gestionar estrategias para la reinserción social de los pacientes.

14. Participar en grupos interdisciplinarios para la discusión académica y la actualización de protocolos
y guías de manelo.

15. Diligenciar conectamente y en forma oportuna de acuerdo a las normas existentes los registros como
la historia clinica, registros de atención, formularios, entre otros.

16. Favorecer y posibilitar la adquisición o recuperación del conjunto de deshezas, habilidades y
competencias necesarias para el funcionamiento en la mmunidad.

17. Realizar actividades psicoeducativas (Grupos OMME, familias, evaluación fin de semana, hacer
grupos de apoyo llamadas a familias, para realizar seguimiento al proceso de rehabilitación
acompañamiento a visitas de los pacientes).

18. Participar activamenle y ammpañar el proceso que se desanolle en las actividades de docencia
servicio al interior de la ESE Hospital Carisma tanto mn clientes externos mmo intemos.

'19. Cumplir las demás funciones previstas en la Constitución, la Ley, los reglamentos y/o estatutos, las

funciones que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mismos y las asignadas por

el lefe inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

'l . Particlpar activamente en el forlalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio
de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la preslación del servicio, en términos de eficiencia
y eticacia.

2. Ejecutar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de la
entidad de acuerdo con los riesgos de los procesos y mantener permanenlemente informados a los

directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades delectadas
y de las fallas en su cumplim¡ento.

3. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sistemática del Plan

de Gestión, programación operativa anual y programación operativa anual de inversiones, amrde

E.S.E H6pibl Carbrra - y**.esécarbma.gov.co

S€de h6fibhú: Cr¿ 93 N' 31rú 01 - Bario Selencih
Sede ambuhbria: Cra 81 N' 4S23 - Eario Calasanz
Conmubdon 6050233 Medéllin - Colombiá
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con los procesos y procedimientos establecidos en la entidad, en cumplimiento con la Ley orgánica

de presupuesto y sus normas reglamentarias.

4. Contribuir a la gestión de recursos mediante el uso cuidadoso y racional de equipos, materiales e

insumos para garantizar la viabilidad social, financiera y administrativa del Hospital y del Sistema

General de Seguridad Social en Salud.
5. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

6. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos advemos,
incidentes y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus
investigaciones y en la definición de acciones conectivas y prevenlivas.

7. Participar en la prevención de riesgos laborales med¡ante las actvidades que se realicen en la
empresa.

8. Utilizar los ¡mplementos de protección personal.

9. Cumplir mn las disposiciones legales e instifucionales y acfuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina

10. Conocer y tener clara la politica del sistema de seguridad y salud en el habajo.
1 1 . Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
12. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestrucfura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.
13. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
14. Participar en la ejecución de las acciones de me.joramiento del Sistema de Gestión de la Calidad.
15. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

I . Conocimientos en farmacodependencias y otras adicciones.
2. Conocer los derechos de los usuarios y los parámetros de humanización de la alención en salud.
3. Habilidad y experiencia en procesos de intervención grupal.

4. Conocimiento en procesos de intervención familiar.

5. Manejo de henamientas tecnologicas.
6. Conocimientos actualizados sobre legislación de seguridad social en salud de Colombia.
7. Metodologia de investigación.
8. Conocer las implicaciones legales de la prestación del servicio de salud.
9. Conocimiento sobre riesgo biológico y riesgos asistenciales.
10. Atención a víctimas de violencia sexual.
'l'1. Formación para la atención de tratamiento delconsumidorde sustancias psicoactivas y salud mental.
'12. Formación en atención clínica
'13. Certificado de formación en primeros auxilios.

VI

E.S.E Hcpibl CaÉma - ww.esecarbma.gotr.co
Sedo hcpila,aÉ: Oa 93 N" 34 AA 01 - Baño Belencito
Sede ambubtorh: Cra 81 N' 49-23 - Baíio Cahsanz
CoorüHox 6050233

CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

[,ledel¡in - Cokxnbia
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'1. Diligenciamiento de la historia clinica de manera completa, oportuna y acertada de acuerdo a las
guías de manejo instituc¡onal.

2. Atención de los usuarios de manera humanizada y de acuerdo con las normas técnicas y científicas
y según las directrices de la institución.

3. Aporte en la actualización y socialización de las guias de manejo y procedimientos de la entidad y

adhesión a estas en un porcentale mayor al 9070, asi como la adhesión a las guías institucionales y

de seguridad y salud en el trabaio como higiene de manos, política de seguridad y las demás que

disponga el hospital.

4. Evidencias de manejo interdisciplinario de los pacientes a su cargo medianle la participación activa

en las reuniones del equipo terapÉutico donde se evidencia la mnstrucción con.junta y seguimiento

del proceso de atención según las necesidades del paciente y del servicio.

5. Colaboración en las capacitaciones intemas y extemas que se requieran y evidencia de aportes en
publicaciones individuales o colaborativas en la ESE Hospital Carisma, cuando la Subdirección

científica lo considere pertinente y se organice su participación.

6. Participación en el reporte de riesgos clinicos, ¡ncidentes y eventos adversos, asi como en la
prevención de dichos eventos.

7. Participación activa en las reuniones del área, en el análisis de indicadores y en los propios

resultados asistenciales.

VII, REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

I. IDENTIFICACÓN DEL CARGO

Nivel

Denominación:
Código:
Grado:
Número de Cargos:
Naturaleza del Cargo:

Cargo del Jefe lnmediato:

Dependencia:

Profesional

Profesional Universitario Área de la Salud
237
02
01

Canera Administrativa

Subdirector Científim
Subdirección Científica

E.S.E Hcpfal CarbnE - w*v.esecarÍsma.gov.co

S€de h6piblaÉ: Ca 93 N' ?,{ AA 01 - Baíio BelerEito

S€de ambuhtxia: Cra 8l N' 49-23 - Banio Cahsanz
Coomubdon 60$233

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Titulo profesional en disciplina académica en ciencias

sociales y humanas del núcleo básico delconocimiento
en Trabajo Social, tarjeta profesional y autorizaciones

conespondientes para eiercer la profesión.

Veinticuatro (24) meses de experiencia
profesional relacionada con el cargo.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del l7 de mazo{e 200L0 nq¡qas q!9191[gdifiq!q!

¡redell¡n - Colombia
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Unidad Funcional: Terapia Ocupacional

II, PROPÓSIO PRINCIPAL

Realizar funciones de atención, evaluación y seguimiento a los usuarios y sus familias cuya naturaleza
demanda aplicación de los conocimientos propios de la profesión de terapeuta ocupacional, acorde a los
procesos, procedimientos, guías de manejo y protocolos definidos por la entidad para garantizar, con eficacia
y eficiencia, la intervención adecuada de los pacientes con conductas adictivas y sus familias.

III, FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

'1. Fomentar en el paciente un rol productivo, la autoconfanza y un proyecto de vida mediante
aprendizaje de oficios, evaluando en cada paciente capacidades, intereses, perfil, habilidades,
destrezas y actividad laboral propuesta

2. Orientar el inicio de una intervención (reinserción social y laboral) mediante entrevista libre y
semiestructurada, diagnóstico y diseño del plan ocupacional de cada paciente.

3. Capacitar a los pacientes en habil¡dades básicas, laborales y comunicativas, hábitos y estilos de vida
saludables que propendan el mejoramiento de los problemas de aprendizaje, mediante valoración e
intervención de programas de ocio y tiempo libre.

4. Brindar a los pacientes y sus familias un espacio terapéutico para dar atención a las necesidades
básicas.

5. lntervenir en crisis a los usuarios y la familia cuando se requiera.
6. Preparar, actualizar y dinamizar Ia actividad OMME (Orientación, Motivación, Educación y

Evaluación) con las familias y los pacientes que permitan el proceso de reinserción sociofamiliar del

usuario para favorecer la continuidad de los logros oblenldos.
7. Realizar las funciones propias del cargo con criterios de autocontrol, evaluación y mejoramiento

continuo. acogiendo las recomendaciones presentadas por auditoria intema y extema de los
procesos a su cargo e implementar planes de mejora.

8. Realizar intervenciones de acuerdo con los protocolos o guías establecidas, de los pacientes de
hospitallzación y/o consulta extema que lo requieran, según el plan de diagnóstico y katamiento
realizado al ingreso.

9. Participar en la ejecución del programa de seguridad del paciente, el reporte, análisis e
implementación de planes de mejoram¡ento relacionados mn los riesgos, incidentes y eventos
adversos que se puedan presentar con relación a la atención de los usuarios.

10. Preparar los informes o reportes en medio magnétim y/o físico, requeridos para consolidar la
información de los procesos asistenciales de acuerdo con la normativa vigente.

11. Prestar atención integral a los pacientes con calidad y calidez en los servicios asistenciales, que
presta la entidad.

12. Participar en los comités técnicos asignados, reuniones científicas o equipos de trabajo con el fin
de fortalecer los procesos asistenciales de la lnstitución.

i,,ledeliin - Colombia
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Conmuhdo[ 6050233
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IV. RESPONSABILIDADES

'1. Participar activamente en el fortalecimiento del sislema de gestión de calidad, el sistema obligatorio

de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento conlinuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eficacia.

2. Ejecutar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de la
entidad de acuerdo con los riesgos de los procesos y mantener permanentemente informados a los
directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Participar activamente en la formulación, ejecución y evaluación permanente y sistemática del Plan

de Gestión, programación operativa anual y programación operativa anual de inversiones, acorde
con los procesos y procedimientos establecidos en la entidad, en cumplimiento mn la Ley orgánica

de presupueslo y sus normas reglamentarias.

4. Contribuir a la gestión de recurcos med¡ante el uso cuidadoso y racional de equipos, materiales e
insumos para garantizar la viabilidad social, financiera y administrativa del Hospital y del Sistema
General de Seguridad Social en Salud.

5. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

6. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus
investigaciones y en la definición de acciones conectivas y prevent¡vas.

7. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa.

8. Utilizar los implementos de protección personal.

E.S.E H6fihl CaÉma - wr.esecafbr¡a.Oov.co
S€de hBp&l8rb: Cra 9i] N" 34 AA 01 - 8aÍio Belencno

S€de arSubb.h: Cra 81 t'l' 49-23 - Bario Calasanz

Conmbdoc 6&50233 Medellin - Colomb¡a
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13. Realizar las funciones propias del cargo con criterios de autocontrol, evaluación y me.joramiento

continuo., acogiendo las recomendaciones presentadas por auditoría ¡ntema y extema de los

procesos a su cargo e implementar planes de mejora.

14. Gestionar los procesos asistenciales a través de la particlpación activa en las entregas de tumo,

reuniones del equipo terapéutico, grupos primarios, staff, revisión de altas, seguimientos y

complicaciones
15. Eiecutar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos del

hospital en consulta extema y hospitalización.

16. Participar en los comités técnicos asignados, reuniones científicas o equipos de trabajo con el fln de

forlalecer los procesos asistenciales de la lnstitución.

17. Cumplir las demás funciones previstas en la Constitución, la Ley, los reglamentos y/o estatulos, las

funciones que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mismos y las asignadas por

el jefe inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.
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9. Cumplir con las disposiciones legales e instifucionales y actuar de acuerdo mn la ética de su
profesión o disciplina

10. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el habajo.
1 1 . Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
12. Detener la ejecución de un faba¡o que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.
13. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
14, Participar en la ejecución de las acciones de mejoramiento del Sistemade Gestión de la Calidad.
15. Hacer cumplir las normas, prolocolos y reglamenlos de la institución.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESEI.ICIALES

1 . Conocimientos en farmacodependencias y otras adicciones.
2. Derechos de los usuarios y los parámetros de humanización de la alención en salud.
3. Habilidad y experiencia en procesos de intervención grupal.

4. Conocimiento en procesos de intervención familiar.
5. Conocimiento y manejo de relaciones humanas.

6. Conocimiento actualizado sobre labores manuales y artesanales.
7. Manejo de pacientes con patologia mental y farmacodependencia

8. Manejo de henamientas tecnologicas.

9. Conocimientos actualizados sobre legislación de seguridad social en salud de Colombia.

10. Metodología de investigación.

1 1 . Conocer las implicaciones legales de la prestación del servicio de salud.
12. Conocimiento sobre riesgo biologico y riesgos asistenciales.
13. Atención a victimas de violencia sexual.
14. Formación para la atención de tratamiento del consumidor de sustancias psicoactivas y salud mental.

15. Certificado de formación en primeros auxilios.

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1. Diligenciamiento de las notas de la historia clinica de manera completa, oportuna y acertada, mn
registro de las expectativas del paciente y/o su familia, el plan de intervenciones de acuerdo a las
guias de manejo de la profesión.

2. Atención de los usuarios de manera humanizada y de acuerdo con las normas técnicas y cienlíficas
y según las directrices de la institución.

3. Aporte en Ia actualización y socialización de las guias de manejo y procedimientos de la entidad y

adhesión a estas en un porcentaje mayor al 90%, así como la adhesión a las guias institucionales y

de seguridad y salud en el trabaio como higiene de manos, política de seguridad y las demás que

disponga el hospital.

E.S.E Hcpibl Cárbfta - wtv.€§Erbma.gov.co
S€de h6piblarb: Cra 93 N' ?t| M 01 - Bario Behrcito
Sede ambuhto*¡: Cra 8l N" 49-23 - BaÍio Cahsanz
Conmrhdor 6050233 [,ledell¡n - Colornb¡a
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4. Evidencias de manelo interdisciplinario de los pacientes a su cargo med¡ante la participación activa

en las reuniones del equipo terapéutico donde se evidencia la construcción mnlunta y seguimiento

del proceso de atención según las necesidades del paciente y del servicio.

5. Fomento en los pacientes de la importancia de un rol productivo, la autoconfianza y un proyecto de

vida mediante aprendizaje de oficios.

6. Las propuestas ocupacionales son analizadas previendo la disfuncionalidad por causa de su

desempeñ0.

7. Los insumos y equipos de la Unidad Funcional se utilizan racionalmente.

8. El material educativo es diseñado según las necesidades de los usuarios.

9. Colaboración en las capacitaciones intemas y extemas que se requieran y evidencia de aportes en
publicaciones individuales o colaborativas en la ESE Hospital Carisma, cuando la Subdirección

científica lo considere pertinente y se organice su participación.

10. Participación en el reporle de riesgos clínicos, incidentes y eventos adversos, así mmo en la

prevención de dichos eventos.
11. Participación activa en las reuniones del área, en el análisis de indicadores y en los propios

resultados asistenciales.

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA

NIVEL TECNICO

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES DEL NIVEL TECNICO

E.S.E H6fibl Carbma - wúr.ssecarignÉ.gov.co
Sede hGpibhrh: Cra 93 N' 34 AA 01 - BaÍio Belencno

Sede ambulabria: C¡a 81 N' 49-23 - Bario Cahsanz

Conmubdoi: 6050233

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título profesional en el área del conocimiento en

ciencias de la salud del núcleo básim del conocimiento

en Terapia Ocupacional, tarjeta profesional y

autorizaciones mnespondientes para ejercer la
profesión.

Veinlicuatro (24) meses de experiencia
profesional relacionada con el cargo.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modiflquen.

Competencia oefinic¡ón de la competenc¡a Conductas asociadas

Confiabilidad
Técn¡ca

Contar con los conocimientos técnicos
requeridos y aplicarlos a situaciones
concretas de trabajo, con altos estándares de
cál¡dad

l¡ Aplica el conoc¡miento técnico en el desanollo de
sus responsabilidades

ti Mantiene actualizado su conocim¡ento técnico para

apoyar su gestión
ti Resuelve problemas ulilizando conocim¡entos

técnicos de su especialidad, para apoyar el

cumDlimiento de metas y obietivos institucionales

iredell¡n - Colornbia
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t. tDENTrFrcecrón o¡t EMPLEo

Nivel
Denominación del Cargo:
Codigo:
Grado:

Número de Cargos:

Naturaleza del Cargo:

Cargo del Jefe lnmediato:
Dependencia:
Area Funcional:

Técnico
Técnico Administrativo

367
0'l
01

Canera Administraüva

Profesional Universitario Gestión Humana

Gestión Humana
Desanollo Humano

coBERNAcóN oE A moourA
B€pút5ca (b Cobnti¡r

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Apoyar los procesos de gestión humana cuyo propsito es elevar los niveles de eficiencia, satisfacción y

desanollo de los empleados en el desempeño de su labor y de mntribuir al cumplimiento efectivo de los

resultados institucionales, a kavés de la implementación de programas de bienestar e incentivos, de

Capacitación, de lnducción y reinducción de acuerdo mn las normas establecidas para ello.

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

Competencia Definición de la competencia Conductas asociadas

t¡ Em¡te conceptos técnicos, juicios o propuestas

claros, precisos, pertinentes y ajustados a los

lineamientos normativos y orqan izacionales

Adaptarse a las políticas institucionales y

generar ¡nformac¡ón acorde con los procesos.

l¡ Recibe instrucciones y desanolla actiüdades
a@rde con las mismas

f¡ Acepta la supervis¡ón constante
+¡ Rev¡sa de manera pemanente los cambio en los

procesos

Responsabilidad

Conoce la magnitud de sus acciones y la
forma de afrontarlas

t¡ Util¡za eltiempo de manera efic¡ente
t¡ Maneja adecuadamente los implementos

requeridos para la eie(xlción de su tarea
t¡ Realiza sus hreas con criterios de producliüdad,

cal¡dad, efic¡enc¡a y efectiv¡dad
t¡ Cumple con eficiencia la tarea encomendada

Disc¡plina

1. Palicipar en la elaboración y ejecución de los planes de Bienestar Social, Estimulos e lncentivos

Capacitación lnstitucional, lnducción y Reinducción, siguiendo los parámetros establecidos en los

procesos del área de Gestión Humana y fas necesidades institucionales.

E.s.E Hcpihl cañrE - sv.€§Erisnn.gov.co 
los

Sede hcpitahdar Crd 93 N' 3,4 AA 01 - Bario Belsrrclo
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Cooruhdo|: 6$0233 ireddl¡n - Colornbb
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2. Consolidar los diagnósticos de necesidades de capacitación y bienestar de acuerdo con las políticas

y procedimientos establecidos en la entidad.

3. Realizar los trámites relacionados con el proceso de capacitación, lnscripciones, registros de

asistencia, elaboración de informes, aplicación de encuestas de satisfacción, evaluaciÓn de

conocimiento e impacto y seguimiento al plan de capacitación.

4. Realizar los trámites relacionados con el proceso de bienestar social y estimulos e incentivos,

lnscripciones, registros de asistencia, logística, elaboración de informes, aplicación de encuestas de

satisfacción y seguimiento al plan de bienestar.

5. Apoyar el cumplimiento de la realización del entrenamiento del personal nuevo que ingresa la

inst¡tución.

6. Apoyar el programa de inducción para los nuevos empleados vinculados a la institución

7. Partic¡par activamenle en los comilés de bienestar social y capacitación y elaborar las actas de
reuniones.

8. Realizar los trám¡tes administrativos requeridos para el desanollo de los planes de bienestar social,

estimulos e incentivos y capacitación concemientes a la conhatación de los servicios para el
cumplimiento de los objetivos institucionales.

9. Contribuir con la verificación de los requisitos mínimos exigidos para el cumplimiento de las

competencias laborales exigibles a los empleados, de acuerdo con las prescripciones de Ley, el

manual de funciones y competencias, las politicas institucionales, las necesidades y requerimientos
de las dependencias y en caso de incumplimiento, advertirlo a su Jefe lnmediato.

10. Mantener aclualizado el archivo de historias laborales de cada servidor, debidamente foliado, y

registrado en la hoja de control, crear y mantener acfualizada la carpeta.
11. Apoyar el proceso de Evaluación del Desempeño Laboral de los empleados de acuerdo con las

disposiciones legales vigentes.
f 2. Apoyar en la elaboración de los informes de resultado de las evaluaciones de desempeño sEún los

parámetros dados por las instancias que los requieran.
'13. Solicitar la veriflcación de títulos de estudio acreditados en la hoja de vida del personal.

14. Realizar afiliaciones y retiros a la seguridad social en los diferente Fondos de Salud, Pensión y Caja
de Compensación Familiar, de acuerdo a la novedad reportada.

15. Mantener actualizada la base de datos de la planta de cargos.
16. Realizar la supervisión técnica, administrativa, financiera, contable y jurídica de los contratos que le

sean asignados, mnforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e interventoría

de la entidad y acorde a la normativa vigente aplicable al caso.
17. Cumplircon las demás funciones previstas en la Constitución, laLey, los Reglamentos y/o estatulos,

las funciones que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mismos., y las asignadas
por el iefe inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

E.S.E Hcpihl C€rbÍ¡a - s**.9s€carÉma.got¡.co
Sede hGdbhria: Cra 93 N' 34 AA 0'l - Bario Belencih
Sede ambulatoña: Cra 81 N' 49-23 - Barfio Cahsanz
Conmubdor 5050233 Medellin - Colombia

106

Coolinuilad Resofucix 21. t\,lanud de Funcbfles Y Comoetenci6 Láordes.

IV. RESPONSABILIDADES



luir.r ro.r,r*
CARISMA

eosenNAqóN oe ArnoeutA
@,]b{c¿ & Co¡o.ibl8

CoflthuiJad Resoirih 2'1 . [4 ud de Funcircs v Compebrrcias t-dtrdes

1 . Participar activamente en el folalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio
de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eficacia.

2. Proponer y elecutar y/o sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de la
entidad de acuerdo con los riesgos de los procesos y mantener permanentemente informados a los

directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

4. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,
incidentes y accidentes de tabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus
investigaciones y en la definición de acciones conectivas y preventivas.

5. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

6. Utilizar los implementos de protección personal

7. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina

8. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.

9. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.

10. Detener la ejecución de un trabaio que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o func¡onario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.

1'1. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
'12. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramiento del Sistema de Gestión de la Calidad.
'13. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1 . Conocimientos básicos en procesos de gestión humana.

2. Conocimiento y dominio de henamientas informáticas básicas.

3. Henamientas de Word, Excel
4. Manejo de equipo de oficina.
5. Henamientas o lnstrumentos propios del trabajo.

6. Normatividad Vigenle relacionada a los procedimientos de geslión humana.

7. Certificación de formación en primeros auxilios.

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

E.S.E H6tibl CarbrB - www.Becarbmagov.co
Sede h6pihbrÉ: Cra 93 N' 34 AA 01 - Banio Belencib
S€de ambuhúh: Cra 8l N" 4$23 - 8año Calasanz
Conmutador 6050233 Medellin - Colombia
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1. La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG) en cada uno de los

procesos eslablecidos, nos perm¡te brindar a nuestros clientes una atención excelente y con calidad.

2. Los programas en materia de bienestar social, estimulos y evaluación del desempeño presentados

están acordes con las politicas y normas en materia de administración de personal.

3. Los planes y programas de capacitación, bienestar social e incentivos, responden a las necesidades

institucionales y del perconal de la entidad.

4. La planta de cargos de la entidad está ajustada con las normas que rigen la canera administrativa.

5. Mantiene actualizado el archivo de historias laborales de cada servidor, debidamente foliado, y

regislrado en la hoja de control.

6. Las afiliaciones y retiros a la seguridad social en los diferente Fondos de Salud, Pensión y Caja de
Compensación Familiar se realizan a tiempo de acuerdo a la normatividad vigente.

7. Se garantiza la absoluta reserva de los documentos y procesos del área de Gestión Humana que

son objeto de su manejo.

VII. REOUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Técnico
Técnico Administrativo

367
03
01

Canera Administrativa
Profesional Universitario Gestión Humana
Gestión Humana
Nómina y prestaciones sociales

II. PROPOSITO PRINCIPAL

Elaborar y liquidar de manera correcta, oportuna y de acuerdo mn las normas establecidas las prestaciones

sociales, legales y extralegales, salarios, pensiones de jubilación, a los empleados y jubilados del Hospital,

realizar las autoliquidaciones al sistema de seguridad social, aportes paraflscales, así como también la

Iiquidación definitiva de exfuncionarios de confonnidad con las normas legales vigentes.

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título de formación tecnologica. Doce (12) de experiencia relacionada con el carqo.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen

túedellín - Colombia

108

N¡vel

Denominación del Cargo:

Código:

Grado:
Número de Cargos:
Naturaleza del Cargo:

Cargo del Jefe lnmediato:
Dependencia:

Area Funcional:

E.S.E H6pihl Carbma - wv/w.esecarismagov.co
Sede hcdhhrb: Cra 93 N' 34 AA 01 - Banio Belencib
S€de ariürbtrbi Cra 81 N" 49-23 - Banio Cahsanz
Conmuhdor 6050233
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III. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

1 . Elaborar con la periodicidad establecida la liquidación de nómina del personal vinculado a la entidad,
ten¡endo en cuenta las d¡ferentes novedades que puedan afectar dicho pago de forma permanente

o transitoria de acuerdo a las situaciones administrativas presentadas.

2. Efectuar las liquidaciones para el reconocimiento de salarios, prestaciones sociales, legales, y
extralegales, aplicando las deducciones establecidas pr la Ley, las obligaciones conhaidas con el
Hospital o con otras personas naturales o juridicas, previa autorización del funcionario.

3. Entregar a tesoreria mensualmente los listados del personal con las deducciones aplicadas en
nómina y asegurar que se cumplan los pagos a las diferentes entidades.

4. Verificar la información reportada por las diferentes áreas para actualizar la situación personal y
laboral de los funcionarios requerida para el procesamiento de la nómina.

5. Liquidar mensualmente la autoliquidación de aportes al sistema de seguridad social, parafiscales

con la anterioridad debida, a fin de cumplir los pagos dentro de los térm¡nos legales.
6. Ordenar los reintegros que deban hacerse por las inegularidades halladas, previo visto bueno del

jefe del inmediato.
7. Generar mensualmente las inlerfaces de nómina, seguridad social, parafiscales provisiones y

conciliar con el área de contabilidad
8. Recibir y revisar los cobros de cuotas partes jubilatorias y bonos pensionales para dar hámite a su

liquidación y pago de acuerdo de acuerdo con las normas establecidas.

9. Recibir y revisar los certificados de incapacidades, gestionar el cobro con las EPS, ARL y conciliar
con el área de cartera, el pago de las mismas.

10. Mantener actualizadas las bases de datos de los funcionarios y de la planta de cargos.

11. Realizar afiliaciones y retiros al sistema de seguridad social integral en los diferente Fondos de
Salud, Pensión y Caja de Compensación Familiar, de acuerdo a la novedad reportada.

12. Mantener actualizada la situación de la seguridad social y caja de compensación familiar con el fin

de garantizar la cobertura de los funcionaíos.
13. Rendir, dar respuesla y reportar a los organismos de conlrol y entes extemos que lo requieran, la

información de la planta de cargos.
,l4, 

Verificar que la paz y salvo para la desvinculación de los funcionarios se encuentre con las frmas
respectivas para proceder a la liquidación definitiva de prestaciones sociales.

15. Realizar las certificaciones laborales del personalde planta activo, retirado y las autorizaciones para

el retiro de las cesantías.
16. Conciliar mn la periodicidad requerida los recursos de aportes patronales financiados con los

recursos del Sistema General de Part¡cipaciones teniendo en cuenla los valores girados pr el

Ministerio de Salud y Protección Social.

17. Reportar semestralmente en el programa de Seguimiento y Actualización de los Cálculos Actuariales

del Pasivo Pensional de las Entidades Tenitoíales (PASIVOCOL), la información consolidada de las

historias laborales con fecha de corte a la vigencia inmediatamente anterior, reconstruir y registrar

E.S.E HGpilal CaÉma - rrv.esecafÉ[E.gov.co
Sede hcpilalaria: Cra 93 N' 34 AA 01 - Banio Belencito
Sede ambuhbria: Cra 81 N' 1923 - Banio Cahsa¡z
ConÍuHoc 605(r2ilil Medellin - Colombia
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las historias laborales de los empleados activos, pensionados, beneficiarios de pensión y retirados

y realizar el avance en la captura de los datos suministrados con veracidad, oportunidad y calidad

de la información.

18. Registrar y mantener actualizado el Sistema de lnformación y Gestión del Empleo, SIGEP, del

Departamento Administrativo de la Función Pública, mn la información sobre el talento humano al

servicio de la ESE Hospital Carisma en cuanto a datos de las hojas de vida, declaración de bienes
y rentas y sobre los procesos propios de área.

19. Contribuir con la veriflcación de los requisitos minimos exigidos para el cumplimienlo de las

competencias laborales exigibles a los empleados, de acuerdo con las prescripciones de Ley, el
manual de funciones y competencias, las políticas institucionales, las necesidades y requerimientos

de las dependencias y en caso de incumplimiento, advertirio a su Jefe lnmediato.

20. Realizar la supervisión técnica, administrativa, financiera, contable y jurídica de los conhatos que le

sean asignados, conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e interventoría

de la entidad y acorde a la normativa vigente aplicable al caso.
2l . Cumplir las demás previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o Estatutos, las funciones

que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mimos y las asignadas por el jefe

inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDADES

1 . Participar activamente en el fortalecimienlo del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio
de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eflciencia
y eficacia.

2. lmplementar y/o propner sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de
la entidad de acuerdo con los riesgos identificados y mantener permanentemente informados a los
directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Procurar la mejora conlinua y la disminución de los peligros y riesgos.
4. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabalo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus

investigaciones y en la definición de acciones mnectivas y preventivas.

5. Participar en la prevención de riesgos laborales medianle las actividades que se realicen en la

empresa
6. Utilizar los implementos de protección personal

7. Cumplir con las disposiciones legales e instilucionales y actuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina

8. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.
9. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.

E.S.E H6[ibl CaÉn¡a - Dw.6€caÉma.gov.co
Sede hGpitahrh: Crd 93 N' ?,4 AA 01 - Bario Belencito

Sede aÍ6uhbria: Cra 81 N" 4$23 - BaÍio Calasanz
Conrubdor 605023 [redell¡n - Colombh
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10. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestrucfura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.
'l'f . Solicitar información de los riesgos a que puede verce expuesto en Ia ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
12. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramiento del Sistema de Gestión de la Calidad.
13. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

v. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

Conocimiento y dominio de henamientas lnformáticas básicas.
Liquidación de nómina y prestaciones sociales de los servidores públicos.

Normas aplicables de carácter laboral y administrativo.
Conocimientos básicos en áreas financieras y contables.
Henamientas o lnstrumentos propios del kabajo.
Henamientas de Word, Excel.

Sistema de bonos pensionales y cuotas partes ¡ubilatorias.
Certilicación de formación en primeros auxilios.

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1. La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planerción y Gestión (MIPG) en cada uno de los

procesos establecidos, nos permite brindar a nuestros clientes una alención excelente y con calidad.

2. La planta de personal y cargos de la entidad se manliene actualizada conforme a la estructura y a la

normatividad vigente.

3. Los informes y rendiciones se presentan en forma oportuna y de acuerdo con los requerimientos

necesarios.

4. Las situaciones administrativas se proyectan y tramitan en forma oportuna y son elaboradas de

conformidad con la normatividad vigente.

5. La revisión y el trámite de la liquidación de nómina y prestaciones sociales se hace en forma oportuna
y confiable.

6. Se garanliza la absoluta reserva de los documentos y procesos del área de Gestión Humana que

son objeto de su manejo.

VII, REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMrcA Y EXPERIENCIA

E.S.E H6fibl CarbnE - f,**.eseca¡br¡a.gov.co
S€de hGfiblarb: Cra gil N' 31 AA 01 - Bario Eelerrcib
Sede aÍü¡bbda: Cra 81 N" 49-23 - Bario Cahsanz
Conmutador 605023

FORMACIÓN ACADÉMICA
Título de formación tecnologica en áreas
administrativas, mntables a fines con el carqo.

Doce (12) de experiencia relacionada con el cargo

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modiflquen

Medel¡ifl - Colombia

Cffliruliad Resoircion 2'1 . l,laud de Funcimes v Comoebrcias Látrdes

EXPERIENCIA

111



\irr. rorr,ro'

CARISIUA

Contnuliad 2'1. ¡/tíud de Funcir€s v

Nivel

Denominación del Cargo:

Código:
Grado:

Número de Cargos:
Naturaleza del Cargo:

Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:

Unidad Funcional:

I. IDENTIFICACóN DEL CARGO

Técnico

fécnim Administrativo
367

01

0'l
Libre Nombramiento y Remoción

Gerenle
Gerente

AlmaÉn y Bienes

GOBERNACóN DE A¡INOOUIA
B€púbaca (b Colornur

Láordes

II, PROPÓSIO PRINCIPAL

Responder por la recepción, sistematización, mnservación, distribución y seguridad de los bienes e insumos
adquiridos, dando cumplimiento a los procesos, procedimientos y puntos de control definidos por la entidad,
para una adecuada prestación de los servicios.

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

1 . Apoyar al Subdirector Administrativo y financiero en el proceso de compras de bienes y suminiskos
necesarios para la prestación del servicio.

2. Gestionar el proceso de compras que requiera aprobación por parte del comité de mmpras, (solicitar

cotizaciones, verificarlas, realizar cuadros comparativos con el respectivo análisis y pasarlos al jefe

inmediato).

3. Proyectar las órdenes de servicios y de compra, con los debidos soporles, verificando previa

disponibilidad presupuestal, para la flrma del respectivo

4. Recibir pr parte de las diferentes áreas y tramitar las solicitudes de pedido, verificando que cumplan
con los requisitos y aprobaciones exigidas.

5. Apoyar el análisis de las cotizaciones teniendo presente, precios, calidad, tiempo de entrega y
experiencia del oferente.

6. Realizar seguimiento a los proveedores en cuanto a plazos de entrega, cantidad y calidad de los

elementos sumin¡strados.
7. Recibir las mercancías y revisar las características de los artículos, verificando las especificaciones

de lo recibido con lo solicitado, calidad y demás descripciones dadas.

8. En caso de mora en la entrega de los suministros adquiridos, llamar al proveedor y solicitarle el

despacho o ad.judicarle con debida justificación y evidencias a otro proveedor la compra si es
necesario.

E.S.E HGpibl CaÉfIE - w*yr.ese{arisma.gov.co

S€de hcpibhú: Cra 93 N" 34 AA 01 - Bario Eelencito
S€de aÍ$ubbd?; Cra 81 N' 49.23 - Banio Cahsanz
Conmubdor 6O50233 Medellin- Colombra
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9. Responder por el adecuado funcionamiento del almaén. (lncluye bodegaje, mnservación,
distribución y entrega a las diferentes dependencias de la lnstifución).

10. Manelar y controlar el inventario físico y en el sistema operativo.
I 1. Atender los reclamos y devoluciones de mercancías presentados por las dependencias.
12. lmplementar y mantener actualizado el Kardex de proveedores según los parámelros establecidos

por la entidad.
13. Programar, dirigir y evaluar el almacenamiento de los bienes requeridos y garantizar el

abastecimiento racional y oportuno de los bienes, materiales e insumos que requieran las diferentes

áreas.
14. Revisar y acompañar el proceso de las facturas que llegan a la entidad por compras y/u órdenes de

servicios.
15. Controlar el servicio de transporte (contrataciones esporádicas, cambio de hora, etc.).

16. Suministrar la información requerida por el área Administrativa, Financiera y Contable, cuando se le

requiera.
17. Realizar la supervisión técnica, adminishativa, financiera, contable y juridica de los contratos que le

sean asignados, mnforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e interventoría

de la entidad y acorde a la normativa vigente aplicable al caso.
18. Cumplir las demás previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o Estatutos, las funciones

que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mimos y las asignadas por el Jefe

inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDADES

'l . Parlicipar activamente en el folalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio

de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el meloramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eficacia.

2. lmplementar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de
la entidad de acuerdo con los riesgos identificados y mantener permanentemente informados a los

dhectivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Procurar la mejora continua y Ia disminución de los peligros y riesgos.

4. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,

incidenles y accidenles de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Partlcipar en sus

invesligaciones y en la definición de acciones conectivas y preventivas.

5. Participar en la prevención de íesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

6. Utilizar los implementos de protección personal

E.S.E Hñpihl CañÍE - wür.es€carbma.gov.@
S€de hGpihla¡tr: Crd 93 N" 34 rú 0l - Bario Belencib
Sede ambulatoria: Cra 8'l N' 49-23 - BarÍo Ca¡asanz
Conrubdo[ 605023 [,ledellin - Colombia
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7. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina

8. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.

9. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
'10. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.
11. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
12. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramiento del Sistema de Gestión de la Calidad.
13. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

v CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1 . Conocimiento de henamientas tecnologicas.

2. Conocimientos básicos para el manejo de archivo.
3. Conocimientos básicos de atención y servicio al cliente.
4. Conocimiento en manejo de almacén.
5. Conocimientos en manejo de inventarios.

6. Conocimienlo y dominio de henamientas lnformáticas básicas.
7. Conocimientos básicos en áreas financieras y contables,

8. Henamientas o lnstrumentos propios del trabajo.

9. Henamientas de Word, Excel.

10. Certificación de formación en primeros auxilios.

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

I . La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG) en cada uno de los procesos

establecidos, nos permite bíndar a nuestros clientes una atención excelente y con calidad.
2. Las mmpras se han real¡zado de acuerdo a los procesos establecidos y de acuerdo a parámetros

exigidos por la normatividad de las empresas sociales del estado.

3. El almaén es administrado acorde a los procesos establecidos y responde a las necesidades de las

dependencias.
4. El manejo y control de inventario fisico y en el sistema operativo, están de acuerdo mn las políticas

institucionales y normas contables.

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título de formación tecnológica. Doce meses (12)de experiencia relacionada con el

carg0.

E.S.E H6pibl Carbma - rfl.esecarbma.gov.co
Sede hGpiblaria: C¡a 93 N' 3¡ AA 0'l - Bario Bebncito
Sede ar6uhbria: Cra 8l N' 49-23 - Bado Calasanz

Coomubdor 6050233 Medellin - Colombia
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EQUIVALENCIAS
Las contem las eqel Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen,

I. IDENTIFICAOÓN DEL EMPLEO

Nivel

Denominación del Empleo:
Codigo:

Grado:
Número de Cargos:
Naturaleza del Cargo:
Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:
Unidad Funcional:

Técnico

Técnico Administrativo

367
01

01

Canera Administrativa

Subdirección Cientifica

Subdirector Científico
Atención al Usuario

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Brindar orientación e información clara y oportuna al usuario, su familia y demás partes interesadas,
gestionando sus rEuerimientos y necesidades, acorde a lo establecido en la normatividad aplicable y en las

políticas institucionales, en procura del mejoramiento de la calidad en la atención.

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO,

1. Brindar a los Usuarios información veraz, oportuna y de calidad sobre la forma de acceder a los

servicios de salud, garantizando siempre que no se obstaculice el tratamiento o servicio del afiliado.

2. ldentificar necesidades y expectativas del paciente y su familia desde el inicio de la atención a través

de la elaboración de la entrevista básica, dando comunicación de estas al equipo terapéutico
permitiendo una atención integral de excelente calidad.

3. Mantener un canal activo y eficiente de comunicac¡ón con las asoc¡aciones de usuarios y comunidad
para garantizar la orientación a la comunidad en general sobre los trámites y servicios de la entidad.

4. Recepcionar, kamitar y hacer seguimiento permanente a las diferentes peticiones, quejas, reclamos
y sugerencias presentadas por los usuarios, con oportunidad, claídad y consolidando los

ind¡cadores propios del área de atención al usuario.
5. Solucionar y orientar problemas y/o situaciones socios familiares y económicos que afectan la salud

de los pacientes.

6. Asesorar a los usuarios en la identificación y utilización adecuada de los recursos institucionales y

humanos para la solución de problemas.

7. Realizar encuestas a los usuarios de los servicios con el fin de conocer su percepción sobre las
prestaciones del servicio y así establecer acciones de mejora.

8. Promover y garantizar los mecanismos de participación ciudadana y comunitaria establecidos por la

Ley y Ia normatividad vigente.

E.S.E H6tihl c8Éma - wúv.€secaÉma.gov.co
He hGpihhria: Cra 93 N' 3,1 AA 01 - Bario Belencito
S€de ambuhtoria: Cra 81 N' 4923 - Baíio Cahsanz
Conrubdor m50233 Medellin - C,olomb¡a
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9. Velar por la divulgación y cumplimiento de las políticas, procedimientos y directrices que sean

implementadas por la ESE Hospital Carisma, asi como los cambios que se realicen en los tramiles

y beneficios para la ciudadania que se generen de estos.

10. Preparar y entregar los certificados a pacientes que les permita iustificar ausencia o percibir algunos

beneficios, proyectar los certificados de hospitalización o tratamiento de los pac¡entes, certificados

de abstinencia, copiar historias clínicas para satisfacer solicitudes legales y preparar copias de
resumen de egreso para otros hospitales o establecimientos de salud.

1 1. Geslionar las autorizaciones de procedimientos ordenados por el personal asistencial de la ESE
Hospital Caísma de pacientes adscritos a la Secretaria Seccional de Salud y protección Social de
Antioquia, para garantizar la alención oportuna de esta población y entregar al área de admisiones
y facturación las autorizaciones gestionadas para su procesamiento.

12. Mantener comunicación permanente mn el paciente y sus familias, basada en el trato humanizado
y de calidad, con el fin que dispongan en todo momento de la información relacionada con los

cuidados que se les brindan, favoreciendo un ambiente de confanza.
13. Apoyar los procedimienlos de admisiones y asignación de citas, brindando una solución a los

usuarios que lo requieran, la entrega de información acerca del proceso de hospitalización, registro
y realización de estos y demás actividades que de estos procedimientos sean necesarias para

atender oportunamente a los usuarios eliminando baneras de acceso comunicacionales o de
logistica cuando el servicio asi lo demande.

14. Preparar y mnsolidar los informes o reportes en medio magnético y /o fisim, requeridos para

consolidar la información de los procesos asistenciales para realizar la rendición de cuentas de
acuerdo mn las normas vigenles.

15. Realizar la supervisión tecnica, administrativa, financiera, contable y juridica de los contratos que le
sean asignados, conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervis¡ón e interventoría
de la entidad y acorde a la normativa vigente aplicable al caso.

16. Cumplirlasdemás funciones previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o Estatutos, las

funciones que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mimos y las asignadas por

el jefe inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

1 . Participar activamente en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio
de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eficacia.

2. lmplementar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de
la entidad de acuerdo con los riesgos identificados y mantener permanentemenle informados a los

directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

E.S.E Hcpibl Carbma - wrv.esecarisrna.goy.co
Sede hcpihhrh: Cn 93 N" 34 AA 0l - Bario Bele¡cilo
S€de ambuHorh: Cra 81 N" 49-A - Ba¡rio Cabsanz
Conmubdor 6050233 Mede¡lin- Colombb
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3. Procurar la mejora cont¡nua y la disminución de los peligros y riesgos.
4. Reportar mndiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus
investigaciones y en la definición de acciones conectivas y preventivas.

5. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

6. Utilizar los implementos de protección personal

7. Cumplir con las disposiciones legales e inst¡fucionales y actuar de acuerdo mn la ética de su
profesión o disciplina

8. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.

9. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
10. Detener la ejecución de un trabaio que ponga en riesgo la salud y vida del pac¡ente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.
11. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
12. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramienlo del Sistema de Gestión de la Calidad.
13. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS

1. Conocimientos sobre el manejo administrativo de la historia clinica.
2. Conocimientos básicos sobre legislación de seguridad social en salud de Colombia y politicas en

salud pública con énfasis en salud mental en el ámbito nacional, regional y municipal.

3. Manelo de henamientas tecnológicas y de sistemas de información, tales como ofimáticos, redes

sociales, software de historia clínica y agendas, entre otros.
4. Conocer las implicaciones legales de la prestación del servicio de salud.

5. Normatividad legal vigente aplicada al proceso.

6. Sistema obligatorio de garantía de calidad en salud.

7. Políticas de gobiemo en línea.

8. Certificado de formación en primeros auxllios.

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1 . Gestión de los indicadores del Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG) en las dimensiones

conespondientes al área de atención al usuario y definidas por la Subdirección científica y el área

de desanollo organizacional. Esto incluye la enkega oportuna de la información consolidada y su
análisis.

2. El manelo integral del proceso permite manifestar la importancia y el respeto que la ESE Hospital

Carisma tiene por el usuario y Ia validez de su opinión para el meloramiento de la calidad de los

servicios que presta el hospital.

E.S.E H6tihl Carbma - wry.esecadsr¡a.gov.co
Sede hGpilalaÉi Cr¿ 93 N' 34 AA 0l - Banio Belencito
S€de arü¡hbria: Cra 81 N' 1$23 - Bario Calasanz
CmrubdoÍ 6050233 Medellin - Colornbia
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3. Participación activa en las reuniones del área, en el anális¡s de indicadores y en los propios

resultados.

4. Las actividades informativas y educativas realizadas mn los usuarios y sus familias responden a sus

inquietudes y demandas y aportan al proceso de atención.

5. Mediante el trámite de las quejas y sugerencias de los usuarios en relación mn los servicios

recibidos, se busca mnocer las causas y resolver los problemas que han generado en su percepción

una sensación de insatisfacción.

6. Los informes, registros, de atención y demás documenlos se diligencian en forma clxa, uenz y
oportuna de acuerdo con los procedimientos, las politicas y normas en materia de salud mental.

7. Los resultados obtenidos en las encueslas de satisfacción permiten determinar acciones de

retroalimentacióo para mejorar o mantener la calidad de la preslación de los servicios en la
institución.

8. La gestión y análisis de los indicadores del área permiten determinar acciones de retroalimentación
para mejorar o mantener la calidad de la prestación de los servicios en la institución.

9. Solucionar y orientar problemas y/o situaciones socios familiares y económicos, que afectan la salud

de los pacientes, inciden en el katamiento y proceso de recuperación de la salud del paciente.

VII. REQUISITOS DE FORMACÉN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

I. DENTIFICACóN DEL EMPLEO

Nivel:

Denominación del Empleo

Código:
Grado:
Número de Cargos:

Naturaleza del Cargo:

Dependencia:
Cargo del Jefe lnmediato:
Area Funcional:

Técnico
Técnico Administrativo
Jb/
0'l

01

Canera Administrativa

Subdirección Administrativa y Financiera
Subdirección Admin¡strat¡va y Financiera
Arch ivo

II. PROPOSITO PRINCIPAL

Realizar labores operativas de manejo de la comunicación intema y extema de la entidad, controlar la
ejecución de actividades relacionadas con la adminislración y manejo del archivo, el efectivo control, registro,

E.S.E Hospibl Carigma - Yñw.esecarisma.gov.co

S€de h6[ihhÉ: Cr¿ 93 N' 34 AA 0l - Bario B€lencib
S€de ambumria: Cra 81 N" 49-23 - Bado Cahsa¡z
Conmubdor 605023

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título de formación Tecnológica en áreas se la
salud, psicosociales o trabaio social.

Doce (12) meses de experiencia relacionada con el

carg0.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen.

Medellín - Colombh

118

Cfflhuiiad R€sotrcin 21 . t\,hud de Funcires v Comoebnc¡as Láord6



tii. r. rorr,r*

CAR¡SMA
oogeRNAc¡óN oe Ar,mooutA

@ib¡c. & Cobí$is

Resdlc¡Ir 2'1 Ma'uá de

distribución y mnservación de la conespondencia que se origine y llegue a la entidad, implementar los

procedimientos necesarios para el cumplimento de los procesos de apoyo.

III, DESCRIPCÉN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

E.S.E H6pihl CaÉma - w$ff.esecarbma.gov.co
Sede hcpitsla&: CIa 93 N' ?4 AA 0'l - Bado Belencito
S€de ar$ulatxia: CÉ 81 N' 49'23 - Ba[io Calasanz
Cmmubdofi 6$0233 Medellin - C.olor¡bia

119

'l . Aplicar las debidas normas que dicte el Archivo General de la Nación mmo ente rector de la politica

Archivística en Colombia y demás Normas que lo ameriten.

2. Garantizar la integridad, autenticidad, veracidad, control y fidelidad de la información de los

documentos, así como de la adecuada prestación de los servicios.

3. Diseñar y desanollar procesos de clasificación, actualización y manejo de los documentos conforme

con los procedimientos establecidos y la normalividad vigente.
4. Sugerir plíticas, planes y programas para la selección, eliminación, transparencia, conservación y

depuración anual de archivos de gestión y central y verificar su cumplimiento conforme a la tabla de

retención documental y demás normas legales

5. Responder por la organización, conservación y custodia del patrimonio documental de la entidad y

la actualización de los inventarios documentales.

6. Responder por el cien por ciento (100%) de las consultas realizadas por los usuarios intemos y

extemos en términos de calidad, oportunidad, seguridad y confidencialidad de la información.

7. Gestionar los procesos de actualización de tablas de retención documental de la entidad.

8. Aplicar y mantener actualizados los procedimientos definidos para el área acorde a las directrices

impartidas por el Archivo General de la Nación y normatividad relac¡onada.
9. Recibir con destino al archivo cenhal, los archivos de las diferentes dependencias organizarlos y

clasificarlos conforme a los criterios de la tabla de retención documental y las normas técnicas de
manejo de archivos

10. Atender y orientar a los usuarios intemos y extemos, organismos de control y partes interesadas

sobre la gestión y trámites de los documentos y servicios del área con el fin de facilitar el acceso

oportuno a la información.
'11. Registrar, actualizar, suministrar, controlar y archivar la información que se le asigne, de acuerdo a

las normas y procedimientos establecidos, para agilizar las respuestas y orientar a los usuarios
intemos y extemos del hospital.

12. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir y controlar documentos, datos, elementos y

conespondencia, relacionados con los asuntos de competencia de la entidad que le sean asignados.
'13. Utilizar adecuadamente el Software de Gestión Documental asignado.
'14. Proponer al superior inmediato, los cambios y medidas que considere convenientes para el

mejoramiento de métodos y sistemas de permitan optimizar la prestación de los servicios del proceso

de Gestión Documental.
15. Presentar informes periodicos o cuando el superior inmediato lo requiera, sobre las labores

realizadas o por realizar en el área a su cargo.
,16. 

Proponer en coordinación con las áreas de tecnología de la información nuevas aplicaciones y
tecnologías que garanticen el desanollo de la gestión electrónica de documentos.



\ir r r rorr,ro,-

CARISTVIA
eoaenirAoóH oe Añ¡TroorJtA

-wb¡cad.ñ-eonhu@fesoircii2ll\,larud @ Funci¡'es v Cornpeterrias Láades

17. Prestar asesoría técnica a las diferentes áreas y determinar las directrices de caÉcter operativo en
los procesos relacionados con el archivo, conespondencia y la recepción, distribución y
conservación de la documentación institucional.

18. Realizar la supervisión técnica, administrativa, financiera, contable y jurídica de los conkatos que le
sean asignados, conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e interventoría
de la entidad y acorde a la normativa vigente aplicable al caso.

19. Cumplir con las demás funciones previstas en la Constitución, laLey, los Reglamentos y/o estatutos,
las funciones que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mismos., y las asignadas
por el jefe inmediato, en relación con la naturaleza del cargo

IV, RESPONSABILIDADES

1 . Participar activamente en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligalorio

de garantfa de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eflciencia
y eficacia.

2. Ejecutar y/o propner sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de la
entidad de acuerdo con los riesgos de los procesos y mantener permanentemente informados a los

directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

4. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de kabajo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Partic¡par en sus

investigac¡ones y en la definición de acciones conectivas y preventivas.

5. Participar en la prevención de riesgos laborales med¡ante las actividades que se realicen en la
emprcsa

6. Utilizar los implementos de protección personal

7. Cumplk con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su

profesión o disciplina

8. Conocer y tener clara la politica del sistema de seguridad y salud en el trabalo.

9. Cumplir las normas de seguídad e hig¡ene propias de la empresa.

10. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.
'11. Solicitar Información de los riesgos a que puede verse expuesto en la elecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y conhol.

12. Participar en la ejecución de las acciones de meloramiento del Sistema de Gestión de la Calidad.

13. Hacer cumplir las normas, prolocolos y reglamentos de la institución.

V. CONOCIMIENTOS BÁSrcOS O ESENCIALES

E.S.E H6pilal Carbma - $e.esecaÉma.gov.co
Sede hGpklaria: Cra 93 N' 34 AA 01 - Bario BelerEito

Sede ambuhbda: Cr¿ 81 N' 49-23 - BaÍio Cahsanz
Conrutádor 6050233 ¡redellín - Colombia
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'1. Conocimiento de henamientas tecnologicas
2. Conocimiento normas generales de archivo y tablas de retención documental
3. Conocimiento de normas de lcontec, para la elaboración, presentación y distribución de documentos

relacionados con la comunicación escrita de la institución.
4. Conocimientos de ortografia y redacción

5. Conocimientos básicos de atención y servicio al cliente
6. Sistema de Gestión de documentos.
7. Tratamienlo de la lnformación
8. Uso de tecnologías de Ia información y la comunicación.
9. Confiabilidadtécnica.
10. Capacidad de análisis
I 1. Certilrcado de formación en primeros auxilios

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1 . La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG) en cada uno de los procesos

establecidos, nos permite brindar a nuestros clientes una atención excelente y con calidad
2. La conespondencia, documentos y demás material que se origine o llegue al área, se recibe, clasifica,

distribuye o archiva de acuerdo mn el sistema de información y adminiskación documental definido con
el fin de brindar el apoyo adminiskativo requerido por los niveles superiores y por las demás áreas del
hospital.

3. Garantiza la organización y coordinación de las actividades diarias del Jefe lnmediato.
4. Por razón de su trabajo tiene acceso a información confidencial de la empresa como documentación,

circulares, resoluciones, cartas y memorandos
5. La entrega de la conespondencia y demás documentos que se originen es oportuna y eficiente.
6. Se garantiza la absoluta reserva de los documentos que son obleto de su manelo.

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES TECNICO EN ARCHIVO

E.S.E H6pihl Cafbna - ww.6ecadsma.gov.co
Sede hcpihhú; Cra 93 N' 3,1 AA 01 - Eanio Beloncito
S€do ar$uhtoria: Crd 8f N' 4S23 - Bario Cahsanz
Cqtrubdo{: 6050233

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA
Título en formación Tecnológica en Archívo Doce (12) meses de experiencia relacionada con el

carqo

EOUIVALENCIAS
Las contem las en el Decreto Ley 785 de del l7 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen.

ir€dellin - Cdombh

rzl
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Cmlinuilad Reso*rih 21. Malud de Funches v Cornoetarcias Láoi"&.

E.S.E Hogfibl CaÉma - Iw.esecafÉ[E.gov.co
Sede hGpitablh: Cra 93 N' 34 AA 01 - gario Eelencito

S€de arürhtfbi Cr¿ 81 N' 49-23 - Bario Cabsanz
Conmubdor 6050233

ooeEBNAcóN pE Añnoour,{
RQúb¡ca & Cdqrti¡r

Competenc¡a Conduclas asociadas

Manejo de la información

de los recursos

Ha@r uso responsable y claro de los recursos
públicos, e¡iminar cualquier discrecionalidad
¡ndebida en su util¡zación y garantizar el acceso a la

información Gubemamental.

t¡ Facil¡ta el uso de la ¡nformación para

el desanollo de las funciones
institucionales.

l¡ Sus decisiones están basadas en
criterios técnicos, normativos y en la
información dispon¡ble

l¡ Proporciona ¡nformación oportuna,
objetiva, veraz, completa.

t¡ Facilita a ¡a ciudadanía y a los

usuarios la informac¡ón generada por

la entidad teniendo en arenta las

normas legales y los crterios de la

organización

Uso de tecnologias de la
información y la

comunicación

Optim¡zar el uso de las tecnologías de la

¡nformación y la comun¡cación disponible, en su
potenoal efecüvo para mejorar su desempeño.

t¡ Autogesüón (Tutoriales, guías,

¡nstuctivos) el desarollo dela
competencia d¡gihl en el maneF de
las comunicac¡ones elecl¡ón¡cas, la

¡nformac¡ón y sus canales y soportes
múltiples que habilihn los
dispos¡üvos TICS de la organ¡zac¡ón

l¡ lntercamb¡a y nivela los

conocimientos infomáticos con el

equipo de fabaio y con otros equipos
de la unidad de pertenencia

ti Adopta como dinámica propia del
desempeño la aplicación de las

innovaciones TICS, que mejoran los

resultados de la organización

Confiabilidad técn¡ca

Contar con los conocim¡entos técnicos requeridos y

aplicalos a s¡tuaciones concretas de trabajo, mn
altos estándares de calidad

t¡ Apl¡ca el conocimiento té(flico en el

desanollo de sus responsabil¡dades
t¡ Mantiene actual¡zado su

conoc¡miento técnico para apoyar su
gestión(¡ Resuelve problemas util¡zando

conoc¡mientos técnicos de su

especialidad, pa.a apoyar el

@mplimiento de metas y objetivos
institucionales

l¡ Los @nceptos técnicos, juicios o
propuestas que emite son daros,
precisos, pertinentés y ajustados a
los l¡neamientos normativos y

orqanizacionales

Capacidad de Análisis Comprender y organizar de manera logica el

trabaio, identificando los problemas, reconociendo

(i Reconoce los procesos relaüvos a su

trabaio

¡redellin - C.olombh

t22
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t. tDENTtFtclctóH o¡r- EMPLEo

Nivel

Denominación del empleo:

Código:

Grado:
Número de Cargos:
Naturaleza del Cargo:
Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:
Area Funcional:

Técnim
Técnico Área Salud

323
01

0l
Canera Administrativa

Subdkección Científica
SuMkector Científco
Servicio Farmaéutico.

eoaenlecú¡¡ oe ¡rnooun
@lt*>a de Cdorñbia

II. PROPÓS|TO PRINCIPAL

Realizar labores tecnológicas en la solicitud de las cantidades de medicamentos y/o material quiúrgico
necesario para la adecuada atención hospitalaria de los pacientes. Aplicando la normatividad para la
recepción lécnica y almacenamiento de los medicamentos y dispositivos médims aplicando los controles

establecidos en los proced¡mientos para brindar un servicio integral con calidad y seguridad a los usuarios
de la ESE Hospital Carisma.

III. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

E.S.E Ho6pila¡ Cafbfna - üw,esecarirma.gov.co
Sede hosfiblaria: Cra 93 N' 34 AA 01 - Eanio Belencito
Sede ambulabda: Cra 81 N' 49-23 - Bario Calassnz
Co.rmubdor 605023

Competencia Def¡nición de la competencia Conductas asociadas

información

actividades
significativa y priorizando las li Detecta la existencia de problemas

relacionados con su úabajo
t¡ Uüliza la información y d¿tos

s¡stemáticamente para realizar su

fabai)
ti Recopila ¡nformac¡ón relevante y

organiza las partes de un problema,

estableciendo relac¡ones y

prioridades
t¡ ldentifica las relaciones de causa -

efecto, de los problemas actualos y
potenciales.

t¡ Utiliza una üsión de conjunto en 6l

análisis de la información
1¡ Tiene la capacidad para organizar

datos numéricos o abstractos y de
establecer relaciones adecuadas
entre ellos

Medellín - Colombia

Conliquild Resoi{in 21 . N4anu¿ de Funchn€s v Cornoeterrias I-óüdes

t23
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1 . Responder por el manejo de los medicamentos y material médico quirúrgico que ingresan al servicio

Farmacéutico y los medicamentos de control especial.

2. Registrar en el libro oficial el movimiento de medicamentos de conhol especial y monopolio del

estado.

3. Determinar las necesidades diarias de medicamentos y material médico quiúrgico y realizar el
procedimiento de solicitud para compra.

4. Parlicipar en la realización de invesligaciones y eventos de la Farmacia.

5. Dar información sobre el uso de medicamentos al personal del hospital y al públ¡co en general.

6. Supervisar y revisar los consumos diarios de Farmacia de stop máximos y mínimos.

7. Realizar, supervisar y coordinar con el auxiliar de farmacia el inventario físico de medicamentos y

dispositivos medicos, de acuerdo con la periodicidad establecida.

8. Realizar la recepción técnica y administrativa de medicamentos y dispositivos médicos.

9. Registrar la fecha de vencimiento, número de lote, registro sanitario y no conformidades de cada
recepción y llevar registro de factores ambienlales.

10. Responder por el inventario físico de medicamentos y materiales médicos asignado a la farmacia.

11. Realizar la supervisión técnica, adm¡niskativa, financiera, contable y juridica de los contratos que le

sean asignados, conforme a los estatutos, manuales y procedimientos de supervisión e interventoría

de la entidad y acorde a la normativa vigente aplicable al caso.
'12. Cumplircon las demás funciones previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos yio estatutos,

las funciones que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mismos., y las asignadas
por eljefe inmediato, en relación mn la naturaleza del cargo.

IV, RESPONSABILIDADES

1, Participar activamente en el fortalecim¡ento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligalorio
de garantía de la calidad y el Modelo lnlegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamenlos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eficacia.

2. Eiecutar y/o proponer sislemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de la
entidad de acuerdo mn los riesgos de los procesos y mantener permanentemente informados a los
directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Controlar, evaluar y ajustar conluntamente con el personal profesional, técnico y auxiliar los procesos
y procedimientos del servicio farmacéutico (almacenamiento, distribución) para fortalecer el Sistema
de Gestión de Calidad.

4. Liderar la implementación del sistema de vigilancia epidemiológica por la prescripción y utilización
de medicamentos en la entidad, garantizando la seguridad del paciente.

5. Preparar y consolidar los informes o reportes en medio magnélico y/o físico, requeridos en los
procesos asistenciales de acuerdo con las normas vigentes,

E-S.E H6pilal CarbrE - w.esecarbma.gov.@
S€de hGfibbrb: Cra 93 N' 34 AA 0'l - Banio 8€lsncih
S€de aflSobtoria: Cra 8l N" 4$23 - Barño Cahsanz
Coomubdoi 6050233 [.tedellín - Co¡ombia
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Conlinuiiad Resoltr¡¡n 2'1. Marud de Funcires v Comoeteno6 L&r¿les.

6. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

7. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabalo y los eventos adversos,

incidentes y acc¡dentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus

investigaciones y en la definición de acc¡ones corectivas y preventivas.

8. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

9. Cumplir con las disposiciones legales e instifucionales y actuar de acuerdo mn la ética de su
profesión o disciplina

10. Conocer y lener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.
'l I . Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
'12. Utilizar los implementos de protección personal

13. Detener la ejecución de un trabalo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la inftaestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.
'14. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.

15. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V. CONOCIMIENÍOS BÁSEOS O ESENCIALES

1. Recepción técnica de medicamentos

2. Almacenamiento técnico de medicamentos y material médico quirurgico, manejo de cadena de frio.

3. Manejo legal de medicamentos de mntrol especial.

4. Conocimiento y aplicación de indicador de rotación de inventarios, punto de reposición de inventarios,

nivel de seguridad, nivel máximo y mínimo de inventarios.

5. Manejo de información básica sobre medicamentos y su administración.

6, Manejo de henamientas tecnológicas.

7. Conocimientos normativos en salud y las implicaciones legales de la prestación del servicio de salud.

8. Conocimiento sobre riesgo biológico y riesgos asistenciales.

9. Conocimiento en Sistema de Gestión de la Calidad

10. Certificado de formación en primeros auxilios.

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1. La aplicación del sistema de Gestión de Calidad y mejoramiento continuo en cada uno de los procesos

establecidos nos permite brindar una atención excelente y con calidad.

2. Las labores tecnologicas en la solicitud, recepción y almacenamiento de los medicamentos y material

médico quiúrgim se realizan de acuerdo con las órdenes requeridas por la lnstitución.

3. Los lnventarios físicos de medicamentos y material médico quirurgico, se realizan de acuerdo con la

periodicidad establecida.
4. El suministro de los medicamentos ha sido oportuno y observándose los protomlos para tal fin.

E.S.E Hospihl Ca¡§ma - vrww.esecadsma.gov.co
S€de hGpfalaria: Cra 93 N' 34 AA 01 - Bario Belencito
Sede ambuhbria: Cra 81 N" 49-23 - BaÍio Calasanz
Conmubdoi: 5O50233 Medellín - Colombh
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VII. REQUISITOS DE FORMACóN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

NIVEL ASISTENCIAL

I, IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel

Denominación del Cargo:

Asistencial
Auxiliar Adminiskativo

E.S.E Hosfibl CarbffE - wrw.esecarbma.gov.co
Sede hGfibhrb: Cra 93 N" 34 AA 0'l - BaÍio Selencito

Sed€ ambubloria: Cra 81 N" 4923 - Ba[io Cabsanz
Coomubdoi: 6050233

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Titulo de formación Tecnologica en Regencia de

Famacia.
Doce (12) meses de experiencia relacionada con

el carqo.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo mod¡fiquen.

Competenc¡a Def¡nición de Ia competencia Conduclas asociadas

Manep de la

información

Manejar con responsabilidad la

infomación personal e ¡nstifuc¡onal

de que dispone.

Maneja con responsabilidad las informaciones peGonales e
¡nstituoonales de que dispone
Evade temas que indagan sobre información confidencial
Recoge solo información imprescindible para eldesanollo de
la tarea
Organiza y custod¡a de foma adeqJada la información a su

cuidado, teniendo en cuenla las normas legales y de la

organización
No hace pública la información laboralo de las personas que
pueda afectar la organ¡zac¡ón o las personas

Transmite información oportuna y obieüva

t¡

f¡
i¡

ti

l¡

fi

Relaciones
¡nterpersonales

Establecer y mantener relaciones de
tabajo positivas, basadas en la

comunicac¡ón abierta y flu¡da y en el

respeto por los demás

t¡

Escucha con interés y capta las neces¡dades de los demás
Transm¡te la información de forma fided¡gna eütando
s¡tuaciones que puedan generar deterioro en el ambiente
laboral
Toma la inic¡ativa en el contacto con usuarios para dar
aúsos, citas o respuestas, utilizando un lenguaie dam para

los destinataios, especialmente con las personas que

¡ntegran minorias con mayor vulnerabilidad social o con
diferencias fu ncionales

t¡
t¡

Colaboración
l¡ Ariidla sus actuaciones con las de los demás
l¡ Cumple los compromisos adquiridos
t¡ Facilita Ia labor de sus suDeriores y mmpañeros de trabaio

Medel¡in - Colombia
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COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES DEL NIVEL ASISTENCIAL

Coopera con los demás con el fin de
alcanzar los obietivos instituc¡onales.
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02

01

Canera Administrativa
Subdirección Administrativa y Financiera

Profesional Universitario (Recursos Financieros)

Contabilidad

Contiruilad Resdrcim 2'1. [4 ud de Furf,i]res v ComEbncias Láüdes

eoaenNAoóN DE A¡¡nooutA
B€plb{c. do Coloñt!¡E

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Realizar actividades de apoyo a la gestión administrativa, en las áreas funcionales de contabilidad de la
entidad, aplicando los procesos y procedimienlos que mntribuyan al cumplimiento del objeto misional.

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

1. Recibir, revisar y contabilizar las facturas, verificando la exactitud en la acusación de las retenciones a
practicar, y los descuentos fnancieros.

2. Diariamente revisar, analizar, y/o modificar los registros contables y Tributarios recibidos en el Sistema
de lnformación en línea-

3. Revisar los regishos yio ajustes contables requeridos en forma confiable y oportuna.

4. Revisar y analizar la razonabilidad de las c¡fras contables y tributarias, realizando seguimiento y control

a los registros de las cuentas que presenten mayores variaciones, presentando análisis y propuesta al

Lider del proceso.

5. Elaborar y analizar las conciliaciones entre las diferentes áreas y proponer, cuando sea del caso, los

ajustes relacionados mn las respectivas partidas conciliatorias.

6. Revisar la contabilización mensual de la nómina, y los movimientos en las cuentas por pagar a la
Seguridad Social.

7. Generar los certificados tributarios requeridos por los proveedores de bienes y servicios.

8. Apoyar la elaboración de los informes requeridos por la Contaduria General de la Nación, la Conhaloría

General de Medellín, la Superintendencia Nacional de Salud, el Ministerio de la Protección Social, el

Departamento Administrativo Nacional de Estadistica - DANE y el Departamento.
9. Participar en la planeación, elaboración y presentación de la información exogena o medios magnéticos.
10. Elaborar mensualmente las conciliaciones bancarias, amrde con la información suministrada por el área

de tesorería.
11. Verificar mensualmente que los movimientos realizados en los módulos de activos frjos, almaén,

farmacia, tesorería, nómina y seguridad social pasen adecuadamente a contabilidad, revisando todos
los conceptos asociados a dichos modulos.

12. Suministrar con antelación y de manera oportuna a la tesoreria y a la revisoria fiscal, la información
conespondiente a las obligaciones a cargo de la entidad, tales como impuestos, retenciones en la
fuente, relenciones de ICA y estampillas.

E.S.E H6fibl Ca.b¡rE - wsv.€secaris¡nagov.co
Sede hcdhlarb Cra 93 N' 31AA 01 - 8aflio Belercito
S€de arbubbria: Cra 8l N' 4$23 - Baño Cahsanz
Co0nüJbdol: 6050233 Medellin - Colombia
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Código:

Grado:
Número de Cargos:

Naturaleza del Cargo:
Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:

Unidad Funcional:
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Continuiid Resdmih 21, &laud de Funcires v Cornoeterrcias Láordes.

13. Cumplir las demás previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o Estatutos, las funciones
que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mimos y las asignadas por el jefe

inmediato, en relación con la naluraleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDADES

1 . Participar activamente en el fortalec¡m¡ento del s¡stema de gestión de calidad, el sistema obligatorio
de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eficacia.

2. lmplementar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de
la entidad de acuerdo con los riesgos identificados y manlener permanentemente informados a los
directivos acerca del eslado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Procurar la meiora continua y la disminución de los peligros y riesgos.
4. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabalo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus

investigaciones y en la definición de acciones mnectivas y preventivas.

5. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

6. Utilizar los implementos de protección personal

7, Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo mn la ética de su
profesión o disciplina

8. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.

9. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
10. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.

11. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.

12. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramiento del Sistema de Gest¡ón de la Calidad.
'13. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V. CONOCIMIENTOS BÁSEOS O ESENCIALES

1. Conocimientos básicos en contabilidad, finanzas, costos, cartera.

2. Conocimientos básicos de la normatividad vigente del Sistema General de seguridad Social en

Salud.

3. Conocimiento y dominio de henamienlas lnformáticas básicas.

4. Conocer Técnicas de archivo y gestión de documentos.

E.S.E H6plal CaÉma - ***.esécañÍE.gov.co
S€d6 hGfriblaria: Cra 93 N' 34 AA 01 - Bario Beleñcno

Sede aÍbuhbria: Cra It N' ,1923 - Eario Cabsanz
Co0m¡bdor 605023 Medellin - Colornbia
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5. Conocimientos básicos de atención y servicio al cliente

6. Certificado de formación en primeros auxilios

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1. La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG ) en cada uno de los
procesos eslablecidos, nos permite brindar a nuestros clientes una atención excelente y con calidad.

2. Ejecuta conectamente las actividades del procedimiento del área contable.

3. Se realiza un efectivo mntrol a los documentos soportes requeridos por las normas legales.

4. Los informes, reportes, consolidados en medio fisico y magnético, están acordes mn la información

requerida.

5. Atención de personas de manera efectiva y oporluna.

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMrcA Y EXPERIENCIA

I. IDENÍIFICACÓNDELCARGO

Nivel

Denominación del Cargo:

Código:

Grado:
Número de Cargos:
Naturaleza del Cargo:

Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato

Unidad Funclonal:

Asistencial

Auxiliar Administrativo

407

02
01

Canera Adminislrativa
Subdirección Admin¡strativa y Financiera

Subdirector Administrativo y Financiera

Rendición de cuentas
II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Realizar actividades de apoyo relacionadas con la publicación de información institucional en las diferentes
plalaformas definidas por el estado colombiano para la rendición de cuentas, apoyar operativamente y

adminislrativamente el proceso de contratación que rige en la ESE Hospital Carisma.

E.S.E Hcpihl Carbma - úBe.es€ca¡bma.gior¡.co
S€d€ h6frblarb: Crá 93 N' 31AA 01 - BaÍio Bele.rcito
S€de a[üÉbria: Cra 8l N" 4923 - Bario Cabsanz
ConÍubdor 6050233

é
);

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Diploma bachiller Doce (12) meses de experiencia relacionada con el

cargo.

EQUIVALENCIAS
Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen.

Medellín - ColombE

L29
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1. Ejecutar las actividades administrativas propias de la rendición de cuentas (escanear, digitar y

reportar) a los organismos de control y demás entidades que requieran información, en las fechas

establecidas y mn los soportes exigidos por la normatividad legal vigente.

2. Conocer y cumplir con los requerimientos propios de cada organismo de control en el envío de la
información y en los términos que se exijan.

3. Verificar que la información obieto de rendición recibida por las diferentes áreas este mmpleta y

cumpla con los parámetros de tiempo y demás condiciones establecidas por la ley para su mnecta
publicación.

4. Mantenerse actualizado respecto a los camb¡os establecidos en la normatividad y en las plataformas

utilizadas en el proceso, para darle mntinuidad a la gestión de rendición de cuentas sin que se
presenten situaciones que puedan poner en riesgo a la institución por extemporaneidad en la
publicación de la información.

5, lnformar al jefe inmediato sobre los cambios de índole legal, tecnológico o en el procedimiento de
rendición de cuentas definido por los diferentes entes de control, procurando que la institución los
conozca y se adhiera a ellos minimizando el riesgo de incumplimiento en el reporte de la información.

6. Documentar la gestión de rendición de cuentas a través de instructivos o procedimientos según
aplique y realizar las actualizaciones que sean necesarias.

7 . Apoyil operativamente y administrativamente el proceso de contratación dando cumplimiento y

aplicando la normatividad vigente.

8. Cumplir las demás previstas en la Conslitución, la Ley, los Reglamentos y/o Estatutos, las funciones
que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mimos y las asignadas por el lefe
inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDAOES

1 . Participar activamente en el fortalec¡miento del sistema de gest¡ón de cal¡dad, el sistema obligatorio

de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eficacia.

2. lmplementar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de

la entidad de acuerdo con los riesgos identificados y mantener permanentemente informados a los

directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Procurar Ia mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

4. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Partic¡par en sus

investigaciones y en la definición de acciones mnectivas y preventivas.

5. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

E.S.E H6pihl Carbr¡a - Bs.esecaÉma.gov.co
S€de h6fibhrü: Cla 93 N' 34 AA 0l - BaÍio Belencito

Sede aÍúuhbria: Cia 8l N' 4$23 - Bario Cahsanz
Conrubdox 6050233 i¡edellin - Colombia
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6. Utilizar los implementos de protecc¡ón personal

7. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina

8. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.

9. Cumplir las normas de seguridad e hig¡ene propias de la empresa.
10. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.
11. Solicitar en forma oportuna cualquier entrenamiento que considere necesario para el buen

desempeño en el puesto de trabajo.
12. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las med¡das de prevención y control.
13. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramiento del Sistemade Gestión de la Calidad.

14. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

v. coNoctMtENTos BÁsrcos o ESENCTALES

1. Conocimiento y dominio de henamientas lnformáticas básicas

2. Conocimientos del paquete básico de ofimática.

3. Normatividad en procesos de contratación,
4. Habilidad para realizar múltiples tareas.
5. Proceso intemo de compras

6. Manejo de equipo de oficina
7. Conocimientos básicos de atención y servicio al cliente
8. Certificado de formación en pímeros auxilios.

VI, CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1. La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG) en cada uno de los
procesos establecidos, nos permite brindar a nuestros clientes una atención excelente y con calidad.

2. Se realiza un efectivo control a los documentos soportes requeridos por las normas legales.

3. Los informes, reportes, consolidados en medio fisico y magnético, están acordes mn la información

requerida.

4. Conocer y cumplir con los requerimientos propios de cada organismo de control en el envfo de la
información y en los términos que se exijan.

5. Rinde oportunamente la información a las diferentes plataformas.

6, Atención de personas de manera efecliva y oportuna.

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

E.S.E H6tibl CaÉma - wsr.esecarbma.gov.co
S€de hcpihbÉr Cra 93 N' 3,t A 0'l - BaÍio Belencito
Sede arüubbria: Cra 81 N' 1S23 - Bario Calasanz
Coorxhdor 6050233 Medelliñ - Colombiá
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Diploma bachiller. Doce (12) meses de experiencia relacionada con el

carg0.

EQUIVALENCIAS
Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen.

I. IDENTIFICACóN DEL EMPLEO

Nivel

Denominación del Cargo:

Codigo:

Grado:
Número de Cargos:

Naluraleza del Cargo:
Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato

Unidad Funcional:

Asistencial

Auxiliar Administrativo

407

02
0t
Canera Administrativa

Subdirección Adminishativa y Financiera
Profesional Univercitario (Facturación y Cartera)
Auditoria y Glosas

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Controlar y radicar las facturas en forma exacta y oportuna; responder las glosas admin¡strativas con calidad
y oportunidad,

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

1 . Recibir las facturas expedidas en cada sede y auditar las cuentas de las atenciones en servicios de
salud prestados en la E.S.E.

2. Radicar oportunamente las facluras por las atenciones en servicios de salud prestados en la E.S.E.

ante las EAPB
3. Gestionar las diversas situaciones que la institución enfrenta, relacionadas con auditoría de cuentas

málicas, facturación y glosas de las atenciones en servicios de salud, con calidad y eficiencia, denko
de los nuevos cambios de la normatividad vigente, con el fln de lograr la recuperación de los recursos
objetados por los pagadores.

4. Conocer y aplicar la normalividad vigente que regula las relaciones entre prestadores de servicios
de salud y entidades responsables de pago, especialmente en lo relacionado mn la respuesta a
glosas, garantizando la calidad y oportunidad en cada uno de estos procesos en que participa.

5. Conocer el proceso de contratación entre prestadores de servicios de salud y entidades
responsables de pago.

6. Conocer las condiciones de detalle del proceso de atención clínico - administrativo en la institución.
7. Conocer, interpretar y aplicar los manuales tarifarios existentes en el mercado de la salud.

M€dell¡n - Colombh

L32
E.S.E Hospibl Cañma - usv.6ecarisma.gov.co
Sede hGdblaria: Cra 93 N' 34 AA 0'l - Bario Bel€ncito

S€de aÍürhbriar Cra 81 N" 49-23 - BaÍio Cahsanz
Connubdor 6050233
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8. Conocer los soportes necesarios para radicar la factura por prestación de servicios de salud.
9. Recibir factura devuelta yio documento que registra el porqué del motivo de la glosa de la EAPB.

10. Regishar, clasiflcar, tipificar las Objeciones y Glosas a las facturas por prestación de servicios.
Analizar, Distribuir, Responder las Objeciones y Glosas en el Software lnstitucional. Radicar ante el
pagador de la respuesta a Glosas adminishativas. Generar lnformes relacionado con la gestión de
la Glosa.

11. Cumplir las demás previslas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos yio Estatutos, las funciones
que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mimos y las asignadas por el jefe

inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

'l . Participar activamente en el fortalecimiento del s¡stema de gestión de calidad, el sistema obligatorio
de garantia de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eficacia.

2. lmplementar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de
la entidad de acuerdo con los riesgos identificados y mantener permanentemente informados a los
directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenla de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumpl¡miento.

3. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.
4. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabalo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus

investigaciones y en la definición de acciones conectivas y preventivas.

5. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

6. Utilizar los implementos de protección personal

7. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina

8. Conocer y lener clara la política del sistema de seguridad y salud en el kabajo.
9. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
10. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del pac¡ente o func¡onario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente,
11. Solicitar en forma oportuna cualquier entrenamiento que considere necesario para el buen

desempeño en el puesto de trabajo.
14. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expueslo en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
15. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramiento del Sistema de Gestión de la Calidad.
16. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

E.S.E Hospihl CarbnE -w{.{,.esecarisma.gov.co
Sede hospklaria: Cr¿ 93 N' 34 AA 0l - BaÍio Belencito
Sede ambuhtoda: Cra 8l N" 49-23 - Bario Calasanz
Conmutador 6050233 Medellifl - Colombia

IV, RESPONSABILIDADES

133
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V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Conocimientos básicos de la normatividad vigente del S¡stema General de seguridad Social en

Salud.

2. Conocimientos básicos en facturación en servicios de salud.

3. Conoc¡miento y dominio de henamientas lnformáticas básicas.

4. Conocer Técnicas de archivo y gestión de documentos.

5. Conocimientos básicos de atención y servicio al cliente

6. Certificado de formación en primeros auxilios

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

6. La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG) en cada uno de los
procesos establecidos, nos permite brindar a nuestros clientes una atención excelente y con calidad.

7. Ejecuta conectamente las actividades del procedimiento del área de facturación.

8. Se realiza un efectivo control a los documenlos soportes requeridos por las normas legales.

9. La aplicación de los principios y normatividad del Sistema general de Seguridad Social en Salud
(SGSSS) en el desempeño de las funciones, permite una buena Admisión del paciente, liquidación
de las cuentas, y disminución importante de las glosas.

10. Los informes, reportes, consolidados en medio fisico y magnético, están acordes con la información
requerida.

11. Atención de personas de manera efectiva y oportuna.

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel

Denominación del Cargo

Código:
Grado:
Número de Cargos:
Naturaleza del Cargo:

Asistencial
Auxiliar Administrativo
407

02
01

Canera Administrativa

E.S.E Hcfihl Carbf¡a - rr¡*.eseca.isnÉ.9ot .co

S€d€ hGpihiarb: Cra 93 N' 34 AA 01 - gaño Belencib
Sede aflúuhria: Cra 81 N' 49-23 - Eado Cahsanz
Conmulador m5023

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Diploma bachiller. Doce (12) meses de experiencia relacionada mn el

carqo.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del '17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen.

Medellín - Color¡bh

734
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Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:

Unidad Funcional:

Subdirección Administrativa y Financiera
Profesional Universitario Facturación y Carlera
Facturación

Cor inuiiad Reso¡rc¡n 2'1 . l,lanud de Funcbr¡es v Com0elenci6 Látrdes

GOBERMOÓN OE A¡¡NOOUIA
Brpll{ba d. ColonÉ¡a

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Revisar, liquidar, y anexar los soportes de las facturas de acuerdo a la normatividad vigente y a las políticas

institucionales, asegurando el cobro exacto y oportuno de los servicios prestados a los pacientes.

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

1. Aplicar la normativa vigente relacionada con el SGSSS, en su desempeño, y en el proceso de
Admisiones, facturación de los servicios, remisiones y contra remisiones, y respuesta a glosas,

garantizando la calidad y oportunidad en cada uno de estos procesos en que participa.

2. lnteractuar con el cliente intemo y extemo, de acuerdo con la Misión, Visión, y políticas de servicio
institucionales.

3. Brindar información del producto o servicios conforme a requeímientos del cliente o usuarios.
4. Revisar el aseguramiento del paciente en las Bases de Datos antes de prestar los serviclos en la ESE

para asi determinar aseguramiento, y derechos, e guardar dichas validaciones de las bases de datos

5. Revisar los cargos de atención clínica del paciente realizar los ajustes correspondientes a la cuenta en

caso de ser necesario, determinar copagos, imprimir la factura, y hacer flrmar por el paciente o
acompañante,

6. Diariamente realizar la entrega ¡nventariada de las facturas generadas durante la jomada, en la Oficina

de auditoria de Facturas.

7. Al momenlo del lngreso, informar al paciente y a la familia sobre el copago, y en caso de quedar

hospitalizado, el valor a pagar al momento del egreso de acuerdo a la condición del Aseguramiento o
generar el Pagaré y la carta de instrucciones al momento del ingreso del paciente, hacer firmar por el
paciente y acompañante.

8. Realizar la liquidación de cuentas de pacienles hospitalizados que egresan en horarios no hábiles de

Facturación.

9. Realizar seguimiento y control al logro del aseguramiento del paciente antes del egreso.
10. Liquidarel dinero recaudado diariamente por todo concepto en tesoreria
1 1. Solicitar autorizaciones si es el caso de los pacientes que requieran para acceder a los servicios

prestados en la ESE
12. Cumplir las demás previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o Estatutos, las funciones

que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mimos y las asignadas por el jefe

inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

E.S.E Hctibl CaÉma - wr$y.essrbma.gw.co
S€de hostfbbÉ: Cra 93 N" 34 M 01 - Bario Belencib
S€de ambulabria: CE 81 N' 49-8 - Barío Cahsanz
Conmutádor 6050233 Medellín - Colombia

IV. RESPONSABILIDADES

135
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'I . Participar activamente en el fortalecimlento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio

de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en Ia prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eflcacia.

2. lmplementar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de

la entidad de acuerdo con los riesgos identificados y mantener permanentemente informados a los

directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

4. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de kabajo y los eventos adversos,
incidentes y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus

investigaciones y en la deflnición de acciones conectivas y preventivas.

5. Participar en Ia prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

6. Utllizar los ¡mplementos de protección personal

7. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina

8. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.
9. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
'10. Detener la elecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afeclación severa del medio ambiente.

11. Sol¡citar en forma oporluna cualquier entrenamiento que considere necesario para el buen

desempeño en el puesto de habajo.

12. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.

13. Participar en la ejecución de las acciones de mefrramiento del Sistema de Gestión de la Calidad.
14. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V, CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Conocimientos básicos de la normatividad vigente del Sistema General de seguridad Social en

Salud.

2. Conocimientos básicos en facturación en servicios de salud.
3. Conocimiento y dominio de henamientas lnformáticas básicas.
4. Conocer Técnicas de archivo y gestión de documentos.
5. Conocimientos básicos de atención y servicio al cliente

6. Certificado de formación en primeros auxilios

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

E.S.E H6pitsl CaÉma - wy*.€secaristtla.gov.co
Sede hGpilahda: Cr¿ 93 N' 34 Aq 01 - Ba[io Belencilo
He ambulabtu: Cra 81 N" 4$23 - B8flio Cabsanz

Coomubdor 505023 L4€delliñ - Colombia
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1. La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG) en cada uno de los
procesos establecidos, nos permite brindar a nuestros clientes una atención excelente y con calidad.

2. Ejecuta conectamente las actividades del procedimiento del área de facturación.

3. Se realiza un efectivo control a los documentos soprtes requeridos por las normas legales.

4. La aplicación de los principios y normatividad del Sistema general de Seguridad Social en Salud
(SGSSS) en el desempeño de las funciones, permite una buena Admisión del paciente, liquidación

de las cuentas, y disminución imporlante de las glosas.

5. Los informes, reportes, consolidados en medio físico y magnético, están acordes mn la información

requerida.

6. Atenc¡ón de personas de manera efectiva y oportuna.

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

I. IDE¡{TIFICACóN DEL EMPTEO

Nivel

Denominación del Cargo:
Código:

Grado:

Número de Cargos:
Naturaleza del Cargo:

Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato
Unidad Funcional:

Asistencial

Auxiliar Administrativo
407

02

02

Canera Administrativa

Donde se ubique el cargo

Quien ejeza la supervisión inmediata

Donde se ubique el cargo

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Realizar actividades de apoyo a la gestión administrativa y asistencial, conforme a las normas y
procedimientos vigentes de la ESE Hospital Carisma, en aras de garantizar la adecuada prestación del

servicio en cumplimiento del objeto misional.

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

E.S.E H6pihl Carbma - wf,v.esecarisma.gov.co
Sede hGpilalaria: CE 93 N' 3i AA 01 - Bado Belencito
Sede ambuhtria: Cra 8'l N' 1923 - Banio Calasanz
Conruñor m502X3

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Diploma bachiller. Doce (12) meses de experiencia relacionada con el

carq0.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del '17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen

¡¡edellin - Colombia
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1. Participar activamente en la ejecución de actividades de los procesos administrativos y asistenciales,

donde se encuentre el cargo, tales como: contratación, almaén y bienes, archivo, planeación,

atención al usuario, admisiones, facluración, tesorería, cartera y presupuesto, en permanente

coordinación con los jefes de área para fortalecer el sistema de Gestión de Cal¡dad y propender
por la oportunidad, ef¡cacia y ef¡ciente utilización de los recursos financieros.

2. Apoyar las actividades administrativas propias de los procedimientos de facturación, carlera,
tesorería, presupuesto, contratación, almacén y bienes y archivo, en coordinación mn el Jefe de
Area, dando un adecuado manejo a los recursos económims para así lograr las políticas, planes,
programas y proyectos propuestos por la institución.

3. Apoyar las aclividades administrativas propias de los procedimientos de y Financiera, en
coordinación con el Jefe de Área, dando un adecuado manejo a los recursos económicos para así
lograr las políticas, planes, programas y proyeclos propuestos por la institución.

4. Apoyar las actividades asislenciales propias de los procedimientos del área de admisiones y

atención al usuario, en coordinación mn el Jefe de Área, desde el ingreso del paciente brindando
información del portafolio de servicios de la entidad a los usuarios, familias y demás personal que lo
solicite.

5. Apoyar las. actividades propias de los procedimientos de proyectos y mercadeo en coordinación con
eljefe de Area, para el cumplimiento del objelo social y misional de la entidad.

6. Conocer y manelar adecuadamente los modulos que le competen del sistema de información y

apoyo a la gestión hospitalaria.

7. Apoyar la preparación y consolidación de informes o reportes en medio magnético y/o físico,
requeridos por el área en la que se encuentre en forma oportuna.

8. Manejar la gestión de documentos, el archivo administrativo, la conespondencia intema y extema,
actas y demás documentos del área asignada de acuerdo con los procedimientos establecidos en la
institución.

9. Emplear sistemas de información y expresar cambios para manejar de manera adecuada la
información y los diferentes recursos que han sido puestos a disposición de la dependencia.

10. Desempeñar funciones de oficina y asistencia administrativa encaminadas a facilitar el desanollo y
ejecución de las actividades del área de desempeño

I 'l . Cumplir las demás previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o Estatutos, las funciones
que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mimos y las asignadas por el jefe
inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

1 . Participar activamente en el forlalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio
de garantía de la calidd y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eficacia.

E.S.E H6piEl CarbrE - w*r.esecarÉna.gov.co
Sede hGpilahria: Cra 93 N' 34 AA 01 - Bario Belencito
Sede ambubtoria: Cra 81 N' 49-23 - Banb Cahsanz
Crnmutado[ 6050233 [4edellin - Colombia
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2. Implementar y/o proponer sistemas y mecanismos de conlrol en los procesos y procedimientos de
la entidad de acuerdo con los riesgos identificados y mantener permanentemente informados a los

directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimiento.

3. Velar por la buena imagen de la lnstitución y por la adecuada presentación

4. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

5. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de kabajo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de trabaio inmed¡atamente después de su ocunencia. Participar en sus

investigaciones y en la definición de acciones conectivas y preventivas.

6. Participar en la prevención de íesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

7. Utilizar los implementos de protección personal

8. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su

profesión o disciplina

9. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.

10. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.

I '1. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.

12. Solicitar en forma oportuna cualquier entrenamiento que considere necesario para el buen

desempeño en el puesto de trabaio.

13. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la elecución de la labor

encomendada, sus efeclos y las medidas de prevención y conkol.
14. Participar en la ejecución de las acciones de mepramiento del Sistema de Gestión de la Calidad.

15. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Conocimientos básicos de la normatividad vigente del Sistema General de seguridad Social en

Salud.

2. Conocimientos básicos en facturación, atención al usuario, en servicios de salud.

3. Conocimiento y dominio de henamienlas lnformáticas básicas.

4. Conocer Técnicas de archivo y gestión de documentos.
5. Conocimientos básicos de atención y servicio al cliente.

6. Conocimiento de metodología de trabajo grupal.

7. Manejo de agendas médicas.

8. Certificado de formación en primeros auxilios

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

E.S.E H6libl Carbma - ww.es€carbma.gov.co
S€de hGfrbhrb: Cra 93 N" 34 M 01 - Bario Eelen jb
S€de aÍbuhbria: Cra 81 N' 4$A - Ba[io Cabsanz
CmÍuhdor 6050233 Medellin - Colombia
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1. La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG )en cada uno de los
procesos establecidos, nos permite brindar a nuestros clientes una atención excelenle y con calidad.

2. Eiecuta conectamente las actividades de los procedimientos del área de asignada.

3. Se realiza un efectivo control a los documentos soportes requeridos por las normas legales.

4. La aplicación de los principios y normatividad del Sistema general de Seguridad Social en Salud

(SGSSS) en el desempeño de las funciones, permite una buena Admisión del paciente, liquidación

de las cuentas, y disminución importante de las glosas.

5. Los informes, reportes, consolidados en medio físim y magnétim, están acordes con la información
requerida.

6. Atención de personas de manera efectiva y oportuna.

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMrcA Y EXPERIENCIA

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO

Nivel

Denominación del Cargo:
Codigo:

Grado:
Número de Cargos:

Naturaleza del Cargo:
Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:

Unidad Funcional:

Asistencial
Auxiliar Administrativo

407

02

01

Canera Adminishativa
Subdirección Administrativa y Financiera

Subdirector Adminiskativo y Financiero

Gestión Documenlal

II. PROPÓS|TO PRINCIPAL

Ejecutar labores auxiliares tendientes a cumplir a cabalidad con todas las funciones propias de apoyo
administrativo y mensajería institucional.

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

E.S.E H6pilal CaÉma - Úrvrv.esecatunE.90v.co

S€dE hGtibbriai Cra 93 N' 34 AA 0'l - Bario Beleflcib
Sede arürbbria: Cra 81 N' 498 - Eario Calasanz
Coomubdor 605023

FORMACIÓN ACADÉMICA

Diploma bachiller Doce (f 2) meses de experiencia relacionada mn el

cafq0.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen.

Medellin - Colombh
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I . Realizar diligencias de carácter adminiskativo que sean requeridas por las diferentes áreas del hospital,

al igual que efectuar las consignaciones y trámites Bancarios, relacionados con las actividades de

carácter adminishativo.

2. Responder por la custodia de los bienes, de la información y documentación que por razón de su empleo

tenga balo su custodia y mantener la reserva de la misma.

3. Transportar pacientes o funcionarios de la institución en los casos que se requiera, para el cumplimiento

de compromisos de la entidad en el vehículo administrativo dispuesto para tal f¡n.

4. Orientar a los usuarios y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad mn los
procedimientos establecidos y las funciones asignadas.

5. Velar por el mantenimiento y presentación del vehiculo y responder por las henamientas y equipos a su

carg0.
6. lnformar oportunamente al superior inmediato cuando observe daños, fallas o cualquier novedad que

impida el funcionamiento normal del vehículo asignado

7. Realizar operaciones mecánicas sencillas de mantenimiento del vehículo a su cargo y solicitar la

elecución de aquellas más complicadas.

8. Mantener el vehículo asignado en óptimas condiciones, estado técnico - mecánico control de
documentos (licencias, seguros, gases, rodamientos, semaforización, impuestos, entre otros) del

vehículo asignado.
9. Mantener al día la documentación exigida por las autoridades de tránsito, tanto del conductor como la

del vehículo o moto.

10. Hacer cuidadosamente el cargue y descargue de los bienes o materiales que deba hansprlar según lo

ordenado en forma oportuna.
I 1 . Velar por la imagen de la institución, la oportuna prestación del servicio y trato respetuoso a los cl¡entes

intemos y exlemos
12. Realizar todas las tareas asignadas propias del cargo mn el f n de contribui el buen funcionamiento

13. Cumplir las demás previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o Estatutos, las funciones que

se deriven de los nuevos pmcesos o acfualización de los mimos y las asignadas por el lefe inmediato,

en relación con la naturaleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDADES

1 , Participar activamente en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio

de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal foma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento conlinuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eflciencia
y eficacia.

2. Cualquier daño del vehículo que sea comprobado por el mal uso, por mantenimiento inadecuado o
por accidente vial donde el conductor tuviere la culpa, será asumido directamente por él mismo y no
por el hospital.

3. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

E.S.E H6pilal CaÉma - wv.€secaÉma.gov.co
S€de hcpihlariai Cr¿ 93 N' 3,f AA 0l - Ba¡rio BelerEib
Sede ambubbrh: Cla 81 N' d923 - Bario Cahsan¿
ConruHor 6050233 Medell¡n - Colombia
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4. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,
¡ncidentes y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Part¡cipar en sus

investigaciones y en la definición de acciones conectivas y preventivas.

5. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

6. Utilizar los implementos de protección personal

7. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina

8. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el habajo.

9. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.

10. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la
estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.

11. Solicitar en forma oportuna cualquier entrenamiento que considere necesario para el buen

desempeño en el puesto de traba.lo.
'12. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
'13. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramiento del Sistema de Gestión de la Calidad.
14. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1. Conocimientos básicos de mecánica automotriz, conducción de vehículo y moto.

1. Conocimiento del entomo, geoneferenciación.

2. Conocimientos generales de las normas de tránsito.
3. Henamientas o lnstrumentos propios del trabajo.
4. Conocimiento y cumplimiento de normas sobre seguridad y prevención de accidentes.
5. Licencia de conducción.
6. Certificado de formación en primeros auxilios

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1. La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG) en cada uno de los
procesos establecidos nos permite brindar a nuestros clientes una atención excelente y con calidad.

2. El dinero recaudado es consignado diariamente.
3. La custodia del dinero es manejada según normas vigentes de seguridad
4. El servicio de mensajería es prestado según directrices gerenciales

5. La reserva y discreción de la información es guardada debidamente

6. Ejecuta conectamente las actividades de los procesos del área asignada.

7. La entrega de conespondencia es adecuada y oporluna.
8. Registro de enhada y salida de documenlos de la entidad.

E.S.E Hcpih¡ Csrbma - w{.esecarbnE.gov.co
S€de hcolahrb: Cra 93 N" 34 AA 0l - BaÍio Belencilo

S€de aflüJhtria: Crá 81 N' 49-23 - Bario Cahsanz
ConmuHoc 6Om233 iredelli¡ - Colombia
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roRurcróH ACADÉMEA EXPERIENCIA

Diploma bachiller. Doce (12) meses de experiencia relacionada con el

carq0

I. IDENTIFICAC6N DEL EMPLEO

Nivel

Denominación del Empleo:

Codigo:
Grado:

Número de Cargos:
Naturaleza del Cargo:

Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:

Unidad Funcional:

Asistencial

Auxiliar Administrativo
407

08

02
Canera Administrativa

Subdirección Científi ca

Subdirector Cientifico

Consulta Extema

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Real¡zar funciones que implican el ejercicio de actividades de apoyo y complementarias de las tareas propias

del área asistencial, tendientes a la atención del usuario, asesorándolo en los servicios y trámites que se

deben surtir para la prestación del servicio y las demás relacionadas al desanollo de los proyectos y

programas del área, acordes al objeto social de la entidad

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

'l . Recepcionar el ingreso de pacientes para iniciar el proceso de hospitalización, crear la historia clínica

física mn los soportes conespondientes.

2. Verificar las bases de datos para la atención de los pacientes, subir la documentación a la historia

clínica digital después de escanear documentos para acceder a la cita asignada o ingreso a

hospitalización.

3. Verificar los derechos de los usuarios en las bases de datos para acceder a los servicios solicitados

según el caso y guardar en el archivo digital del paciente.

4. Crear el usuario con los datos requeridos en el software de la entidad.

5. Asignar las citas de los pac¡entes.

6. Realizar la programación de agenda para las diferentes especialidades que ofrece La ESE Hospital

carisma.

E.S.E H6tihl CaÉrE - wL.esecarisma.gov.co
S€d€ hcpihlaÉ: Cra 93 N' 31AA 0l - Barrio Belericito
Sede ambuhbrh: Cra 81 N" 4gA - Eario Calasanz
Cmn¡bdox 606&23

143
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7. Brindar inducción a las familias de los usuarios que van a ingresar a la institución sobre los talleres

a los cuales deben aslstir durante el tiempo que el paciente va a estar hospitalizado (OMME),

asignarles citas de terapia familiar y explicar el reglamento de las visitas (días, horarios y/o

restricciones).

8. Programar los pacientes que van a ingresar al katamiento, verificar las bases de datos, llamar al

usuario e informarle hora, sede e implemenlos que debe presentar.

9. Actualizar la base de datos de los pacientes que están en lista de espera para la atención, los que

se programan para ingreso diariamente y de las visitas con base al censo diario de pacientes.

10. Entregar planillas de los pacientes que ingresan al tratamiento para que le asignen las citas
conespondientes y especificar grupo asignado.

'l'1. Generar mdigos para citas de familia con kabajo social.
'12. Realizar la carga masiva de la EPS Savia Salud para hospitalización, esto incluye anexar de cada

uno de los pac¡entes a los que le ordenan ingreso, hoja de evolución, anexo y diligencia¡ el formato
de carga en Excel exigido por savia salud.

'13. Entregar a los usuarios y sus familias Ia encuesla de satisfacción del cliente y orientarlos para su
diligenciamiento.

,l4. Ofrecer los servicios de la institución en los diferentes sitios donde se desanollen actividades
empresaíales contratadas o de pos¡cionamiento institucional.

15. Apoyar las actividades de prestación del servicio en el área asistencial brindando información
institucional a los pacientes y sus familias o quien lo requiera.

16. Diligenciar conectamente y en forma oportuna de acuerdo a las normas ex¡stentes los registros y
formatos de atención, formularios, entre otros.

17. Rendir informe de sus actividades cuando el encargado de área lo requiera.
18. Cumplir las demás previstas en la Constifución, la Ley, los Reglamentos y/o Estafutos, las funciones

que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mimos y las asignadas por el jefe
inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDADES

'l . Participar activamente en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio
de garantia de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y elicacia.

2. lmplementar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y proced¡mientos de
la entidad de acuerdo con los riesgos identificados y mantener permanentemente informados a los

directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimienlo.

3. Velar por la buena imagen de la lnstitución y por la adecuada presentación.

4. Procurar Ia mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

E.S.E Hospihl Ca¡bma -yiw¡y.esecafisma.gov.co

S€de h6 hhñ: Cra 93 N' 34 AA 0'l - BaÍio Behncib
Sede a[ü¡turh: Cra 81 N" 4923 - Banio Cabsanz
Coorixrbdoc 6$0233 Medellin - Colombia
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5. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de kabalo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus

investigaciones y en la definición de acciones mnectivas y preventivas.

6. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

7. Utilizar los implementos de prolección personal

8. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina

9. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.
10. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
1 1. Detener la ejecución de un fabajo que ponga en riesgo la salud y vida del pac¡ente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.
12. Solicitar en forma oportuna cualquier entrenamiento que considere necesario para el buen

desempeño en el puesto de trabajo.
13. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expueslo en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.

14. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramiento del Sistema de Gestión de la Calidad.

15. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamenlos de la institución.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Conocimientos básicos sobre legislación de Seguridad Social de Salud en Colombia

2. Conocimientos sobre alención al cliente.
3. Conocimiento de metodología de trabajo grupal.

4. Manejo de henamientas tecnologicas.

5. Manelo de agendas médicas.

6. Buenas relaciones interpersonales
7. Henamientas Informáticas Básicas.

8. Certificado de formación en primeros auxilios

1 . La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG) en cada uno de los procesos

establecidos nos permite brindar a nuestros clientes una atención excelente.
2. El manejo ¡ntegral del proceso permite manifeslar la importancia y el respeto que la entidad tiene porel

paciente y la validez de su opinión para el mejoramiento de la calidad de los servicios.
3. Los resultados obtenidos en las encuestas de satisfacción permiten determinar acciones de

retroalimentación para mejorar o mantener la calidad de la prestación de los servicios en la institución.
4. Capacidad y habilidad para lransm¡tir información de forma clara, veraz, confiable y convincente.
5. La comunicación clara, respetuosa y oportuna permite orientar adecuadamente a los clienles intemos y

E.S.E Hospibl Ca¡bma - www.esecarbma.gov.co
Sede h6pilalaña: Cra 93 N" ?¡4 AA 01 - Bario Belencito
Sede ambulatoda: Cra 81 N" 49-23 - Baíio Calasanz
Conmul,ador 6050233 ¡/edellln - Colombi¿
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externos dando respuesta a sus necesidades.

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

t. tDENTtFtmclóx oel EMPLEo

Nivel

Denominación del Cargo:
Código:

Grado:
Número de Cargos:
Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:

Unidad Funcionalr

Asistencial
Auxiliar Administrativo

407

02
04
Subdirección Científica

Subdirector Científico
Atención al Usuario

ggEEBNAAÉUDl¡¡rngAUB
Bepúb{ca de Color¡bia

II. PROPÓS|TO PRINCIPAL

Realizar funciones que implican el ejercicio de actividades de apoyo y complementarias de las tareas propias

del área asistencial, tendientes a la atención del usuario, asesorándolo en los servicios y trámites que se
deben surtir para la prestación del servicio y las demás relacionadas al desanollo de los proyectos y
programas del área, acordes al objeto social de la entidad

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

1 . Recepcionar el ingreso de pacientes para iniciar el proceso de hospitalización, crear la historia clínica
física con los soportes conespondientes.

2. Verificar las bases de datos para la atención de los pacientes, subir la documentación a la historia
clínica digital después de escanear documentos para acceder a la cita asignada o ingreso a
hospitalización,

3. Verificar los derechos de los usuarios en las bases de datos para acceder a los servicios solicitados
según el caso y guardar en el archivo digital del paciente.

4. Crear el usuario con los datos requeridos en el software de la entidad.
5. Asignar las citas de los pacientes.

E.S.E H6pihl Carbma - mrw.esecarbma.gov.@

Sede hospilalarb: Cra 93 N' 34 AA 01 - BaÍio Belencib
Sede arúuhbria: Cra 81 N' 49-23 - BaÍio Cahsanz
Connuhdor 6050233

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Diploma bachiller Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada

con el cargo.

EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del l7 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen.

Medellin - Colombia
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6. Realizar la programación de agenda para las diferentes especialidades que ofiece La ESE Hospital

carisma.
7. Brindar inducción a las familias de los usuarios que van a ingresar a la institución sobre los talleres

a los cuales deben asistir durante el tiempo que el paciente va a estar hospitalizado (OMME),

asignarles citas de terapia familiar y explicar el reglamento de las visitas (días, horarios y/o

reslricciones).

8. Programar los pacientes que van a ingresar al tratamiento, verificar las bases de datos, llamar al

usuario e informarle hora, sede e implementos que debe presentar.

9. Actualizar la base de datos de los pacientes que están en lista de espera para la atención, los que

se programan para ingreso diariamente y de las visitas con base al censo diario de pacientes.

10. Entregar planillas de los pacientes que ingresan al tratamiento para que le asignen las citas

conespondientes y especificar grup asignado.
11. Generar mdigos para citas de familia con trabajo social.

12. Realizar la carga masiva de Ia EPS Savia Salud para hospitalización, esto incluye anexar de cada

uno de los pacientes a los que le ordenan ingreso, hoja de evolución, anexo y diligenciar el formato

de carga en Excel exigido por savia salud.

13. Entregar a los usuarios y sus familias la encuesta de satisfacción del cliente y orientarlos para su

diligenciamiento.
14. Ofrecer los servicios de la institución en los diferentes sitios donde se desanollen actividades

empresariales contratadas o de posicionamiento institucional.
'15. Apoyar las actividades de prestación del servicio en el área asistencial brindando información

institucional a los pacientes y sus familias o quien lo requiera.

16. Diligenciar conectamente y en forma oportuna de acuerdo a las normas existentes los registros y

formatos de atención, formularios, entre otros.

17. Apoyar las actividades programadas para los usuarios y sus familias desde el ingreso, permanencia

y egreso.
18. Rendir informe de sus actividades cuando el encargado de área lo requiera.

19. Cumplir las demás previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o Estatutos, las funciones
que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mimos y las asignadas por el jefe

inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDADES

1 . Participar activamente en el forlalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio

de garantia de Ia calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gest¡ón (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eflcacia.

2. lmplementar y/o proponer sistemas y mecanismos de control en los procesos y procedimientos de
la entidad de acuerdo con los riesgos identificados y mantener permanentemente informados a los

E.S.E Hcpihl Caóma - wf,v.esecarisma.gov.co
S€de hGfihhrh: Cra 93 N' 3,t AA 0l - Bario Belencito
S€de arúuhtoria: Cr¿ 81 N' 4923 - Bario Cabsanz
Comuhdor m50233
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directivos acerca del estado de los procesos del área, dando cuenta de las debilidades detectadas
y de las fallas en su cumplimienlo.

3. Velar por la buena imagen de la lnstitución y por la adecuada presentación.

4. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

5. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de haba.jo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Partlcipar en sus

investigaciones y en la definición de acciones conectivas y preventivas.

6. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

7. Utilizar los implementos de protección personal

8. Cumplir mn las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina

9. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.
'10. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.

1 1 . Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la inhaestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.

12. Solicitar en forma oportuna cualquier entrenamiento que considere necesario para el buen

desempeño en el puesto de habajo.

13. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la e.jecución de la labor
encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.

'14. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramiento del Sistemade Gestión de la Calidad.

15. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

'1. Conocimientos básicos sobre legislación de Seguridad Social de Salud en Colombia.
2. Conocimientos sobre alención al cliente.

3. Conocimiento de metodologia de trabajo grupal.

4. Manejo de henamientas tecnológicas.

5. Manejo de agendas médicas.

6. Buenas relaciones interpersonales

7. HenamientaslnformáticasBásicas.
8. Certificado de formación en primeros auxilios

VI, CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1. La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG) en cada uno de los
procesos establecidos nos permite brindar a nuestros clientes una atención excelenle.

2. El manejo integral del proceso permite manifestar Ia importancia yel respeto que la entidad tiene por

el paciente y fa validez de su opinión para el mejoramiento de la calidad de los servicios.

E.S.E HGpihl C¿Ém8 ' ww.esecar§ma.gov.co
S€de hcfihbrb: Cra 93 N' 34 AA 0l - Baíio Belencib
S€de aÍb¡hbria: Cra I l N" 49-23 - Bario Cahsanz
Conrubdor 605023 Medellín - Colomb¡a
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3. Los resultados obtenidos en las encuestas de salisfacción permiten determinar acciones de
retroalimentación para melorar o mantener la calidad de la preslación de los servicios en la

institución.
4. Capacidad y habilidad para transmitir información de forma cla¡a, ve¡u, confiable y convincente.
5. La comunicación clara, respetuosa y oportuna permite orientar adecuadamente a los clienles

inlemos y extemos dando respuesta a sus necesidades.

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMrcA Y EXPERIENCIA

I. IDENTIFICACIÓN

Nivel

Denominación del cargo:
Código:
Grado:

Número de cargos:
Naturaleza del Cargo:
Dependencia:

Cargo del jefe inmediato:
Unidad funcional:

Asistencial
Auxiliar Área Salud
412
12

0'r

Canera Administrativa

Subdirección Científica
Enfermero C¿ordinador de Enfermería

Hospitalización

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Realizar funciones operativas de apoyo, atención, intervención y acompañamiento de los procedimientos

asistenciales, acorde con las guias de atención y protocolos def nidos pr la entidad para lograr el tratamiento
y rehabilitación integral de los usuarios, atendiendo las órdenes médicas y del enfermero profesional, para

contribuir a la atención integral y humanizada usuarios.

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

1. Realizar los procedimientos establecidos para el personal de Auxiliares de Enfermeria, dando
cumplimiento a las ordenes e indicaciones del equipo multidisciplinario, haciendo seguimiento
permanenle a los pacientes con relación a las mismas.

E.S.E H6pfal Carbr¡a - w¡.w.esecadsma.gov.co
Sede hGpilahria: Cra 93 N' 34 AA 01 - BaÍio Beleocito
Sede ambuhbria: Crd 81 N" 49-23 - Bañio Calasanz
Conm/tado[ 6050233

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Diploma bachiller Doce (12) meses de experiencia relacionada mn el

carqo.

EQUIVALENCIAS

Las mntemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen.

Medellin - Colombia
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2. Efectuar la toma de signos vitales de acuerdo a indicaciones médicas, efectuar ef respectivo registro

en la historia clínica y formatos establecidos.

3. Preparar y adminishar los medicamentos de acuerdo a las guías y protocolos, efectuando el

respectivo regisho en la historia clinica y los formatos establecidos.

4. Realizar actividades relacionadas con el servicio farmacéutim, como el manejo y control de los

slocks de insumos y medicamentos, elaboración de pedidos y devoluciones, verificación de
inventarios, fechas de vencimiento, regislro, entre otras.

5. Brindar atención integral, humanizada y segura a los pacientes, acorde mn los procesos,
procedimientos, prolocolos, guias, manuales establecidos y que son competencia del personal de
Auxiliares de Enfermeria

6. Mantener comunicación permanente con el paciente y sus familias, basada en el trato humanizado
y de calidad, con el fln de que dispongan en todo momento de la información relacionada con los

cuidados que se les brindan, favoreciendo un ambiente de conlianza.

7. Realizar el traslado de pacientes a las consultas con los profesionales de la entidad y a ohas
instituciones para la interconsulta con especialistas, ayudas diagnósticas y demás necesidades del
servicio.

8. Demostrar adherencia a los procesos, procedimientos, guias y protocolos institucionales y participar

en el proceso de evaluación de los mismos.

9. Planear y desanollar actividades terapÉuticas y educativas con los usuarios y/o familias de acuerdo
a lo establecido en el modelo de tratamiento y participar directamente en las activ¡dades grupales

con los usuarios enseñándoles y motivando su autocuidado, elevando su autoestima y fomentando
su independencia

10. lnformar al equipo terapéutico de acuerdo a los protocolos establecidos sobre aquellas siluaciones
que observe con los pacientes y sus familias y que sean relevantes para el planteamiento de los

objetivos terapéuticos

11. Diligenciar la historia clinica, registros y demás formatos que hacen parte de los procesos de

atención.
12. Efectuar la revisión e inventario de pertenencias de los pacientes con el f¡n de prevenir el ingreso o

porte de elementos no permitidos por parte de los usuarios, al ingreso al tratamiento y a necesidad

del servicio.
13. Velar por el bieneslar fisico, psiquico y la seguridad del paciente, verificando de manera permanente

las condiciones de salud y del entomo (habitaciones, hábitos de higiene, alimentación, entre ohos).
14. Realizar las actividades de vigilancia epidemiológica de acuerdo a los factores de riesgo identificados

y protocolos de manejo.
15. Llevar a cabo los procesos de pre vinculación, vinculación y hospitalización de los usuarios en su

proceso de tratamiento y rehabilitación.

16, Efectuar la revisión e inventario de pertenencias de los pacientes con el f¡n de prevenir el ingreso o
porte de elementos no permitidos por parte de los usuarios, al ingreso al lratamiento y a necesidad
del servicio.

E.S.E Hcfibl carÉma - f,tr.e6ecaÉma.gov.co
Sede hGfihhrh: Crd 93 N' 31AA 0'l - Bario B€lencito

Sede aÍürbbria: Cra 81 N" 49-23 - Bado Cabsanz
Connx.¡bdor 6O502f, Medellin - Colombh
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17. lnformar oportunamenle al profesional de enfermería responsable del tumo sobre aquellas

situaciones que observe en los usuarios, familia, comunidad o medio ambiente, que puedan afectar

el adecuado desanollo del proceso de tratamiento.

18. Brindar cuidado directo a los usuarios que requieran atención especial según ordenes médicas

19. Reportar diariamente al enfermero el número de usuarios hospitalizados en las diferentes

modalidades de tratamiento.
20. Participar activamente en la coordinación y supervisión de las visilas a los usuarios, garantizando el

cumplimiento de las normas.

21. Participar activamente y acompañar el proceso que se desanolle en las actividades de docencia

servicio al interior de la ESE Hospital Carisma tanto con clientes extemos como intemos.

22. Cumplir las demás funciones previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o Estatutos, las

funciones que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mimos y las asignadas por

el iefe inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDADES

1 . Participar activamente en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio
de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y eflcacia.

2, Contribuir a la gestión de recursos, mediante el uso cuidadoso y racional de Eu¡pos, materiales e
insumos para contribuir a garantizar la solidez financiera y sostenibilidad del Hospital y del sistema
general de seguridad social en salud.

3. Reportar las necesidades de manlenimienlo ldentificadas en el servicio y seguimiento al

cumplimiento de las mismas.
4. El manejo responsable y oportuno de la agenda del jefe inmediato permite informar
5. Pmcurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.
6. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Partic¡par en sus
investigaciones y en la definición de acciones conectivas y prevenlivas.

7. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la
empresa

8. Utilizar los implementos de protección personal

9. Cumplir con las disposiciones legales e instilucionales y acfuar de acuerdo mn la ética de su
profesión o disciplina

10. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.
11. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.
12. Detener la ejecución de un fabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestrucfura del Hospital o la afectación severa del medio ambienle.

E.S.E H6pibl Carb[E - **v.esecarbma.gov.@
Sede hGpitalarb: Cra 93 N' 34 AA 0l - Bario Be¡encih
Sede ambulabda: Cra 81 N" 49-23 - Banio Cahsanz
Conmubdor 5050233 Medellin - Colombía
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13. Solicitar en forma oporluna cualquier entrenamiento que considere necesario para el buen
desempeño en el puesto de trabajo.

'14. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la elecución de la labor
encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.

15. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramiento del Sistema de Gestión de la Calidd.
16. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

v. coNoclMtENTos BÁstcos

1 . Conocimientos generales en salud mental y farmacodependencia.

2. Conocimientos básicos sobre el mane.jo de la historia clínica.

3. Manejo de henamientas tecnológicas.

4. Conocer los derechos de los usuarios y los parámetros de humanización de la atención en salud.

5. Conocer las implicaciones legales de la prestación del servicio de salud

6. Conocimiento sobre riesgo biológicos y riesgos asistenciales

7. Conocimienlo de la normatividad que reglamenta la adquisición, almacenamiento y dispensación de

los medicamentos.

8. Manejo de información básica sobre administración segura de medicamentos

9. Certificado de soporte vilal básico.
,l0. 

Certilicación de formación para la atención y tratamiento del consumidor de sustancias psicoactivas.

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

l. Verificar que los usuarios en el área de hospitalización fueron atendidos de acuerdo con las normas

técnicas y cientificas y reportados según las directrices institucionales.

2. Atención de los usuarios intemos y extemos de manera humanizada y de acuerdo con las normas

técnicas y cientificas y según las directrices de la institución

3. Participación en el reporte de riesgos clínicos, incidentes y eventos adversos, así como en la prevención

de dichos eventos.

4. Participación activa en las reuniones del área, en el análisis de indicadores y en los propios resultados

asistenciales.

5. Se mantiene la actual¡zac¡ón técnica y científica de la institución medianle el trabajo interdisciplinario y

la discusión académica.

6. Los procesos de previnculación, vinculación y hospitalización funcionan en forma oportuna y acorde a

los parámetros deflnidos para lograr la atención adecuada de los usuarios.

7. Los procesos de atención médica son apoyados en forma oportuna y garantizan la calidad de los mismos.

8. Las actividades informativas y educativas realizadas con los usuarios y sus familias responden a sus

inquiefudes y demandas y aportan al proceso de tratamiento y rehabilitación.

9. Los informes, regishos, de atención y demás documentos se diligencian en forma clara, veraz y oportuna

de acuerdo con los procedimientos, las politicas y normas en materia de salud mental.

E.S.E H6pfal CaÉma - wwv.esecarirma-gov.co

Sede h6fibhrb: Cra 93 N' 3,14A 01 - Bario Belencito

Sede ambulaloÁa: Cra 81 N' 49-23 - Banio Calasanz

Conmul¿dor 6050233 Medellin - Colombh
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10. Los canales de mmunicación entre el proceso terapéutico y los agentes extemos han tenido un

desanollo adecuado que contribuye al logro de la integralidad del tratamiento.
1 1 . La aplicación del Sistema de Gestión lntegral de Calidad, y el mejoramiento continuo en cada uno de los

procesos establecidos nos permite brindar a nuestros clientes una atención excelente.

VII. REQUISITOS DE FORMACÉN ACADÉMICAY EXPERIENCIA

I. IDENTIFICAC6N DEL EMPLEO

Nivel

Denominación del Cargo:
Código:

Grado:

Número de Cargos:

Naturaleza del Cargo:

Dependencia:
Cargo del Jefe lnmediato:

Unidad Funcional:

Asistencial

Auxiliar Área Salud

412
05
13

Canera Adminishativa
Subdirección Científica
Enfermero Coordinador de Enfermería
Hospitalización

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Realizar funciones operativas de apoyo, atención, intervención y ammpañamiento de los procedimientos
asistenciales, acorde con las guías de atención y protocolos definidos por la entidad para lograr el tratamiento
y rehabilitación integral de los usuaíos, atendiendo las órdenes médicas y del enfermero profesional, para
contribuir a la atenc¡ón integral y humanizada usuarios.

III. DESCRIPCÉN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar los procedimientos establecidos para el personal de Auxiliares de Enfermeria, dando
cumplimiento a las ordenes e indicaciones del equipo multidisciplinario, haciendo seguimiento
permanente a los pacienles con relación a las mismas.

2. Efectuar la toma de signos ütales de acuerdo a indicaciones médicas, efectuar el respeclivo registro
en la historia clínica y formatos eslablecidos.

E.S.E H6pilal CarbnE - wwv.€s€caÉÍE.gov.co
Sede ñospitahrh: Cr¿ 93 N' 34 AA 01 - Bañio Belencito
Sede ariülbbria: Cra 8l N' 4S23 - Bario Cahsa¡z
ConruHor m50233

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Treinta y seis (36) meses de experiencia
relacionada con el cargo y uno (0'l) de los cuales
debe ser en farmacodependencia y/o salud mental.

EQUIVALENCIAS

!4i contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de nazo de2005, o normas que lo modifiquen

lredellin - Cdombh
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Diploma bachiller, Certificado de Auxiliar de
Enfermeria expedido por una institución

debidamente autorizada.



\'ir r. rorr,ro,-

CAR¡S]VIA
GogeaxecróN oe A¡¡TroourA

F€Fiblca ó6 Coloñti¡r

3. Preparar y administrar los medicamentos de acuerdo a las guías y protomlos, efectuando el
respectivo registro en la histoía clínica y los formatos establecidos.

4. Realizar actividades relacionadas mn el servicio farmacéutim, como el manejo y control de los

stocks de insumos y medicamentos, elaboración de pedidos y devoluciones, verificación de
inventarios, fechas de venc¡miento, registro, entre otras.

5. Brindar atención integral, humanizada y segura a los pacientes, acorde mn los procesos,
procedimientos, protocolos, guías, manuales establecidos y que son competencia del personal de
Auxiliares de Enfermería

6. Manlener comunicación permanente con el paciente y sus familias, basada en el tato humanizado
y de calidad, con el fin de que dispongan en todo momento de la información relacionada con los

cuidados que se les brindan, favoreciendo un ambiente de confianza.

7. Realizar el haslado de pacientes a las consultas con los profesionales de la entidad y a otras
instituciones para la interconsulta con especialistas, ayudas diagnósticas y demás necesldades del
seN¡cio.

8. Demostrar adherencia a los procesos, procedimientos, guias y protocolos institucionales y participar

en el proceso de evaluación de los mismos.

9. Planear y desanollar actividades terapéuticas y educativas con los usuarios y/o familias de acuerdo
a lo establecido en el modelo de tratamiento y participar directamente en las actividades grupales

con los usuarios enseñándoles y motivando su autocuidado, elevando su autoestima y fomentando
su independencia

10. lnformar al equipo terapéutico de acuerdo a los protocolos establecidos sobre aquellas situaciones
que observe con los pacientes y sus familias y que sean relevantes para el planteamiento de los

objetivos terapéuticos
'l'1. Diligenciar la historia clínica, registros y demás formatos que hacen parte de los procesos de

atención.

12. Efectuar la revisión e inventario de pertenencias de los pacientes con el fin de prevenir el ingreso o
porte de elementos no permitidos por parte de los usuarios, al ingreso al tratamiento y a necesidad

del servicio.
'13. Velar por el bienestar físico, psíquico y la seguridad del paciente, veriflcando de manera permanente

las condiciones de salud y del entomo (habitaciones, hábitos de higiene, alimentación, entre otros).

14. Realizar las actividades de vigilancia epidemiológica de acuerdo a los factores de riesgo identificados
y protocolos de manejo.

15. Llevar a cabo los procesos de pre vinculación, vinculación y hospitalización de los usuarios en su
proceso de tratamiento y rehabilitación.

16. Efectuar la revisión e inventario de pertenencias de los pacientes con el fin de prevenir el ingreso o
porte de elementos no permltidos por parte de los usuarios, al ingreso al katamiento y a necesidad

del servicio.
17. lnformar oportunamente al profesional de enfermeria responsable del tumo sobre aquellas

situaciones que observe en los usuarios, familia, comunidad o medio ambiente, que puedan afectar

el adecuado desanollo del proceso de tratamiento.

E.S.E H6pihl Carbma - ww.eseca¡isrE.gov.co
Sede hGpitahria: Cra 93 N" 3'4 AA 0'l - Bario Belerrilo
Sede ambulatoriar Cra 81 N" 49-23 - Bario Calasanz

Conmuhdor 6050233 iredellin - Colombia
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18. Brindar cuidado directo a los usuarios que requieran atención especial según ordenes médicas
19. Reportar diariamente al enfermero el número de usuarios hospitalizados en las diferentes

modalidades de tratamiento.

20. Participar activamente en la coordinación y supervisión de las visitas a los usuarios, garantizando el

cumplimiento de las normas.

2'1. Participar activamente y acompañar el proceso que se desarrolle en las actividades de docencia

servicio al interior de la ESE Hospital Carisma tanto con clientes extemos como intemos.

22. Cumplir las demás funciones previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o Estatutos, las

funciones que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mimos y las asignadas por

el jefe inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

IV RESPONSABILIDADES

'l . Participar activamente en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatorio

de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación del servicio, en términos de eficiencia
y efcacia.

2. Contribuir a la gestión de recursos, mediante el uso cuidadoso y racional de equipos, materiales e
insumos para contribuir a garantizar la solidez financiera y sostenibilidad del Hospital y del sistema
general de seguridad social en salud.

3. Reportar las necesidades de mantenimiento identificadas en el servicio y seguimiento al

cumplimiento de las mismas.
4. El manejo responsable y oportuno de la agenda del lefe inmediato permite informar

5. Procurar la mejora mnünua y la disminución de los peligros y riesgos.

6. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de trabalo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus

investigaciones y en la definición de acciones conectivas y preventivas.

7. Participar en la prevención de riesgos laborales medianle las actividades que se realicen en la
empresa

8. Utilizar los implementos de protección personal

9. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina

f 0. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.
1'1. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de Ia empresa.
12. Detener la ejecución de un trabalo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.
13. Solicitar en forma oportuna cualquier entrenamiento que considere necesario para el buen

desempeño en el puesto de trabajo.

E.S.E H6tibl CarÉma - Ily.es€caÉflE.gwco
Sede ñGp¡talaria: Cra 93 N" 3,{ rú 01 - Bario Belerrcito
S€de a[$uhtxia: Ctr 81 N' 49-23 - Banio Cahsanz
CmrruHor 6050233 Medellin - Colombra
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'14. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor
encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.

15. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramiento del Sistema de Gestión de la Calidad.
16. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1 . Conocimientos generales en salud menlal y farmacodependencia.
2. Conocim¡enlos básicos sobre el manejo de la historia clínica.
3. Manejo de henamientas lecnológicas.
4. Conocer los derechos de los usuarios y los parámetros de humanización de la atención en salud.
5. Conocer las implicaciones legales de la prestación del servicio de salud
6. Conocimiento sobre riesgo biológicos y riesgos asistenciales
7. Conocimiento de la normatividad que reglamenta la adquisición, almacenamiento y dispensación de

los medicamentos.

8. Manejo de información básica sobre administración segura de medicamentos
9. Certificado de soporte vital básico
10. Certificación de formación para la atención y tratamiento del consumidor de sustancias psicoactivas.

VI CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES

1. Atención de los usuarios ¡ntemos y extemos de manera humanizada y de acuerdo con las normas
técnicas y cientificas y según las directrices de la institución

2. Participación en el reporle de riesgos clínicos, incidentes y eventos adversos, asi como en la
prevención de dichos eventos.

3. Participación activa en las reuniones del área, en el análisis de indicadores y en los propios

resultados asistenciales.
4. Se mantiene la actualización técnica y cientifica de la institución mediante el trabajo interdisciplinario

y la discusión académica.

5. Los procesos de previnculación, vinculación y hospitalización funcionan en forma oportuna y acorde
a los parámetros deflnidos para lograr la atención adecuada de los usuarios.

6. Los procesos de atención médica son apoyados en forma oportuna y garantizan la calidad de los
mismos.

7. Las actividades informativas y educalivas realizadas con los usuarios y sus familias responden a sus
inquietudes y demandas y aportan al proceso de tratamiento y rehabililación.

8. Los informes, registros, de atención y demás documentos se diligencian en forma clara, veraz y
oportuna de acuerdo mn los procedimienlos, las políticas y normas en materia de salud mental.

9. Los canales de comunicación enlre el proceso tera¡Éutico y los agenles extemos han tenido un

desanollo adecuado que contribuye al logro de la integralidad del tratamienlo.

E.S.E Hcpital Ca¡bma - wvír.ssecafÉÍE.gov.co
Sede hGpibhria: CÉ 93 N' 3,4 AA 01 - BaÍio Belencito
Sede ambuhbria: Crá 8'l N' 49-23 - Bario Calasanz
Cmmuhdor 6050233 Medellin - Colomb¡a
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10. La aplicación del Sistema de Gestión lntegral de Calidad, y el mejoram¡ento continuo en cada uno

de los procesos eslablecidos nos permite brindar a nuestros clientes una atención excelente.

vil. REQUISITOS DE FORMACÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA

Nivel
Denominación del Cargo:
Código:

Grado:
Número de Cargos:
Naturaleza del Cargo:

Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato:

Unidad Funcional:

Asistencial

Secretaria
440
08
01

Libre Nombramiento y Remoción

Gerenc¡a
Gerente

Gerenc¡a

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Ejecutar las labores administrativas de secretariado en el despacho de la Gerencia, conforme a las normas
y procedimientos vigentes, en aras de garantizar la debida prestación del servicio en la ese hospital carisma.

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

1. Coordinar la programación y asistenc¡a del Gerente a reuniones, citas, entrevistas, comités y

capacilaciones, por medio del manejo eficiente de la agenda de compromisos aportando al

cumplimiento de estas actividades.
2. lnformar oportunamente al Gerente sobre los mmpromisos y actividades programadas en su agenda

de trabajo.

3. Realizar técnicamente labores de digitación, envio, recibo, clasificación, distribución y archivo de
documentos, actas, memorandos y conespondencia ¡nterna y extema, garantizando la

administración responsable de la misma.

E.S.E H6pihl CaÉma - wwr.esec¿risma.gov.co
Sede hcpilalaria: Cra 93 N" 3, M 01 - 8aÍio Belencito
Sede ambuhtoria: Cra 81 N" 49-23 - Banio Calasanz
Conmuhdo[ 60$233

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Diploma bachiller, Certificado de Auxiliar de

Enfermería expedido por una institución

debidamente autorizada.

Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada

con el cargo.

EQUIVALENCIAS
Las contemplas en el Decrelo Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modífiquen.

Medellin - Colombi?

t57

I, IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO
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4. ldentificar y dar respuesta a las necesidades de los clientes intemos y extemos sobre los productos

o servicios solicitados, orientándolos adecuadamente según los proced¡m¡entos establecidos.

5. lnteractuar con clientes intemos y extemos de manera amable y respetuosa, de acuerdo con la

Misión, Visión y politicas institucionales, garantizando una comunicación efectiva, oportuna y de

calidad.

6. Realizar con oportunidad las comunicaciones solicitadas por el Gerente y dar respuesta sus
requerimientos.

7. Mantener la confidencialidad en el manejo de la información de acuerdo con los parámetros

establecidos en el codigo de ética y los procedimientos del área.

8. lnformar oportunamente al Gerenle o quien haga sus veces de las dificultades que se presenten.

9. Rendir informes de sus actividades cuando el Gerente lo requiera.
'10. Manejar la gestión de documentos, el archivo administrativo de la gerencia, la conespondenc¡a

intema y extema, actas y demás documentos del área asignada de acuerdo a los procedimientos

establecidos en la entidad.

11. Acompañar en el avance de los programas, proyectos y actividades propias del área de Gerencia,
leniendo como marco los procesos y procedimientos existentes.

12. Participar en juntas o en reuniones que le sean delegadas por el Gerente.
13. Cumplir con las demás funciones previstas en la Constifución, la Ley, los Reglamentos y/o estalutos,

las funciones que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mismos., y las asignadas
por el jefe inmediato, en relación con la naturaleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDADES

1 . Participar activamente en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sistema obligatoío
de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de tal forma que

se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de Seguridad Social y se
propicie el mejoramiento continuo de la calidad en la prestación delservicio, en térm¡nos de eficlencia
y eficacia.

2. Cuidar del orden en el pueslo de trabajo y la presentación personal contíbuyendo con la imagen

institucional.

3. La comunicación clara, respetuosa y oportuna permite orientar adecuadamente a los clientes
intemos y extemos dando respuesta a sus necesidades.

4. El manejo responsable y oportuno de la agenda del jefe inmediato permite informar oportunamente
a este sobre su participación en las actividades relacionadas en la misma.

5. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.
6. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de trabajo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus

investigaciones y en la definición de acciones conectivas y preventivas.

7. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las aclividades que se real¡cen en la
empresa

E.S.E Hospihl CarbrB - nwr.esecafu ma.gov.co

Sede hospihlarh: Ga 93 N' 34 AA 01 - Bario Belencito
Sede ambubloria: Cra 8l N' 49-23 - BaÍio Calasanz

ConmuEdor 6050233 [4edell¡n - Colombia
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8. Utilizar los implementos de protecc¡ón personal

9. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su
profesión o disciplina

10. Conocer y tener clara la política del sistema de seguridad y salud en el trabajo.

11. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.

12. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario, la

estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.

13. Solicitar en forma oportuna cualquier entrenamiento que considere necesario para el buen

desempeño en el puesto de habajo.

14. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efeclos y las medidas de prevención y conkol.
15. Participar en la ejecución de las acciones de me.joramiento del Sistema de Gestión de la Calidad.

16. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES

1. Conocimiento de henamientas tecnologicas

2. Conocimiento de manejo de archivo
3. Conocimiento de normas de lcontec, para la elaboración, presentación y distribución de documentos

relacionados mn la comunicación escrita de la institución.

4. Conocimientos de ortografía y redacción

5. Conocimientos básicos de protocolo y presentación personal

6. Conocimientos básicos de atención y servicio al cliente

7. Conocimiento en técnicas secretariales

8. Certificado de formación en primeros auxilios

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

1. El manejo de las agendas y comun¡caciones del Gerente.

2. Ga¡anliza la organización y coordinac¡ón de las actividades diarias del Jefe lnmediato.

3. Realiza funciones de apoyo y complementarias de las tareas propias de los niveles superiores en

términos de oportunidad y eficiencia.
4. La confidencialidad en la información manejada hace parte de su quehacer permitiendo realizar sus

labores a la luz de las normas institucionales.

VII. REQUISITOS DE FORMAOÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Diploma bachiller y Secretariado Doce (12) meses de experiencia relacionada con el

carqo

E.S.E H6pibl Cafbnra - www.€secarisma.gov.c¡
S€de hGpitahñ: Cr¿ 93 N' 3Á AA 01 - Baíio Belercito
S€de arülbbria: Cra 81 N" ¡l$23 - BaÍio Cahranz
Conmrbdor 6050233 Medell¡n - Colombia
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EQUIVALENCIAS

Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen.

I. IDENTIFICAC6N DEL EMPLEO

Nivel

Denominación del Cargo:

Codigo:
Grado:

Número de Cargos:
Naturaleza del Cargo:

Dependencia:

Cargo del Jefe lnmediato

Unidad Funcional:

Asistencial
Conductor

480
01

01

Libre Nombramiento y Remoción

Gerencia

Gerente
Gerencia

II. PROPÓSIO PRINCIPAL

Ejecutar labores administrativas de kansporte y conducción, conforme a las normas y procedimientos

vigentes, en aras de garantizar la debida prestación del servicio en forma adecuada, segura y oportuna.

III. FUNCIONES ESENCIALES DEL EMPLEO

1 . Conducir el vehiculo y velar por su presentación y buen mantenimiento del mismo.
2. Transportar a los funcionarios de la institución cuando se requiera para el cumplimiento de

compromisos administrativos.
3. Ejercer conecta utilización de los elementos requeridos para el funcionamiento de los vehiculos,

procurando que el reemplazo de repuestos se realice cuando sea realmenle necesario.
4. Velar por el manten¡miento y presentación del vehiculo y responder por las henamientas y equipos

a su cargo.
l. lnformar oportunamente al superior inmediato cuando observe daños, fallas o cualquier novedad que

impida el funcionamiento normal del vehículo asignado.
2. Realizar operaciones mecánicas sencillas de mantenimiento del vehículo a su cargo y solicitar la

ejecución de aquellas más complicadas.
3. Mantener el vehiculo asignado en óptimas condiciones, estado técnico - mecánico control de

documentos (licencias, seguros, gases, rodamientos, semaforización, impuestos, entre otros) del
vehículo asignado.

4. Manlener al dia la documentación exigida por las autoridades de tránsilo, tanto del mnductor mmo
la del vehículo o moto.

5. Velar por la imagen de la institución, la oportuna prestación del servicio y tralo respetuoso a los

clientes intemos y extemos

E.S-E Hosfibl CaÉf'ra - wv.esecaÉma.gor/.co
S€de hctiblsrh: Cra 93 N" 34 AA 0l - Bardo Belericfo
Sede ambubbda: Cr¿ 81 N" 4923 - Bardo Cahsarz
Conmubdor 6050233

160

¡¿ledell¡n - Colombia



l*ir.r ro.r,r*
CARISMA

GosenNAcról¡ oe ANnoourA
Rn¡róbd!Cffi¡

OmlinuiJad Resokl.n 21, ¡/hrtd de FunciJres v Csrpegrcias Láordes.

6. Realizar todas las tareas asignadas propias del cargo con el fin de contribuir el buen funcionamiento.

7. Apoyar las labores de mensajería en el momento que se requieran.

8. Realizar diligencias de carácter administrativo que sean requeridas por la Gerencia.

9. Mantener la discreción, prudencia y confidencialidad de la información que se obtiene en función de

su empleo.
10. Revisar diariamente el estado técnico - meúnico del vehiculo asignado.

11, Conocer y Seguir las normas de seguridad pertinentes, a fin de evitar accidentes de tránsito y/o de
trabalo.

12. Cumplir con las demás funciones previstas en la Constitución, la Ley, los Reglamentos y/o estatutos,

las funciones que se deriven de los nuevos procesos o actualización de los mismos., y las asignadas
por el lefe inmediato, en relación mn la naturaleza del cargo.

IV. RESPONSABILIDADES

'l . Participar activamente en el fortalecimiento del sistema de gestión de calidad, el sislema

obligatoío de garantía de la calidad y el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG), de

tal forma que se cumplan las normas y reglamentos que regulan el Sistema General de

Seguridad Social y se propicie el meioramiento continuo de la calidad en la prestación del

servicio, en términos de eficiencia y efcacia.
2. Cualquier daño del vehículo que sea comprobado por el mal uso, por mantenimiento inadecuado

o por accidente vial donde el conductor tuviere la culpa, será asumido directamente por él mismo
y no por el hospital.

3. Procurar la mejora continua y la disminución de los peligros y riesgos.

4. Reportar condiciones inseguras observadas en las áreas de trabajo y los eventos adversos,

incidentes y accidentes de trabalo inmediatamente después de su ocunencia. Participar en sus

investigaciones y en la definición de acciones conectivas y preventivas.

5. Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la

empresa
6. Utilizar los implementos de protección personal

7. Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo mn la ética de su
profesión o disciplina

8. Conocer y tener clara la politica del sistema de seguridad y salud en el trabajo.

9. Cumplir las normas de seguridad e higiene propias de la empresa.

10. Detener la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente o funcionario,

la estabilidad de la infraestructura del Hospital o la afectación severa del medio ambiente.

11. Solicitar en forma oportuna cualquier enkenamiento que mnsidere necesario para el buen

desempeño en el puesto de trabajo.
12. Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor

encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
13. Participar en la ejecución de las acciones de mejoramiento del SistemadeGestiónde laCalidad.

E.S.E Hostibl Cübma - rrv.6ecarbma.g,ov.co
S€de hGpihlaÉ: Cra 93 N" 31AA 01 - Bardo Belerrcito

S€d€ aíüuhb.ia: Cra 8'l N' 49-23 - Bario Cahsanz
Cmmubdot: 660233 Medellin - Colombia
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14. Hacer cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución.

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

1. Conocimientos básicos de mecánica automotriz.

2. Conocimiento básico de protocolo y presentación personal.

3. Conocimientos generales de las Normas de Tránsito y Transporte.

4. Sislema de Gestión de la Calidad.

5. Conocimiento del entomo, geoneferenciación.

6. Conocimiento y cumplimiento de normas sobre seguridad y prevención de accidentes.
7. Licencia de conducción.

8. Certificado de formación en primeros auxilios

VI. CONTRIBUCIONESINDIVIDUALES

'1. La aplicación del nuevo Modelo lntegrado de Planeación y Gestión (MIPG) en cada uno de los
procesos establecidos nos permite brindar a nuestros clientes una atención excelente y con calidad.

2. El vehículo es mantenido en óptimas condiciones técnico-mecánicas y de documentos tanto del
vehículo como del conductor para que pueda prestar el servicio eficientemente y en forma oportuna.

3. La documentación exigida por las autoridades de tránsito, tanto de la personal como la del vehículo
se debe mantener al día.

4. Es responsable por los insumos, materiales, henamientas que se guarden en el vehículo, es decir
todo lo relacionado con el desanollo de sus funciones.

5. La actividad de conducción será cumplida en forma oportuna, responsable y con prudencia para

evitar riesgos, acorde a las normas de tránsito vigentes y las demás disposiciones de la empresa,
logrando apoyar a todas las áreas de la entidad.

VII, REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

ARTíCULO QUINTO: Adoptar las compelencias funcionales para las áreas o procesos transversales de la
ESE Hospital Carisma, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 667 del 03 de agosto de 2018, del

Departamento Administrativo de la Función Pública.

FORMACION ACADEMICA EXPERIENCIA

Diploma bachiller. Diez (10) meses de experiencia relacionada con el

carg0.

ESUIVALENCIAS
Las contemplas en el Decreto Ley 785 de del 17 de mazo de 2005, o normas que lo modifiquen.

PROCESO COMPRA PÚBLICA

Medellin - C,olombia
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coupETENcrAS LABoRALES ÁREA o pRocEso coMpRA púBLtcA

Area o
Proceso

Transversal

N¡vel
Jerárquico

Norma de Compoténc¡a Laboral

Función Actividades Claves
Competoncias

Comportam6ntales

CO[IPRA
PúBLrcA

Direcüvo,

Asesor,

Profesional,
Técnico,
As¡stencial

Establecer lás necesidades de

compra pública teniendo en cuenta
os requerimientos de operación de

a Entidad Estatal.

ldentificar las necesidades de

aproüs¡onamiento de aorerdo al

plan de acción de la entidad y los

requ¡s¡tos de operación.

Elaborar los estudios de sector con
base en la demanda y oferla.

Atenc¡ón al detalle

V¡sión estratégica

Directivo,

Asesor,

Pofesional,
Técñ¡co,

Asistencial

Estructurar el Plan Anual de
Adquisiciones de acuerdo con las
necesidades de compra.

Ajustar necesidades en función de
prioridades, presupuesto,

estrategias, inventario y contratos

en ejec1loón.

Elaborarel plan en el

Sistema Electrónim de

Contratación Pública - SECOP

según proced¡miento.

Trabajo en equ¡po y
colaboración

Planeac¡ón

A§esor,

Profesional
Diseñar la esfategia de

aproüsionamiento de acuerdo con

el plan de acción de la enüdad.

Categorizar bienes, obras y

servicios de la Enüdad Estatal de

acuerdo con las necesidades de la

entidad.

Trabajo en equ¡po y

co¡aboración

Capacidad de análisisEstablecer estrateg¡as de

abaslecimiento con base en el

análisis de categoflas.

Dkectivo,
Asesor,

Profesional

Técnico,
Asistencial

Seleccionar proveedores teniendo
en cuenta la nomaüva y la

obtención de mayor valor por

dinero.

Definir les condiciones de

selecc¡ón y contratación con
base en las necesidades de la

enüdad y la normativa. Negociación

Comunicación efectiva

Atender las solicitudes y

cbservac¡ones de los Participes de

a Contrátación Pública.

Evaluar ¡as oferlas de aderdo @n
los documenlos del Proceso.

D¡rectivo,

Asesor, Adm¡nistrar la categoria de

Supervisar la e¡eüción del

mntrato de acuerdo con las

necesidades de la entidad, el

mnfato y la normaliva.

Creatividad e ¡nnovación

Medellin - Colombia
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PROCESO CONTROL INTERNO
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eoeenNAcróN oe A¡rrroe.,n
B€p,iuica de Colo.ribi.

Profesional,
Té6rico,
Asistencial

acuerdo con las necesidades de la

entidad y el contrato.

as cond¡ciones del mercado y

Resolución de confl ictos
ementar programas de

ionamiento de acuerdo

proveedores

idades de la entidad,

r los riesgos d

coMPETENCIAS LABoRALES ÁREA o PRocESo coNTRoL INTERNo

Área o
Proceso

Transversal

N¡vel
Jerárquico

Norma de Competencia Laboral

Función Aclividades Claves
Competenc¡as

Comportamentales

CONTROL
INTERNO

D¡rectivo,

Asesor,

Profesional

Asesorar el desanollo del s¡stema

de conúol intemo de aqJerdo con
la normatividad vigente.

Establecer estrategias de
sensibilización y capac¡tación
sobre la cultura de Ia prevención,

Creativadad e ¡nnovación

L¡derazgo
Promover la ap¡icac¡ón y

mejoramiento de conholes.

Directivo,
Asesor,

Profesional

Oientar a la entidad hac¡a la

efectividad de los mntroles, de

acuerdo con las metas y objeüvos.

Acompañar a las áreas en los
temas de control intemo.

Orientación al usuario y al

ciudadano

Recomendar las acciones de
mejoram¡ento en el desarrollo de

os roles de control ¡ntemo.

D¡rectvo,
Asesor,

Profesional
Examinar la efecüvidad de la

gestjón del riesgo de aqrerdo con

las metodologias establecidas.

Apoyar la gestión del nesgo a

[avés de herramientas y téoricas
oara su anális¡s.

Trabajo en equ¡po y
colaboración

Resolución y mitigac¡ón

de problemas

Transparencia

Hacer el segu¡miento a los mapas
de riesgos y la efecliüdad de los

controles.

Directivo,

Asesor,

Profesional

Auditar los procesos y proyectos

institucionales, de aderdo con el
programa anual de audilorias y las

normas generalmente aceptadas.

Preparar la auditoria y

seguimientos

Determinar la conformidad de las

evidencias

Reportar los resultados de la

auditoría.

Ev¡denc¡ar el cumplimiento y

efectiv¡dad delas acciones de

planes de mejoramiento.

Dkectlvo,

Asesor,
Cumplk ccn requerimientos de los Resolver las solicitudes de los

entes de conúol.
Orientac¡ón a

resultados

Medellin - Colombh
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Profesional as entidades extemas de aqJerdo

con los parámeúos y la

normatividad üoente.

Presentar los avan@s al
plan de mejoramiento suscrito con
los entes de control.

Mnculación ¡nterpersonal

Recop¡lar la información de las

áreas.

Dkectivo,
Asesor,

Profesional

Gestonar los informes requeridos

de acuerdo con la nomaüvidad
vigente.

Presentar el informe

Atención de
requerim¡entos

Capacidad de análisis

Resolver las solicitudes de
información al Nominador y la Alta

Direcc¡ónDkectivo,
Asesor

Facilitar el flujo de ¡nformación de
acuerdo @n las neces¡dades y

fequenmientos del Nominador y la

Alh

D¡rección.

Establecer comunicación
p€rmaneflte con el Nominador y la

Alta D¡rección.

Atención de
requerimientos

Capacidad de análisis

Analizar estategicamente la

información generada por la

entidad.

CONTROL
IIi¡TERNO

D¡rectivo,

Asesor,
Profesional

Proporcionar recomendaciones

esfatégicas al Nominador y la Alta
D¡rección, de acuerdo con los

resultados de los Seguimientos a

bs d¡ferentes procesos.
Realizar segu¡miento a la

implementación de las estrategias
establecidas por el Nominador y la

Alta Dirección

Capacidad deanálisis

COMPETENCIAS LABORALES AREA O PROCESO DEFENSA JURIDICA

Area o Proceso
Transversal

Nivel
Jerárqulco

Norma de Competonc¡a Laboral

Función Aclividades Claves
Competenc¡ag

Comportamentales

Profesional
Asesor

Formular la politica de Prevención

del daño antijurídico de acuerdo

con los lineamientos de 16

instanc¡a competenle.

ldentrficar la actrv¡dad litig¡osa.

Planeación

Trabai: en equipo y

Colaboración

Detectar las causas

primarias o Subcausas derivadas

de la causa general.

Elaborar el plan de acción

Sustentar la propuesta de la
política de prevención.

Profes¡onal,

Asesor

Verificar el dJmpl¡m¡ento de la

políüca de prevención del daño

antijurídico de aarerdo con los

ineamientos de la instanda

mmpetente.

Real¡zar el seguimiento a los

indicadores.

Reportar los resultados de la
polilica de prevención.

Comunicación efectiva

Planeac¡ón

Presentar la propuesta del uso o Estud¡ar el caso asignado

M€dellin - Colombh
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OEFENSA
JURiDTcA

DEFENSA
JURíDrcA

Profesional,
Asesor

no uso delmecanismo de

mn el caso estudiado.

der&Lustentar 
la propuesta anle et

pomité de Conciliación.
Negociación

Comunicac¡ón efectva

Profes¡onal,

Asesor

zar las actividades de gesü

I mecanismo ante la instan

Aplicar la decisión de la instanci

competente en la entidad d

aqlerdo con el mecanism

seleccionado.

va.

nformar los resultados a
competente dead

el seguimiento a
c¡ón de la decisión

Profes¡on al,

Asesor

iecutar la dec¡sión aprobada aborar el acto adm¡n¡strativo

con procedimientos de I

ar el seguimiento atidad para el

izado. c¡ón de la decisión.

Comun¡cación efectva

Orientación a resultados

Profesional,
Asésor

la defensa del caso el expediente del proceso

con el tipo de acclón y I

el caso ante Ia invigente.
en Ia entrdad.

Msión esfateg¡ca

A¡gumentación

Profesional,
Asesor

Representar judicia¡mente a lizar la defensa judicial de

entidad ante la en la ¡n

¡ente.competente de acuerdo con
estrategias de defensa. icitar la conciliación, en caso

r decidida por el Com¡té d

l¡ación

Comunicac¡ón efectiva

Argumentación

Profesional,
Asesor

inar la provisión lar la provisión contable

de conformidad judicial.

lo ordenado por la autoridad
la provis¡ón contable a I

competente de I

Orientac¡ón a

Resultados

Profesional,

kesor

Tramitar el fallo ejecutoriado la resolución
mnciliac¡ón de conformidad im¡ento.
los procedim¡entos de la entidad. el cumplim¡ento de

Orientacrón a

Resultados

Profes¡onal,
A§esor

la procédencia de el expediente del
de repetición o n elque la Nac¡ón fue

amamiento en garantía de

formidad con lo establecido stentar elcaso ante elcomité

ley
liación en la entidad

Argumentación

Profesional
Asesor

Representar a la entidad en eFealizar la defensa jud¡cial de los

oroc€so de acción de repetic¡ón 4ntereses de la enüdad.

de llamamiento en garantía dq
conformidad con la decisión det'lacer seguimiento a la eiecuc¡ón

mm¡té de conciliación, pe la decis¡ón.

Orientac¡ón a

Resultados

Medel¡iñ - Colombia
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eogenNAcór.r oe Aunoour
R€piiblca do Co¡ornt ¡r

coMpErENctAS LABoRALES AREA o pRocEso GEsróN DocUMENTAL

Area o Proceso
Transversal

Nivel
Jerárquico

Norma de Competencia Laboral

Nombre Actividades Claves
Compstoncias

Comportamentales

GESTIÓN

DOCUfIIENTAL

GESTIÓN

D¡rectivo,

Profes¡onal

D¡señar el plan ¡nsütucional d€

ardlivos - PINAR al¡neado con e
Plan Estratégico lnstitucional i
normatividad vigente.

Diagnosticar el estado aGdial de
la función ardrivistha y de la
gestión documental de la

entidad. Planeac¡ón

Formular los planes y programas

de gestión doomental.

Establecer instrumentos de

med¡ción y conlrol de la gest¡ón

documental.

Profesional

Estucturar los instrumenlos

ar6ivisticos de la gestión

docJmental de aorerdo con la

normatiúdad y metodologías

establecidas

Elaborar las Tablas de Retención
y/o Valoración Dodmental.

Capac¡dad deanálisis
Formular el Programa de Gestión

Documental.

Constituir el Sistema lntegrado
de Conservación.

Profesional

Orientar la producción doc menhl
en la entidad acorde con la

nomatividad vigente.

Defin¡rla esfuctura de los

documentos producidos en la

entidad.
Orientac¡ón d usuario y

al c¡udadano
Determinar la forma de

prcducción de los do@mentos.

Coordinarel ingreso de las

comunicaciones oficiales de la

enüdad.

kesor,
Profesional,
Té6Íico,
Asistencial

Gestionar los do@mentos de

acuerdo con nomatiüdad y

procedimientos establecidos

Elaborar Documentos de la

entidad Comun¡cación efectiva

Planifi cac¡ón del f abaio
Facil¡tar la consulta de h
dodmentos de gesüón.

organizar los dooJmentos

Realizarlas transferencias
documentales

Técn¡co,

As¡stencial

Manejar las comun¡caciones
ofic¡ales @n base en la

normatiüdad y proced¡mientos.

Recepcionar los do@mentos orientación al usuario y

al ciudadano
Comunicación efecliva

Disfibuir las
mmunicaciones ofi ciales.
Enüar las
comun¡caciones ofi ciales.

Medellln - Colombia
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Profesional,

Técnico

Apl¡car la disposición final de los

documentos de acuerdo con las

Tablas de Retención y/o Valoración

documental.

Determinar la disposición de las

series y sub series doümentales

Ejecutar las actividades d€

d¡sposición f¡nal de documentos

Atención a

Requer¡m¡entos

Asegurar elvalor de evidencia de
los dodmentos de archivo

Profesional

Preservar los doormentos de la
entidad de ac1lerdo con la

normatividad y planes definidos. Especificar los

mecanismos de salvaguarda de

losdocumentos

Gestión de
procedimientos de

calidad

ENTAL

Profesional

lmplementar las henamientas

tecnológicas en materia de gestión

dodrmental y adminisfac¡ón de

archivos con base a la

nomatividad.

Requerir el desanollo
de henam¡entas lecflológicas en
la Gestión documental !
adm¡nistrac¡ón de archivos.

orientar el uso de las

henamientas tecnológicas en

Gesüón documental !
administración de arch¡vos

Comunicac¡ón efectiva

Profesional

Determinar los criterios de gesüón

documental electónica y

adm¡nistrasón de archivos de

acuerdo con la normatiüdad y

estándares.

expedientes )

Precisar los requ¡s¡tos de

Preservación dig¡tal de h
documentos electrónims.

Evaluar los

documentos
Trabajo en equ¡po y

Colaboración

ldentificar neces¡dades d€

información de usuarios

Profesional

Formular estrateg¡as de

accesibilidad de la información

instifucional con base en

necesidades y requerim¡entos de

las instituciones y ciudadanos.

Plantear estrategias
promoc¡ón y acceso
información

de
laa

Creatiüdad e innovación

Oientación al usuario y

al ciudadanoGESflÓil

DOCUMENTAL

Profesional

Diwlgar la información acerca de

la documenlación que se

administra en los arch¡vos de la

entidad.

Prestar el servicio de acceso y

consulta a los documentos

Apl¡car los protocolos de acceso

y consulta de la información y los

do@mentos.

Orientación al usuario y

al ciudadano

li¡edellin - Cdombh
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eoeenNAoóN oe AufloourA
@ib{ca dg Cola.rü8

Área o Proceso

Transversal

Nivel
Jerárquico

Función Aciividades Claves
Competencia§

Comportamentales

GESTIÓN

FINANCIERA

D¡recüvo Estruclurar el presupuesto de la

enüdad, con base en la

normatividad v¡gente y criterios

establecdos.

ldentificar neces¡dades

de recursos económicos. ManeF eficaz y eñciente
de rco¡rsc

Estimar ingresos y/o gastos de la

entidad.

D¡stribu¡r el presupuesto de la

entidd.

Asesor,
Profesional

Verifi car la disponibilidad

presupuestal de acuerdo con la

apropiación.

Hacer seguimientola asignac¡ón

presupuestal.

Proponer modificaciones

presu puestales.

Manejo eficaz y efic¡ent€

de reürs6

D¡rectivo,

Asesor,

Profesional
Técnico

Desanollar las operaciones de

tesorería de la entidad de aqrerdo

con normas y procedimientos.

Recaudar los ¡ngresos de la

enüdad.
ManeF eficáz y eficiente

de reqÍsc
Eieqltar el plan anual de ca.ia

(PAC) mensualizado.

Pagar las obl¡gaciones
financieras de la enüdad.

Realizar el fluF de caja de

confom¡dad.

Dkectivo,
Asesor,

Profesional

Efectua¡ las inversiones de

conformidad con la nomaüva y el

régimen de invers¡ones ügente.

Evaluar alternat¡vas de inversión

Manejo eficaz y eficiente
de reqlrsñ

Negoc¡ar productos fi nanc¡eros

E¡aborar el portafolio de

inversiones de la entidad.

Profesional
Demandar productos y serv¡c¡os

financ¡eros de ac erdo con

nomatvidad y procedimientos

vlgentes.

Monitorear la oferta de productos
y serv¡cios financ¡eros

Negociac¡ón
Cuantificar el ¡mpacto de riesgo

de mercado

Administrar las cuentas
bancarias de la enlidad

Profesional
Elaborar los ¡nfomes financieros
de la entidad, de ac1lerdo con la

normativa y lineamientos de los

entes rectores.

Contabilizar las opereiones
económicas y financieras de la

entidad

Transparencia

Consolidar la información
económica y financiera

Presentar los resultados de las

operac¡ones económicas y

Iinanc¡eras

Profesional

Atender las obligaciones tributarias
de la entidad de

Presentar

tributarias

declaraciones
Transparencia

ñlede¡lí¡ - Co¡o.nbi¡
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hcuerd

h,oo¿

o con nomatiüdad y

¡mientos. Responder requerimientos

PROCESO GESNON DE SERVICIOS ADMIN§TRATIVOS

coMpEtENctAS LABoRALES AREA o pRocEso GESIó DE sERVtctos ADMtNtsrRATtvos

Área o Proceso
Transversal

Nivel

Jerárquico

Normas de Competencia Laboral

Actividades Claves Competencias

Comportamentales

I

t*,u_ *
bsnucos

[ounsrmrvos

Técnico

Organ¡zar el ingreso y

distribución de los bienes

según requerimientos y

Drocedimientos establecidos

lnoresar los b¡enes. Orientación al usuario y
al ciudadano

Transparencia

Almacenar los bienes

Disbibuir los bienes.

Profesional o

Técnico

Asegurar los bienes de la

entidad teniendo en cuenta la
normatividad.

Determinar los
deaseguramiento

b¡enes sujetos

Gestión de
procedimientos de

calidad

Resolución de confl ictos

Verificar la expedición de las
pólizas suscritas por la ent¡dad.

Gestionar ante las compañías
aseguradoras las

actualizac¡ones, reclamaciones e

indemnizaciones que se
presenten.

Profesional o

Técnico

Gestionar la prestación de

los servicios ádm¡ñ¡strativos

de aq.rerdo con

requerimientos, recursos y

oolít¡cas.

Coordinar la prestación de los
servicios administrativos.

Oientación al usuario y

al c¡udadano

Toma de dec¡s¡onesHacer seguimiento a la

prestación de los servic¡os

adm¡n¡strativos,

Profesional
Técnico
Asistencial

0

Suministar el servicio
administrativo acorde con
requerimientos y

cond¡ciones.

Preparar la prestación del

seMcio solicitado.

Ejecutar la prestación del servicio
sol¡citado.

Orientación d usuario y
al ciudadano

Asistenc¡al

Prestar el seffic¡o de

conducción de vehiculo
según neces¡dades
instituc¡onales.

Alistar el vehiculo
prestación del servicio

para la Ofientación al usuario y
al ciudadano

Manei: de la

informac¡ón

Conducir el vehlculo automotor
as¡gnado.

Preparar la verificac¡ón d€

inventarios teniendo en
Definir el alcance de la
l/erifi cación de ¡nventarios.

E.S.E H6É,ihl CarbrE - Ifw.esecarbms.gov.co
Sede hospihhrÉ: Cra 93 N' 3,4 AA 0'l - Banio B€lencito
Sede ambUatorkr Cra 81 N' 49-23 - Bado Cahsanz
Conmutador 6050233 Mede¡¡in - Colombia
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pnoceso cemóN DEL TALENTo HUirANo

E.S.E H6pibl Carbna - wúv.esecarbm.gor.co
Sede h6dbhrh: Ctr 93 N' 34 AA 01 - Bario B€¡encih
Sede ambubtoria: Cra 8'l N' 4$23 - Bario Cahsanz
Cooflubdo[ 6050233

eoseRNAcróH oe ANTroourA
R€p(it{ca ds Colo.nua

puenta recursos humanos. )
B@nomrcDs segun

lnomatiüdad y

brocedimientos establecidos.

Profesional,
Iecrico

Establecer la programación de h
verifi cación de inventarios.

Registrar los traslados de b¡enes.

Verificar fisicamente los bienes,
Gestión de

procedim¡entos de
calidad

J*".,,.r, inventarios de

bienes de confom¡dad mn
veformatiüdad, políticas y

!rocedimientos

lnstitlcionales.

Profesional
Técn¡co

(min¡mo ni

Iecnico) Reportar el resultado de la

verificación fisica.

de baja bienes de

ílicas y normaüvidad
con procedimientos,Profes¡onal

Iécnico

Deteminar la cond¡ción de baja

de los Bienes según

Drocedimientos establecidos,

Déstinar los bienes dados de

baja.

Registrar en los sistemas de

nformación el destino final de los

bienes dados de baja.

Transparencia

Gestión de
procedimientos de

cal¡dad

GESTIÓN DE
SERVICOS
ADMINISTRATIVOS

COUPETTHCAS I.ISORALES ÁREA O PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Area o
Proceso

Tramv6rsal

Nivel
Jerárquico

Normas de Competencia Laboral

Función Acliv¡dades Claves
Competencias

Comportamontales

Directivo,

Asesor

Profesional

C

Formular el Plan Estratégico de

gestión de talento humanosegún
los requerimientos del Plan

Esfatégico lnstituoonal y los

lineamienlos estableodos en el

¡rodelo lntegrado de Planeáción
y Gestión.

Establecer necesidades de talento
humano.

Diseñar los planes, programas y

proyectos de talento humano.

Definir los lineamienlos que orientan

la implementación de los planes,

programas y proyectos de talento
Humano.

Profesional
Diseñar el empleo, de acuerdo

con el mapa estratégico, los

requerim¡entos ¡nsütucionales y

la normaüüdad v¡gente.

Adoptar el estudio de cargas de

trabaio.

Determinar los

empleos.

perñles de los

Creativ¡dad elnnovación

¡¡edellin -Colombh
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Gestión de
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GoaEnNeoóx oe eNnooulq
tupib¡ca de Cobrnóh

E.S.E H6plal CaÉrE - wwr.esecarÉma.gov.co

Sede hcpltahrh: Cr¿ 93 N" 3,4 AA 0l - BaÍio Eelencito

S€de ar$ubbrh: Cra 81 N" 4923 - Baflio Cahsanz
Cmmubdor 6050233

Seleccionar talento humano de

confom¡dad con la naturalezade
los empleos, tipo de provis¡ón y

normatividad que regula el

proceso en la entidad.

D¡señar el proceso de selecsón.

Verificar el cumplimiento de
requisitos.

Evaluar a los aspirantes.

Planeac¡ónProfesional

lntegrar el serv¡dor público al empleo
y a la entidad.

Técnico

D¡reccionar estrategias de

inducción, reinducción y

desvinculación del talento
humano según los lineamientos

del generador de polít¡ca y la

normatividad.

Programar acciones de preparación

Dara el Éliro.

Trabajo €nequipo.

kesor,
Profesional

L¡derar el establec¡m¡ento del

Sistema de Evaluación del

Desempeño a partir de las

directrices estratégicas y los

lineamientos normativos de los

entes reguladores,

Adoptar el s¡stema de evaluac¡ón del

desempeño.

Desplegar el Sistema de

Verifcar el desanollo de la

evaluación del desempeño.

Evaluación ad

Trabajo glequipo

Liderazgo efecüvo

la evaluación dePreparar

Jesempeño
D¡rectivo

Evaluar el desempeño de los

servidores públicos teniendo en

cuenta lineamientos
del generador de politica de

empleo público y la nomatiüdad
vioente.

Valorar las
desempeñ0.

evidencias de

Dirección y desanollo é
peBonal

Ubicar el conocimiento clave

Organizar el conocimiento

Direcüvo,

Asesor,

Profesional

Coord¡nar la gestión del
conocimiento teniendo en cuenta
las particularidades de la entidad
y lineamientos institucionales,

Socializar el conocim¡ento

Creativ¡dad e ¡nnovación

ldentifi car neces¡dades de formación
y capac¡tación.

Profesional
Promover el desanollo de las
capac¡dades del talento humano
@n base en los lineamientos del
Plan lnstituc¡onalde
Capacitación.

Programaciones de formac¡ón y
capacitación.

D¡rección y Desanollo de

Personal.

Viabilizar esfategias de b¡enestar

social.

0Profesional
Técnico

lmplementar el prograna de

bieneshr Social e lncentivos,
ten¡endo en cuenta los crilerios
de equidad, eficlencia,

cubrimiento institucional y la

normativ¡dad viqente,

Realizar acciones de bienestar social
e incentivos.

Dirección y Desanollo de

Personal

GESTIÓN DEL
TALENTO

HUMANO

Poner en funcionamiento el

Analizar la situación actual de
riesgos relacionados con la seguridad
y salud en el trabajo.

Medelliñ - Coloinbia
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E.S.E H6ttbl CaÉma - wsr.esecarbrE.gov.co
S€de h6dbhrb: Oa 93 N' 31AA 01 - Bario Belerrcito

S€d€ arürbtoria: Cra 8'l N" 49-23 - Bario Cahsanz
Coimubdor 60$2iB

eoaenx¡cór oe artnoour¡
Rspit¡ca é Cdo.¡bb

Asesor,

Profesional
sistema de Seguridad y Salud en

el trabajo de acuerdo con la

normatividad vigente y el s¡stema

lntegrado de Planeación y

Gestión.

EF@tar los sub programas de

Med¡Gna Prevenliva y de Higiene y

Seguridad

lndustrial en el trabajo.

lnspecc¡onar el cumplimiento de las

acciones

relacionadas con la Seguridad y

Salud en el Trabajo

Planeación.

Asesor,

Profesional

Desanollar la cuttura

organizacional teniendo en
aJenta l¡neamientos de empleo
público, marco éüco institucional
y estudios realizados. lntervenir el dima laboral y la qlltura

orqanizacional.

Caracterizar la oJlfura de la enlidad

Medir el dima organ¡zac¡onal. Conocimienlo d6l

enlomo.

Consolidar la infomación de la

Gesüón del Talento Humano.

Responder requerimientos
relac¡onados con la información de
personal.

Manei¡ de la ¡nformac¡ón0Técn¡co

Asistencial

S¡stematizar Ia información de
Gestión del Talenlo Humano de

aderdo con las necesidades de

la enüdad y los procedimientos y

normas establecidos.

Reüsar novedades adm¡nistrativas
relacionadas con el personal.

Tramitar situaciones
admin¡strativas

relacionadas con el personal.

Manejo de la
información.

Profesional

Legalizar s¡tuaciones

adm¡nistrativas de acuerdo con
las polilicas institucionales yla

normatividad vigente.

Procesar nómina.

Reportar el valor generado de
nómina.

Manejo de la

¡nformación.
Profesional

Generar nómina de a0Jerdo con
normas vigentes y políticas de la

organizac¡ón.

Seleccionar métodos de segu¡m¡ento
y evaluación de la gestrón.

GESTIÓN DEL

TALENTO
HUMANO

Asesor

Hacer seguimiento a la gestión

de los planes de talento humano

conforme a las metas e

indicadores estableodos por la

entidad. Aplicar

evaluac¡ón

métodos de

segu¡mientos y

Trabalo en equipo y

colaboración .

Orientación a resultados.

GESTIÓN DEL
TALENTO
HUMANO

Asesor

Realimentar el desarollo de l¿

gestjón de los planes teniendo en

cuenta los resultados del

segu¡miento y la eva¡uación,

Presentar los resultados de la

gesüón,

Proponer aiustes a la eiecución de

os planes.

Trabajo en equipo
colaborac¡ón.

0rientación a resultados.

v

Medellin - Colomb¡a
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21 Marud de Func¡nes

E.S.E H6pibl CaÉrla - ws.esecaóma.goy.co
S€de tlcpíalada: Cra 93 N" 34 AA 01 - Bario Belencib
S€de arürhbria: Cla 81 N" 49-23 - Bario Cahsanz
Conm,bdo[ 605023

pnoceso cesnóH recxor-ócrca

oogERNAclóN oe A¡moour,A
R€pib¡ca do Coloñ*r¡r

coMpETENcrAs LABoRALES AREA o pRocEso cESTróil TEcNoLóGrcA

Area o Proceso
Transversal

Nivel
Jerárquico

Normas de Competencia Laboral

Func¡ón Activ¡dades Claves
Competonc¡as

Comportaméntales

GESTróN

rEcNoLóctcA

Profes¡onal

ldentificar oportunidades de

adopción de nuevas
tecnologías de a@erdo @n
las tendencias del entomo y

necesidades de la entidad.

Evaluar tecnologias emergenles
y/o tendencias en Tl.

Aprend¡zaje permanente

Deñn¡r criterios de oplimización y

evaluación de altemalivas de
inversión en Tl.

Directivo,

Asesor,

Profes¡onal

Formular la planeación

estratég¡ca de tecnologías de

la información, de acuerdo

con ia misión insütucional y/o

sectorial y lineamientos

establecidos por la autoridad

competente.

Elaborar un diagnóstico
de la situación actual de Tl de la

entidad o sector.

D¡señar la estrateg¡a de Tl alineada

con la misión ¡nstitucional o del

sector.

Determinarelmecanismo de

seguimiento al dJmplimiento de la

esúateg¡a de Tl,

Directivo

Asesor

Articular la consfucc¡ón de la

arquitectura empresarial con

base en metodologías
establecidas y el marco de
referencia de AE parala

gestión de Tl del Estado

colomb¡ano.

Partic¡par en la defin¡cjón de la

arquitecfu ra de negocio. Desanollo d¡rectrvo

Estructurar la arquitectura de Tl

Asesor,

Profesional

Desarollar los procesos de
gob¡erno de Tl en el mapa de
procesos de la entidad, de
aoJerdo @n el mar@
normaüvo y las prioridades

nstituc¡onales.

Organizar la estructura delárea yel

modelo de gestión de Tl.
Manejo efcaz y eficiente

de redlrsoG

Trabajo en equ¡po y

Colaboración

Esfucturar políticas o lineam¡entos
de Tl.

Gestionar acuerdos de nivel

operativo con las áreas o pro@sos.

Medellln - Colombia
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E.S.E Hcpila! Cafbr¡a - w.esecadrrE.gov.co
S¿de h6dhhrh: Cra 93 N' 3,1 AA 01 - Bario 8€lencito
S€d€ ambubbria: Crd 81 N" 49-23 - Baflio Cahsanz
Conrubdo{: 6050233

eoaenNAoór{ oe ANnoou!{
FbFibac. d" Cdombh

[Adminis[ar el riesgo asociado a la

Frestación 
de servicios de Tl.

GESTIÓN

TEcNoLÓGIcA

Profesional

el esquema
ar los proyectos de Tl

anejo de proyectos de Tl

de servicios las cond¡cion
l, confome a la icas de los servic¡os de T¡

estratégica de tratar con proveedores.

tidad

Planeación

Transparenc¡a

Asesor,

Profesional

Determinar solucion

tecnologicas de gestión

anális¡s de información,

las
necesidades de

nformación de la entidad

acuerdo @n

los reoJrsos y n

de la entidad.

r henamientas de gestión

anál¡sis de ¡nfomación

Trabajo en Euipo y
colaboración

kesor,
Profesional

ntr la arquitectura
ar infomación ¡nformación

¡dad de acuerdo con
ineamientos del rear servicios de información

de polit¡ca
in¡strar el ciclo de vida de I

ateria de Tl y
nformación

rácücas.

Trabajo en equ¡po y

colaboración

Creatividad e lnnovación

Profesional,
Asesor

el desanollo de ten

las neces¡dades

tos de los sistemas

de ¡nformacióñ

con las neces¡dad

nstitucionales y lin efinir la arqu¡teclura
de bs sistemasecidos

ucir el ciclo de vida de los

stemas de informac¡ón

Trabajo en equ¡po y

colaboracióñ

Creatvidad e innovac¡ón

Profes¡onal,

Asesor

lar los s¡stemas
I los

componentes

de sistemas
de acuerdo co

I diseño y la metodolog

ón

¡os componentes

de sistemas

ón.

Creaüvidad einnovación

Planifi cación del trabajo

Profes¡on al,

Asesor

Garantizar el fu el manten¡miento de los

de los sislemas
nformación con base en

requerimientos de la enti
y/o el sector.

stemas de ¡nformac¡ón

soporte técnico y funcional
los sistemas de ¡nformación,

rar la meiora continua de los

rv¡cios tecnoloo¡cos

Comunicación efectiva

orientac¡ón al usuario y al

ciudadano

lvledellin - Colombia
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PROCESO Pt-At{EACrOr eSrerru-

coupETENcrAs LABoRALES ÁREA o pRocEso pLANEAcIór esurr-

Normas de Competencia Laboral

E.S.E Hospibl Carbffla - úw.esecafisma.gov.co
S€de tEpihhrb: Cra 93 N" 34 AA 0 l - Bado Belencito

S€de aíüuhblh: Cra 81 N" 4923 - Banio Cahsánz
Conmubdo{: 660233

Definir la arquitectura de servic¡os

tecnológ¡cos de la entidad.

Coordinar la evolución de la

aqu¡tectura de servic¡os

tecnológ¡cos de acuerdo con
el

plan estratég¡co de

tecfl olo0iasde la información-

Asegurar la mejora conünua de los

serv¡c¡os tecnológicos.

Creatividad ú innovaciónProfes¡onal,

Asesor

Orientar la transic¡ón de los

servic¡os tecnolog¡cos.
Profesional

Admin¡strar los servicios
lecnologicos de a@erdo con
el modelo de gesüón de Tl y

elPETl.

Füar los lineam¡entos de operación
de los servic¡os tecnológicos.

Orientación alUsuario y al

Ciudadano

Planifi cación del Trabajo

Profesional,
Técn¡co

Operar servicios

tecnológicos de acuerdo mn
los l¡neamientos de
operación definidos.

Poner en producción los servicios

tecnológicos.

Brindar soporte a las solicitudes y

requerimientos de los usuarios de

servicios tecnolog¡cos.

orientación al Usuario y al

C¡udadano

Resoluc¡ón de Problemas

Reconocer el estado de

horganizac¡ón en materia *
seguridad de la información.

Planificar la gestión de riesgos de
la seguridad de la infomación.

Profes¡onal
Gestionar el modelo de
seguridad y privacidad de la
información, de aderdo con
Ia normatividad vigente.

Llevar a cabo el plan de tratamiento
de riesgos.

Transparencia

Compromiso con h
Organización

Profesional
Diseñar la estrategia de uso
y aprop¡ac¡ón de tecnologias
de la

Caracter¡zar grupos de ¡nterés
Creatividad e lnnovación

entidad de mnformidad mn
las neces¡dades yoitJra

organizacionales y el PETI.

Establecer incentivos y plan de

fomación de los grupos de interés.

Comun¡cación Efectiva

Ejecutar Ias acciones de gestión

del cambio en los proyectos de Tl.

Medk los resultados de uso y

aprop¡ación.

Gestión del Camb¡oProfesional

Agenciar el cambio
tecnolfuico en coord¡nación

ron las áreas relacionadas

de la entidad, de acuerdo con
as necesidades de la entidad
y el sector.

Itledellín - Colombia
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oosER {Aoót¡ DE At¡Trocnl
B3p.bhóCónÉ¡

PRocESo neuclót coN EL cruDADANo

Area o Proceso
Transvorsal

Nivel
Jorárquico Área o Proceso fransversal NivelJerárquico

Competenc¡es
Comportamentalég

puHelcróH
ESTATAL

Directivo,
Asesor

Determinar los l¡neamientos

metodológicos de la planeación

estratégica, de acuerdo con las

d¡rectices establecidas.

Realizar el diagnósüco de la

entidad.

Alinear el modelo y las

henam¡entas de planeac¡ón.

Comunicac¡ón Efectiva

Orientación aResultados

Directivo,
Asesor

Definir los planes sectorial e

institucional, de acuerdo con los
planes de gob¡emo y las

direcbices de la entidad.

Validar la plataforma

esfaÉg¡ca institucional.

Comunicación Efectiva

Planificación y
ProgramaciónAsesoÉr la formulación de los

planes sectorial e institucional.

Asesor,

Profesional

Proyectar el presupuesto de

aoJerdo con los planes,

programas y proyectos definidos.

Estimar los requerimientos

ñnancieros de planes, programas

o proyectos inslitucionales y/o

sectorialés.

Programar la asignación

presupuestal de planes,

programas o proyectos.

lntegridad lnstitucional

Capacidad deAnális¡s

Asesor Hacer seguimiento a la gestión

de los planes conforme a las

metas e indicadores establec¡dos
por la entidad.

Revisarla gestrón a los planes de

la entidad.

Comunicación Efectiva

Orientac¡ón a Resultados
Realimentar el desanollo de la

ejecución de los planes.

Asesor,

Profesional

Estructurar los Sistemas de
gestión que apliquen de acuerdo

con la necesidad instituc¡onal.

Definir los requerimienlos de los

sistemas de gestión que

apliquen.

Mantener acfualizados los

sistemas de gesüón aplicables.

Divulgar los sistemas de gestión

aplicables.

Co¡nunicación EMiva

Oientación a Resultados

Asesor,

Profesional

Verificar el flmpl¡miento de los

s¡stemas de gestión apl¡cables

de acuerdo con el alcance.

Monitorear el c mplimiento a la

implementacjón de los s¡stemas

de gestión aplicables.

Geslionar acciones de mejora

tendientes al fortalecimiento

instituc¡onal.

Orientac¡ón a Resultados

Comun¡cación Efectiva

COi¡rPETENCIAS LABORALES ÁREA O PROCESO RELACIÓN CON EL CIUDADANO

E.S.E H6pihl C€rbrE - fts.esecarbma.gov.co
§€de h6pibhrh: Cra 93 N" 3,1 AA 01 - ganio Belencito
S€de aírbubbria: Cra 81 N' 1$,23 - BaÍio Cahranz
Conrubdor 605023 Medellin - Colombia

tn
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Cgllinuiid Resolrcih 21 , It¿larud de Furci¡es v Cornldemias láor¿ls

E-S.E H6fibl CaÉrla - *lv.esecaÉma.gov.co
Sede hGpibbrb: Cr¿ 93 N" 34 AA 01 - Ba.do Be¡eicito

S€de arbuhbriar Cra 81 N" 49-23 - Bario Cahsanz
Coorubdor 6050233

F€pribtca dc Coloritbb

Área o Proceso
Transversal

Nivel

Jerárquico

Normas de Competencia Laboral

Func¡ón Competencia
comportamental

RELACÉN
CON EL

CIUOADANO

D¡rectivo

Orientar y definir las estrategias para

promover la garantía de los derechos
de los ciudadanos relac¡onados con el

ob.ieto misional de la entidad, en el

marco de las políticas de la relac¡ón

Estado ciudadano (transparencia y

acceso a información pública,

racionalización de trám¡tes, rend¡ción

de oJentas, parlic¡pación ciudadana en
la gestión, servic¡o al ciudadano)

Orientar los objetivos de

caracterizac¡ón de los

ciudadanos y sus neces¡dades
en relac¡ón con la entidad

Visión estratégica

Coordinar la revis¡ón y ajuste
de la oferta instituc¡onal,
capac¡dad institucional y el
diseño de procesos para

responder a las neces¡dades y

caracter¡sticas de los

ciudadanos

V¡sión estrateg¡ca

Uderazgo efectivo

Planeación

Definir las á.eas responsables
de la formulación e

implementación de las

estrateg¡as para fortalecer la

relac¡ón de la entidad con los

c¡udadanos

L¡derazgo efectrvo

Planeac¡ón

oríentar y defin¡r un esquema de

seguimiento y evaluación respecto a la
implementación de las politicas de la

relación Estado ciudadano
(úansparencia y acceso a

Establecer los criterios de

evaluación respecto a Ia

implementac¡ón de las políticas
para fortalecer la relación de la

ent¡dad con los ciudadanos

V¡sión estratégica

Liderazgo efectrvo

Planeación

Directivo

información públ¡ca, racionalización de

trámites, rendición de cuentas,
participación ciudadana en la gestión,

servicio al ciudadano) en la enüdad

Definir los mecanismos y

responsables de implementar
el seguim¡ento y evaluación a
la ¡mplemenlación de las
políticas para fortalecer la

relación de la entidad con los
c¡udadanos

V¡sión estratqrica

L¡derazgo efectivo

Planeación

Directivo

Generar espacios de articulación
interinstituc¡onales y al interior de la
enüdad, para la adecuada
implementac¡ón de las políticas de la
relación Estado ciudadano
(transparencia y acceso a infomac¡ón
pública, racionalización de fámites,

Establecer s¡nergias

estratégicas con otras
entidades públ¡cas o privadas
que aporten a la efectiva
implementación de las pol¡licas
paÁ

fortalecer la relación de la

entidad con los ciudadanos

L78
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Aciividad clave

Liderazgo efectivo

Planeación
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coarRNAoót{ oE Arnoeu!{
R€piuica de Co¡or*ra

Conlinuiiad Resobc¡'$ 21 . ft4anud de FurEbnes y ComDetarias Láoc¿l€s.

E.S.E Hospital Ca¡bma - w{¡-es€carbma.gov.co
Sede hGpihlaria: Cra 93 N' 34 AA 01 - BaÍio Belencito
Sede ambuhbria: Cra 81 N' 49-23 - Bario Calasanz
Conrl¡ldor 6050233

RELActóN
CON EL
CIUDAOANO

RELAcIÓN
CON EL

CIUDADANO

RELAcTóN
CON EL

CIUDADANO

rend¡ción de cuentas, parlicipac¡ón

ciudadana en la gestión, servicio al

ciudadano)

Articular a las dependencias de

la entidad responsables de la

implementación de las políticas

para fortalecer la relac¡ón de la

entidad

con los ciudadanos

Asesor

Propone enfoques y esfategias para

fortalecer la ¡mplementación de las

politicas de la relación Estado

ciudadano (transparencia y acceso a

información pública, raoonalización de

trám¡tes, rendición de cuentas,
panicipación ciudadana en la gestión,

servicio al ciudadano) en la entidad

Anal¡zar el entomo y los

lineamientos gubemamentales

sobre las poliúcas para

fortalecer la relac¡ón de la

entidad con los ciudadanos

Construcc¡ón de
relac¡ones

Creatividad e
¡nnovación

Conocimiento del

entomo

Proponer mecanismos y

altemativas ¡nnovadoras para

Fortalecer la implementación de

as politjcas para

fortalecer la relación de la

entidad con los ciudadanos

Creat¡v¡dad e

innovac¡ón

Publicar y entregar ¡nformación pública

a los ciudadanos

ldentificar y recopilar los

acüvos de información de la
entidad conforme a los

ineamientos de Politica

Pública de Transparencia y

Acceso a la

lnfomac¡ón Públ¡ca

Aprend¡zaJe continuo

Desanollo de la

empatia

Profesional,
Técnico Clasiñcar la información es

pública o reservada o

clasificada conforme a los

lineamientos de Politica

Pública de Transparencia y

Acceso a la

lnformación Pública

Aprendizaje continuo
Desanollo de la

empatia

Publicar de forma proact¡va la

nformación públ¡ca conforme a

os lineamientos de Politica

Pública de Transparencia y

Acceso a la

lnfomación Pública

Aprendizaje conünuo
Desanollo de la

empatia

Actualizar de forma
permanente la informaoón
pública conforme a los

¡neamientos de Polit¡ca

Pública de Transparencia y

Acceso a la

lnformación Pública

Aprendizaje conlinuo
Desarrollo de la

empatia

Medellín - Colombh
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Cootinuiid ResotEixl 21, [¡a1ud de Funches v Cornoelersas Lóord€s.

E.S.E H6pihl Cañma - wurrv.esecadsma.gov.co

Sede hGpitalarb: Cra 93 N' 31 AA 01 - BaÍio B€lencito

s¿de arbuhbria: Cr¿ 8l N" 49-23 - Bario Calasan¡

Conrubdox 6050233

RELAcIÓN
CON EL

CIUDADANO

las solicitudes d
Aprend¡za,e continuo

Desarrollo de la

empatia

a la información públ

a los l¡neamientos
ítica Pública de

ransparencia y Acceso a I

Pública

los lineamientos de I

itica

Transparencia y Acceso a I

Pública

Profes¡onal,

Técrico

dentificar el soporte normati Aprend¡zaje continuo

Desarollo de la

empatia

a los trámites

el portafolio de

al de la entidad de
Aprendizaje continuo

Desanollo de la

empatia

la Polilica de racionalización

ites
Gestionar el reg¡stro

zación de los trámites
SUIT y divulgar la oferta a

adanos y usuarios

Profesional,
Técn¡co

oriza los trámites de

Aprend¡zaje conünuo

Desanollo de la

empatíaal ciudadano a
al¡zados e

seña e implementa estrategia
de bámites en las mejoras

Aprend¡zaje contnuo
Desarrollo de la

empatia

ntidad lizar en los
niendo en cuenta a

y ciudadanos,
rmula la estrateg¡a

alización de

¡tes

e ¡mplementar con I

as responsables e Aprend¡zaje continuo
Desanollo de la

empatla
o de las acUvidades

es de racional¡zació

nistrativas o

dientes

Aprendizaje continuo

Desanollo de la

empatia

[,ledellin - Colombh
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Continu¡dad Resoirc¡}l 21. [4aflud de Funcbnes v Cornoetencias Láodes.

E.S.E Hcdbl Carbma - ww.esecarbriE.gov.co
S€de hqibhrh: Cra 93 N" 31 M 01 - Bario Eelencib
Sede ambulabia: Cra 81 N" ¡19-23 - Banio Calasanz
Conmubdox 6050233

eoseRNAGór,¡ oe A¡¡nooun
R€ptlb¡c. d6 Cobr¡Ua

Profes¡onal

tecrico

Diseña e ¡mplementa estrategia de

rend¡ción de cuentas

ldenüficar las néceskiades de
infomac¡ón sobre resultados y

avances de la gestión de la

enüdad que tienen Ios

ciudadanos y grupos

de interés

Aprendizaje continuo
Desanollo de la

empatia

&rendizaje continuo
Desanollo de Ia

empatia

Promover el ejercicio del

control social por parte de los

diferentes grupos de interés

Aprendizaje continuo

oesanollo de la

empatla

RELACIÓN

col{ EL
CIUDADANO

Articular e implementar con laq

áreas responsables ef
Cesanollo de las actividades y1

mecanismos para efecfuar loq

ejercicios de rendición de

arentas y control social

Aprendizaje continuo
Desanollo de la

empatia

Hacer el seguimiento a la

mplementaoón de la

esbalegia de ¡endición de

ruentas en la entidad

Aprendizaje continuo

Desanollo de la

empatia

Atender los lineamientos de la

Poliüca de rendición de

cuentas

Aprendizaje continuo

Desanollo de la

empatia

Profesional
Técnim

Diseñar e implementar estrateg¡a de

ldentificar escenarios
participación ciudadana en
gestión institucional

Aprendizaj6 conünuo

Desanollo de la

empatia

Definir los grupos ¿e inter¿J
que pueden ser convocados {
participar en la gestiónl

instituc¡onal 
I

Aprendizaje continuo

Desarollo de la

empatía

Establecer acciones de
partiopación c¡udadana que se
pueden ebctuar en el ciclo d€

la gesüón pública

Aprendizaje continuo

Desanollo de la

empatía

¡,iédellin - Colombiá
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Cor inúiiad Resoirih 21. Marud de FuncicfEs v CdrDeHria Láoráes.

ARTICULO SEXTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición

Dado en Medellín a los trece (13) días del mes de enero d

PUBLíQUESE Y

CARLOS MARIO

E.S.E Hospihl Cafbna - ww.es€carbrE.gov.co
S€de h6ÍrhbÉ: Cra 93 N' 31 ,ú 0l - Bario B€lencib
S€de arürhbria: Cra 81 N" 49-23 - Bado Cabsanz
Conmubdor 6050233

GogeRNAcrói{ oe ANnoourA
R€gidica de Colqr**r

participación ciudadana en la gestión Articular e implementar mn la{
áreas responsables el
desanollo de las activ¡daded
para efectuar los 

I

elercicios de participaciónl

ciudadana en lagesüón públid

Aprendizaje continuo
Desanollo de la

empatia

Hacer el segu¡miento a la

implementación de las

acc¡ones de participación

ciudadana en la gestión públic€

Aprendizaje continuo

Desarollo de la

empatía

Atender los lineamientos de lJ
Polítca de participaciónl

ciudadana en la oestión I

Aprendizaie continuo

Desanollo de la

empatía

Asistenc¡al

Orientar y atender los requerimientos
de los ciudadanos a través de los

canales de atención dispuestos por la

entidad en el primer nivel de serv¡cio

Conocer los proced¡mientos

intemos establecidos para

todos los momentos de
relación del ciudadano con la
entidad en el primer nivel df
servicio (entrega dq
nformación pública, atenc¡ón

de [ámites y o[os
procedimientos, rendic¡ón dq

arentas y participación

oiudadana)

Orientación al usuario
y al ciudadano

Desanollo de la
empatia

Orientar al ciudadano en todos
los momentos de relación con
la entidad en el primer nivel de
servicio (entrega de
información públ¡ca, alenc¡ón
de trámites y oüos
proced¡mientos, rendición de
flentas y particjpación

ciudadana)

Orientación al usuario
y al ciudadano

Desanollo de la
6mpatia

RA ESCOBAR
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